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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 
PARA LICITACIONES PÚBLICAS DE OBRA PÚBLICA 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.- OBJETO DEL PLIEGO: 
El objeto del presente Pliego es establecer las obligaciones que contraen y los derechos que 
adquieren, el Municipio de Lanús por una parte y quien presenta una propuesta, por la otra, en 
las Licitaciones Públicas de Obra Pública del Municipio, y para el caso de que resulte 
adjudicatario de las obras licitadas, regulando las condiciones de la contratación. 

1.2.- TERMINOLOGÍA: 
En el presente pliego y en la documentación de los contratos que se celebren, se emplean, con 
él significado que aquí se indica, los siguientes términos: 
"Adjudicatario": el oferente al que se ha comunicado en forma fehaciente la adjudicación de la 
obra en su favor, hasta la firma del CONTRATO. 
"Comisión Técnica Evaluadora": Grupo de profesionales y técnicos designados oportunamente
por el Departamento Ejecutivo para la evaluación y selección de las ofertas presentadas en el 
acto licitatorio. Emitirán un informe en el que fundamenten técnica y económicamente el orden 
de conveniencia de las OFERTAS presentadas 
"Comitente": La Municipalidad de Lanús 
"D.E.:" Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Lanús 
"Contratista": el ADJUDICATARIO, una vez firmado el CONTRATO. 
"Contrato": el instrumento legal escrito que, firmado por el Intendente de la Municipalidad de 
Lanús y por el ADJUDICATARIO donde se estipulan los derechos y obligaciones y que rigen 
las relaciones entre el COMITENTE y la CONTRATISTA, cuyas condiciones se estipulan en 
todos los documentos técnicos y legales que integran la licitación 
"Días corridos": todos los días del mes. 
"Días hábiles": los días en que funcionan las oficinas de la Administración Pública Municipal. 
"Días laborables": todos los días excepto los domingos y medio día del sábado y los 
comprendidos dentro del régimen de feriados nacionales y días no laborables. "Documentación 
contractual": todos los elementos del CONTRATO 
"Documentos anexos": Toda la documentación que amplía y, completa el presente Pliego, 
integrándose como documentación y que será firmada por las partes al instrumentarse el 
CONTRATO de Obra Pública. 
"Firma o empresa": Persona física o jurídica habilitada para presentarse en calidad de 
proponente. 
"Inspección" o "Inspector": Servicio técnico encargado de la fiscalización, control y vigilancia de 
la calidad de los materiales y avance de los trabajos a ejecutar por parte del COMITENTE. 
"Mes": período entre un día determinado y el mismo día del mes siguiente. 
"Oferente" o "Proponente": la persona física o jurídica que presenta una PROPUESTA u 
OFERTA en una licitación.
"Oferta o Propuesta": Es la presentación constituida por el presente Pliego, y los de- más pliegos 
de acuerdo al tipo de obra que se trate, documentación gráfica y demás antecedentes técnicos 
y legales exigidos en los mismos y la propuesta económica. Todo lo aquí mencionado deberá 
presentarse debidamente rubricada por el Responsable de la FIRMA O EMPRESA y su 
REPRESENTANTE TÉCNICO, como condición, para la aceptación de la PROPUESTA por 
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parte de la Municipalidad. "Pliego licitatorio": Todos los pliegos de la licitación, todos los planos 
y circulares emanadas de la Secretaría con y sin consulta. 
"Registro de Contrataciones y Licitadores": Registro de Contrataciones y  Licitadores de la 
Municipalidad de Lanús 
"Representante Técnico": Profesional habilitado, matriculado en el colegio profesional 
correspondiente y con las incumbencias acorde a las obras de que se trata la Licitación, que 
respalde profesionalmente la propuesta del PROPONENTE. Será responsable de la correcta 
interpretación técnica de la Documentación Contractual y las prestaciones requeridas para la 
ejecución de la obra. En caso de resultar el proponente ADJUDICATARIO de la misma, 
suscripto el Contrato, será responsable de la ejecución de la obra…, por parte, y de la 
CONTRATISTA, conjuntamente con ésta. "Semana": período de siete días corridos. 
"Subcontratista": la persona física o jurídica a quién la CONTRATISTA encargue o encomiende 
la ejecución de una parte de los trabajos y/o prestaciones a su cargo. "U.T.": Es la Unión 
Transitoria constituida con arreglo a lo dispuesto al código Civil y comercial 
Todo otro término empleado en la DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL y no mencionado en 
este artículo tiene el significado dado por el uso y la costumbre. 

1.3.- CÓMPUTO DE PLAZOS: 
Los plazos se contarán: 
En días hábiles municipales, con excepción de aquellos casos en los que el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares indique lo contrario. 
Cuando se fijen en semanas, por períodos de siete (7) días corridos. 
Cuando se fijen en meses o en años, conforme a lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de 
la Nación. 

1.4.- COMUNICACIONES: 
Las comunicaciones que se realicen entre la Municipalidad y los interesados, oferentes y 
adjudicatarios, se llevarán a cabo por medios de comunicación fehacientes tanto electrónicos 
como tradicionales. Ningún mecanismo utilizado deberá poner en ventaja a un interesado u 
oferente sobre los restantes. 

1.5.- GARANTÍAS: 
Son las obligaciones accesorias que, para asegurar el cumplimiento de diversas obligaciones 
principales, se establecen en artículos subsiguientes. Las mismas deberán afianzarse de 
acuerdo a lo prescripto por el Decreto Provincial N° 2980/2000. Se garantizará la misma de las 
siguientes formas: 
A- En efectivo, mediante depósito en la Tesorería Municipal; se adjuntará a la documentación 

el ORIGINAL de la boleta respectiva. 
B- Mediante la presentación de Fianza Bancaria, adjuntando el original de la documentación. 
C- Mediante Póliza de Seguro de Caución, ORIGINAL. 
Si se constituyera la Garantía mediante Fianza Bancaria o Póliza de Seguro, el fiador o 
asegurador, se deberá constituir en fiador solidario, liso, llano y principal pagador con renuncia 
del beneficio de excusión y de división de acuerdo a los términos del Código Civil y Comercial, 
por todo el término de vigencia de la obligación principal y por la totalidad del monto sin 
restricciones ni salvedades, sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios con 
competencia contencioso administrativa del Departamento Judicial de Avellaneda-Lanús o
aquellos que en un futuro los reemplace, para cualquier controversia que pudiese suscitarse. 
Dicha fórmula deberá inscribirse en el instrumento en forma literal. 
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Asimismo deberá constituir domicilio Especial dentro del Partido de Lanús. Queda sin valor 
alguna toda otra disposición que se oponga a la presente. 
Las firmas de quienes suscriban la Póliza o Fianza deberán ser certificadas por Escribano 
Público y de corresponder a otra Jurisdicción, legalizada por el Colegio de Escribanos. En caso 
de Fianza, dicho Escribano deberá certificar que los firmantes tienen facultades para obligar a 
la Institución Bancaria en la medida expresada en el documento de que se trate. 
En caso que la Póliza presentada cuente con código QR que permita su validación online, no 
será necesaria la certificación mencionada en el párrafo anterior.
Asimismo la emisión del Aval Bancario o de la Póliza y su vigencia no podrá ser posterior a la 
fecha y hora de apertura de la licitación. 
Las fianzas del contrato prestadas por cualquiera de los medios establecidos en la Ley, serán 
aceptadas por sus valores escritos. 
Cuando los Oferentes pretendan garantizar su Oferta mediante Póliza de Seguro, ésta podrá 
ser presentada con anticipación para su visado previo. Dicha presentación podrá efectuarse 
desde el momento de puesta a disposición de los Pliegos de Bases y Condiciones de la 
Licitación, hasta cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha fijada para la apertura de las 
Propuestas. La visación sólo se realizará cuando en la Póliza se cumplimenten los requisitos 
exigidos en la Documentación de la Licitación, y en caso contrario será rechazada y no habilitará 
su presentación como Garantía de Propuesta. El visado o rechazo se efectuará dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas de presentada. 
El trámite previsto es optativo, pudiendo los Oferentes efectuar la presentación de sus 
Propuestas sin el visado previo, pero en el caso que la Póliza de Seguro no se ajuste a lo exigido 
en los Pliegos de Bases y Condiciones, la propuesta será rechazada sin analizar, y devuelta en 
el acto al interesado sin que le asista derecho reclamo a alguno. 

1.6.- CONSULTA Y ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: 
Los Pliegos podrán consultarse y/o adquirirse según lo estipulado en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares.
Los pliegos en todos los casos tendrán un valor de venta que será establecido en el pliego de 
Bases y Condiciones Particulares. 
Es condición excluyente para participar de la licitación la adquisición del Pliego. 
Las solicitudes de aclaraciones y/u observaciones al proyecto o a la documentación se deberán 
realizar por escrito hasta el tercer día hábil anterior inclusive, al día fijado para la Apertura de 
las propuestas. Las contestaciones y/o aclaraciones que el Municipio juzgare conveniente 
realizar serán puestas en conocimiento en forma fehaciente de todos los que hubieran adquirido 
el Pliego y hasta el día hábil anterior inclusive a la fecha de apertura. Dichas aclaraciones serán 
incorporadas al Pliego como parte integrante del mismo. 
Todos los adquirentes de Pliegos que no recibieren las aclaraciones no tendrán derecho a 
reclamo alguno debiendo inexcusablemente concurrir al Municipio a retirar un ejemplar de las 
mismas, si las hubiere, hasta las catorce (14:00 hs.) horas del primer día hábil anterior a la fecha 
de apertura de las ofertas. 

1.7.- DOMICILIO 
En el momento de adquirir el Pliego, el interesado deberá constituir domicilio legal dentro del 
Municipio de Lanús, además deberá declarar un Correo Electrónico el cual será considerado 
valido para las notificaciones que fueran necesarias efectuar por la Administración. La 
Municipalidad notificará a las EMPRESAS indistintamente al domicilio legal o correo electrónico, 
no aceptándose reclamos al respecto por el incumplimiento de lo aquí establecido. Si modificara
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el domicilio legal, deberá hacerlo dentro de los límites de la misma ciudad. Antes de vencido el 
plazo de validez de su OFERTA, deberá comunicar este cambio en forma inmediata y 
fehaciente a la Dirección General de Compras. El cambio de domicilio surtirá efecto a partir de 
recibida la notificación por parte de la Municipalidad. 

1.8.- NORMAS SUPLETORIAS 
Todo cuanto no esté previsto en las presentes bases será resuelto de acuerdo con las 
disposiciones de: 

• La Constitución de la Provincia de Buenos Aires.
• La Ley Orgánica de las Municipalidades.
• Reglamento de contabilidad y disposiciones de administración para las municipalidades 

de la provincia de Buenos Aires. 
• Decreto Provincial 2980/00 (RAFAM)
• Supletoriamente -Ley 6021, Ley de Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires, y sus 

modificatorias. 
• Ordenanza General 165 de la Provincia de Buenos Aires, cuando corresponda.
• Leyes y normas vigentes en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires que resulten 

aplicables en razón de la materia. 
• Los principios generales del Derecho Administrativo.
• Los principios generales del Derecho.

1.9.- CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN 
Será causal determinante del rechazo sin más trámite de la PROPUESTA u OFERTA en 
cualquier estado dé la licitación o de la rescisión de pleno derecho del CONTRATO dar u ofrecer 
dinero o cualquier otra dádiva a fin de que: 
Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a esta licitación o CONTRATO 
hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o para que hagan valer la influencia de su 
cargo ante otro funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin de que estos 
hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones. 
Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público 
con la competencia descripta, a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus 
funciones. 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en 
interés de un IINTERESADO, OFERENTE, ADJUDICATARIO O la CONTRATISTA, directa o 
indirectamente, ya sea como representantes, administradores, socios, mandatarios, gerentes, 
empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos, o cualquier otra persona física o 
jurídica. Las consecuencias de estas conductas ilícitas se producirán aun cuando se hubieran 
consumado en grado de tentativa. 
Sin perjuicio de las acciones penales que pudieran corresponder, la persona física o jurídica 
que tuviera un accionar como el señalado, quedará excluido del Registro de Licitadores de la 
Municipalidad de  Lanús. 

2.- DE LOS PROPONENTES 
2.1. PROPONENTES 
Serán admitidas como PROPONENTES las personas físicas o jurídicas que acrediten estar 
habilitados para la construcción de obras públicas salvo que el Pliego de Condiciones 
particulares disponga lo contrario en virtud del tipo y magnitud de las tareas a realizar. 
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REGISTRO DE LICITADORES O PROVEEDORES: Los proponentes deberán estar inscriptos 
en el Registro de Licitadores o Proveedores de este Municipio de Lanús, o tener iniciado el 
trámite de inscripción. 
Cuando se requiera Capacidad Técnica Financiera en el Pliego de Condiciones Legales 
Particulares, los Oferentes deberán también estar inscriptos en el Registro de Licitadores del 
Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires y/o Registro Nacional de 
Constructores de Obras Públicas. 
Igualmente deben contar con todas las inscripciones y/o habilitaciones requeridas en el 
ordenamiento laboral, en el sistema de seguridad social, por las normas impositivas, nacionales, 
del Gobierno de la Provincia de Buenos  Aires. 

2.2.1. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto 
N° 340/04, en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente. (Anexo I)

2.2. REPRESENTANTE TÉCNICO 
Salvo que el Pliego de Condiciones Particulares disponga lo contrario por la característica de la 
obra, será condición la intervención de un Representante Técnico responsable, que respalde 
profesionalmente la propuesta del PROPONENTE y la ejecución de la obra, en caso de resultar 
éste ADJUDICATARIO de la misma. El REPRESENTANTE TÉCNICO deberá ser Arquitecto, 
Ingeniero Civil o en 
Construcciones o Maestro Mayor de Obras o bien con la especialidad que especifique el Pliego 
de Condiciones Particulares, debiendo estar inscripto en el Colegio Profesional correspondiente 
de la Provincia de Buenos Aires, a la fecha de la firma de la PROPUESTA. 

2.3. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
Las licitaciones, las ejecuciones de obras y las adquisiciones se harán por los siguientes 
sistemas: 

a) Por precios unitarios.
b) Por ajuste alzado.
c) A costo y costas. Este sistema sólo se podrá aplicar en caso de conveniencia justificada a 

juicio Poder Ejecutivo Municipal.

Las diversas modalidades de los sistemas enunciados en a), b) y c), se determinarán en los 
respectivos pliegos de bases y condiciones particulares, los que además deberán especificar el 
procedimiento a seguir para la fiscalización y verificación de las liquidaciones correspondientes 
a las obras que se ejecuten por el sistema de costos y costas. 
En este último caso, las contrataciones que deberá efectuar la firma adjudicataria para 
cumplimentar la realización de las mismas, se regularán por el régimen establecido por la Ley 
de Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires y su reglamentación. 

2.4. PROPUESTAS 
Las PROPUESTAS se presentarán indefectiblemente en castellano, mecanografiadas o 
impresas y foliadas correlativamente. La presentación se deberá efectuar en dos (2) sobres 
cerrados y lacrados. El único texto que obrará en el exterior de los paquetes será el previsto en 
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la carátula de la licitación, donde conste licitación a que responde, Presupuesto Oficial, fecha y 
hora y lugar de la apertura.
Las cotizaciones serán formuladas en pesos.

A su vez, se deberá poner a disposición de la Administración el soporte digital de la 
documentación antes mencionada.

2.5. PRESENTACIÓN CONJUNTA DE MAS DE UNA EMPRESA 
1. Las U.T. interesadas en formular Oferta,  deberán:
Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 377 y siguientes de la 
Ley 19.550 y sus  modificatorias.
2. Suscribir compromiso expreso:
2. a. De responsabilidad principal, solidaria e ilimitada de todas y cada una de  las empresas 
consorciadas durante el proceso de licitación, en orden al cumplimiento de todas las 
obligaciones del contrato, su responsabilidad patronal, su responsabilidad frente a terceros y 
todas las demás obligaciones y responsabilidades legales y contractuales  emergentes.
2. b. De no introducir modificaciones en los estatutos de las empresas integrantes que importen 
una  alteración de  la  responsabilidad frente del  Comitente, sin la previa notificación fehaciente 
a éste y aceptación de su   parte.
2. c. Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de los 

empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el que 
continuará con los  restantes.

3. Si al momento de la apertura no se encontraren  constituidas:
3. a. Al menos por parte de uno de los integrantes haber cumplido las exigencias establecidas 
en el Punto oferentes - Condiciones Requeridas, de las Condiciones Particulares.
3. b. Presentar un Compromiso de Constitución de U.T.E., el que deberá contemplar las 
exigencias señaladas en las Condiciones Generales, según corresponda.
3. c. Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de  Personas Jurídicas  o Inspección 
General de Justicia, según corresponda, y en el Registro de Proveedores y Licitadores del 
Estado, dentro de los quince (15) días corridos de haber quedado firme la pre adjudicación y en 
forma previa a  la  adjudicación, bajo pena de tener por desistida la Oferta, con pérdida de la   
garantía.
3. d. La U.T./Consorcio deberá tener en el estatuto una duración superior  al tiempo que 
demande la obra, incluyendo el plazo de garantía, y también consignará que los trabajos a 
realizar se encuentran comprendidos dentro del objeto social de cada una de las EMPRESAS 
integrantes, independientemente de su parte proporcional de participación. 
Las PROPUESTAS deberán acompañarse, con copia auténtica del instrumento que acredite su 
constitución, en legal forma, y de los documentos que habiliten a sus representantes para
contratar en su nombre y obligarla. 
Los contratos sociales, estatutos o documentos constitutivos deberán tener plazo de 
vencimiento que supere el doble, por lo menos del estipulado para la entrega de la obra Los 
PROPONENTES no serán admitidos en los siguientes casos: 

a) Los quebrados o concursados, mientras no hayan sido rehabilitados.
b) Los inhabilitados por condena judicial.
c) Las empresas que hayan incurrido en incumplimiento en contratos anteriores suscritos con la 

Municipalidad de Lanús o con la Provincia de Buenos Aires.
d) Los que sufran inhibición general de bienes.
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e) Los deudores morosos de la Municipalidad, salvo que regularicen su situación con anterioridad 
a la fecha fijada para la apertura de los  sobres.

f) Los que tengan pedido de concurso de acreedores o de quiebra en trámite.
g) Los que revistieren el carácter de funcionarios, empleados, contratados o cualquier otra 

naturaleza de relación de empleo con el Estado en el orden nacional, provincial o municipal.
h) Tampoco los que se encuentren inhabilitados por el Banco Central de la República Argentina

Si la existencia de las mencionadas causales de inhabilidad se comprobase con posterioridad 
a la apertura de sobres, la Municipalidad podrá declarar la inhabilidad del oferente para 
presentarse en futuras licitaciones en el término que considere de acuerdo a la causal y hasta 
diez años.
Además de ello, según la oportunidad en que se detecte el incumplimiento, procederá a 
rechazar la propuesta de oficio o a declarar la nulidad de la adjudicación o del contrato, con 
pérdida del depósito de garantía de la oferta o de contrato, según el caso, y sin necesidad de 
previa interpelación judicial o extrajudicial.
Será de aplicación todo lo expuesto para el caso en que el oferente integre una UTE.

2.5.1. CAPACIDAD TÉCNICA, FINANCIERA:
La Municipalidad determinará en los Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares, la 
capacidad técnica, financiera específica mínima requerida según el caso, para la calidad de los 
trabajos a realizar.

2.6.1 HABILITACIÓN DE OFERENTES
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y PREVISIONALES:
Conforme a lo determinado en el Decreto 561/2000 de este Municipio, o el que en el futuro lo 
reemplace, no se adjudicarán Licitaciones Públicas o Privadas, Concursos de Precios o 
Compras Directas a todo Oferente que no acredite fehacientemente, mediante comprobantes 
originales o fotocopias debidamente autenticadas agregadas en sus legajos de inscripción, 
hallarse inscripto en sus obligaciones tributarias y previsionales de orden Nacional, Provincial 
y/o Municipal. La exigencia precipitada involucraría:

• IMPUESTO A LAS GANANCIAS MÍNIMA PRESUNTA
• IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
• MONOTRIBUTO.
• IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS
• OBLIGACIONES PREVISIONALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL, sean estos como trabajadores 

autónomos o con personal bajo relación de dependencia.-
• TASA MUNICIPAL POR INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE, MOTORES, 

PUBLICIDAD, PESAS Y MEDIDAS Y OTROS, CON COBRO A CARGO DEL 
DEPARTAMENTO DE COMERCIO E INDUSTRIA.-

• TASA MUNICIPAL DE SERVICIOS GENERALES del inmueble donde desarrolla su actividad.-
• La enunciación que antecede resulta de carácter enunciativo y no taxativo, pudiéndose solicitar 

la acreditación de inscripción y pago de otras obligaciones, en caso de corresponder.
Aquellos Proveedores y/o Contratistas que tengan su domicilio comercial radicado en el Partido 
de Lanús, previo a efectivizarse el pago de su Orden de Compra, la Dirección de Tesorería 
General constatará que se encuentre al día con los tributos municipales de este Partido. De no 
estarlo se procederá a la correspondiente compensación, de conformidad con la redacción del 
Art. 130 bis Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires (Texto según Ley 11.838 y sus modificatorias).
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La Subsecretaría de Ingresos Públicos centralizará los requerimientos que efectúa la Dirección 
de Tesorería General, al efecto del estado de cuentas y de consolidaciones de deuda, que 
hubiere sido informado a dicha Dependencia, remitiéndose a la Subsecretaría de Coordinación 
Legal y Técnica para el caso de deuda “judicializada”. En los casos de deudas atrasadas, se 
considerará que se está al día con el pago de anticipo y/o las cuotas vencidas a la fecha de 
control, ello en el caso de planes de pago autorizadas por los organismos de recaudación.-

3.- OFERTAS
3.1. CONOCIMIENTO QUE IMPLICA LA PRESENTACIÓN:
Para el cálculo de su cotización los oferentes deberán tener en cuenta:
Los valores de los materiales, mano de obra y demás elementos integrantes de las obras, 
calculados con los precios vigentes al último día del mes en que se formula la oferta.
Las propuestas responderán a los trabajos totalmente terminados, conforme a lo establecido en 
la DOCUMENTACIÓN de licitación.
La sola presentación de la oferta, lleva implícita la declaración expresa de que el 
PROPONENTE, se ha compenetrado de toda la DOCUMENTACIÓN de la licitación, así como 
de las características especiales de la misma; no pudiendo por lo tanto alegar posteriormente 
dudas o desconocimiento al respecto.
Se considera que cada PROPONENTE, al formular la PROPUESTA, lo ha hecho con perfecto 
conocimiento del cometido y que se ha trasladado a la zona donde se proyecta efectuar los 
trabajos de la licitación, a fin de informarse debidamente, tal lo consignado con anterioridad, es 
decir de las condiciones del terreno, de medianeras y linderos. (cuando corresponda), de los 
posibles inconvenientes que se opongan a una normal ejecución de las obras, de las 
condiciones de provisión de agua, energía eléctrica, obras sanitarias, disponibilidad de 
materiales y mano de obra, y de todo cuanto pueda influir en el justiprecio que haga de la obra
El PROPONENTE que resulte ADJUDICATARIO, no podrá alegar posteriormente causa alguna 
de ignorancia o imprevisibilidad, en lo referente a las condiciones de la realización de los 
trabajos, y será único responsable de los errores u omisiones en que hubiere incurrido su oferta.
3.2. DEPOSITO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 
El Oferente deberá depositar el uno por ciento (1%) del monto del Presupuesto Oficial en 
concepto de Garantía de Mantenimiento de Oferta según el Artículo 1.5 del presente Pliego. 

3.3. CIRCULARES Y ACLARACIONES 

La Dirección General de Compras o la Secretaría de competencia en la presente contratación 
podrán efectuar de oficio o a pedido de parte, aclaraciones o correcciones a las disposiciones 
de los Pliegos, mediante la emisión de Circulares, las que integrarán el presente Pliego. 
Si el PROPONENTE tuviera alguna duda o dificultad en la interpretación de los pliegos o 
advirtiera algún error u omisión de la documentación técnica durante la preparación de la 
propuesta, deberá solicitar por escrito su aclaración a dicha Dirección General hasta tres días 
anteriores a la fecha de apertura o el plazo que establezca en Pliego de bases y condiciones 
particulares.
Si el PROPONENTE no formulara pedido de aclaración alguna en el término antedicho, se 
considera que conoce y acepta, todos y cada uno de los elementos integrantes de la 
DOCUMENTACIÓN del llamado a licitación y de las aclaraciones que se hubieren producido.
Es obligación del interesado Constatar la emisión de circulares, por ello no podrá alegar el 
desconocimiento de las circulares emitidas.
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3.4. APERTURAS DE LAS OFERTAS:  
Los sobres de la Documentación y Propuesta técnica como de la Oferta económica serán 
abiertos en una única instancia, el día y hora indicada en el Decreto de Llamado, caso contrario 
el procedimiento será determinado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
En el acto de apertura se labrará un acta, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 113 
del Decreto 2980/2000. La misma será leída y suscripta por los funcionarios actuantes y por los 
proponentes o sus representantes que hubieras solicitado la inclusión de observaciones 
admitidas y por todos los interesados que deseen hacerlo. 
Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo o por razones de 
fuerza mayor, este tendrá lugar el primer día hábil siguiente, a la misma hora. 

3.5. CONFECCIÓN, CONTENIDOS y FORMA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA: 
Las propuestas que efectúen los concurrentes a la Licitación se presentaran en el lugar 
designado en el Decreto de llamado a la Licitación y hasta la fecha y hora indicadas para el 
Acto de Apertura del sobre N°1. Las Propuestas que se presentaren con anterioridad al día de 
la Apertura, se harán en la Dirección General de Compras dentro del horario administrativo. No 
se admitirán Propuestas enviadas por correo y de las que se presenten en la forma indicada 
precedentemente, se entregara y presentara con el recibo. 
La presentación se deberá efectuar en dos (2) sobres cerrados de la siguiente forma: Sobre 
N°1: Identificando el procedimiento por el cual se oferta conjuntamente con la fecha y hora de 
apertura, contendrá: 

A- Garantía de Mantenimiento de Oferta de acuerdo a lo expresado en acápite especial 
a sus efectos redactado.(Excluyente)

B- El Pliego completo, firmado en todas sus hojas, anverso y reverso, por el Oferente y 
su Representante técnico y la constancia de adquisición del mismo.

C- La Declaración Jurada que acepta la Jurisdicción de los Tribunales del Departamento 
Judicial de Avellaneda-Lanús, y ello para cualquier controversia que pudiese 
suscitarse. Asimismo deberá constituir domicilio legal dentro del Municipio de Lanús.

D- La constancia de inscripción o haber iniciado el trámite en el Registro de Licitadores-
Proveedores de Obras Publicas de este Municipio de Lanús, el cual deberá estar 
terminado antes de la Adjudicación.

E- Declaración que el Oferente ha recogido en el lugar de los trabajos toda la información 
que pueda obtenerse por las observaciones del terreno y sus adyacencias y también 
por referencia de terceros sobre el aprovisionamiento de materiales, personal, agua 
y energía, situación de instalaciones, calles de acceso y respecto a cualquier otro 
antecedente, que pueda permitir una exacta apreciación de las características de los 
trabajos, su dificultad y su costo.  

F- VISITA A OBRA, Solo en los casos en los que el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares establezca la visita, deberá presentarse la constancia de asistencia a la 
misma firmada por el Representante del Municipio y el Representante de la Empresa 
oferente.
G- Plan de trabajos y Curva de Inversiones (DIAGRAMA DE BARRAS – GANNTY 
CURVAS DE INVERSION)
H- Tratándose de Sociedades deberán acompañar los instrumentos constitutivos 
debidamente inscriptos y aquellos de los que surja la personería de quienes suscriban 
la documentación que las representan, en copia certificada por Escribano Público. Si 
se trata de Sociedades Anónimas deberán adjuntar copia del Acta de Directorio por la 
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cual autoriza la presentación. Cuando un tercero representa a una persona de 
existencia visible, deberá acompañar copia del poder. Se aceptaran fotocopias de las 
certificaciones únicamente si el original es expuesto frente al funcionario actuante en 
el acto de apertura.
I- El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá exigir la presentación de otra 
documentación que se considere necesaria.

Sobre N°2: Identificando el procedimiento por el cual se oferta conjuntamente con la fecha 
y hora de apertura, contendrá:  

A- El presupuesto detallado de la Oferta completo y debidamente firmado en todas sus 
hojas por el Oferente y su Representante Técnico en original, conteniendo 
exclusivamente todos los ítem que integran la planilla del Presupuesto Oficial, al 
efecto de facilitar el estudio y comparación de las Propuestas.
El Oferente formulara su propuesta en números y letras.

B- La planilla de propuesta que integra el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
C- El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá exigir la presentación de otra 

documentación que se considere necesaria.
No se consideraran las que presenten correcciones, enmiendas, raspaduras y/o 
agregados entre líneas, que no hubieren sido debidamente salvadas al pie de ellos 
por el firmante de la oferta ni tampoco las que no cotizaren la totalidad de los 
trabajos o ítems. Cuando difieran las cantidades consignadas en letras y las 
establecidas en números, valdrá el monto total expresado en letras.
Son causales de desestimación de las ofertas presentadas, en el acto de apertura 
dispuesto en el decreto de Licitación, los siguientes incumplimientos: a) La no 
presentación de la garantía de mantenimiento de ofertas; y b) La presentación de la 
planilla de cotización, con tachaduras y/o enmiendas, estando estas sin salvar 
correctamente por el ofertante.
La precedente enumeración de causales de desestimación de ofertas en el acto de 
apertura es taxativa, sin perjuicio del análisis que se efectivice de cada una de las 
ofertas que se presenten. 
La omisión de parte de los requisitos establecidos en los incisos C), D), E), F), H) e 
I) podrá ameritar, a juicio exclusivo de la Comisión de Pre adjudicación, el 
completamiento documental. Ambos sobres tendrán la identificación y señalada. 
Los cómputos y presupuestos confeccionados por el Oferente llevaran firma y sello 
del Oferente juntamente con la del Representante Técnico, habilitado y matriculado 
en el colegio de Ingenieros y/o Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires, o aquel 
que indique el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en cada hoja anverso y 
reverso, no aceptándose las que presenten raspaduras y/o enmiendas que no 
hayan sido debidamente salvadas al pie. 

3.6. VISTA DE LAS OFERTAS / IMPUGNACIONES 
Durante los dos (2) días posteriores a la apertura, dentro del horario administrativo municipal, 
se podrán efectuar impugnaciones al acto y/o contenido de las propuestas, debiéndose adjuntar 
tantas copias del escrito de impugnación como oferentes haya, las cuales serán resueltas por 
LA COMISION EVALUADORA DE OFERTAS. 
Cumplido el plazo establecido no se aceptaran más impugnaciones o reclamos. Se establece 
como presupuesto formal para admisibilidad de la presentación de cualquier tipo de 
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impugnaciones – tengan estas la forma de recurso, reclamo, observación o cualquier otro modo 
de petición -, la constitución de un deposito en caución del 0,1% al 3% del Monto del 
presupuesto. El mismo será determinado en el pliego de Bases y Condiciones legales 
Particulares y realizado en efectivo en la Tesorería Municipal y el comprobante adjuntado a la 
impugnación o mediante póliza de caución a favor de la Municipalidad la cual, en original y 
certificada por escribano, deberá también acompañar a la impugnación y, en su caso,
reintegrado al impugnante si la impugnación prosperara total o parcialmente. En caso contrario, 
el depósito quedara perdido para el proponente a favor de la Municipalidad. 
Vencido el plazo para las impugnaciones, los oferentes podrán concurrir a la Dirección general 
de Compras, a efectos de revisar los legajos y las impugnaciones efectuadas, durante los dos 
días hábiles posteriores al vencimiento del plazo para realizar impugnaciones, al solo efecto de 
que tomen conocimiento de las mismas, retiren copias de los escritos y manifiesten, dentro de 
dicho plazo, lo que estimen pertinente. 
Queda establecido que no podrá acompañarse en tal oportunidad ninguna documentación que 
haya debido ser presentada en el sobre correspondiente. 
Cumplidos los trámites señalados precedentemente, en cuanto correspondiere, quedara 
concluido el periodo de vistas e impugnaciones. Las actuaciones quedaran reservadas para su 
evaluación a la Comisión respectiva. 
Se deja expresa constancia que la interposición de impugnaciones no producirá la suspensión 
de la continuación del procedimiento. 

3.7. MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS 
El Oferente quedara obligado a mantener su Propuesta durante sesenta (60) días corridos 
contados a partir del día del Acto de la Apertura. Una vez vencido dicho termino, el plazo 
quedara automáticamente prorrogado hasta el momento de la Adjudicación, salvo que el 
Oferente retire su Oferta, comunicado la decisión por medio fehaciente y con diez (10) días de 
antelación. 
3.8. ESTUDIO Y EVALUACION DE LAS OFERTAS – INFORME DE PRE ADJUDICACION: 
La DOCUMENTACION contenida en las OFERTAS será analizada por una COMISION 
EVALUADORA DE OFERTAS. 
Podrá ser suplida por el dictamen de TECNICO, con la Intervención de las autoridades 
competentes de acuerdo a lo previsto por la Ley Orgánica de Municipalidades y el Anexo I del 
Decreto Provincial 2980/2000. 

4.- PRE ADJUDICACIÓN, ADJUDICACIÓN Y CONTRATACIÓN PRE ADJUDICACIÓN: 
4.1 La pre adjudicación recaerá sobre la propuesta que sea más conveniente a los intereses 
Municipales, entre aquellas que se ajusten en un todo a las  Bases y Condiciones establecidas  
para la Licitación, partiendo de un informe de pre adjudicación,    y para la resolución se tendrá 
en cuenta: a) Cumplimiento de la DOCUMENTACIÓN de  licitación.
b) Precio cotizado.
c) Capacidad técnica, económica y  financiera.
d) Evaluación económico financiera de la EMPRESA.
e) Evaluación económica financiera de la  oferta.
f) Informe de pre adjudicación
g) Evaluación del desempeño de la firma en anteriores contratos que hubiere con la

Municipalidad.
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La COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS o la Dependencia competente en el proceso, 
emitirá el informe de pre adjudicación y podrá, para cumplimentarlo, requerir a los 
OFERENTES, a las reparticiones Técnicas intervinientes y a los Registros de Licitadores, los 
informes que estime convenientes. Se deja expresamente aclarado que cualquier falseamiento 
que se detecte en la información suministrada, en la documentación provista por los 
OFERENTES será considerada causal de exclusión. 

4.2. ADJUDICACIÓN 
El Ejecutivo Municipal resolverá la adjudicación. Asimismo la notificará por medio fehaciente, a 
todos los oferentes que hayan participado de la apertura del sobre N°  2. Si a juicio del Ejecutivo 
Municipal, dos o más OFERTAS estuvieran en igualdad de condiciones, se podrá invitar a
presentar una mejora de los precios, con recaudos análogos a los de la licitación y si la misma 
situación se mantuviera, la adjudicación se resolverá teniendo en cuenta la  propuesta más 
ventajosa y conveniente atendiendo La capacidad técnico financiera disponible de los  
PROPONENTES. 
El Municipio conservará HASTA ESTE MOMENTO la facultad de rechazar todas las Propuestas 
sin que la presentación de las mismas de derecho al Oferente a formular reclamo alguno.-
El Adjudicatario deberá tener concluida la tramitación concerniente a su inscripción en el 
Registro de Licitadores de este Municipio de Lanús, al momento de dictarse el Decreto de 
Adjudicación respectivo. En caso contrario perderá el derecho a ser Adjudicatario, pudiendo el 
Municipio desechar la Oferta. 

4.3. DEPOSITO DE GARANTÍA DE CONTRATO -  PLAZO: 
El Adjudicatario para firmar el Contrato, afianzará el mismo, dentro de los cinco (5) días hábiles 
de notificada la Orden de Compra. Este depósito será del Cinco por ciento del monto del 
contrato (5 %) y se podrá integrar por algunas de las formas previstas. 
Su monto permanecerá inalterado hasta la Recepción Definitiva de la Obra, sin perjuicio de las 
posibilidades de actualización del mismo que se establecen en el presente. 

4.3.1. INCUMPLIMIENTO EN LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE 
CONTRATO: 
Una vez notificado el Adjudicatario la aceptación de la Propuesta, éste deberá, dentro de los 
cinco (5) días corridos desde el siguiente de la notificación, constituir el depósito de garantía. 
Si el Oferente constituyera la Garantía en alguna de las formas previstas en los incisos b) o c) 
del Art. 1.5 de este Pliego de Condiciones Generales y las mismas fueran observadas por no 
cumplimentarlas correctamente, quedará obligado a reemplazarla en un plazo máximo de 
veinticuatro (24) horas por otra que cumpla adecuadamente los requisitos, o a constituirla en 
efectivo, mediante depósito en la Tesorería Municipal. Vencido dicho plazo, el Municipio podrá 
declarar anulada la Adjudicación sin perjuicio de las instancias judiciales que pudieran 
corresponder lo antedicho se hace extensivo a las garantías por trabajos adicionales.

4.4 ORDEN DE COMPRA: 
Una vez emitido el Decreto de Adjudicación la Dirección General de Compras emitirá la Orden 
de Compra. 

5.- CONTRATO 
5.1. CONTRATACIÓN y PLAZO DE DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE 
OFERTA
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El ADJUDICATARIO, deberá concurrir al domicilio de la Municipalidad de Lanús, sito en Hipólito 
Yrigoyen 3863 Lanús Oeste, a firmar el CONTRATO respectivo. 
El incumplimiento de dicha obligación  habilitará al Departamento Ejecutivo Municipal, a dejar 
sin efecto la adjudicación, con pérdida del depósito de GARANTIA, salvo caso de fuerza 
mayor debidamente comprobada, pudiendo el D.E. adoptar, a su solo juicio, algunas de las 
soluciones siguientes: 
a) Adjudicar la obra al PROPONENTE que sigue en orden de conveniencia y en caso de 
renuncia o defección del ADJUDICATARIO disponer la adjudicación, descendiendo en la 
escala, hasta el punto que a su solo juicio resulte conveniente.
b) Declarar fracasada la Licitación devolviendo el depósito de GARANTIA a los 
PROPONENTES.
Si el CONTRATO no se firmara por decisión del Ejecutivo Municipal, el ADJUDICATARIO solo 
tendrá derecho a reclamar la devolución de las GARANTIAS constituidas, no teniendo en ningún 
caso derecho a indemnización alguna ni por ningún concepto.
PLAZO DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE OFERTA:
Las Garantías de Oferta serán devueltas, a pedido, a los que no resulten Adjudicatarios dentro 
del plazo de treinta (30) días de producida la Adjudicación.

5.2. DOCUMENTOS DEL CONTRATO Y SUS EFECTOS:
Las Obras que se licitan, contratan y ejecutan, quedan sometidas a la documentación que a 
continuación se indican:

• Memoria descriptiva.
• Pliego de Bases y Condiciones • Propuesta
• Contrato suscripto entre las partes. • Orden de Compra
• Ley Orgánica para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.
• Reglamento de Contabilidad y disposiciones de Administración para las

Municipalidades de la Provincia de Bs. As.
• La Ley de Obras Públicas Nº 6021 y su Decreto Reglamentario Nº 5488 y sus modificatorias, 

en forma supletoria y en cuanto sea de aplicación.
• El Decreto Provincial Nº 2980/00.
• Las Ordenanzas Generales vigentes en la Municipalidad de Lanús así como las normas 

reglamentarias de las mismas.

OTROS DOCUMENTOS INCORPORADOS:
Se consideran incorporados al Contrato y harán fe en caso de discrepancia entre partes, los 
planos complementarios y de detalle que, durante la ejecución de la Obra, se entreguen al 
Contratista y los que, confeccionados por éste, fueran aprobados por el Municipio, las Ordenes 
de Servicio dadas por escrito por la Inspección y el Acta de Inicio. Todos estos documentos se 
extenderán y firmarán en triplicado entregándose uno de ellos para ser agregado a la 
documentación contractual a mantener en obra.

5.3. MODIFICACIONES O ALTERACIONES
El COMITENTE podrá mandar a ejecutar modificaciones o alteraciones de las obras 
contratadas mediante órdenes que transmitirá la INSPECCIÓN de obra al CONTRATISTA, 
cuando se  encomienden modificaciones o alteraciones que impliquen aumento del monto del 
CONTRATO, el CONTRATISTA dentro de los diez (10) días de notificación, de la alteración o 
modificación, deberá ampliar el monto de la GARANTÍA del CONTRATO.
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5.4. TRABAJOS AJENOS AL CONTRATO

El COMITENTE se reserva el derecho a intervenir por sí o por terceros en la obra, con la 
contratación de trabajos ajenos al CONTRATO, sin que por ello el CONTRATISTA tenga el 
derecho a reclamación alguna.

AMPLIACIONES DE OBRAS POR EL COMITENTE 
Si por cualquier causa el COMITENTE juzgara necesario ampliar parte de las obras contratadas 
siempre que no excedan en conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto total del CONTRATO, 
serán obligatorias para el CONTRATISTA, no teniendo derecho a reclamar indemnización 
alguna. 

      REDUCCIONES DE OBRAS POR EL COMITENTE 
Si por cualquier causa el COMITENTE juzgara necesario reducir parte de las obras contratadas 
siempre que no excedan en conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto total del CONTRATO, 
serán obligatorias para el CONTRATISTA, no teniendo derecho a reclamar indemnización 
alguna. 

5.6. DISCREPANCIA ENTRE LAS DISTINTAS PARTES DEL CONTRATO 
En caso de aparecer discrepancia o contradicciones entre los diferentes documentos que 
integran el CONTRATO, se procederá de la siguiente manera: 

1) Si es evidente el error material será corregido por el COMITENTE, quien lo hará de Oficio o a 
pedido del CONTRATISTA.

2) Si son por deficiencias en el proyecto, el CONTRATISTA lo comunicará al COMITENTE y este
se deberá expedir dentro de los quince (15) días.

3) Los documentos privarán en el siguiente orden:
a) Pliego de Condiciones y Especificaciones  particulares.
b) Memoria descriptiva.
c) Planos de detalle.
d) Planos de conjunto.
e) Pliegos Generales de Condiciones y  Especificaciones.
f) Contrato.
g) Propuesta aceptada y Resolución de  adjudicación.
h) Notas aclaratorias si las hubiere
i) Leyes Nacionales y/o Provinciales que rigen en la materia en forma complementaria o 

suplementaria.
4) Si la aplicación de las normas precedentes no permitieran resolver la cuestión, el Departamento 

Ejecutivo Municipal resolverá la interpretación que corresponda, acudiendo de ser necesario, a 
los principios generales del derecho administrativo y a los principios generales del derecho, en 
ese orden.

5) Si hubiera discrepancia en un mismo plano, entre la medida en escala y la acotada,
6) Si existiera discrepancia entre números y letras, prevalecerá el valor expresado en letras.
7) Por el sistema de ajuste alzado, si la suma de los parciales no coincidiera con el monto total 

expuesto en el formulario de cotización, prevalecerá este último y se prorrateará la diferencia 
entre todos los rubros.
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8) Igual criterio se seguirá si existieran diferencias entre el valor de la oferta económica y el monto 
total expuesto en el formulario de cotización, prevaleciendo el valor indicado en la oferta 
económica.

5.7. CAMBIO DE DOMICILIO DEL CONTRATISTA:
Todas las notificaciones serán dispuestas en los domicilios denunciados y constituidos según 
los pliegos de bases y condiciones y el correspondiente contrato, donde serán eficaces la 
totalidad de las notificaciones que se efectúen.
En caso de modificarse el domicilio especial del CONTRATISTA durante la vigencia del 
CONTRATO y hasta la recepción definitiva de la Obra, aquel queda obligado a comunicar, 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, en forma fehaciente al Departamento Ejecutivo 
Municipal su nuevo domicilio, el que deberá estar siempre en la Ciudad de Lanús , Provincia de 
Buenos  Aires.

5.8. CESIÓN DEL CONTRATO:
El CONTRATO no podrá ser transferido ni cedido, total o parcialmente, salvo previa conformidad 
debidamente formalizada por parte del Departamento Ejecutivo Municipal, el que podrá 
denegarla sin necesidad de invocar causa o fundamento alguno y  sin que tal negativa otorgue 
ningún tipo de derecho a la  CONTRATISTA.
En el caso de acordarse la transferencia o cesión, ésta deberá contener el cumplimiento de los 
extremos requeridos por la Ley N° 6021 y concordante de su Decreto Reglamentario. 

5.9. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS: 
En los casos en los que corresponda aplicar las redeterminaciones, el procedimiento se fijará 
en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares

5.10. REVOCACIÓN DEL CONTRATO: 
El Municipio para revocar los contratos cuando se comprobare administrativamente la existencia 
de graves irregularidades que hubiesen posibilitado la obtención de ventajas por parte de la 
contratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el contratante particular que afectaran 
originariamente al contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el contrato fue celebrado 
mediante prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra maquinación fraudulenta que diera 
lugar a la acción penal o que fuere objeto de condena penal”. 

6.- ORGANIZACIÓN DE LA OBRA 
6.1. ACTA DE INICIACIÓN DE LA OBRA: 
Dentro de los cinco (5) días corridos de aprobado el Plan de Trabajos, se labrará el Acta de 
Iniciación de obra. En los casos que así se requiera en el Pliego de Especificaciones Legales 
Particulares, deberá estar presente el Representante Técnico del Contratista en dicho acto. La 
incomparencia de éste en el Acto será penada con la multa prevista en el pliego de bases y 
condiciones particulares. 

6.2. PERMANENCIA DE DOCUMENTOS: 
Teniendo el contratista la obligación de ajustarse en un todo a los documentos del contrato, LA 
INSPECCIÓN le entregará oportunamente una copia legalizada de la documentación del 
Contrato, la que permanecerá en el lugar de la obra y estará a disposición de la inspección. 

6.3.- ORDENES DE SERVICIO Y NOTAS DE PEDIDO: 
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Simultáneamente con la firma del Acta de Iniciación de la Obra, el Inspector y el Representante 
Técnico de la CONTRATISTA abrirán los libros de Órdenes de Servicio y Notas de Pedido, a 
través de los cuales se cursarán las comunicaciones entre las partes referidas al desarrollo de
los trabajos. 
Las Órdenes de Servicio que la Inspección Técnica imparta durante la ejecución de los trabajos, 
serán cronológicamente consignadas en el libro por triplicado a proveer por el Contratista, 
foliado, sellado y rubricado por la Inspección Técnica que ésta guardará en su oficina. 
Se considera que toda Orden de Servicio está comprendida dentro de las estipulaciones del 
Contrato y que no importa modificación de lo pactado ni encargo de trabajos adicionales, salvo 
el caso que de ella se hiciere manifestación explícita de lo contrario. Las comunicaciones que 
requiera el CONTRATISTA para observar, solicitar, aclarar o definir detalles de Ejecución y 
demás actos o situaciones para la marcha normal de los trabajos y que por su índole deban 
quedar consignadas por escrito, serán cronológicamente consignadas en un libro foliado por 
triplicado destinado a ese solo efecto y   se procederá de acuerdo a lo indicado. 
Cuando el Contratista considere que en una orden se exceden los términos del Contrato, deberá
notificar de ello, sin perjuicio de presentar a la Inspección Técnica en el término de diez (10) 
días corridos, un reclamo claro y terminante, fundando detallada- mente las razones que lo 
asisten para observar la orden recibida. Estas comunicaciones deberá cursarlas por Nota de 
Pedido. 
Transcurrido el plazo anterior sin hacer uso de ese derecho el Contratista quedará obligado a 
cumplir la orden de inmediato, sin poder luego efectuar ulteriores reclamaciones por ningún 
concepto. 
Si el Contratista no diera cumplimiento a una Orden de Servicio dentro del plazo fijado en la 
misma, será penado con la multa que establece el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Cuando la demora en el cumplimiento de la Orden de Servicio exceda el plazo de diez (10) días 
corridos, el Municipio podrá rescindir el Contrato por culpa del Contratista. La Secretaría 
interviniente, previo informe del Inspector de Obra, considerará las solicitudes de ampliación de 
plazo contractual, con la mecánica de procedimiento que establezca el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares. 

7.- DESARROLLO DE LA OBRA 
7.1. PLAZO DE EJECUCIÓN Y MORA: 
Las Obras se ejecutarán en los plazos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Particulares. Existirá mora automática cuando a la expiración del plazo y prórrogas 
acordadas, la Obra no estuviera completamente terminada. Cuando en el Pliego de 
Condiciones Particulares se establezcan plazos parciales para determinados trabajos, si ellos 
no estuvieran terminados en el plazo fijado se entrará en mora automáticamente. 

7.2. CALIDAD DE EQUIPO: 
El Contratista usará equipo y maquinaria de calidad apropiada a los trabajos por ejecutar y el 
Municipio podrá exigir cambio o refuerzo de equipo y maquinaria cuando el previsto, ya sea por 
su estado o características, no permita la ejecución de un trabajo correcto y al ritmo establecido. 

7.3. GASTOS DE TRANSPORTE 
Se considera que el CONTRATISTA ha previsto e incluido en su PROPUESTA los gastos 
inherentes al transporte, alojamiento, viáticos, comida, estadías, etc. de su personal, además 
del flete, carga, descarga, etc., de materiales, partes componentes, útiles, maquinarias, 
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herramientas y enseres, que se requieran para realizar los trabajos objeto de la licitación 
adjudicada. 

8. EJECUCIÓN DE LA OBRA. MATERIALES Y TRABAJOS
8.1. EJECUCIÓN DE LA OBRA
Las ejecuciones de las obras deberán ajustarse estrictamente a lo estipulado en el presente 
Pliego y demás DOCUMENTOS ANEXOS. El CONTRATISTA no podrá por sí, bajo ningún 
pretexto, hacer trabajo alguno que no se ajuste estrictamente al
CONTRATO.

8.2. MATERIALES 
Todo lo relacionado con el abastecimiento, aprobación, ensayos y prueba de todos los 
materiales, se regirá por lo dispuesto en las Especificaciones Técnicas que componen el Pliego 
y Documentación Anexa. El CONTRATISTA está obligado a emplear en la obra los materiales 
especificados en los documentos integrantes del CONTRATO y se le podrá requerir muestras 
de su procedencia, pruebas y ensayos a su exclusivo cargo. 

8.3. CALIDAD DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS: 
Todos los materiales, artefactos y accesorios serán de la mejor calidad existente en plaza entre 
los de su clase y los trabajos ejecutados con ellos, ajustados a las mejores reglas del arte. El 
Contratista deberá presentar muestras de los elementos por adquirir y requerir la previa 
aprobación del Municipio. Para los elementos que requieran elaboración previa en taller, el 
Municipio podrá inspeccionarlos en los talleres donde se ejecuten, para lo cual el Contratista 
deberá cubrir los gastos de traslado y estadía del personal de inspección si la distancia así lo 
requiere. 

8.4. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO CON SU FIN
El CONTRATISTA está obligado a ejecutar las obras contratadas de tal manera que, a juicio 
del COMITENTE, sus diversos rubros resulten completos y adecuados a los  fines de la obra, 
en la forma establecida en los planos, especificaciones y demás documentos del 
CONTRATO y de acuerdo en todos los casos a las exigencias de los Organismos 
especializados. 
Queda convenido que, siendo las exigencias establecidas por los Organismos especializados 
las mínimas que deben reunir las obras, el CONTRATISTA se ha obligado   a ejecutar dentro 
del precio contratado y sin que implique adicional alguno, todo trabajo resultante del 
cumplimiento de aquellas, aun cuando los planos y especificaciones del CONTRATO carecieran 
de detalles sobre las mismas, o cuando con- signándose estas, su previsión no alcance a 
cumplir o se oponga a lo reglamentado. Para el caso de que las exigencias o detalles, 
contenidos en las especificaciones y planos, superaran las mínimas reglamentarias de los 
Organismos especializados, el CONTRATISTA deberá inexorablemente respetar y ejecutar lo 
establecido en la DOCUMENTACIÓN que integra el CONTRATO, quedando expresamente  
aclarado que no está autorizado a reducirlas o modificar el proyecto por propia decisión  hasta 
el límite de la reglamentación vigente aun cuando contare con la  aprobación del ente 
respectivo. Si lo hiciera queda obligado a demoler y reconstruir los trabajos a su costa y cargo, 
conforme a lo contratado y a simple requerimiento por Orden de Servicio. En el caso que el 
CONTRATISTA solicite y obtenga de la COMITENTE aprobación a una modificación de este 
carácter, queda obligado a reconocer la economía resultante de emplear la variante 
reglamentaria. Esta modificación la propondrá anticipadamente a la ejecución del trabajo. 
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8.5. ACEPTACIÓN O RECHAZO DE TRABAJOS Y MATERIALES 
El hecho que la INSPECCIÓN dejara de observar o rechazar materiales, y trabajos  de calidad 
inferior, o mal ejecutados, no implicará aceptación de los mismos resultando de aplicación lo 
establecido en el artículo anterior. 

8.6. ENSAYOS 
El COMITENTE podrá exigir todos los ensayos convenientes para comprobar si los materiales 
y partes componentes de toda clase coinciden con los establecidos por los Pliegos y 
Reglamentos pertinentes.
El personal y los elementos necesarios para este objeto, serán facilitados y costeados por el 
CONTRATISTA. Este además pagará cualquier ensayo que deba encomendarse a laboratorios 
que el COMITENTE determine.

8.7 VICIOS EN LOS MATERIALES Y OBRAS-IMPACTO AMBIENTAL
Cuando se sospeche que existen vicios en trabajos no visibles, la INSPECCIÓN podrá ordenar 
las demoliciones o desmontajes y las reconstrucciones necesarias, para cerciorarse del 
fundamento de sus sospechas, y en el supuesto que los defectos fueran comprobados, todos 
los gastos originados por tal motivo estarán a cargo del CONTRATISTA, sin perjuicio de las 
sanciones que pudieran corresponderles. En caso contrario, las abonará el COMITENTE. Si los 
vicios se manifestaran en el transcurso del plazo de garantía el CONTRATISTA deberá reparar 
o cambiar las obras defectuosas en el plazo que se fije en la orden de servicio, a contar desde 
la fecha de su notificación fehaciente. Transcurrido ese plazo dichos trabajos podrán ser 
ejecutados por el COMITENTE o por Terceros, deduciéndose su importe de los créditos a 
liquidar a favor del CONTRATISTA o, en su caso, del fondo de reparo o de la garantía de 
contrato. 

La Recepción Final de los trabajos no trabará el derecho del COMITENTE de exigir el 
resarcimiento de los gastos, daños o intereses que le produjera la reconstrucción de aquellas 
partes de las obras en las cuales se descubriera ulteriormente fraude o el empleo de materiales 
inapropiados; tampoco libera al CONTRATISTA de las responsabilidades que determine el 
Código Civil y Comercial. 

8.7. TRABAJOS NO AJUSTADOS AL CONTRATO 
Los trabajos ejecutados con materiales de mayor calidad y/o de mayor valor que lo estipulado 
ya sea por naturaleza o procedencia, no darán derecho al CONTRATISTA a reclamación alguna 
por mejoras de precio. Los trabajos que no estuviesen conformes con las Ordenes de Servicios 
comunicados al CONTRATISTA o que no respondiesen a las Especificaciones Técnicas 
contractuales, podrán ser rechazadas, aunque fuesen de mayor valor que los indicados y en 
este caso el CONTRATISTA demolerá y reconstruirá los trabajos de referencia, de acuerdo a 
lo indicado   en la documentación contractual, dentro del plazo que se fije, estando a su cargo 
los gastos y responsabilidades generados por esta causa. 
El CONTRATISTA retirará a su exclusiva costa y dentro del plazo que la respectiva orden lo 
señale, los materiales y elementos de toda clase que el COMITENTE rechazare. Si no lo hiciere, 
podrán ser demolido o retirados los materiales y elementos referidos por el COMITENTE, sin 
necesidad de interpelación alguna, a costa del CONTRATISTA. 

8.8. RELACIONES CON OTROS CONTRATISTAS 
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El CONTRATISTA deberá facilitar la marcha simultánea o sucesiva de los trabajos ejecutados 
por él y de los que el COMITENTE, responsable de la coordinación de los mismos, decida 
realizar directamente o por intermedio de otros CONTRATISTAS, debiendo cumplir las 
indicaciones que en tal sentido formule la INSPECCIÓN de obra, respecto al orden y 
coordinación de ejecución de los trabajos. 
Estará igualmente obligado a unir en forma apropiada su obra a la de los demás 
CONTRATISTAS o a la que realice directamente el COMITENTE ajustándose a las indicaciones 
que se les impartieran y a los Planos y Especificaciones. Cuando el CONTRATISTA sufriera 
demoras o fuera entorpecido en sus trabajos por hechos, faltas, negligencias, o retrasos de 
otros CONTRATISTAS, deberá dar cuenta del hecho a la INSPECCIÓN, en el término de 48 
horas. 

8.9. LIMPIEZA DE OBRA: 
El Contratista deberá entregar la Obra, libre de escombros y materiales, excedentes de la 
construcción y perfectamente limpia con la correspondiente aprobación de la Inspección. Será 
penada con la multa prevista en el Pliego respectivo el que no cumpliere. 

8.10. CERCOS VALLAS Y DEFENSAS DE PROTECCIÓN: 
El CONTRATISTA instalará a su costo y cargo, ya que se entienden incluidos en el precio  
cotizado, los elementos de protección que impidan que terceros accedan a las obras en forma 
inadvertida, o elementos de ésta afecten a terceros, a propiedades linderas o espacios públicos 
ajenos a la obra. A tal fin dispondrá la colocación de cercos, vallas, pantallas de protección de 
conformidad con las normas municipales y/o de acuerdo a la necesidad de la obra de que se 
trata. 

9.- RESPONSABILIDADES 
9.1. ACTOS DE INDISCIPLINA 
Las faltas de respeto a los INSPECTORES o al personal del COMITENTE, o cualquier otro  acto 
de indisciplina por  parte del personal del CONTRATISTA,  obligará   a este a retirar de la obra 
a quien o quienes lo cometieran, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones previstas si 
correspondieran. 

9.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y SU REPRESENTANTE TÉCNICO: 
El Contratista y su Representante Técnico son responsables de la correcta interpretación de los 
planos y especificaciones para la realización de la Obra.
El Representante Técnico del Contratista firmará solo o con aquél, todas las presentaciones de 
carácter técnico ante el Municipio y concurrirá a éste o a la Obra cuando así se lo solicite. 
La negativa a notificarse de cualquier orden motivará la aplicación de multas. 
En cada orden se consignará el término dentro del cual debe cumplirse la misma. El 
incumplimiento de las Órdenes de Servicio le hará pasible al Contratista de la multa establecida. 
El Contratista bajo ningún concepto aceptará órdenes verbales. 
La marcha de los trabajos prevista en el Plan de Trabajos aprobado por el Municipio no podrá 
ser alterado salvo en caso en que se produzcan modificaciones en la Obra. La Inspección 
verificará el fiel cumplimiento del Plan de Trabajos, aprobado por el Municipio.-
Cuando la Inspección compruebe el no cumplimiento del Plan de Trabajos, intimará su 
cumplimiento mediante la correspondiente orden de servicio. El Contratista en este caso estará
obligado a presentar nuevo monto probable de certificación mensual y acumulada, en el término 
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que fije la Orden de Servicio, so pena de la paralización de los trabajos, interrupción del plazo 
contractual y aplicando a su vez la multa establecida en el presente pliego. 

9.3. RESPONSABILIDAD POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS: 
El Contratista es siempre responsable de la correcta ejecución de las obras, debiendo respetar 
la ubicación, forma y dimensiones que se deduzcan de los planos. 
Existencia de materiales antes del acto licitatorio: Cuando el Contratista no formulara ninguna 
observación por escrito antes de las 72 horas del Acto Licitatorio, respecto a la imposibilidad de 
obtener materiales exigidos por la documentación, ya sea por la no existencia o fabricación de 
los mismos, en plaza, no tendrá derecho a que, en la ejecución de la obra, alegue dicha 
circunstancia para provocar el cambio de materiales. Falta de materiales durante la ejecución: 
En las circunstancias que durante la ejecución de la Obra se comprobare la no existencia o 
fabricación en plaza del o los materiales exigidos por la documentación, la Inspección 
determinará el material que reemplazará al previsto, el que nunca será de inferior calidad y que 
no dará por este motivo derecho a reajuste alguno o modificación del plazo contractual. 
Precaria entrega: En los casos de materiales de precaria entrega en plaza, el Contratista deberá 
prever dicha circunstancia, para que cuando llegue el momento de su empleo, no dé lugar la 
misma a un entorpecimiento de la marcha de los trabajos. Esta falta de previsión por parte del 
Contratista dará lugar a que se aplique una multa igual a la prevista por día de retardo en la 
terminación del ítem, cuya duración esta prevista en el Plan de Trabajo aprobado. 
Conservación: El Contratista efectuará todos los arreglos por desperfectos que pueden 
producirse durante la ejecución de la Obra y será responsable de su conservación hasta la 
Recepción Definitiva  de la misma. 

Arreglos: La Inspección pondrá en conocimiento del Contratista los defectos o deterioros 
producidos en la Obra y éste procederá a su reparación o arreglo en el plazo de diez (10) días. 
Vencido este plazo, la Inspección encargará los trabajos a otras personas por cuenta del 
Contratista, descontando el importe de los mismos del fondo de garantía. 

9.4. VIGILANCIA: 
El Contratista dentro de la suma total fijada en el Contrato, está obligado preservar la guarda 
de la Obra. A tal fin y hasta la recepción provisional de la misma deberá contar con el personal 
necesario, para su cuidado de día y de noche. 

9.5- APORTES Y CONTRIBUCIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL: 
El Contratista presentará mensualmente a la Inspección los comprobantes que certifiquen el 
haber dado cumplimiento en forma regular a los aportes y contribuciones exigidos por las leyes 
respectivas y/o con relación a la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) para 
todo el personal ocupado en obra, como así también el cumplimiento de toda la normativa 
vigente relacionada en materia de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. De 
comprobarse el no cumplimiento de lo establecido precedentemente, el Municipio procederá a 
paralizar las liquidaciones correspondientes. 

9.6 JORNALES MÍNIMOS Y PAGO DEL PERSONAL OCUPADO EN LA OBRA: 
El Contratista deberá pagar puntualmente al personal empleado en la obra de acuerdo con los 
jornales establecidos por los convenios debidamente homologados y actualizados, en el caso 
de que éstos sufrieren modificaciones. 
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El Contratista se hace cargo de todas las cuestiones laborales que se suscitaren con motivo de 
la Obra, respondiendo en forma exclusiva ante cualquier reclamo de sus dependientes en lo 
que hace a las contingencias previstas en las leyes laborales y de seguridad social, eximiendo 
expresamente en ese asunto de toda responsabilidad al Municipio de Lanús. 

9.7- PERSONAL OBRERO: 
El Contratista deberá dar cumplimiento a lo establecido en las leyes y convenios laborales en 
vigencia. Empleará el número necesario y suficiente de empleados idóneos a juicio de la 
Inspección, de acuerdo con el Plan de Trabajos. 
Asimismo deberá proveer a todo su personal de los elementos de seguridad que se requieran 
de acuerdo a la actividad que cada uno realiza en la obra y exigirá su uso. El incumplimiento de 
esta obligación será causal de sanciones. 
Altas y bajas: El CONTRATISTA se encuentra obligado a comunicar al COMITENTE las altas y 
bajas que se produzcan en el personal afectado a la obra en forma inmediata dejando 
establecido que en el caso de altas deberá acreditar el correspondiente cumplimiento de la 
normativa aplicable.. 

9.8. CUMPLIMIENTO DE NORMAS LEGALES 
Será por cuenta del CONTRATISTA el pago de las multas y el resarcimiento de los perjuicios o 
intereses si cometiere cualquier infracción a las disposiciones legales y/o previsionales en 
vigencia de cualquier jurisdicción, sea esta, nacional, provincial o municipal. 

9.9. CONTROL DE OBRA Y RESPONSABILIDAD 
El control de la obra por parte del COMITENTE, no disminuirá de ningún modo y en ningún caso 
la responsabilidad del CONTRATISTA que deberá controlar el proyecto y los cálculos antes de 
la construcción y ejecutarla, haciéndose responsable por toda omisión, accidentes, daños y 
contratiempos, siniestros, utilización de materiales y enseres, marcas, nombres, etc. así como 
la variación de los planos y especificaciones de los trabajos. 

9.10. RESPONSABILIDAD HACIA TERCEROS 

El CONTRATISTA es exclusivamente responsable de toda reclamación o acción de terceros 
que pudieran iniciarse por razón de cualquier daño o perjuicio ocasionado a personas o cosas 
por la obra o sus anexos, ya sea por cualquier material, maquinaria o implementos utilizados 
en las obras o por negligencia, culpa, omisión o imprudencia de él y/o de sus empleados y/u 
obreros afectados a la ejecución de las obras a su cargo.
9.11. CONTRATACIÓN DE SEGUROS: 
Previo a la iniciación de los trabajos previstos en la Obra, el Contratista deberá acreditar la 
contratación de Seguros por Accidente de Trabajo, Vida Obligatorio, Responsabilidad Civil, 
Contra Terceros y todos los que requiera la legislación vigente, en compañías reconocidas por 
la Superintendencia de Seguros de la Nación y la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, 
según corresponda, por sumas suficientes para cubrir tanto al personal de la Obra como a 
terceros y sus bienes, durante toda la ejecución  de los trabajos. Será obligación del Contratista 
informar altas/ bajas y/o cualquier modificación a las nóminas presentadas al inicio de los 
trabajos en el día de ocurrencia del cambio. 
Asimismo, el Contratista deberá declarar indemne al Municipio de Lanús con respecto a 
cualquier contingencia que pudiera suceder. 
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Cada integrante de la Supervisión de la Obra (Representante Técnico y/o Representante de 
Obra designado) deberá ser asegurado en póliza individual intransferible. 
Deberán cubrirse los eventuales siniestros ocurridos tanto en Obra como en “in itine- re”, no 
debiendo limitarse este concepto exclusivamente al trayecto entre el domicilio personal del 
asegurado y la Obra. Los seguros contratados no deberán contener limitaciones, excepciones 
o condiciones que, en atención a las características de la Obra, su localización y los trabajos a 
ejecutar, desvirtúen o hagan ilusoria la cobertura comprometida (como ejemplo incluyendo pero 
no limitándose a la exclusión de siniestros en zonas inundables y la limitación de edad). El plazo 
de cobertura deberá corresponderse con el plazo de Obra hasta la Recepción Definitiva de la 
misma. La póliza original respectiva deberá ser entregada a la Supervisión, previa verificación 
de su adecuación a los antedichos términos, por parte del Municipio de Lanús. La Póliza de 
Seguro deberá contener una cláusula especial en la que se indique que no podrá ser anulada 
ni modificada, sin previo consentimiento del Municipio.-
En caso de incumplimiento a lo dispuesto precedentemente, se suspenderá la ejecución de la 
Obra, sin interrupción del plazo contractual y serán de aplicación las sanciones legales que 
correspondan, sin perjuicio de las acciones que amerite el incumplimiento. 
El Contratista se compromete a adecuar su conducta a toda normativa laboral vigente, 
incluyendo pero no limitándose a la de Seguridad e Higiene que resulte de aplicación. Su 
inobservancia será causa de rescisión del Contrato.-
La Dirección de Obra se reserva el derecho de solicitar la documentación probatoria, en 
cualquier momento del desarrollo de los trabajos sin previo aviso. 

9.12. DAÑOS A PERSONAS Y PROPIEDADES 
El CONTRATISTA tomará a su debido tiempo las precauciones necesarias para evitar daños a 
partir de las obras que ejecute, a las personas que dependan de él, a   las que dependan del 
COMITENTE e INSPECCIÓN destacadas en la obra, a   terceros y a las propiedades o cosas 
de terceros, que se pudieran originar por cualquier causa. El resarcimiento de los perjuicios que 
se produjeran, correrá por cuenta exclusiva de la CONTRATISTA. Esta responsabilidad 
subsistirá hasta la Recepción Definitiva  de  la obra. 
El COMITENTE podrá retener en su poder, de las sumas que adeudara al CONTRATISTA, el 
importe que estime conveniente hasta que las reclamaciones o acciones que llegaran a 
formulársele por algunos de aquellos conceptos, sean definitivamente resueltas y hayan
satisfecho las indemnizaciones a que hubieren dado lugar en derecho. 

10.- CONTRALOR DE OBRA 

10.1. SUPERVISIÓN GENERAL 

Las tareas de supervisión general de las obras estarán a cargo del personal profesional del 
COMITENTE, a cuyo efecto entregará una nómina del personal autorizado al CONTRATISTA. 
El CONTRATISTA, por su parte, deberá facilitar ampliamente el cometido de las mismas. 

10.2 INSPECCIONES DE LA OBRA 
La Inspección de Obra estará a cargo de los funcionarios que designe el Municipio quien 
comunicará por nota al Contratista cuales son las personas autorizadas para visitar la Obra en 
cualquier momento sin previo aviso y cuales están autorizadas para dar órdenes escritas con 
carácter de Inspección. 
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10.3 REPRESENTANTE TECNICO 
El CONTRATISTA contará hasta la recepción definitiva de la obra, con un Representante 
Técnico, aceptado por el COMITIENTE, que será tendrá a su cargo la conducción de los 
trabajos y las responsabilidades técnicas consiguientes de acuerdo con la naturaleza e 
importancia de los mismos. 

10.4 PERSONAL DE CONTROL TÉCNICO DEL CONTRATISTA 
A los efectos de establecer un mejor contralor de las obras, de acuerdo con la naturaleza e 
importancia de las mismas, el CONTRATISTA deberá disponer de un número adecuado, a juicio 
del COMITENTE, de profesionales y/o técnicos designados al efecto. 

10.5 CONTROL DE LOS TRABAJOS QUE DEBAN QUEDAR OCULTOS 
El CONTRATISTA se abstendrá de amurar, rellenar  y/o tapar  los trabajos antes  de que estos 
hayan sido revisados por la INSPECCION y avisará con 48 horas de anticipación de su 
ejecución, para que el control pueda efectuarse sin ocasionar demoras o pérdidas de  
materiales. 
En caso de no hacerlo, la INSPECCION hará demoler, descubrir o destapar lo que fuere 
necesario, para inspeccionar o medir debidamente los trabajos y los gastos  que esto origine, 
serán por cuenta del CONTRATISTA  exclusivamente. 

10.6 ERRORES Y OMISIONES EN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA; OBSERVA- CIONES 
DEL CONTRATISTA: 
Si el Contratista creyere advertir errores en la documentación técnica tiene la obligación de 
señalarlas a la Inspección para que sean corregidos, si corresponde. Si el Contratista no lo 
señalara oportunamente, serán a su cargo los trabajos que fuera necesario ejecutar, para 
corregir las fallas y esos trabajos no podrán justificar ampliaciones de plazo. 
Análogamente, cuando el Contratista tenga algo que observar o una aclaración que pedir, 
deberá hacerlo en el libro Notas de Pedido. 
11.- NORMAS Y FORMAS DE MEDICION, CERTIFICACION Y PAGO DE LAS OBRAS 11.1 
NORMAS DE MEDICIÓN 
La medición se hará por porcentaje de obra ejecutado, de acuerdo a los rubros, y se obtendrá 
por medio de una planilla de medición. 

11.2 FORMA DE MEDICION DE LOS TRABAJOS, EXTENSION DE LOS CERTIFICADOS 
Los trabajos efectuados de acuerdo al CONTRATO serán medidos o estimados en su avance, 
cada mes con asistencia y firma del CONTRATISTA o de su REPRESENTANTE TÉCNICO, y 
la INSPECCIÓN se consignarán de inmediato sus resultados dentro de los cinco primeros días 
hábiles del mes siguiente al de ejecución, a los fines de la correspondiente certificación. 
Las formalidades y detalles del instrumento en que conste el resultado del estado de las obras 
se ajustarán a lo establecido a  continuación: 
• Dentro de los cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha de certificación, se practicará la 

medición y se extenderá la planilla de medición de obras.
• Con ella el COMITENTE preparará el Certificado y le entregará al CONTRATISTA una copia 

simple.
• En caso de disconformidad de parte del CONTRATISTA, se extenderá de to- das maneras 

la planilla de Medición con los resultados obtenidos por la INSPECCIÓN, difiriendo para la 
liquidación final el ajuste de las diferencias sobre las que no hubiere acuerdo.
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• Los Certificados constituirán en todos los casos, documentos provisionales para pagos a 
cuenta, sujetos a posteriores rectificaciones, hasta tanto se produzca la liquidación final.

11.3. PAGOS DE CERTIFICADOS-ANTICIPOS FINANCIEROS 
La Certificación y toda forma de pago se regirán por lo que establezca, para tal fin, el Pliego de 
Condiciones Particulares. 
Podrán preverse anticipos financieros, como un porcentaje sobre el monto contractual, lo que, 
en su caso, será establecido en los pliegos de condiciones particulares. La devolución del 
mismo, se  efectuará descontando de  cada certificado  de obra el porcentaje de anticipo, hasta 
completar el 100% de la certificación. Dentro de los quince (15) días siguientes a la firma de 
contrato, se emitirá un Certificado de Anticipo, cuyo importe será equivalente al porcentaje de 
anticipo acordado, que deberá ser garantizado en su totalidad mediante las GARANTIAS 
previstas del presente Pliego. En caso de que por cualquier causa el  COMITENTE  hubiera 
extendido Certificados por importes superiores a los que realmente correspondían, tendrá 
derecho a exigir del CONTRATISTA, además de la restitución de los importes pagados de más,   
los intereses correspondientes a  la suma abonada en exceso, desde la  fecha del o los pagos 
indebidamente efectuados hasta el de su efectiva restitución.  Los intereses se liquidarán a la 
tasa fijada por el Banco de la Provincia de Buenos Aires, para los descuentos sobre Certificados 
y deducirán conjuntamente con el   capital de los primeros créditos que deba percibir el 
CONTRATISTA. Cuando la Certificación que reste de la obra no permita detraer las sumas 
liquidadas en exceso por capital e intereses, el COMITENTE intimará al CONTRATISTA para 
que proceda a    su cancelación dentro de los diez (10) días de notificado. Transcurrido dicho 
plazo y  no cancelado, se afectarán las GARANTIAS. 
FORMA DE PAGO: La forma de pago, percepción de costo de la obra y el régimen bajo el cual 
se licita la misma, se determina en las Especificaciones Legales Particulares. 

11.4. FONDO DE REPARO 
En cada Certificado de obra se deducirá el 5% en concepto de FONDO DE REPARO por la 
ejecución en tiempo y forma de los trabajos. 
Dicho importe podrá ser sustituido por una GARANTIA constituida en cualquiera de las formas 
establecidas en este pliego o bien podrá ser conformada por fianza o aval bancario o por valores 
equivalentes en títulos provinciales o nacionales. Conf. Art.126 DEC. 2980/2000. 
Las sumas deducidas en concepto de FONDO DE REPARO o la GARANTIA con  que se lo 
sustituya quedará en poder del COMITENTE hasta la Recepción definitiva de la obra, con la 
finalidad de constituirse en garantía de la correcta y oportuna ejecución de los trabajos, y para 
hacer frente a las reparaciones que fueran necesarias   y que el CONTRATISTA no ejecutare  
cuando le fueren ordenadas, como así también para afrontar el pago de las multas que se 
hubieren impuesto en el presente pliego y que no hubiere satisfecho luego de la fehaciente 
intimación, u otros cargos que correspondan de acuerdo con lo previsto en el presente Pliego o 
en el de Condiciones Particulares. 

11.5. ADICIONALES, ECONOMIAS y DEMASIAS 
a) El precio de los adicionales y economías que se originen en alteraciones o 

modificaciones de proyecto será establecido de acuerdo al análisis de precios a la fecha 
de la licitación que practique el COMITENTE, basándose en las planillas presentadas 
por el CONTRATISTA y de común acuerdo entre las partes. De no llegarse a un 
acuerdo sobre los precios, los trabajos deberán ser ejecutados obligatoriamente por el 
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CONTRATISTA, a quien se le reconocerá el costo real de los mismos, más los 
porcentajes de los gastos
Generales y beneficios que correspondan.

b) El CONTRATISTA no podrá reclamar excedente de pago por trabajos adicionales 
ejecutados sin previa autorización escrita, impartida por el COMITENTE.

c) Conjuntamente con el estudio de cada modificación de obra deberán establecerse las 
variaciones respectivas del Plan de Trabajo que fueran necesarias y eventualmente del 
plazo de ejecución contractual, todo lo cual una vez aprobado, quedará incorporado 
automáticamente al CONTRATO original, rigiendo las restantes estipulaciones 
establecidas, inclusive las variaciones de costos.

d) El CONTRATISTA no podrá reclamar adicionales por utilizar materiales o 
procedimientos no previstos en la documentación contractual, de acuerdo a lo 
establecido en el presente Pliego.

12.- RECEPCION 
12.1. RECEPCIÓN PROVISORIA: 
El Contratista solicitará por escrito la Recepción Provisoria de la Obra. Hecha la medición final 
de la misma se procederá a recibirla provisionalmente, labrándose un acta en presencia de los 
técnicos que designe el Municipio, del Contratista y del Representante Técnico del mismo. 
12.2. PLAZO DE GARANTÍA 
Durante el plazo de GARANTÍA DEL FONDO DE REPARO que se establecerá en el pliego de 
Condiciones Particulares, contado a partir de la fecha que consigne el Acta de Recepción 
Provisoria, el CONTRATISTA será responsable de la conservación, guarda y vigilancia de la 
obra y de las reparaciones requeridas por los defectos o desperfectos provenientes de la mala 
calidad de los materiales o ejecución deficiente de los trabajos. La responsabilidad del 
CONTRATISTA, incluye la conservación y guarda, hasta la recepción definitiva de la obra, de 
aquellas partes para la que se hayan efectuado, en su caso, recepciones parciales 
provisionales. Se exceptúan de la presente obligación los defectos resultantes del uso indebido 
de las construcciones. 

12.3- RECEPCIÓN DEFINITIVA: 
Transcurrido el período de Garantía la Contratista solicitará por escrito la Recepción Definitiva. 
A tal efecto se labrará el Acta respectiva por los técnicos que designe el Municipio y en 
presencia del Contratista y su Representante Técnico. 

12.4. RECEPCIONES PARCIALES 
La Recepción Provisoria, será una sola, a la terminación total de los trabajos, aun cuando para 
su ejecución hubieran regido plazos parciales, salvo que el Pliego de Condiciones Particulares 
prevea recepciones parciales o que el COMITENTE las autorice cuando lo considere 
conveniente. 
En caso de Recepciones Parciales provisionales, cumplido el plazo de garantía se practicarán, 
también fraccionadamente, las recepciones parciales definitivas. 

12.5. DEVOLUCIÓN del FONDO DE REPARO 
El importe del fondo de reparo o los saldos que hubiere de estos importes, le será devuelto al 
CONTRATISTA a la firma de la recepción definitiva de las obras por el COMITENTE y una vez 
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satisfechas las indemnizaciones por daños y perjuicios o cualquier otra deuda que corra por su 
cuenta. 

12.6. RESPONSABILIDAD POSTERIOR A LA RECEPCION 
Queda expresamente establecido, que la Recepción Provisional o Definitiva de las obras no 
exime al CONTRATISTA del pago  de multas que  pudieran corresponden, por incumplimiento 
del plazo de ejecución de los trabajos, ni del resarcimiento de los daños y perjuicios que le sean 
imputables. Con posterioridad a la recepción definitiva, el CONTRATISTA se responsabiliza de 
las obras de acuerdo a las prescripciones del Código Civil y comercial y demás leyes vigentes.-

13. RESCISION DE CONTRATO 
13.1 RESCISION.
En caso de muerte del CONTRATISTA, el CONTRATO quedará rescindido, a menos que los 
herederos ofrezcan llevar a cabo las obras bajo las condiciones estipuladas en aquel.
El COMITENTE, fijará los plazos de presentación del ofrecimiento y podrá admitirlo o 
desecharlo sin que, en este caso, tengan dichos sucesores derecho a indemnización alguna.
En caso de aceptación se exigirá a los sucesores que unifiquen su personería ante el
COMITENTE.
En caso de quiebra, liquidación sin quiebra o concurso civil de acreedores del CONTRATISTA, 
se producirá de pleno derecho la rescisión del CONTRATO. 
En el último supuesto, quedará supeditada la decisión de continuar o no a lo que decida el 
COMITENTE 
El Municipio tendrá derecho a resolver el Contrato en los siguientes casos: 

a) Cuando el Contratista sea culpable de fraude o grave peligro o contravenga las obligaciones 
y condiciones estipuladas en la contratación.
b) Cuando el Contratista se exceda sin causa justificada del plazo fijado en los Pliegos, para 
la Iniciación de las Obras.
c) Cuando el Contratista no llegare a justificar las demoras en la ejecución de la obra en caso 
de que la parte ejecutada no corresponda al tiempo previsto en los planes de trabajos y a juicio 
de la repartición no puedan terminarse en los plazos estipulados. 
d) Cuando el Contratista infrinja las leyes del trabajo.
e) Por deficiencias reiteradas en el normal desarrollo de los trabajos, debiendo haber sido 

comprobadas fehacientemente
f) De haber transferido o cedido el contrato en forma total o parcial.
g) Por falencia, concurso u otra causa que determine incapacidad del Contratista a decisión del 

COMITENTE.
h) Cuando el monto de las penalidades aplicadas en un mes calendario, exceda el quince por 

ciento (15%) del total facturado en ese período, todo ello sin perjuicio de la aplicación de las 
multas en que hubiere incurrido el adjudicatario.

i) Cuando la suma de la totalidad de las penalidades aplicadas supere el quince por ciento 
(15%) del monto del contrato.

j) Por disolución o liquidación de la Empresa Contratista.
k)Por falta de cumplimiento reiteradamente a Ordenes de Servicio.
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13.2 CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN POR EL COMITENTE 
Dispuesta la rescisión del CONTRATO por el COMITENTE, ella tendrá las consecuencias a 
continuación señalan: 
El CONTRATISTA responderá por los perjuicios que sufra el COMITENTE a causa del nuevo 
CONTRATO que se celebre para la continuación de las obras o por  la ejecución directa de las 
mismas, con los siguientes alcances: 
1°) En los supuestos QUE EL CONTRATISTA SEA CULPABLE DE FRAUDE, GRAVE 
NEGLIGENCIA O CONTRAVENCION A LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES o que SE 
EXCEDA DEL PLAZO PARA EL INICIO DE LA OBRA independientemente del pago de los 
daños y perjuicios pertinentes, perderá el fondo de GARANTIA. 2°) En los demás casos de 
rescisión por culpa del CONTRATISTA, éste perderá el fondo de GARANTIA y responderá por 
los daños y perjuicios que excedieran  del monto de dicho fondo. 
El COMITENTE tendrá derecho al uso, si así lo estima conveniente, de la o las patentes que 
pudieran amparar a materiales, elementos o sistemas constructivos que hubiera usado o 
previsto usar el CONTRATISTA para la obra rescindida. 
El COMITENTE tomará, si lo cree conveniente, los equipos y materiales para la continuación 
de la obra. 
Los créditos que resulten por los materiales que el COMITENTE reciba, en el  caso del inciso 
anterior, por la liquidación de partes de obras terminadas y obras in- conclusas quedaran 
retenidas, a la resulta de la liquidación final de los  trabajos. 
En ningún caso el CONTRATISTA tendrá derecho al beneficio que se obtuviese en la 
continuación de las obras con respecto a los precios del CONTRATO rescindido. 
13.3. RESOLUCIÓN POR EL CONTRATISTA 
El CONTRATISTA tendrá derecho a solicitar la resolución del CONTRATO, en los siguientes 
casos: 

a) Cuando el COMITENTE suspenda por más de tres (3) meses la ejecución de las obras, 
salvo razones de fuerza mayor, por hechos imprevistos o que previstos no pudieran 
evitarse. b) En caso fortuito o de fuerza mayor, que imposibilite el cumplimiento de las 
obligaciones emergentes del CONTRATO.
c) Cuando el CONTRATISTA se vea obligado por causas imputables al COMITENTE a 
suspender las obras por más de tres (3) meses o a reducir el ritmo previsto en más de un 
50 % durante cuatro (4) meses, como consecuencia de la falta de cumplimiento en termino 
por parte   del COMITENTE de la entrega de los elementos o materiales que se hubiere 
compro- metido

13.4. CONSECUENCIAS DE LA RESOLUCIÓN POR EL CONTRATISTA 
Producida la resolución del CONTRATO, en virtud de las causales previstas en el artículo 
anterior, ella tendrá las siguientes consecuencias: 

a) Liquidación a favor del CONTRATISTA, previa valuación practicada de común acuerdo 
con él, sobre la base de los precios, costos y valores de plaza de los importes de los 
equipos, herramientas, instalaciones, útiles y demás enseres necesarios para las obras, 
que el COMITENTE adquiera y el CONTRATISTA no desee retener.

b) Liquidación a favor del CONTRATISTA, del importe de los materiales y partes 
componentes acopiadas y las contratadas, en elaboración o en stock que sean 
recibidos y necesarios para la ejecución de la obra, a los precios de contrato.
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c) Transferencia al COMITENTE, sin pérdida para el CONTRATISTA, de los contra- tos 
celebrados por él, para la ejecución de las  obras.

d) Si hubiere trabajos ejecutados, el CONTRATISTA deberá requerir de inmediato la 
Recepción Provisional de los mismos,  debiendo realizarse su Recepción Definitiva  una 
vez vencido el plazo de GARANTIA.

e) Liquidación a favor del CONTRATISTA de los Gastos Generales comprobados.
f) No se liquidará a favor del CONTRATISTA suma alguna por otros conceptos que los 

enumerados en este artículo. 

13.5 INVENTARIO 
Hecha la comunicación de rescisión o resolución del contrato, el COMITENTE tomará posesión 
de las obras en el estado en que se encuentren y levantará un inventario de las obras ejecutadas 
y de los materiales, herramientas, equipos y cualquier otro elemento que se encuentre en la 
obra, a cuyo fin citará en forma fehaciente al CONTRATISTA con antelación de tres (3) días 
hábiles para que concurra.. Si el CONTRATISTA no concurriera a la citación, que se le 
efectuare, se le tendrá por aceptante del inventario que el COMITENTE practicara, sin derecho 
a reclamación alguna, labrándose el acta ante Escribano público. 

13.6. RENUNCIA AL DERECHO DE RETENCION 
El CONTRATISTA renuncia al ejercicio del derecho de retención, tanto como sobre los 
materiales y construcciones. 

13.7. LIQUIDACION DE LOS TRABAJOS 
El COMITENTE practicará asimismo la liquidación de los trabajos ejecutados y terminados por 
el CONTRATISTA con arreglo al CONTRATO y determinará las cantidades y clases de trabajos 
inconclusos, materiales, partes componentes o implementos inventariados e indispensables 
para la obra. Los materiales, enseres, partes componentes o implementados no aceptados por 
el COMITENTE, serán retirados de la obra por el CONTRATISTA a su costa,  dentro  del  
término  de  diez (10) días  a contar desde  la  notificación fehaciente que reciba del 
COMITENTE. Los trabajos no aceptados serán demolidos por el CONTRATISTA, también  
dentro  de  los diez (10) días de notificados en forma fehaciente. Si vencido el término el 
CONTRATISTA no retirara aquellos materiales, enseres, partes componentes o implementos, 
o no demoliera los trabajos aludidos, el COMITENTE, podrá proceder, sin necesidad de 
interpelación alguna, al retiro o demolición, imputándose los gastos que ello demande al 
CONTRATISTA.
El importe de la liquidación de los trabajos ejecutados, que fueran aceptados tanto los 
terminados como los inconclusos, partes componentes, materiales y enseres aceptados a 
precios de avalúo, constituirá un crédito a favor del CONTRATISTA, previa deducción de los 
pagos efectuados a cuenta.
Este crédito cuando la Rescisión hubiere sido causada por el CONTRATISTA, quedará 
pendiente de pago hasta la terminación y liquidación final de los trabajos, para responder por 
excedente de costo de estos, y de los perjuicios que se originen por las rescisiones del 
CONTRATO o la mala ejecución de los trabajos hechos por el CONTRATISTA y las penalidades 
que pudieran estar impagas. Si en el caso anterior las sumas retenidas no bastaran para cubrir 
los mayores desembolsos y perjuicios que la Rescisión afecte al COMITENTE, el 
CONTRATISTA deberá abonar el saldo que por este concepto resulte. En ningún caso, 
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incluyendo la rescisión fundada en razones de mérito, oportunidad y/o conveniencia, se 
reconocerá suma alguna en concepto de lucro cesante.

13.8. AVALUO 
El avalúo requerido se  realizará por  medio de  peritos nombrados uno por cada parte. El perito 
propuesto por el COMITENTE pertenecerá al plantel del personal de la Municipalidad salvo que 
el COMITENTE decida dada la especialidad designar otro perito a esos efectos, y deberá 
poseer incumbencia profesional en la materia. En el caso de disconformidad entre ellos, tendrá 
validez el avalúo efectuado por el perito propuesto por el COMITENTE. 

13.9. RESCISION POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
Será asimismo causal de rescisión el caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite el 
cumplimiento del contrato. En este caso se pagará al contratista la obra que hubiera ejecutado 
conforme a las estipulaciones del contrato y los materiales acopiados que fueran de recibo, a 
los precios de contrato. 

14.- DISPOSICIONES VARIAS 
14.1. EXTRACCIONES Y DEMOLICIONES 
Si para llevar a cabo la obra contratada, fuera necesario efectuar extracciones o, demoliciones, 
según lo indiquen los planos y documentación respectiva, los gastos que demanden los 
trabajos, estarán a cargo del CONTRATISTA. 
Este deberá dar al material proveniente de las demoliciones el destino que se determine en el 
Pliego de Condiciones Particulares. 
14.2 UNION DE LAS OBRAS EXISTENTES 
Cuando las obras a efectuar por licitación, ampliación o modificación, debieran ser unidas o 
pudieran afectar en cualquier forma obras existentes, estarán a cargo del CONTRATISTA y se 
considerarán comprendidas sin excepción en la propuesta que se acepta, la provisión de todos 
los materiales y la ejecución de todos los trabajos necesarios para unir las obras licitadas, 
modificadas y/o ampliadas. 
Todo material provisto o trabajo ejecutado en virtud de este artículo, serán de la calidad, tipo y 
demás requisitos equivalentes y análogos a los existentes según corresponda, a juicio del 
COMITENTE. 

14.3- PAGO DE DERECHOS Y TRÁMITES: 
El Contratista deberá realizar todos los trámites, como así también correrá por su cuenta el pago 
de derechos y toda otra obligación necesaria para permisos, inspecciones, aprobaciones, que 
sea ineludible realizar ante entidades Oficiales Provinciales, Nacionales, Municipales, 
Empresas proveedoras de energía eléctrica, gas, teléfonos y toda otra que corresponda 
No se le reconocerá al CONTRATISTA ampliación de plazos por atrasos en la obtención de los 
permisos de inspección, aprobaciones y/o cualquier otra circunstancia que pudiera argumentar. 

14.4. SISTEMAS PATENTADOS 
Los derechos para el empleo en las obras de artículos o dispositivos patentados, se consideran 
incluidos en los precios del CONTRATO. El CONTRATISTA, será único responsable por los 
reclamos que provengan por el uso indebido de patentes. En caso de reclamaciones o 
demandas por  este  concepto que prosperen,  el CONTRATISTA se obliga a restituir al 
COMITENTE todo importe al que haya sido condenado y efectivamente pagado, como 
asimismo, todos los gastos y costos que de ello resulte, sin perjuicio de iniciar las acciones 
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legales correspondientes por los perjuicios sufridos. En caso de Rescisión del CONTRATO, el 
COMITENTE tendrá derecho a continuar los trabajos utilizando las mismas patentes que 
hubiese previsto utilizar el CONTRATISTA. Por lo tanto el CONTRATISTA deberá previamente 
a la utilización en la obra de materiales o métodos protegidos por patentes, hacer conocer al 
COMITENTE las condiciones en que ha sido convenido su uso, y presentar la conformidad 
escrita de sus titulares para acordar las mismas condiciones de utilización al COMITENTE, en 
caso de rescisión de CONTRATO. 

14.5. PLAZOS 
El cómputo de todos los plazos consignados en el presente Pliego de Condiciones Generales, 
será en días hábiles a excepción de las disposiciones que en forma expresa señalen que se 
trata de días corridos entre ellos los inhábiles. 

14.6 RECLAMOS 
Los reclamos del CONTRATISTA, para cuya presentación no se establezcan plazos en otras 
partes de este Pliego de Condiciones Particulares, deberán ser interpuestos dentro de los tres 
(3) días hábiles de producido el hecho que las motive, quedando obligado a fundarlos
debidamente, con determinación de valores, especies, etc., en un plazo de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del vencimiento del primer término. Si no lo hiciere perderá su derecho. 

14.7. SOLUCIONES DE DIVERGENCIAS 
Si de la interpretación del CONTRATO bajo su faz técnica surgieran divergencias, éstas serán 
resueltas por el COMITENTE, cuyas decisiones serán definitivas respecto de la calidad de los 
materiales y partes componentes, la solidez y correcta ejecución de las estructuras y de la  
interpretación de las normas de mensura. 
Cuando las divergencias sean de interpretación legal, el CONTRATISTA deberá plantearlas 
previamente por escrito ante el COMITENTE. El mismo no podrá suspender los trabajos, ni aun 
parcialmente, con el pretexto de que existan divergencias pendientes, bajo pena de aplicación 
de las multas fijadas, y sin que dicha sanción interrumpa el plazo de terminación de las obras. 

14.8. DERECHOS DE PRESENTACION 
La presentación de la PROPUESTA, no crea derecho alguno a favor del PROPONENTE para 
su aceptación por parte de la Municipalidad, la cual se reserva además el derecho de requerir 
a los PROPONENTES y ADJUDICATARIOS, los análisis de precios, de ítems e información 
que considere conveniente. 

14.9. COMPETENCIA JUDICIAL 
Para todas aquellas cuestiones judiciales, las partes se someten, con renuncia expresa de 
cualquier otro fuero, a la jurisdicción de los Tribunales Contencioso Administrativos de la 
Provincia de Buenos Aires, del Departamento Judicial de Avellaneda-Lanús o los que en el 
futuro los reemplacen, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción distinta que 
por cualquier causa pudiera corresponderle, constituyendo domicilios especiales en los 
indicados ut-supra y/o en el que indiquen en el CONTRATO en caso de suscribirse y en los que 
serán válidas todas las notificaciones fehacientes que se cursen entre ellas sean las mismas 
judiciales o extrajudiciales, salvo las notificaciones judiciales que se realicen a la Municipalidad 
de Lanús,  las cuales deberán ser efectuadas en Hipólito Yrigoyen 3863 de la ciudad de Lanús, 
Provincia de Buenos Aires. 
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14.10 VERIFICACIONES CONTABLES 
El COMITENTE dispondrá y el CONTRATISTA aceptará la compulsa de libros, verificaciones 
contables, etc., con relación a las obras contratadas, debiendo el CONTRATISTA facilitar las 
tareas, poniendo a disposición del COMITENTE en cualquier momento los elementos que éste 
estime necesarios. 

15. SANCIONES Y MULTAS
La demora en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a  los plazos 
estipulados, y todo incumplimiento contractual, dará lugar a la aplicación  de las sanciones que 
más abajo se detallan, sin que en ningún caso los retardos puedan justificarse por el solo hecho 
de no haber recibido el CONTRATISTA advertencias o comunicaciones del COMITENTE, 
acerca de la lentitud o demora en la iniciación o marcha de los trabajos. El CONTRATISTA 
quedará constituido en mora por el sola vencimiento de plazos, de acuerdo a lo establecido por 
el Código Civil y Comercial y por ese solo hecho, se devengarán automáticamente las multas, 
que quedarán obligados a pagar, sin necesidad de interpelación previa alguna.
Una vez puesto en obra el equipo mínimo previsto por el Pliego de Bases y Condiciones y 
aprobado por la inspección, éste no podrá ser retirado sin autorización de la misma, so pena de 
las multas que por pliego de bases y condiciones particulares se fijen. En caso de retiro del 
equipo sin autorización debida, la Dirección aplicará multas cuyos montos variarán entre 0,1 y 
1 por mil del importe total de la obra, según la importancia de la infracción. 
Los pliegos establecerán las multas en porcentajes del monto de contrato. Dicho monto será 
actualizado a la fecha en que se produzca el hecho punible. 
La actualización se calculará aplicando al monto del contrato, el resultado de dividir la suma de 
todos los certificados de variaciones de precios y de obra emitidos hasta la fecha del hecho 
punible, por el monto de estos últimos. 
Las multas aplicables serán actualizadas mensualmente y en la forma determinada por este 
apartado, con los sucesivos certificados de obra y mayores costos que se vayan emitiendo 
Cuando el total de las multas aplicadas alcance al quince por ciento (15%) del monto del 
contrato, la Administración Pública podrá rescindirlo por culpa del contratista Asimismo, se 
podrán determinar multas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 

15.1 HECHOS QUE PUEDEN ORIGINAR SANCIONES: 
Puede dar lugar a sanciones todo incumplimiento de cláusulas contractuales, de Órdenes de 
Servicio o de ambas. 

SANCIONES DISCIPLINARIAS: El Contratista y el Profesional responsable, según la gravedad 
de la falta, serán pasibles de las siguientes sanciones: 
a) Llamado de atención; b) apercibimiento; c) suspensión del Registro de Licitadores de uno (1) 
a cinco (5) años.
La suspensión no impide la continuación de la Obra contratada pero no permite al Contratista 
ni al Profesional responsable, intervenir en nuevas dilaciones de la Municipalidad durante la 
suspensión, ni iniciar trámites por cuestiones ajenas a la obra en ejecución. Si una sanción 
disciplinarla grave hubiera sido motivada directamente por el Profesional responsable, al 
Municipio podrá requerir su sustitución.
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APLICACIÓN DE LAS SANCIONES: Las llamadas de atención, podrán ser aplicadas 
directamente por la Inspección de la Obra; los apercibimientos por Resolución de la Repartición, 
la que dará cuenta al Registro de Licitadores. 

15.2. MULTAS 
Si el Contratista se excede en los plazos fijados para el cumplimiento de las distintas etapas de 
la tramitación y ejecución de la obra, será pasible de las sanciones y penalidades que a 
continuación se detallan. 

Mora en la formalización del contrato: Por cada día de mora, en la formalización del Contrato 
(Art. 4.3.) será pasible de una multa del uno por mil (1 o/00) del monto del contrato por cada día 
de demora, hasta el quinto (5°) día corrido. 
Vencido dicho plazo, la Municipalidad podrá declarar anulada la Adjudicación sin perjuicio de 
las instancias judiciales que pudieran corresponder Mora en el cumplimiento por no presentar 
el Plan de Trabajo y/o no concurrir a la firma del Acta de Iniciación en los plazos estipulados en 
Especificaciones Legales Particulares será pasible de una multa del uno por mil (1 0/00) del 
monto del Contrato por cada día corrido de demora, sin perjuicio de poder, la Municipalidad, 
rescindir el Contrato por causa imputable al Contratista. 
Suspensión de los trabajos: Si el Contratista, durante la ejecución de los trabajos, suspende los 
mismos sin causa que lo justifique, será penado con una multa del cinco por mil (5 0/00) del 
monto del Contrato, por cada día corrido de detención. Si transcurridos treinta (30) días corridos, 
no fueran reiniciados los trabajos, la Municipalidad podrá rescindir el Contrato sin más trámite 
y la empresa Adjudicataria no tendrá derecho a reclamo alguno. 

Incumplimiento de Ordenes de Servicio: El incumplimiento de las Ordenes de Servicio dentro 
del plazo fijado para ello hará pasible al Contratista de una multa del uno por mil (1 0/00) del 
monto de Contrato por cada allá de demora en su cumplimiento, sin perjuicio de otras sanciones 
que pudiera corresponder en razón de ella. 
Terminación de los trabajos: Si el contratista no entregase la Obra totalmente terminado en el 
plazo Indicado, se hará pasible de una multa por día de demora en hacerlo, por aplicación de 
la siguiente formula: 
1,25 0/00*(a-b) *c

a) Monto de certificación de obra.
b) Monto de variaciones de precios certificados.
c) Monto de contrato

Además el incumplimiento del plazo establecido, por causas atribuibles al Contratista congelará 
las variaciones de precios que le correspondieren al momento que finalice el plazo contractual 
o, en su caso, el plazo de última prórroga acordada, 
El monto de las multas establecidas será deducido del depósito de garantía de contrato y de los 
certificados pendientes de pago; el Contratista deberá integrar la diferencia que resultó de esa 
deducción, dentro del plazo de quince (15) días corridos Se entiende como monto total del 
Contrato, el monto original con más los mayores costos producidos a la fecha de aplicación y 
del monto de trabajos adicionales ya aprobados. En todos los casos en que se establezcan 
penalidades por incumplimiento, excluidas las correspondientes a los artículos precedentes, el 
valor de la multa por día de atraso se establece en el uno por mil (1 0/00) del monto del Contrato 
actualizado a la fecha de su aplicación. 
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(Anexo I)

DECLARIACION JURADA
CERTIFICADO DE NO REGISTRO DE DEUDOR ALIMENTARIO MOROSO

Derivado de la búsqueda realizada en el Registro de deudores Alimentarios Morosos, 

declaro/amos bajo juramento, que a esta fecha, no/nos encontramos como Deudor/es 

Alimentario/s Moroso/s

STAMILLA 
Fernando 
Gabriel

Firmado digitalmente 
por STAMILLA 
Fernando Gabriel 
Fecha: 2024.07.26 
12:17:15 -03'00'



Obra: “Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita”

Memoria descriptiva

El presente proyecto se ubica en el barrio “La Maquinita”, sito entre las calles Av Gral. Madariaga, Raul 
Alfonsin, Blanco Encalada y Hector Guidi, Lanús Este.

La propuesta de intervención tiene como objetivo central la recuperación y puesta en valor del predio 
denominado “La Maquinita”, actualmente ocupado por estructuras abandonadas y en desuso, producto 
de obras inconclusas, generando un escenario inseguro y de degradación urbano-ambiental para los 
vecinos y vecinasdelbarrio.

La intervención consistirá, en esta instancia, en la demolición de las estructuras mencionadas, dando 
lugar a un espacio recreativo y deportivo de calidad. Además, se pondrá en valor la Unidad Barrial 
Participativa y se anexará una posta de Salud y posta de Seguridad.

El presente proyecto conforma una ETAPA 1 de intervención en el sitio, que se enmarca en un plan 
conformado por 3 etapas consecutivas, dando lugar a futuro a un Polideportivo y, por último, 
proyectando la construcción de viviendas para brindar soluciones habitacionales comprometidas en el 
Convenio Marco para el cumplimiento del Plan de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios en 
RiesgoAmbiental de la Cuenca Matanza Riachuelo.

La intervención integral tiene como objetivo la mejora de la calidad de vida de los vecinos y vecinas del 
barrio en relación al hábitat, la seguridad y el ambiente, fomentando la apropiación y el cuidado 
comunitario del espacio, siendo esta una demanda propia del barrio, de acuerdo a los expresado en las 
reuniones mantenidas en las mesas de trabajo realizadas durante el año 2024. A su vez, la construcción 
de una cancha dentro del nuevo espacio recreativo proyectado busca reparar una demanda de los 
habitantes del barrio, ya que en dicho predio funcionaba históricamente una cancha de fútbol que era 
el únicoespacio recreacional del barrio y lugardeencuentroquecompartían las familias.

La intervención contará con:

- Demolición de estructuras obsoletas.
- Limpieza y nivelacióndeterreno.
- Ejecucióndeveredas,senderos, solados y rampas.
- Nuevascanchasmulti-deportes,fútbol,vóley,concerramientos y demarcaciones.
- Incorporacióndeequipamientourbano, lúdico y deportivo.
- Instalación de nuevas luminarias.
- Incorporacióndeárboles,arbustos,semillasdecésped y sistemaderiego.
- Puesta en valor de U.B.P.
- Incorporaciónde Posta deSeguridad.
- Incorporaciónde Posta deSalud.

El Plazo previsto para la obra es de Ciento veinte (120) días corridos.

Plazo de Garantía: Trescientos sesenta y cinco (365) días corridos desde la Recepción Provisoria.

Presupuesto Oficial: $687.291.351,00 – Pesos seiscientos ochenta y siete millones doscientos 
noventa y un mil trescientos cincuenta y uno con 00/100



PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

SP 501-24-2026 

ARTICULO 1: OBJETO

El presente procedimiento de contratación contempla la Obra Construcción de nuevo espacio 

recreativo y deportivo en barrio La Maquinita 

ARTICULO 2: UBICACIÓN

La obra se ejecutará en el predio delimitado por las calles Gral. Madariaga, Raúl Alfonsín, Blanco Encalada 

y Hector Guidi, Lanús Este. 

ARTICULO 3: TAREAS SOLICITADAS

Se acompaña como  anexo I: especificaciones técnicas y anexas II la planilla de cotización.

ARTICULO 4: PRESUPUESTO OFICIAL

La Obra según Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos Seiscientos Ochenta y Siete Millones 

Doscientos Noventa y Un Mil Trescientos Cincuenta y Uno ($ 687.291.351,00). 

El monto incluye el valor del Impuesto al Valor Agregado y demás impuestos, tasas y contribuciones 

aplicables conforme a la normativa vigente.

ARTICULO 5: CONSULTAS Y ACLARACIONES

Deberá tenerse en consideración lo previsto en el punto 1.6 del PBCG 

Casilla para consultas: compras@lanus.gob.ar

Plazo para realizar consultas: hasta TRES (3) días previos al acto de apertura. 

Plazo para dar respuesta: hasta UN (1) día previo al acto de apertura.

ARTÍCULO 6: CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO

El oferente deberá constituir domicilio legal dentro del Partido de Lanús. 

Asimismo, deberá declarar un correo electrónico el cual será considerado válido para las notificaciones 

que fueran necesarias realizar en el presente procedimiento de contratación, así como las notificaciones 

que sean emitidas a través del portal web de proveedores del Municipio de Lanús. 

(http://proveedores.lanus.gob.ar/Proveedores/).

Se acompaña como anexo la DDJJ sobre constitución de domicilio. 



ARTICULO 7: ADQUISICION DEL PLIEGO

El valor para la adquisición del Pliego se fija en la Suma de Pesos Cuatrocientos Mil ($400.000,00). 

El pliego deberá ser adquirido solicitando el mismo a compras@lanus.gob.ar, acompañando DDJJ – 

constitución de domicilio y comprobante de pago. 

El importe recibido por la Municipalidad no será devuelto a los adquirentes en ningún caso, aun cuando 

por cualquier causa se dejara sin efecto el procedimiento o se rechazaran todas las ofertas.

Los pliegos podrán ser adquiridos hasta DOS (2) días hábiles a la fecha de apertura, es decir, hasta 

48hs antes de la fecha prevista para la apertura de ofertas.

El Pliego deberá ser adquirido a nombre del oferente y el mismo no podrá endosarse, transferirse ni 

cederse bajo ningún título. 

Solo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por los oferentes que previamente hayan adquirido 

el Pliego correspondiente. La adquisición de los mismos es requisito indispensable para formular 

propuesta y efectuar consultas a los Pliegos. 

ARTICULO 8: REGISTRO DE PROVEEDORES

Los oferentes deberán estar inscriptos en el registro de proveedores, o presentar constancia de 

inscripción en trámite junto con la oferta. 

Asimismo, deberán estar inscriptos en el Registro de Licitadores del Ministerio de Infraestructura de 

la Provincia de Buenos Aires y/o Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas. 

ARTICULO 9: CONDICIONES PARA SER OFERENTE

Podrán concurrir como oferentes al presente llamado, personas físicas, y personas jurídicas 

regularmente constituidas mediante alguna de las modalidades previstas y habilitadas por la legislación 

vigente, que acrediten estar habilitados para la construcción de obras públicas. 

ARTICULO 10: MODALIDAD

El presente llamado se realizará por el sistema “ajuste alzado”.

Las obras por el sistema de ajuste alzado, son aquellas en las cuales se determina y fija un monto global 

e invariable para la obra en su totalidad.



ARTICULO 11: FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

La presentación se deberá efectuar en dos (2) sobres cerrados de la siguiente forma: Sobre N° 1 y Sobre 

N° 2, identificando el procedimiento por el cual se oferta conjuntamente con la fecha y hora de apertura.

Los Oferentes deberán elevar sus propuestas en la Planilla que al efecto se agrega en el Pliego. Los 

precios ofertados se entienden en todos los casos como precio final, incluyendo la alícuota del IVA y 

cualquier otro gravamen que, como consecuencia de la presente provisión, el Oferente se viese 

obligado a tributar. 

Los oferentes deberán considerar el conjunto de los ítems indicados en la planilla de cotización como 

representativos de la totalidad de los trabajos objeto del Contrato, por lo que al estudiar sus precios 

deberán incluir en los mismos no sólo la incidencia directa de chatlos gastos que representen la 

ejecución del ítem, sino también la incidencia de los costos de aquellos trabajos y servicios exigidos 

en la documentación y que no estén específicamente detallados como ítem en las planillas de 

cotización.

La contratación comprende la provisión de materiales, mano de obra, equipamiento, herramientas, 

estructuras auxiliares y las tramitaciones que corresponda efectuar ante los organismos 

gubernamentales o del sector privado necesarios para la ejecución de la obra.

Las Obras deberán ejecutarse conforme a lo previsto en las especificaciones técnicas, siendo a cargo 

del Contratista la ejecución y/o provisión de cualquier trabajo y/o elemento que, aunque no esté 

indicado específicamente, resulte indispensable para que la obra cumpla su fin previsto. 

Ello significa que el Contratista tomará a su cargo los riesgos propios de este tipo de Obra, salvo por 

eventuales modificaciones y/o ampliaciones del proyecto que surjan por parte del Comitente. 

ARTICULO 12: CONTENIDO DE LAS OFERTAS – SOBRE 1

El Sobre N°1 deberá contener la documentación exigida en el punto 3.5 del PBCG, a saber: 

El Pliego completo, debidamente firmado por el oferente y su Representante técnico en todas
sus hojas.

Garantía de Mantenimiento de Oferta.

Constancia de adquisición del pliego.



Declaración Jurada que acepta la Jurisdicción de los Tribunales del Departamento Judicial de
Avellaneda-Lanús.

Declaración Jurada de Constitución domicilio.

La constancia de inscripción o haber iniciado el trámite en el Registro de Licitadores-

Proveedores del Municipio de Lanús, el cual deberá estar terminado antes de la Adjudicación.

(COMPLETAR ANEXO IV: CONSTANCIA REGISTRO DE PROVEEDORES).

Declaración Jurada de No desconocimiento del lugar.

Constancia de asistencia a la VISITA, firmada por el Representante del Municipio y el

Representante de la Empresa oferente o Declaración Jurada de NO realización de visita de obra

firmada por el Representante de la Empresa oferente. (COMPLETAR ANEXO VII:

DECLARACIÓN JURADA DE NO REALIZACIÓN DE VISITA DE OBRA).

Plan de trabajos.

Tratándose de Sociedades deberán acompañar los instrumentos constitutivos debidamente

inscriptos y aquellos de los que surja la personería de quienes suscriban la documentación que

las representan, en copia certificada por Escribano Público. Cuando un tercero representa a una

persona de existencia visible, deberá acompañar copia del poder. Se aceptarán fotocopias de

las certificaciones únicamente si el original es expuesto frente al funcionario actuante en el acto

de apertura.

Asimismo, deberá acompañar:

Toda documentación técnica exigida en el presente Pliego que aporte información para el mejor
estudio de la propuesta.

Declaración jurada -Certificado   de libre deuda alimentaria

Copia de los (2) últimos Balances legalizados por el Consejo Profesional de Ciencias

Económicas, pudiendo la administración solicitar documentación adicional en caso de

considerarlo necesario.

Certificado de capacidad Técnico / Financiera expedido por el Registro de Licitaciones del

Ministro de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires y/o Registro Nacional de

Constructores de Obras Públicas.

El oferente deberá acreditar al momento de la apertura de ofertas, haber ejecutado dos obras de

similar envergadura en entes municipales, provinciales y/o nacionales.



Organización funcional de la Empresa y Antecedentes del Representante Técnico, que deberá

estar matriculado en el Colegio de Ingenieros y /o Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires.

Listado de Equipos detallando pormenorizadamente características principales, modelo,
estado, etc.

Procedimiento, Métodos y Medios.

Normas de Seguridad, (Referidas específicamente a este tipo de Obra y avaladas por un
profesional en Seguridad e Higiene)

DDJJ, de juicios pendientes con la Administración Pública, la inclusión de datos falsos será
causal de inhabilitación de la oferta.

ARTICULO 13: CONTENIDO DE LAS OFERTAS – SOBRE 2

El Sobre N°2 deberá contener la documentación exigida en el punto 3.5 del PBCG, a saber: 

El presupuesto detallado de la Oferta completo y debidamente firmado en todas sus hojas por

el Oferente y su Representante Técnico en original, conteniendo exclusivamente todos los

ítems que integran la planilla del Presupuesto Oficial, al efecto de facilitar el estudio y

comparación de las propuestas. El Oferente formulará su propuesta en números y letras.

La planilla de propuesta que integra el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Conjuntamente con dicha documentación, deberá acompañar: 

Plan de Trabajo y Curva de Inversión (valorizada)

ARTICULO 14: EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

La presentación de la oferta implica, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la normativa 

que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus 

consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, como así también 

de las circulares con y sin consulta que se hubieren emitido, sin que pueda alegar en adelante su 

desconocimiento. 

ARTICULO 15: TIPO DE COTIZACION

Por cantidad de renglón: TOTAL (el oferente debe ofertar la totalidad de las cantidades solicitadas en 

el Pliego).

Por renglones: TOTAL (es obligatorio ofertar la totalidad de los renglones). 



ARTICULO 16: VISITA

La visita será opcional y quien no la haga, no podrá alegar desconocimiento, firmando el anexo de NO

visita de obra. 

Los oferentes, con el objeto de poder realizar una correcta evaluación de los trabajos y la cotización 

de los mismos, podrán inspeccionar las características y estado de los predios, edificios y/o 

instalaciones detalladas en las Especificaciones Técnicas del presente pliego, así como la magnitud de 

las tareas e instalaciones a refaccionar.

Por su parte, durante la visita deberá evaluarse peligros y riesgos durante la prestación del contrato, 

con el objetivo de adoptar los controles, barreras o protecciones que mitiguen o neutralicen riesgos o 

contingencias que pudieran recaer sobre su personal, la comunidad o los empleados del Municipio. 

Para realizar dicha visita, será necesario coordinar día y horario con. Julieta Sutter - Directora General de 

Arquitectura, mail: jsutter@lanus.gob.ar.

La ubicación de la visita es en Gral. Madariaga y Raúl Alfonsín, Lanús Este. 

En caso de que dicho día fuese declarado feriado o asueto administrativo, la visita se efectuará el día 

hábil inmediato siguiente, en el mismo lugar y hora. 

Cabe destacar, que ante la NO realización de la visita respectiva, el oferente no podrá alegar 

desconocimiento del lugar donde se ejecutarán las tareas, la magnitud o cualquier tipo de información 

relativa a la correspondiente contratación, debiendo suscribir la Declaración Jurada anexa al presente.

ARTICULO 17: GARANTIAS

Garantía de mantenimiento de oferta:

Será equivalente al 1% del valor del presupuesto oficial. 

Garantía de cumplimiento de contrato:

Será equivalente al 5% del valor total de la adjudicación. 

Garantía de Fondo de Reparo: 

Será equivalente al 5% de cada certificado. 

Garantía de anticipo financiero:

Será equivalente al 100% del monto a anticipar. 

Formas de constitución de las garantías: 

Las formas de constitución de las garantías, deberán cumplir los requisitos establecidos en el punto 1.5 

del PBCG.



En caso de afianzar con un Seguro de Caución, la Póliza podrá emitirse en formato digital quedando 

eximido de la Certificación por Escribano público. 

ARTICULO 18: APERTURA

La apertura de las ofertas presentadas se realizará en la Dirección Gral. De Compras y Contrataciones, 

Sita en la Avda. Hipólito Irigoyen 3863, el día y hora límite establecido en la caratula del presente 

pliego y/o Circulares de modificación de fecha que se emitiesen.

Las propuestas serán abiertas y leídas en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Lanús en 

presencia de las autoridades correspondientes e interesados que concurran.

De todo lo actuado se labrará un acta en la que se detallarán las propuestas numeradas por orden de 

apertura y el importe de las mismas.

ARTICULO 19: VISTA DE LAS OFERTAS - IMPUGNACIONES

Se establece el 3% del Monto de la oferta del Presentante, como porcentaje del depósito de caución 

para efectuar impugnaciones a las ofertas, conforme lo establecido en el punto 3.6 del PBCG. 

ARTICULO 20: CRITERIOS DE ADJUDICACION

Se adjudicará la oferta más conveniente a los intereses municipales y que cumplan con las condiciones 

establecidas para el presente llamado. A igual calidad, se preferirá la de menor valor. 

Para una mejor evaluación de las ofertas, la Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes, 

información complementaria que estime necesaria para un mejor análisis y evaluación de las 

propuestas, sin romper el principio de igualdad de las ofertas presentadas. 

Las condiciones de adjudicación serán:

1. Las ofertas, para considerarse admisibles, se sujetarán a los siguientes requisitos excluyentes:

a. Dar cumplimiento a los requerimientos técnicos de los pliegos de la presente licitación,

b. Dar cumplimiento al Artículo 17 de la Ley Provincial de Obra Pública N° 6.021 y a las

cuestiones que surjan del Decreto N° 5.488/1959.

c. Que el oferente esté inscripto en el Registro Permanente de Licitadores y/o Proveedores

de la Municipalidad de Lanús o estuviesen gestionando su Inscripción, la que deberá

estar resuelta antes de la Adjudicación.

d. Deberá acreditar, al momento de la apertura de ofertas, haber ejecutado dos obras de

similar envergadura en entes municipales, provinciales y/o nacionales.

e. Contar con Certificado de Capacidad Técnica Financiera, expedido por el Registro de

Licitadores del Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires y/o



Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas deberá acreditar el siguiente 

monto: 

i. CAPACIDAD TÉCNICA: Igual o superior al presupuesto oficial de la obra

(PO).ii. CAPACIDAD FINANCIERA ANUAL (CFA): igual o superior al

presupuesto oficial de la obra (PO) más el presupuesto oficial de la obra sobre

trescientos sesenta multiplicado por el resultado de trescientos sesenta menos

el plazo en días de la ejecución (PE), lo que se puede expresar de esta forma:

CFA = PO + (PO/360) * (360-PE)

Para cotizar, la CFA debe ser igual o superior a $ . .5 ,00.-

El certificado emitido por el Registro de Licitadores del Ministerio de

Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires deberá referir a la 

Especialidad: “Arquitectura/Ingeniería”.

2. La autoridad administrativa, a los fines de evaluar a los oferentes, podrá utilizar información

de otros Registros de Contratistas, Licitadores o cualquiera sea su denominación, de ámbitos

nacional, provinciales, municipales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTICULO 21: TIPO DE ADJUDICACION

Por cantidad de renglón: TOTAL (la totalidad del renglón se adjudica a un solo proveedor). 

Por renglones: TOTAL (la totalidad de los renglones se adjudican a un solo proveedor). 

ARTICULO 22: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

A los efectos del presente llamado, se considerará “contrato” al conjunto de pliegos y toda otra 

documentación asociada al presente llamado.

Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, el contrato quedará perfeccionado cuando:

1. Se notifique la Orden de Compra o se rubrique el Instrumento que pudiera ser requerido, de

acuerdo a las características especiales de la contratación.

2. Recepción por parte del Municipio de la garantía de cumplimiento de contrato.



ARTICULO 23: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Dentro de los 5 días hábiles de perfeccionado el contrato, el Adjudicatario deberá presentar la garantía 

de cumplimiento de contrato.

ARTICULO 24: ORDEN DE PRELACION DE LOS DOCUMENTOS

Todos los documentos que integran el contrato se consideran recíprocamente explicativos, pero en 

caso de existir discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación:

a) La Ley Orgánica para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.

b) El Reglamento de Contabilidad y disposiciones de Administración para las Municipalidades 

de la Provincia de Bs. As.

c) La Ley de Obras Públicas Nº 6021 y su Decreto Reglamentario Nº 5488 y sus modificatorias, 

en forma supletoria y en cuanto sea de aplicación.

d) El Decreto Provincial Nº 2980/00.

e) Las Ordenanzas Generales vigentes en la Municipalidad de Lanús, así como las normas 

reglamentarias de las mismas.

f) El Pliego de Bases y Condiciones Generales.

g) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y circulares dictadas 

de oficio o como respuesta a consultas.

h) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado.

i) La adjudicación.

j) La Orden de Compra y/o Contrato suscripto.

ARTÍCULO 25: DEVOLUCIÓN GARANTÍAS

La Garantía de Mantenimiento de Oferta será devuelta conforme lo establecido en el punto 5.1 del 

PBCG.

La Garantía de cumplimiento de Contrato será devuelta con posterioridad a la emisión del Decreto 

convalidatorio del Acta de Recepción Provisoria.

La Garantía de Sustitución Fondo de Reparo será devuelta con posterioridad a la emisión del Decreto 

convalidatorio del Acta de Recepción Definitiva de la obra.

ARTICULO 26: PLAZOS

Se establecen los siguientes:



1. Proyecto ejecutivo, Plan de trabajos y Seguros: Deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 

corridos de perfeccionado el Contrato el Plan de Trabajo definitivo, el proyecto ejecutivo 

Seguro de Responsabilidad Civil, Seguro de Accidente de Trabajo para el Representante 

Técnico, Nómina con el personal a afectarse a Obra con el Certificado de Cobertura de los 

mismos en la ART y SVO. El Municipio dispondrá de dos (2) días para aprobar el Plan de 

Trabajos, el Proyecto Ejecutivo y los Seguros. En caso de rechazo, el Contratista deberá 

presentar las correcciones a las 24 horas subsiguientes de la notificación. El plan de trabajo 

establecido busca consolidar las áreas de trabajo por etapas a fin de mantener el orden dentro 

del espacio público mismo objetivo tiene el proyecto ejecutivo.

2. Plazo de ejecución: Los trabajos serán ejecutados en un plazo de CIENTO VEINTE (120) días 

corridos, contados a partir de la firma del ACTA DE INICIO.

3. Acta de Inicio: La misma será firmada una vez aprobada la documentación requerida en el 

inciso 1. Firmada el Acta el Contratista deberá colocar dentro de los cinco (5) días subsiguientes 

el obrador, cartel y cerco de obra si correspondiere.

4. El plazo de conservación: El plazo de conservación de la obra será de TRESCIENTOS 

SESENTA Y CINCO (365) días contados a partir de la fecha de la Recepción Provisoria total 

de la obra. Durante ese lapso la Contratista estará obligada a efectuar repasos y/o reparaciones 

si se comprobaran deficiencias en el comportamiento de las obras. El costo de esos trabajos 

será afrontado exclusivamente por el Contratista. Si ésta no los realizara, previa intimación y 

vencido el plazo otorgado para su ejecución, el Municipio podrá efectuarlos por cuenta de 

aquella. El importe resultante será descontado de cualquier suma que tenga al cobro La 

Contratista o, en su defecto, el Municipio podrá hacer uso de la Garantía de Fondo de Reparo.

ARTÍCULO 27: MEDICIÓN Y CERTIFICACIÓN

Los certificados de avance de obra serán confeccionados por la Contratista y presentados 

mensualmente a la Secretaría de Planificación Territorial y Obra Pública, dentro de los cinco (5) 

primeros días hábiles de cada mes, sobre la base de la medición conjunta de la Inspección y la Empresa 

de los trabajos ejecutados el mes anterior.

El certificado de obras incluirá las tareas ejecutadas desde la confección del último certificado próximo 

pasado hasta el día previo a la confección del correspondiente certificado del mes en curso.

De existir observaciones que obligaran a modificaciones formales, o documentación que faltare 

adjuntar, el plazo de cobro empezará a correr cuando el certificado esté completo y aprobado.

Se entiende por obra ejecutada aquellas cuyos elementos se hallan colocados en la misma, en el lugar 

y en la forma que ocuparán definitivamente de acuerdo con la Documentación Legal y Técnica del



Contrato. Cada Certificado deberá estar acompañado por los croquis de los lugares intervenidos y una 

muestra fotográfica del avance de obra.

Con cada certificado el Contratista deberá presentar:

Cumplimiento de las normas de A.R.C.A., presentando Formulario 931 del período de ejecución de 

las tareas o el período inmediato anterior (según la fecha de vencimiento que le corresponda) con su 

correspondiente constancia de pago. Se debe adjuntar a su vez la nómina de empleados declarados en 

dicho organismo, registro de altas y bajas. En caso de encontrarse en una moratoria, presentar 

documentación que lo avale junto con comprobantes de su cumplimiento.

Certificado de Cobertura con nómina del Seguro de Vida Obligatorio y A.R.T. correspondiente al 

período certificado.

ARTICULO 28: FACTURACION Y PAGO

La ejecución de los trabajos se pagará por Certificados de Obra mensuales, debidamente 

confeccionados por el Contratista y aprobados por la Inspección de Obra. El pago de los certificados 

se hará dentro de los SESENTA (60) días corridos a partir de la emisión de los mismos, de acuerdo a 

la disponibilidad de los fondos municipales y/o de los fondos financiados por Organismos Nacionales, 

Provinciales o cuyo origen financie la obra.

De cada certificado, la Municipalidad deducirá un 5% (cinco por ciento) del importe de los mismos. 

Estas deducciones se retendrán hasta la fecha de la Recepción Definitiva de la Obra, y constituirán el 

“Fondo de Reparo”, como garantía de la correcta ejecución de los trabajos.

Dichas deducciones en garantía podrán ser sustituidas por su equivalente a opción del adjudicatario 

mediante una fianza bancaria, o póliza de seguro de caución.

ARTICULO 29: ANTICIPO FINANCIERO

Se otorgará un anticipo financiero del VEINTE POR CIENTO (20%), con destino exclusivo a acopio 

de materiales, el que será deducido de cada certificado en forma proporcional al mismo. Sin perjuicio 

de la Garantía establecida para la suscripción del Contrato, el Contratista deberá constituir una Garantía 

por el total de dicho monto de las formas previstas en el presente llamado.

ARTICULO 30: CLAUSULA SOBRE APORTES A LA CAJA PROFESIONAL

De conformidad con lo establecido en el artículo 26, inciso i, de la Ley N.º 12.490 y sus modificatorias 

honorarios profesionales resultantes a la Caja correspondiente. Dicho aporte estará a exclusivo cargo 

del contratista, que contrate con el Municipio  la ejecución de la presente Obra.



ARTICULO 31: FORMA DE PRESENTACION DE LAS FACTURAS

Las facturas deberán expedirse a nombre de la Municipalidad de Lanús, con domicilio en la calle 

Hipólito Yrigoyen 3863 – Lanús Oeste – Provincia de Buenos Aires CUIT N° 30- 99900100-5 y 

confeccionarse conforme los requisitos establecidos por la ARCA.

Dichas facturas deberán ingresarse por el proveedor mediante el portal web de proveedores del 

Municipio de Lanús. (http://proveedores.lanus.gob.ar/Proveedores/).

A tales efectos se informa que la Municipalidad de Lanús se encuentra exenta del pago de Impuesto al 

Valor Agregado (I.V.A.) por cuyo motivo dicho impuesto deberá ser incluido en el valor total a facturar 

sin ser previamente discriminado. Lo indicado precedentemente no implica que el proveedor deberá 

cumplir con las normas de facturación vigentes en relación a la Ley N° 27.743 de Transparencia Fiscal.

ARTICULO 32: REDETERMINACION DE PRECIOS

No habrá redeterminacion de precios para el presente llamado.

ARTICULO 33: FACULTADES DEL MUNICIPIO

Se establecen las siguientes facultades adicionales a las previstas en el PBCG:

a) Disponer aumentos o reducciones de ítems contratados o creación de nuevos ítems cuyo valor 

no exceda en conjunto el veinte (20) por ciento del monto total del contrato, los que serán 

obligatorios para el contratista.

b) Disponer, previo acuerdo entre las partes, trabajos que superen el porcentaje precedente y que 

resulten indispensables, urgentes o convenientes en una obra en curso de ejecución siempre 

que el importe de estos trabajos no exceda el cincuenta (50) por ciento del monto total 

contratado.

c) Dejar sin efecto el presente procedimiento, antes del perfeccionamiento del contrato, sin que 

la adjudicataria tenga derecho a exigir indemnización o diferencia de precios alguna.

ARTICULO 34: INSPECCION DE OBRA

La inspección, podrá exigir al contratista la ejecución de los trabajos fuera de los días y horarios 

laborables (es decir en días feriados, no laborables u horarios nocturnos) y fuera de los límites de la 

zona siempre que a su criterio sea necesaria su intervención en otra zona, aplicándose en todos los 

casos la documentación que rige para su zona.

La Contratista deberá llevar a cabo todas las reparaciones que indique la inspección.



ARTÍCULO 35: REPRESENTANTE DE LA CONTRATISTA – REPRESENTANTE 

TECNICO

La Contratista deberá tener en obra, en forma permanente, un profesional autorizado y aceptado por la 

Dirección de Obra, matriculado en el Colegio de Ingenieros y/o Arquitectos de la Provincia de Buenos 

Aires, que lo represente cuando deba ausentarse y con quien la Inspección pueda entenderse de 

inmediato con respecto a los trabajos que se realizan. El Representante tendrá las debidas facultades 

para notificarse de las Órdenes de Servicio, darles cumplimiento o formular las observaciones y 

pedidos que las mismas dieran lugar. En este sentido queda establecido desde ya que, La Contratista 

acepta la responsabilidad derivada de los actos y decisiones que tome su representante en la obra, sin 

limitación alguna.

ARTÍCULO 36: REPRESENTANTE DE HIGIENE Y SEGURIDAD

El Contratista deberá contar con Representante en Seguridad e Higiene matriculado en el colegio 

correspondiente quien deberá estar presente en la obra.

ARTÍCULO 37: CARTELES DE OBRA

El Contratista deberá emplazar en el lugar que la Inspección de Obra determine EL CARTEL DE 

OBRA, cuyo diseño se comunicará según los patrones que establezca el Municipio. El cartel deberá 

ser provisto e instalado por la adjudicataria.

En caso que fuera robado o se deteriorase con anterioridad a la finalización de la obra deberá ser 

reparado, reemplazado y/o instalado mediante el mismo procedimiento y en idénticas condiciones y 

en forma inmediata.

El Contratista asume toda responsabilidad civil derivado de la existencia y colocación del cartel. 

Deberá garantizar que no represente peligro ni perjuicio para comunidad, asumiendo y cumpliendo 

todas las normativas de seguridad que protegen al transeúnte y tránsito de accidentes o cualquier otro 

tipo de inconvenientes, y contratando los seguros existentes para tal efecto. En el supuesto caso de que 

se registraran inconvenientes con los mencionados, la adjudicataria asumirá los costos económicos y 

responsabilidad judicial que derivan del hecho.

ARTÍCULO 38: IMPREVISTOS

Todos los trabajos que no estando indicados en los documentos contractuales, fueran no obstante 

indispensables para que las obras respondan a su fin no serán considerados imprevistos, debiendo el 

contratista efectuarlos sin cargo alguno para el Municipio.



ARTÍCULO 39: COMPENSACIONES

Cuando se debieran realizar trabajos contemplados en la Planilla de Cotización en cantidades que 

superen a la obrante en dicha planilla, se podrán compensar con los remanentes de otros ítems 

cotizados.

ARTÍCULO 40: AMPLIACIONES DE PLAZO

Las ampliaciones de Plazo deberán ser solicitadas por la Contratista por Nota acompañada de la 

documentación que avale la solicitud.

El Departamento Ejecutivo, podrá ampliar el plazo de ejecución de la obra, siempre que, a su criterio, 

medie justa causa.

ARTÍCULO 41: CONTRATACIÓN DE SEGUROS

Según el punto 9.11 del PBCG para Licitaciones Públicas de Obra Pública, los mismos deberán 

alcanzar el plazo de cobertura hasta la Recepción Provisoria.

ARTÍCULO 42: REMOCIÓN DE INSTALACIONES DE SERVICIOS PÚBLICOS

La remoción, recolección y toda otra tarea que esté referida a las instalaciones de servicios públicos 

(agua, luz, cloacas, gas, teléfono u otros) cuando no sean objeto mismo del trabajo licitado, deberá ser 

autorizada por la Municipalidad, debiendo realizarse por cuenta y cargo de la Contratista. Se admitirá 

la ampliación de los plazos de ejecución, por la causa precedente en los siguientes casos:

1. Cuando el plazo que demanda la remoción no se haya contemplado para la fijación del plazo 

de ejecución de la Obra.

2. Cuando la autorización del Organismo titular de la prestación del Servicio a que pertenece la 

instalación, demore o interrumpa el Plan de Trabajos.

ARTÍCULO 43: DESVÍO DE TRÁNSITO

El Contratista será el encargado de solucionar, previa consulta a la Dirección de Obra, los problemas 

ocasionados al tránsito automotor, por el cierre de las calles debido a la ejecución de los trabajos. 

Correrá a su cargo la señalización de los desvíos.

ARTÍCULO 44: MATERIALES DE DEMOLICIÓN Y DESMONTE

El lugar de descarga de suelos de excavación y excedentes de obra quedará a cargo de la Contratista 

la cual dispondrá de ellos salvo expresa disposición en contra impartida por la Inspección actuante y/o 

por indicación de la Secretaría de Planificación Territorial y Obra Pública.



ARTÍCULO 45: TRANSPORTE DE MATERIALES

Se considera que el Contratista, al efectuar su oferta ha tenido en cuenta las condiciones existentes 

para disponer de medios de transporte, por ello, no se admitirá reclamo alguno por modificaciones de 

precios con motivo del cambio de medios de transporte.

ARTÍCULO 46: MATERIALES A UTILIZAR: SU APROBACIÓN O RECHAZO

El Contratista presentará, con la anticipación que se le fije, las muestras de los materiales que utilizará 

en la obra, que le sean exigidas por la Dirección, las que serán aprobadas o rechazadas dentro de un 

plazo máximo de diez (10) días. La demora en la ejecución de la obra producida por el Contratista por 

no haber dado cumplimiento al requerimiento de la Dirección de obra o haber sido rechazados los 

materiales, no se deducirá del plazo contractual, salvo en caso de fuerza mayor debidamente 

comprobada.

ARTICULO 47: PENALIDADES

Serán las establecidas en el punto 15.2 del PBCG. 

Asimismo, se incorporan las siguientes penalidades:

En caso que el CONTRATISTA no cumpla con alguna de las consideraciones y requerimientos de esta 

Especificación, será advertido la primera vez por la INSPECCIÓN, la que dará un plazo para su 

concreción. Si el CONTRATISTA no cumple con lo solicitado en la advertencia dentro del plazo 

establecido en la Notificación de la INSPECCIÓN, se le aplicará una multa equivalente al 2% de la 

Certificación mensual correspondiente al mes de incumplimiento, siendo esta multa facturada de 

acuerdo a lo especificado en las Condiciones Generales de Contrato.

No se realizará la recepción provisional de la obra hasta tanto no se haya dado cumplimiento a los

Aspectos Ambientales citados en esta Especificación y a todos los requerimientos de las Autoridades 

Competentes.

ARTÍCULO 48: EFECTOS DE LAS PENALIDADES

Las penalidades aplicadas al Contratista por el incumplimiento de las Bases Generales y Particulares

establecidas en el Pliego, no suspenden, interrumpen ni amplían el plazo contractual establecido para 

la ejecución de la obra.



ARTÍCULO 49: NUEVOS PRECIOS UNITARIOS

Cuando sea necesario establecer precios por aumentos o reducciones de ítems contratados o creación 

de nuevos, se ajustarán a lo determinado por el Art. 146 de la Ley Orgánica Municipal y, de ser 

necesario, supletoriamente a lo establecido por los Arts. 33 y 34 de la Ley de Obras Públicas N° 6.021 

y su Reglamentación por el Decreto N° 5.488/59.

ARTÍCULO 50: PLANOS CONFORME A OBRA

El Contratista deberá presentar planos conforme a obra y material fotográfico en aéreo y terrestre 

respectivo del estado de la Obra antes de realizarla y después de la ejecución de los Trabajos.

No se otorgará ninguna Recepción Provisoria, Parcial o Total, sin el cumplimiento de lo establecido 

en el presente artículo.

ARTÍCULO 51: CONSERVACIÓN DE LA OBRA

Una vez recibida la obra en forma provisoria, total o parcialmente, se procederá a inspeccionar 

periódicamente la misma, a fin de constatar si la Empresa cumple con la conservación permanente. 

Las Inspecciones se realizaran cada TRES (3) meses, extendiéndose los respectivos certificados de 

conservación hasta la recepción definitiva. Si al realizar la Inspección trimestral se constatara que la 

Empresa no cumple con la conservación permanente de la obra, se intimará por DIEZ (10) días para 

que la ejecute, de no realizarla se incrementará el plazo de conservación total en TRES (3) meses, 

correspondientes al período de conservación no realizado. En caso de incumplimiento se realizarán los 

trabajos con cargo al Contratista.

ARTÍCULO 52: AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE CONSERVACIÓN

Si durante el plazo de conservación de la obra se hubiera requerido reconstrucciones o reparaciones de 

alguna importancia y que, a juicio del Municipio, hicieran aconsejable la ampliación del plazo de 

conservación, ya sea para una parte o el total de la obra, se le comunicará al Contratista, con la 

indicación de la parte afectada y el tiempo de ampliación. Las partes reconstruidas se considerarán 

como obra nueva y para ella, el plazo de conservación será equivalente al plazo de conservación fijado 

en el Pliego.

En estos casos, cuando la afectación fuera parcial, el Contratista al vencimiento del plazo de 

conservación original, podrá pedir la devolución de la Garantía de Contrato contra depósito de una 

nueva Garantía que, cubra la parte de obra afectada por la ampliación del plazo de conservación.

Se reconocerán prórrogas en el plazo de ejecución de la obra por aquellas causas que, a criterio de la 

Inspección, sean justificadas. Dichas causas podrán ser:



1. Factores climáticos excepcionales.

2. Casos fortuitos o de fuerza mayor.

Los hechos que se invoquen como causales de eventuales prórrogas, deberán ser comunicados a la 

secretaría, dentro de los TRES (3) días siguientes.

Las prórrogas deberán ser solicitadas por la contratista mediante Nota de Pedido. En caso de resultar 

aceptable la justificación invocada, se prorrogará el plazo de ejecución de la obra en la cantidad de 

días que corresponda.

ARTÍCULO 53: GASTOS ADMINISTRATIVOS

Los oferentes deberán tener en cuenta al formular la propuesta, que se les retendrá el 1% (uno por 

ciento) del valor del Presupuesto Oficial en el primer pago en concepto de Gastos Administrativos, 

incluido el anticipo financiero (en caso que este último corresponda), de acuerdo a lo establecido en el 

Art. 102 - Ordenanza General N° 165/73. Además, este monto no será reembolsable ni podrá ser 

reemplazable por seguro de caución ni fianza bancaria.

ARTÍCULO 54: RECEPCIÓN PROVISORIA

Cuando la naturaleza de la obra lo posibilite, se podrá realizar la Recepción Provisoria Parcial, por 

unidades que integran la obra, siempre que en todos los casos, se encuentren terminados. Las 

Recepciones Provisorias Parciales se harán en oportunidades de labrarse el acta de medición. La 

Recepción Provisoria por el total de las obras está a cargo del Municipio por intermedio de las oficinas 

correspondientes.

La obra será recibida provisoriamente por la inspección "Ad Referéndum" de la autoridad competente, 

cuando se encuentre terminada con arreglo al contrato y se hayan cumplido satisfactoriamente las 

pruebas establecidas en las Especificaciones Técnicas. Será efectuada a solicitud de la Empresa o 

Entidad ejecutante; debiendo expedir la Dirección un informe circunstanciado sobre los trabajos 

realizados y su ajuste al Pliego de Bases y Condiciones. Se labrará un acta en presencia del Contratista 

o de su representante debidamente autorizado, a menos que aquel declare por escrito que renuncia a 

tal derecho y que se conformará de antemano con el resultado de la operación.

En dicha acta se consignará:

1. La fecha de la efectiva terminación de los trabajos, a partir de la cual correrá el plazo de 

garantía.

2. Su ajuste a las estipulaciones del contrato. Las modificaciones o deficiencias que se notaren.

3. En caso de que el Contratista se negare a presenciar o de que no contestara a la invitación, la



cual deberá hacerse por Orden de Servicio u otra forma fehaciente de notificación, la 

Municipalidad podrá efectuar por sí la diligencia dejando constancia de la citación al 

Contratista y la no comparecencia del mismo.

ARTÍCULO 55: RECEPCIÓN DEFINITIVA

El último día hábil dispuesto como vencimiento del contrato, con más la ampliación que en cada caso 

se hubiere dispuesto, o en su caso, al vencimiento del plazo de garantía, la Municipalidad 

conjuntamente con el Contratista labrarán un Acta de Recepción Definitiva; caso contrario, se 

determinarán los trabajos de reparación y mantenimiento integral que faltaren ejecutar hasta esa fecha, 

estableciéndose un plazo determinado para terminar los mismos, sin perjuicio de las sanciones que 

pudieran corresponderle al Contratista, de acuerdo a lo establecido en el presente Pliego. Vencido ese 

plazo se volverán a inspeccionar las instalaciones observadas para verificar la correcta ejecución de 

los trabajos requeridos. De resultar satisfactorios se labrará el Acta de Recepción Definitiva, que será 

Ad Referéndum del Intendente Municipal, en la que se dejará constancia:

1. El grado de calidad de las obras e instalaciones realizadas por el Contratista.

2. Del cumplimiento de los trabajos que debió realizar después de las Recepción Provisoria.

3. Del ajuste de las obras a las estipulaciones contractuales.

ARTÍCULO 56: RESCISIÓN DEL CONTRATO

El presente Contrato podrá ser rescindido sin perjuicio de las causales enunciadas en los artículos 

anteriores, en los siguientes casos:

1. Por común acuerdo de las Partes, cuando por caso fortuito o fuerza mayor no pudiera cumplirse 

con el mismo. En este caso el Municipio abonará exclusivamente la factura por los días 

efectivamente cumplidos, sin que puedan reclamar ninguna de las partes otra indemnización o 

compensación al respecto;

2. Por decisión del Municipio en los siguientes casos:

a. Fraude o negligencia en perjuicio del Municipio;

b. Cuando no se cumpliera con los servicios durante TRES (3) días seguidos en un mes 

calendario, o durante diez (10) días alternados en un período de dos (2) meses, a contar 

del primer incumplimiento;

c. Reticencia o incumplimiento grave reiterado de las obligaciones contractuales y/o de 

las instrucciones impartidas por el Municipio.

3. En el caso de que sucedan acontecimientos externos a las partes que impliquen la interrupción 

del financiamiento de la obra. En el presente caso el adjudicatario tendrá exclusivamente



derecho a reclamar por el avance de obra efectivamente ejecutado, renunciando a cualquier 

otro reclamo que considere o que pudiera corresponder.

ARTICULO 57: JURISDICCION APLICABLE

Para la resolución de cualquier controversia que pudiera suscitarse en virtud del presente llamado yel 

correspondiente Contrato que, una vez adjudicado, tuviera lugar, las partes se someten a la jurisdicción 

de los Tribunales del Departamento Judicial de Avellaneda – Lanús con competencia en Lanús o los 

que en un futuro lo reemplacen con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiera 

corresponder.
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ANEXO I: ESPECIFICACIONES TECNICAS.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
GENERALES

“Construcción de nuevoespacio 
recreativo y deportivo
en barrio La Maquinita”



MUNICIPIO DE LANÚS

SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y OBRA PÚBLICA 
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y HÁBITAT
DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

OBRA: “Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita”

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES

CAPÍTULO I - DISPOSICIONES Y OBRAS PRELIMINARES 

1 - ALCANCE DEL PRESENTE DOCUMENTO:

Las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares tienen como finalidad dar el lineamiento de las 
especificaciones referentes a las cualidades que deberán reunir los materiales y elementos a aplicar en 
lasobrasquesecontraten.

En él se estipulan también las condiciones y relaciónenquedebedesenvolverseelContratista en lo 
que se refiere a la realización y marcha de los trabajos que se especifican y a las instrucciones, 
supervisióny/oaprobaciónquedebarequerir la Inspecciónparasucorrectaejecución.

Esta enunciación se entenderá como no excluyente de los trabajos que el Contratista deba realizar para 
completar las obras de acuerdo a su fin. El Contratista solicitará con la debida antelación instrucciones 
delaInspección,sinconstituirobrasadicionales.

2 - NORMAS Y REGLAMENTOS:

Complementando lo indicadoenestedocumentoymientrasnoseopongana loqueenélseexpresa, 
serán de aplicación las normas y reglamentos que por razones de jurisdicción correspondan, tanto 
municipales como de entes oficiales y/oprivados. En caso de existir divergencias entre este documento 
y dichas Normas y Reglamentos es obligación del Contratista poner en conocimiento de la Inspección 
esta situación, previo a la realización de los trabajos a fin de que ésta determine la actitud a seguir.

El Contratista cotizará lasobras contratadas completando las PlanillasdeCotizaciónadjuntas. Enel 
caso de que los oferentes, durante el período de análisis de la documentación detectaran algún rubro o
tarea faltante, deberán comunicarlo de inmediato al Comitente quien, a los efectos de salvaguardar la 
igualdad de los oferentes dará por Circular las instrucciones de cómo proceder. De no actuar del modo 
señalado se considerará que no loshayyquehan sido incluidosen lacotización,prorrateadosen los 
precios de los rubros establecidos en dicha planilla, entendiéndose la oferta como completa y cubriendo 
todoslostrabajosnecesarios.

3 - MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS:

El Contratista deberá proveer todo el personal necesario para la correcta ejecución de las obras, ya sea 
propio o de subcontratista. Dicho personal deberá ser suficientemente capacitado y dirigido en todos 
loscasospor capataces idóneos.



Con igual criterio empleará todas las herramientas, implementos y equipos que el sistema constructivo 
adoptado requiera en cada rubro, durante todoel procesodeejecución.

4 - MATERIALES Y ELEMENTOS, MARCAS Y ENVASES:

Los materiales o elementos que se detallan en estas Especificaciones Técnicas Particulares reúnen las 
cualidades y características que los locales habilitados al uso requieren, entendiéndose por cualidades 
aspectos como: calidad, comportamiento, resistencia, durabilidad, fácil higiene ymantenimiento,etc.y
por características: formato, dimensiones, textura, color, forma de colocación, etc.
Dichas especificaciones serán las que compondrán la oferta básica de cotización obligatoria, lo que 
posibilitará que todos los oferentes coticen lo mismo y a su vez sean evaluadas las ofertas en pie de 
igualdad.

En todos los casos se deberán efectuar las inspecciones y aprobaciones normales, a fin de evitar la 
incorporación a la obra de elementos con fallas o características defectuosas. Los materiales en general 
seránde losmejores en suclase respondiendoencualidadesy características a las especificaciones 
contenidas en las normas IRAM. Todos los materiales envasados lo serán en envases originales, 
perfectamentecerrados,concierredefábrica.

Los materiales y elementos defectuosos o rechazados que llegasen a colocarse en la obra, del mismo 
modoque losdebuenacalidad colocadosendesacuerdocon lasreglasdelarte,seránreemplazados 
porelContratista, estandoasucargo losgastosde todasuerteaquelostrabajosdesustitucióndiere 
lugar.

5 - CERCO DE OBRA, PROTECCIONES, OBRADOR Y EQUIPAMIENTO:

El Contratista tendrá la obligación de mantener cerrado el recinto de la obra de acuerdo a las exigencias 
de la Dirección de Obra como medidade seguridadparaprotegeral públicogeneral ya laspersonas 
que continuarán desempeñando sus tareas en el ámbito municipal y las demás zonas del espacio 
público no afectadas por la intervención.

Cuandoel límiteacercar yprotegercoincidaconuncercodefinitivoproyectado,elContratistapodrá 
optar por construir un cerco provisorio o el definitivo, en este último caso deberá mantenerlo en 
perfectas condiciones, reparandoo reemplazandosuspartesdañadashasta laRecepciónProvisoria

El recinto de las obras deberá tener, convenientemente ubicados, accesos y puertas de entrada propios 
suficientemente robustos como para garantizar la seguridad del cerramiento. A través de ellos 
ingresaránpersonal ymaterialesa laobra.
Con la debida antelación el Contratista presentará a la Inspección un plano de la disposición del obrador 
de herramientas y depósito de materiales que deberán estar confinados al sector a intervenir, con 
todassus instalacionespara laaprobación.

Dentro de las construcciones provisionales el Contratista conjuntamente con las directivas de la 
Dirección de Obra preverá la ubicación del vestuario y baños para el personal y todo otro local e
instalación requeridos por la Ley Nacional de Seguridad eHigiene y sus Decretos Reglamentarios.



Además del equipamiento, el Contratista dispondrá las comodidades necesarias para los depósitos a 
utilizar por los distintos gremios y un recinto con botiquín para primeros auxilios. El Contratista tendrá 
a su cargo el mantenimiento e higiene y el perfecto estado de conservación de todas las instalaciones, 
mobiliarios y construcciones asignadas al uso de la Inspección.Deberá asimismo adoptar todas las 
disposiciones necesarias para que se puedan inspeccionar las obras sin riesgo o peligro. La construcción 
especificada una vez terminada la obra y recibida ésta definitivamente, deberá ser retirada por el 
Contratista juntamente con todas las demás construcciones o instalaciones provisionales ejecutadas 
por el mismo, o existentes, procediendo asimismo a realizar todo el trabajo necesario para eliminar las 
mencionadas  construcciones provisionales.

6 - REPLANTEO Y RELEVAMIENTO:

El Contratista realizará la verificación de medidas y ángulos del sitio, poniendo en conocimiento de la 
Inspección cualquier diferencia, si la hubiere.

El replanteo será ejecutado por el Contratista y verificado por la Inspección, previo a dar comienzo a los 
trabajos.

Los ejes principales de replanteo y los referentes de nivelación serán materializados convenientemente 
protegidosy señalizadosen formaclara y tomando todos losrecaudosnecesariosparaconseguir su 
permanenciaduranteel transcursode laobra.

El trazadode lasobrasseajustaráestrictamentea las indicacionesque impartiera laInspección. 
Cualquier trabajo extraordinario, o aún demoliciones, que fuere menester efectuar con motivo de 
erroreshabidosenel replanteo, seráporcuentaycargodelContratista,aúncuandolaInspecciónse 
hallarepresentealmomentodeejecutar los trabajosobservados.

7 - MATERIALES DE REPOSICIÓN:

El Contratista deberáprever en sucotización laprovisióndematerialesdereposiciónparael casode 
eventuales reparacionesquesepudieranejecutar enel tiempo, luegode terminadas lasobras.
La cantidad a proveer mínima será equivalente al 1 % (unopor ciento) de lo colocado en la obra, en 
ningún caso menos de 5 unidades métricas o según corresponda de cada tipo.

8 - ILUMINACIÓN Y FUERZA MOTRIZ:

Toda iluminación necesaria, como así también nocturna estará a cargo del Contratista y se ajustará a las 
exigencias y requerimientosde la obraya las indicacionesde la Inspección.
Si se realizaran trabajos en horas nocturnas o en zonas de la obra sin iluminación natural, el Contratista 
proveerá la iluminación que posibilite a su personal o al de los gremios el desarrollo de los trabajos.
En todos los casoselContratistadeberásometeraaprobaciónde laInspección lasespecificaciones, 
esquemas,etc.delas instalacioneseléctricasprovisoriasqueseproponeejecutar.
La obtención y el consumo de la energía para la ejecución de la obra, como así también para la 
iluminación, serán costeados por el Contratista, a cuyo cargo estará el tendido de las líneas provisorias, 
conajustea lasexigenciasdecarácter técnicoreglamentariasparadichas instalaciones.



9 - LIMPIEZA DE LA OBRA

Se establece que al iniciar los trabajos el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación del sitio o
delasáreasexistentesaremodelar.
Durante la ejecución de los trabajos y diariamente el Contratista deberá mantener limpio y libre de 
residuos el recinto de la obra, estando obligado además aefectuar limpiezasperiódicasen todos los 
sectores comprendidos dentrode las zonas cercadas de laobra.
Al finalizar los trabajos el Contratista entregará la obra perfectamente limpia y en condiciones de 
habilitación, sea ésta de carácter parcial y/o provisional y/o definitivo incluso el repaso de todo 
elemento o estructura que haya quedado sucio y requiera lavado como vidrios, revestimientos, 
escalerasysolados,artefactoseléctricosysanitarios,equiposengeneral ycualquierotra instalación.
La Inspección está facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas 
periódicas.
Los residuos producto de los trabajos de limpiezas, serán retirados del recinto de la obra, por cuenta y
cargoexclusivodel Contratistadebiendo incluir este retiro y transporte en su propuesta.

10 – MUESTRAS:

Será obligación del Contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que se 
deban incorporar a la obra, para su aprobación por el organismo a cargo de la Inspección de Obra.

Se establece en este artículo que las muestras deberán presentarse como máximo a los siete (7) días 
hábiles a contar de la fechaenque la InspeccióndeObra las solicite. El incumplimientodeesta 
prescripción hará pasible al Contratista de una multa automática de acuerdo a lo establecido en las 
Condiciones Particulares. El organismo a cargo de la Inspección de Obra indique, podrá empero 
justificar especialmente a su solo juicio, casos de fuerza mayor que impidan o atrasen la presentación 
de las muestras.

Si el Contratista necesita ofrecer un material a las especificaciones de este documento, deberá 
expresarlo con claridad a la Inspección de Obra, con la debida antelación, para su consideración. Si esta 
aclaración no fuese solicitada, en tiempo y forma, la Inspección de Obra podrá elegir la marca o tipo que 
desee sin incurrir en un cambio de precio.

La selección final de los materiales, especialmente los que no tengan indicación de marcas, quedará a
opción de la Inspección de Obra con acuerdo de la DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA.
Cualquier decisión que la Inspección de Obra pueda tomar, en cualquier momento, con respecto a 
cuestiones concernientes a calidad y uso adecuado de materiales, equipo o mano de obra, serán 
obligatoriasparaelContratista.

Los derechos para el empleo en la obra de artículos y dispositivos patentados, se considerarán incluidos 
en los precios de la oferta. El Contratista será el único responsable por los reclamos que se promuevan 
por el uso indebido de patentes.

NOTA: Queda expresamente indicado que cualquier cambio del material especificado en planos 
generales, de detalle y Especificaciones Técnicas Particulares, deberá ser aprobado por la
DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA a cargo de la Inspección de Obra dependiente de la 
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y OBRA PÚBLICA.



11 – CONOCIMIENTO DE LA OBRA E INTERPRETACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN:

Se considera que en su visita al lugar de la obra, se ha tomado total conocimiento de la misma y que 
por lo tanto su oferta incluye todas las reparaciones necesarias de acuerdo con las reglas del arte, 
aunque no se mencionen en la documentación de la presente contratación, tomando las previsiones 
necesarias a los efectos de un cabal conocimiento de la obra a realizar. Este conocimiento es 
fundamental, dado que en base a ello deberá ejecutar su presupuesto, aclarando por escrito, tanto las 
cantidades, como el tipo de trabajo a realizar en cada caso, valiéndose de los elementos (Planos, 
memorias,etc.)másapropiadosacadaefecto.

Para la ejecución del presupuesto se seguirá el listado oficial incorporando al pie de cada rubro los ítems 
que crea necesarios para realizar las tareas con arreglo a su fin. Los reclamos por vicios ocultos sólo se 
tendrán en cuenta a través de informes específicos y la Inspección de Obra se expedirá de igual forma, 
aceptando o no los argumentos que se expongan. El Contratista deberá obtener un certificado que 
acredite su visita a la obra, el que deberá adjuntarse a la oferta que se presente en su propuesta.

12- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA:

La totalidad de la documentación anexa debe tomarse como anteproyecto. Los planos 
definitivos, replanteos, cálculos estructurales y/o de instalaciones finales deberán ser 
ejecutados en su totalidad por el Contratista.

a) Estudio de la Obra: Deberá estudiar todos los aspectos que influyen en la ejecución de los 
trabajos, así como también toda la documentación referida a ella, que integraesta 
contratación. Asume, por lo tanto, plenamente su responsabilidad y en consecuencia no podrá 
manifestar ignorancia ni disconformidad con ninguna de las condiciones inherentes al 
proyecto o a la naturaleza de la obra, ni efectuar reclamos extra contractuales de ninguna 
especie.
De manera alguna podrá eximirse de su responsabilidad técnica en función de realizar los 
trabajos de acuerdo a estas especificaciones y/o a la documentación adjunta y/o a las 
instrucciones que le imparta la Inspección de Obra. Deberá realizar los trabajos de acuerdo a las 
reglas del arte, de manera tal que resulten completos y adecuados, aunque en los planos y
especificacionesno figuren todos losdetallesnecesarios.

b) Interpretación de la Documentación: El Contratista es responsable por la correcta 
interpretaciónde losplanosylatotalidadde ladocumentación técnicade laobra.Loserrores 
que eventualmente pudiese contener la documentación técnica de contratación que no 
hubierenmerecido consultas o aclaracionesen suoportunidadpor parte delContratista, no 
será motivo de reconocimiento adicional alguno, ni de circunstancia liberatoria de sus 
responsabilidades.

En toda la documentación contractual o complementaria que reciba el Contratista durante el 
desarrollo de los trabajos, se deja establecido que primarán las acotaciones o las cantidades 
expresadasen letras, sobre las indicadasennúmeros,yestassobre lasapreciadasenescala.



c) PresentacióndeDocumentación:ElContratistadeberáexhibirtantasvecescomoreclamela 
Inspección de Obra, la documentación referida a seguros del personal y terceros, como así 
también los correspondientes a losaportes de las leyes previsionales.

d) Gestiones ante Empresas de Servicios: Deberá gestionar ante cada una de las empresas de 
servicios (agua - gas - luz - cloacas - cable, etc.), los permisos, documentaciónpertinentey
solicitar las inspecciones de obras, para poder coordinar los trabajos previstos por las mismas y
no ocasionar roturas posteriores a la terminación del proyecto. Cada vez que sea necesario el 
cierre de calles, se deberá pedir con la debida anticipación. Así mismo les deberá informar de: 1) 
fecha de inicio de los trabajos con 45 días de anticipación, 2) cambios en el proyecto que 
puedan afectar las instalaciones de las empresas, 3) plano con la delimitación exacta del área 
de intervención.

e) Plan de Trabajos: El Contratista propondrá un plan de trabajos detallando cada una de las 
tareas comprendidas en la realización de las obras a desarrollar, en forma cronológica indicando 
fecha de inicio y fin de cada una de ellas, previendo y contemplando la posibilidad de 
superposición o no, entre las mismas, ajustado al plazo final indicadaen la licitaciónparasu 
aprobación por la Inspección de Obra. Tendrá en cuenta por ello, el estado de conservación de
las partes determinando el orden de las tareas de modo de garantizar la salvaguarda de las 
partesoriginales,evitandosualteraciónodeterioro.

Las tareas se iniciarán una vez que la Inspección de Obra apruebe este Plan de Trabajos con las 
modificacionesycorreccionesquecreaoportuno.

f) Reuniones de Coordinación: El Contratista deberá considerar entre sus obligaciones, la de 
asistir con participación de su representante técnico, y la eventual de los técnicos responsables 
de la obra, por las distintas empresas a cargo de subcontratos especializados, a reuniones 
periódicas promovidas y presididas por la Inspección de Obra a los efectos de obtener la 
necesaria coordinación entre las empresas participantes, suministrar aclaraciones de las 
prescripciones de la documentación licitatoria, evacuar cuestiones de interés común, facilitar y
acelerar todo tipo de intercomunicación en beneficio de la obra, y del normal desarrollo del plan 
de trabajos. La periodicidad de estas reuniones la establecerá la Inspección de Obra de acuerdo 
a las necesidades.

g) Aprobación de los Trabajos:Al iniciarcadatrabajoelContratistadeberápedir lapresenciade 
la Inspección de Obra, la que verificará el estado del material, y los elementos que serán 
empleados en las tareas que se traten. La Inspección de Obra hace reservade suderechoa 
efectuar toda inspección en taller, depósito y/u oficina del Contratista, que estime oportuna, a
efecto de tomar conocimiento de los materiales empleados y condiciones de depósito y/o de la 
marcha y el estado de los trabajos realizados para si o a través de empresas subcontratadas.

ElContratista se comprometeaavisara la InspeccióndeObraantesdeprocederadesarmar 
andamios o retirar plataformas de trabajo, para que se efectúe cualquier tipo de inspección 
general. Asimismo, durante la marcha de los trabajos, el Contratista facilitará el acceso de la 
Inspección deObra al área correspondiente tantasveces como le sea requeridopor ésta.



Una vez que éstos hayan finalizado, el Contratista deberá solicitar la inspección final de los 
trabajosysuaprobación.

h) Registro de los Trabajos: El Contratista llevará a cabo un adecuado registro de la marcha de 
las obras, el resultado de los trabajos realizados y la información que obtenga como 
consecuencia de los mismos, el que a día vencido presentará por Nota de Pedido, a la 
Inspección de Obra, la que verificará su contenido con la realidad conformándose este informe 
en documento fehaciente. El Contratista se compromete a entregar copia de la documentación 
correspondiente (notas, croquis, fotografías, etc.) a la Inspección de Obra, al solicitar la 
aprobacióndelostrabajos.+

i) Planos de Obra: El Contratista deberá presentar para aprobación a la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ARQUITECTURA los planos que se detallan continuación:

a) Arquitectura:Planosgenerales- replanteos, cortes,yplanosdedetalles.
Losplanos serándibujadosen lassiguientesescalas; deacuerdoa lasNormasI.R.A.M.-

i) 1: 100 planos generales.-
ii) 1: 100 planos de replanteo.-
iii) 1:20,1:10-Planosdedetalles.-

Las carátulas se ajustarán al modelo que acompaña la presente documentación.-

El Contratista deberá presentar cuatro juegos de cada plano, con una anticipación mínima de 20 días 
hábiles, en relación a la fecha indicada para la respectiva iniciación de las tareas previstas en el plan de 
trabajo aprobado por la DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA. Para las instalaciones que
requieran la intervenciónde lasdistintasReparticionesoficiales, seexigirá suaprobaciónpreviaa la 
iniciación de los trabajos respectivos. Se aclara que el organismo a cargo de la Inspección de Obra que la 
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y OBRA PÚBLICA indique tomará como máximo 
para su conocimiento el plazo indicado anteriormente, no computándose en mismo las demoras 
debidas a las correcciones que se deban efectuar en la documentación proveniente de las 
observaciones formuladas. Queda expresamente aclarado que el Contratista, nopodrá ejecutar trabajo 
alguno, sin tener los correspondientes planos, cálculos,memorias, etc, con conocimiento del organismo 
a cargo de la Inspección de Obra que la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y OBRA 
PÚBLICA indique.

j) Planos conforme a obra: El Contratista deberá confeccionar y entregar alorganismoacargo 
de la Inspección de Obra que la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y OBRA 
PÚBLICA indique, a partir de la fecha efectiva de terminación de la obra y previo a la 
materialización de la Recepción Definitiva, los planos Conforme a Obra y las Reparticiones 
oficiales intervinientes, conel respectivocertificado final.-
LaEmpresadeberápresentarunoriginalentelaoelmaterialquecadareparticiónexijaytres 
copias, los que serán firmados por el Representante Técnico del Contratista, de cada uno de los 
planos indicados en el punto i).



CAPÍTULO II – HORMIGÓN  ARMADO

1- GENERALIDADES. ESTRUCTURA DE HORMIGÓN ARMADO

Objeto:

La presente especificación técnica general de estructuras de hormigón armado, tiene por objeto dar los
requerimientos mínimos necesarios para la ejecuciónde las estructurasdeHormigón Armado

Alcance:

Esta especificación cubre los requerimientos relacionados con la tecnología de los materiales y métodos 
deejecucióndeestructurasdehormigón.
Normas y códigos a aplicarse:

Todas las estructuras de hormigón serán diseñadas y se ejecutarán de acuerdo a las buenas reglas del 
arte y al conjunto de reglamentos CIRSOC, en sus últimas revisiones, con todos sus Anexos y las 
normas allí indicadas.

2- DISEÑO

Losmateriales aemplearseen la elaboracióndel hormigón reunirán las condicionesdescritasen los 
siguientes ítems:

Calidaddelosmateriales:
Se utilizará cemento Portlandque cumpla con lo especificado en el CIRSOC 201, cap.6. No se permitirá la 
mezcla de distintos tipos o marcas de cemento y en cada estructura se usará un único cemento.

Agua:
Cumplirá con lo especificado en el capítulo 6.5 Reglamento CIRSOC 201. La fuente de provisión yel 
tratamiento del agua para hormigón deberán contar con la aprobación del organismo a cargo de la 
Inspección de Obra.

Agregados Finos:
a) Arenas Naturales: Serán limpias, desprovistas de arcilla ymateriasorgánicasoexcesosdesales 
solubles, loquesecomprobarámediante inmersiónen agua limpia.
b) Calidades y ensayo: Cumplirán con el reglamento CIRSOC 201, capítulo 6.
c) Granulometría: La composición granulométrica deberá verificar loestablecido en el capítulo6.3.2del 
CIRSOC 201.

Agregados Gruesos:
Deberán cumplir con el capítulo 6.3.1.2 del CIRSOC 201.

Aditivos:
En ciertos casos deberá ser necesario u obligatorio incorporar al hormigón elaborado algún aditivo, que 
modifique positivamente sus propiedades físicas o químicas. Todo lo relativo a la dosificación y modo 
de empleo de estos componentes estará sujeto a las recomendaciones del fabricante y a lo establecido 
en el reglamento CIRSOC 201-82 Capítulo 6.4.

Aceros:
Se utilizará sólo acero tipo ADN 420 sin uso de acuerdo a indicado en CIRSOC 201

Carga de Diseño



Para las cargas gravitatorias de diseño (cargas permanentes y sobrecargas de uso), deberá remitirse al 
CIRSOC101.Encualquiercasolasobrecargadelosas/plantabajanoserámenora500kg/m2.
Para ladeterminacióndecargasdeviento seremitiráalCIRSOC102considerando rugosidad tipo IV.

Características del suelo para fundar:
Se deberá realizar un estudio de suelos por medio de laboratorio reconocido en plaza para determinar 
tipo de fundación a adoptar, profundidad de la misma y tensiones admisibles para tales fundaciones. A 
partir de tal estudio se diseñarán las fundaciones definitivas.
Lo indicado en proyecto (nivel fundación -1.00m y tensión 1.50 kg/cm2 para bases y nivel fundación
2.50 m para pilotines) sólo debe considerarse como provisorio a los efectos de la cotización, para 
colocar a los oferentes en un pie de igualdad.
Diferencias ante la existenciade condiciones de suelodiferentesa lasdeanteproyectodarán lugara 
economíasodemasías,por loque losrubros:excavación,troncos,bases
Deberán cotizarse por unidad de medida, tanto en materiales como en mano de obra.

3- EJECUCIÓN

Encofrados:
Serán de madera, metálicos o de otro material suficientemente rígido para resistir sin hundimiento las 
cargasquedeberánsoportar durante el hormigonadoy posteriormente,hastael desencofrado.
Deberán ser estables para dar a la estructura, una vez desencofrada, la forma y dimensiones indicadas 
en losplanos. (VerCIRSOC201,cap.12).
Colocación de Armaduras:
Para la colocación de armadura será de aplicación todo lo especificado en el reglamento CIRSOC 201, 
cap.13y18.
Las armaduras estarán libresdeherrumbres, aceiteytodaotrasustanciaqueafecte labuenaytotal 
adherencia del hormigón.
Las barras de armadura serán soportadas y/o estribadas de manera que se asegure su correcta posición 
dentro del hormigón terminado. Los separadores que estén en contacto con los encofrados no podrán 
sermetálicosnimaterialesporosos.
Para la separación libre entre barras, recubrimiento, mínimo anclaje y empalme de lasarmaduras, será 
deaplicaciónloespecificadoenelreglamentoCIRSOC201,cap.18.
Hormigones:
Los materiales de la calidad descrita en la presente especificación, se mezclarán en proporción necesaria 
para obtener un hormigón de resistencia característica cilíndrica de 170 kg/cm2 a compresión a los 28 
días como se indica en los documentos del proyecto.
Las verificaciones de resistencias y el control de la calidad del hormigón se llevarán a cabo de acuerdo a 
loespecificadoenelcapítulo7del reglamentoCIRSOC201.
Hormigonado:
La preparación, transporte, colocación, compactación y curado del hormigón se realizarán de acuerdo a
loespecificadoenloscapítulos9,10y11delareglamentoCIRSOC201.
Como regla general, se deben evitar las interrupciones en el hormigonado salvo en los lugares 
especialmente previstos ( juntas de construcción).
Curado:
El curado del hormigón fresco y endurecido, así como el hormigonado en tiempo frío o caluroso, se hará 
de acuerdo a las prácticas recomendadas en CIRSOC 201, cap. 10 y 11.



4- HORMIGÓNVISTO

Condiciones Generales:
Además de lo indicado precedentemente, el hormigón visto con que se construirán todos los elementos 
así especificados, requerirán extremar las precaucionespara que loshormigonesde la obra no solo 
satisfagan la condición de adecuada resistencia y durabilidad, sino que también ofrezcan las mejores 
posibilidadesencuantoasuapariencia.Verloespecificadoenelcap.12.4CIRSOC201.
SUMINISTRO DE HORMIGÓN EN OBRA.

ALCANCE
Los hormigones a usarse en Obra deberán cumplir con esta especificación y lo establecido por el 
CIRSOC201ensuúltimarevisión,susanexosy lasnormasallí indicadas.
Esta especificación cubre los requisitos mínimos exigidos a los hormigones que se elaborarán para la 
obra, ya sea en planta in situ como provistos elaborados desde planta externa.
NOTA: Sobre los tipos de hormigón a utilizar en   general: 
TIPOS
Los hormigones a utilizar serán de los siguientes tipos:

A. HormigónH-II encontacto conel suelo (bases). 
Hormigón H-21.
Tipo de cemento portland de acuerdo al grado de agresión del suelo. 
Contenidomínimode cementoportland350kg/m3deHormigón.
Relación agua/cemento máxima 0,45 
Asentamiento máximo 6 cm.

B. Hormigónsimplepara contrapisosde relleno. 
Hormigón H-8
Tipo de cemento portland de acuerdo al grado de agresión del suelo y normal en otros usos.

C. Hormigónparacanaletasbajorejilladeevacuación-premoldeados(pavimentos). 
Hormigón H-30
Cemento Portland tipo de acuerdo al grado de agresión del suelo. 
Contenido mínimo de cemento portland 350 kg/m3 de hormigón. 
Relación agua/cemento máxima 0,45.
Asentamiento máximo 4 cm para compactación mecánica y 6 cm para compactación manual.
TRANSPORTE
El hormigón elaborado será transportado hasta la obra (CIRSOC2019.3.2.) convehículosdetransporte 
provistos de dispositivos agitadores (CIRSOC 201 9.3.2.3.). Deberá tenerse en cuenta los tiempos de 
transporte especificados en el CIRSOC 201 art. 9.3.2.3.d.
EXTRACCIÓN DE MUESTRAS
Las muestras deben ser extraídas en el momento y lugar de colocación del hormigón en los encofrados. 
Deberátenerseencuenta lo indicadoporelCIRSOC201,cap.7.4.
El número de muestras a extraerpor tipodehormigónypordíade trabajo, serán,comomínimo, los 
que indicael cuadro siguiente.
Seentiendeporunpastóndehormigóneldescargadoenlaobradeunmismovehículodetransporte, 
si esprovistodeplantaexterna,o cada4m3o fracción, cuandoes fabricadoenobraporcadaequipo 
mezclador



De cada muestra se moldearán como mínimo tres (3) probetas, dos para ser ensayadas a 28 días y una 
para serensayadaasietedías.

CAPÍTULO III – MAMPOSTERÍA

1 - DISPOSICIONES GENERALES:

Todos los materiales a incorporar en lasobrasdemampostería tales como:cemento, cales, arenas, 
ladrillos, aditivos, etc., deberán cumplir en un todo de acuerdo a las especificaciones establecidas en las 
CláusulasTécnicasGeneralesyNormasdeConstruccióndel MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURAY
SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, en este documento y en las Normas 
IRAMcorrespondientesacadamaterial,referenteadimensiones,calidad,resistencia,etc.

Previo a la ejecución de las obras de mampostería, los ladrillos serán bien mojados, regándolos con 
manguerasosumergiéndolosen recipientesadecuados,unahoraantesdeproceder asucolocación.

Las paredes que deben ser revocadas o rejuntadas se trabajarán con sus juntas degolladas a 15 mm. de 
profundidad. Los ladrillos, que se colocarán de plano, se asentarán con un enlace nunca menor que la 
mitad de su tamaño, en todos los sentidos, las hiladas serán perfectamente horizontales.

Queda estrictamente prohibido el empleo de medios ladrillos, salvo los imprescindibles para la trabazón 
y en absoluto el uso de cascotes.
Los muros se erigirán perfectamente a plomo y sin pandeos. La erección se practicará 
simultáneamente y al mismo nivel en todas las partes trabadas o destinadas a serlo, para regularizar el 
asiento yel enlacede la albañilería.

En las paredes no se tolerará resalto o depresión con respecto al plano prescripto para el ras de la 
albañilería, que sea mayor de 1 cm. cuando el paramento deba revocarse o de 5 mm. si el ladrillo debiera 
quedar a la vista.

Lasunionesde lascolumnasdehormigónarmadocon lamamposteríayenespecial lasexterioresse 
trabarán con hierro para anular la posibilidad de fisuras por el distinto movimiento de ambos 
materiales. Las juntas de unión entre distintos materiales como carpintería y hormigón, hormigón y
albañilería, etc. expuestas a la intemperie serán tratadas con masilla elástica de marca reconocida 
aprobadapreviamentepor laInspección,enformadeasegurarunaimpermeabilizaciónpermanente.

Se considerarán incluidos en los precios unitarios de la albañilería, mampostería, etc. la ejecución de 
nichos, goterones, amure de grapas, colocaciónde tacosydemás trabajosque, sinestar explícitamente



indicados en los planos sean necesarios para ejecutar los restantes trabajos indicados. En los casos que 
correspondiese, al levantar la mampostería, se colocarán simultáneamente los marcos de puertas y
ventanas debidamente amurados.

2 - DE LADRILLOS CERÁMICOS HUECOS :

Los muros necesarios se ejecutarán en albañilería de ladrillos huecos cerámicos del espesor que 
corresponda en cada caso. Se tendrán en cuenta las restantes especificaciones hechas para la 
albañileríadeladrillocomún.

CAPÍTULO IV - CAPAS AISLADORAS

1 - DISPOSICIONES GENERALES:

Para la ejecución de estos trabajos se deberán emplear los materiales adecuados y se cuidará que sean 
llevados a cabo de forma que se obtenga una perfecta continuidad, a los fines de crear barreras 
eficaces de contención contra los tipos de ataque y perturbaciones que estas membranas deban 
interceptar.SerealizaráconunamezclademorterodecementoMC=1:3.
El hidrófugo a incorporar en la mezcla deberá ser del tipo químico inorgánico, en la cantidad que 
establezca su fabricante. Dichas mezclas deberán contar con la aprobación de la Inspección antes de ser 
aplicadas.

CAPÍTULOV-CONTRAPISOSYCARPETAS

1 - DISPOSICIONES GENERALES:

Los espesores indicados de los contrapisos son nominales, se deberán realizar los mismos con los 
espesores necesarios para cumplir con los niveles de pisos terminados consignados en los planos y sus 
pendientes respectivas.

El Contratista deberá repasar previamente a la ejecución de contrapisos, los niveles de terreno, calzada 
y acera, corrigiendo aquellas que presenten protuberancias o desniveles excesivos a juicio de la 
Inspección de Obra y exigiéndose especial precisión en los sectores en que deban aplicarse; el 
Contratista tendrá a su cargo la verificación de niveles definitivos para poder realizar si fuese necesario 
los aportes de suelo en aquellos sectoresdonde sea imprescindible, a findealcanzar el nivel depiso 
requerido e indicado en planos. Todos los contrapisos sobre terrenos se ejecutarán encima de los 
trabajos de sub-base de suelo seleccionado, por lo tanto la ejecución de los contrapisos mantendrá las 
normasdeejecución indicadaspara la totalidaddecontrapisos.

2 – TERMINACIONES:

ElContratistadeberátenerencuentael tipodepisoquesecolocarásobreloscontrapisosycarpetasa 
findedeterminar el gradodeprolijidaden las terminaciones requeridas.
Los contrapisos o carpetas que reciban solados duros adheridos con morteros deberán presentar una 
superficie rugosa quepermita la adherenciade lamezcla.
Todos los contrapisos, además deberán quedar bien nivelados ya sea con cota constante o con las 
pendientes adecuadas, según corresponda.



3 - JUNTAS DE DILATACIÓN:

En los contrapisos se deberá prever una junta de dilatación preconformada del tipo Nódulo color negra. 
La ubicación de las juntas conformará siempre paños no mayores de 12 m2 bajo solados, salvo 
indicación en contrario en los planos. Engeneral sedeberácuidarque la juntadedilatacióndel 
contrapiso coincida con las juntas de los solados. El costo de las juntas está incluido en el costo del 
contrapiso.

4 - LOS DESNIVELES:

Los desniveles estarán incluidos en la cotización de los contrapisos, teniéndose en cuenta que el 
espesor promedio es el indicado en el presente documento y las planillas de cotización correspondiente.

CAPÍTULO VI - REVOQUES

1 - DISPOSICIONES GENERALES:

Se picarán todos los revoques existentes que se presenten flojos o quemados por la acción del tiempo, 
hasta dejar descubierto el ladrillo. Sepicarán las juntas hasta 15mmdeprofundidad. Luego seabrevará 
el paramento con agua para la posterior colocación del nuevo revoque.
Todo muro o tabique que no tenga terminación especialmente indicada en planos o planillas de locales 
o no seade ladrillo a la vista, será revocado con revoque completo a la cal, terminadoal fieltro, ya se 
tratedeparamentos interioresoexteriores.

Todos los paramentos que deban revocarse serán perfectamente planos y preparados según las reglas 
del arte, degollándose el mortero de las juntas, desprendiendo las partes sueltas y abrevando 
adecuadamente las superficies. En ningún caso el Contratista procederá a revocar muros y tabiques 
que no se hayan asentado perfectamente.

Los revoques no presentarán superficies alabeadas ni fuera de plomo, rebarbas, resaltos u otros 
defectos cualesquiera. Las aristas entrantes de intersección de paramentos entre sí o de éstos con los 
cielorrasosseránsalvoindicaciónespecífica,vivasyrectilíneas.

La arena utilizada en la composición de las mezclas será de la más fina obtenible en el mercado, 
pudiendo la Inspección exigir su tamizadoporparte del Contratista.

Asimismo, los enlucidos no podrán ejecutarse hasta tanto los jaharros hayan fraguado lo suficiente a 
juicio de la Inspección.

CAPÍTULO VII - SOLADOS

1 - DISPOSICIONES GENERALES:

Los distintos tipos de solados, las medidas, formas y demás características de sus elementos 
componentes como asimismo los lugares en que deberán ser colocados se encuentran consignados en 
laPlanillade locales.

El Contratista deberá tener en cuenta que los solados a emplear en obra se ajusten en todos los casos a 
la mejor calidad obtenible en plaza, debiendo responder a la condición de colocación uniforme, sin 
partes diferenciadas.



Con tal motivo debe considerarse incluida en los precios contractuales, la incidencia del costo de 
selección o de cualquier otro concepto, sin lugar a reclamodeadicional algunoenrelaciónconestas 
exigencias.

Los solados colocados deberán presentar superficies planasy regulares estandodispuestos con las 
pendientes, alineaciones y niveles que se indiquen en los planos y que complementariamente señale 
oportunamente la Inspección.
En todos los locales y circulaciones exteriores, veredas, playones etc. en los que haya que colocar las 
correspondientes tapas de cámaras, en general éstas se construirán ex profeso de tamaño igual a una o
varias piezas de las que conformanel soladoy secolocarán en forma tal que sea innecesaria la 
colocacióndepiezascortadas.

En los locales sanitarios donde se instalen piletas, bocas dedesagüe, etc. con rejillas o tapasqueno 
coincidan con las medidas de las piezas, se las ubicará en coincidencia con dos juntas, cubriendo el 
espacio restante con piezas cortadas a máquina. No se admitirá el uso de piezas con cortes realizados 
manualmente.

CAPÍTULO VIII - CARPINTERÍAS METÁLICAS

1 - DISPOSICIONES GENERALES:

El Contratista deberá considerar dentro de este rubro el costo de provisión y colocación de carpinterías 
hasta completar las obrasdeacuerdoasu fin, incluidossuscorrespondientesherrajesyaccesorios, 
entendiéndose que el costo de todas las partes está comprendido en el precio unitario establecido para 
cadaaberturaespecificadaenestedocumento.

Asimismo el Oferente deberá incluir en su cotización todas aquellas obras de herrería, tales como 
barandas, escaleras de gato, tapas metálicas, puertas trampa, rejillas de drenaje, etc. que sean 
necesariasparacompletar lasobrasquesecontratan.

El Contratista deberá ejecutar los trabajos verificando la resistencia deelementos estructurales, siendo 
responsable por el cálculo, diseño y buen comportamiento de los mismos tanto en elementos 
componentescomoensusaccesorios.

2. PERFILERÍA DE ALUMINIO

Laaleacióndelaluminioconotrosmetalesenlosporcentajes límitesseharádeacuerdoalasnormas 
en vigor según proyecto I de la Norma IRAM 681.

CAPÍTULO IX - VIDRIOS

1 - DISPOSICIONES GENERALES:

Todos los vidrios y espejos a proveer, deberán ser entregados y cortados en sus exactas medidas, 
destacándose muy especialmente y con carácter general, que el Contratista será el único responsable 
de la exactitud prescripta, debiendo por su cuenta y costo, practicar toda clase de verificación de 
medidasenobra.



Los vidrios y espejos nodeberánpresentarmanchas, ralladuras, estrías, inclusiones,ni distorsiones que 
difracten la luz o la imagen.

CAPÍTULO X - PINTURAS

1 - DISPOSICIONES GENERALES:

Los trabajos se realizarán de acuerdo a las reglas del arte, debiendoen todos los casos limpiarse las 
superficies perfectamente, libres de manchas, etc., lijándolas prolijamente y preparándolas en forma 
conveniente,antesderecibir lassucesivasmanosdepintura/barniz.

Losdefectos quepudierapresentar cualquier superficie, seráncorregidosantesdeprocederapintarlas.

El Contratista notificará a la Inspección de Obra sin excepción alguna, cuando vaya a aplicar cada mano. 
Como regla general, salvo las excepciones que se determinarán en cada caso y por escrito, sin cuya nota 
no tendrá valor el trabajo realizado, se dará la última mano después que todos los gremios que entran 
en la construcción, hayan dado fin a su trabajo.

Laspinturasserándeprimeracalidadydemarcaytiposqueseindiquenencadacaso,noadmitiendo 
sustitutosnimezclas conbarnicesdediferentes calidades.

De todas laspinturas, colorantes,barnices,aguarrás,secantes,etc.,elContratistaentregarámuestrasa 
la Inspección de Obra y al Programa responsable del proyecto de la obra para su elección y aprobación.

Los productos que lleguen a la obra vendrán en sus envases originales cerrados y serán comprobados 
por la Inspección de Obra, quien podrá requerir del Contratista y a su costo, todos los ensayos que sean 
necesarios para verificar la calidad de los materiales. En todos los casos la preparación deberá respetar 
las indicaciones del fabricante. Los trabajos serán confiados a obreros expertos y especializados en la 
preparación de la pintura y su aplicación. El no cumplimiento de lo establecido en el presente 
documento y en especial en lo que se refiere a notificación a la Inspección de Obra previa aplicación de 
cada mano de pintado, salida de materiales, prolijidad de los trabajos, será motivo suficiente para su 
rechazo.

Previo a la aplicación de cada mano de pintura, se deberá efectuar un recorrido general de las 
superficies salvando toda irregularidad con masilla o enduídos. El orden de los diferentes trabajos se 
supeditará a la convenienciadeevitar el deterioro de los trabajos terminados.

No seaplicarán lasmanosdepinturasobresuperficiesmojadasosuciasdepolvoygrasas,debiendo 
ser raspadas profundamente y llegándose, cuando la Inspección de Obra lo estime, al picado y 
reconstrucción de la superficieobservada, pasándoles un cepillo depaja ocerda y luego lijado.

Cuando se indique el número de manos a aplicar se entiende que es a título ilustrativo. Se deberá dar la 
cantidad de manos que requiera un perfecto acabado, a juicio de la Inspección de Obra. El Contratista 
corregirá los defectos que presenten las superficies o juntas antes de proceder a su pintado. Además, 
se deberán tomar las precauciones indispensables a fin de preservar las obras del polvo o lluvia, 
debiendo al mismo tiempo evitar que se cierren puertas y ventanas antes deque lapintura sehaya 
secadoporcompleto.



Será condición indispensable para la aprobación de los trabajos, que éstos tengan un acabado perfecto 
sin huellas de pinceladas. La Inspección de Obra podrá exigir al Contratista la ejecución de muestras que 
a su juicio considere oportuno. Además, si lo juzgara conveniente, en cualquier momento podrá ordenar 
la aplicación de las primeras manosdeun tonodistintoalde lamuestraelegida, reservandopara las 
capas de acabado la aplicación del tono adoptado u otro tono.

Nota: Queda expresamente indicado que se considerarán las especificaciones correspondientes 
al capítulo I de las Especificaciones Técnicas Generales, especialmente ítem 10 ”Muestras”.

2- MATERIALES:

Los materiales a emplear serán en todos los casos de marca aceptada por la Inspección de Obra y 
deberán responder a lasnormas IRAM.

3- CARACTERÍSTICASDELASPINTURAS:

A los efectos de determinar el grado de calidad de las pinturas, para su aprobación se tendrán en 
cuenta las siguientes cualidades:
a) Pintabilidad: Condición de extenderse sin resistencia al deslizamiento del pincel o rodillo.
b) Nivelación: Las marcas del pincel o rodillo debe desaparecer a poco de aplicadas.
c) Poder Cubriente: Para disimular las diferencias de color del fondo con el menornúmerodemanos 
posible.
d) Secado: La película de pintura debe quedar libre de pegajosidad al tacto y adquirir dureza adecuada 
en el menor tiempo posible, según la clase de acabado.
e) Estabilidad: Se verificará enel envase. En caso depresentar sedimento, este deberá serblandoy
fácildedisipar.

4- HONGOS:

Encasode laexistenciadehongosen lassuperficiesatratar,éstas sedeberán lavarconunasolución 
de lavandina que contendrá aproximadamente ocho (8) gramos de cloruro activo por litro, o una 
solución de diez (10) por ciento de fosfato trisódico diluido en agua, utilizando un cepillo de cerdas 
duras. Sedeberádejar dicha solucióny luego seenjuagará la superficie conabundanteagualimpia, 
dejando secar la superficie antes deproceder al acabado definitivo.

Asimismo podrán emplearse otros productos de fabricación industrial y que se encuentren en el 
comercio, debiendo los oferentes indicar expresamente en sus propuestas el tipo, marca y procedencia 
del mismo, como así también el procedimiento de aplicación para su aprobación por parte de la 
Inspección de Obra.

5- SOBRE PARAMENTOS EXTERIORES:

Al látex acrílico:
1) Limpiar el paramentoconcepillo, lija y rasqueteooarenado.
2) Quitar el polvo y aplicar una manode fijador diluído conaguarrás en laproporciónnecesaria para 
queunavezseco,quedemate.
3) Aplicar dos o más de pintura de látex para exteriores, dejando secar cuatro horas entre mano y 
mano.



CAPÍTULO XI - INSTALACIÓN SANITARIA

DISPOSICIONES GENERALES:

En el presente capítulo se especifican los trabajos de instalación sanitaria que comprenden las obras de 
provisióne instalacióndeagua fría,aguacaliente, desagües cloacales, consusartefactosyaccesorios.

Los trabajos a ejecutar son los indicados en los planos adjuntos y se ajustarán a lo que señala al 
respecto la documentación. Se deberá ejecutar las instalaciones en la forma más correcta, 
especialmente enuniones,puntosdeapoyo y/ososténdecañeríasy lamásacabadaterminaciónen 
revestimientos y aislaciones de cañerías, cuidando en todos los casos el aspecto estético de la 
instalación.

Teniendo en cuenta lo expuesto precedentemente, la instalación sanitaria constara de: Provisión de 
agua fría y caliente, cañerías de termofusión tricapa con conexión a la red existente, y desagües 
cloacales enPVC en 3,2mmcon conexión a red cloacal.

CAPÍTULO XII - INSTALACIÓN ELÉCTRICA

1 - DISPOSICIONES GENERALES:

Comprende toda la ejecución de los trabajos, provisión de materiales y mano de obra especializada, y
tareas que sin estar específicamente detalladas, sean necesarias para la terminación de las obras de 
acuerdo a su fin, y en forma tal que permitan librarlas al servicio íntegramente y de inmediato a su 
recepción provisional. Las modificaciones o adaptaciones que pudieran surgir como necesarias para la 
correcta ejecución deberán ser ejecutadas según orden de inspección de obra. Todo trabajo (previsto o
no en estas especificaciones) que por su índole sea de imprescindible ejecución para el correcto y 
normal funcionamiento de las instalaciones será llevado a cabo por cuenta del contratista a su cargo.

El adjudicatario de la obra se responsabilizará por el buen funcionamiento de la instalación durante el 
plazo de garantía, quedando a su cargo todo arreglo o modificación debido a las deficiencias de la 
instalación.

2 – NORMAS Y REGLAMENTOS:

La instalación se adecuará a la reglamentación para la ejecución de la Asociación Electrotécnica 
Argentina y deberá cumplimentar la reglamentación 207/98 del Ente de Regulación de Electricidad, 
para lo cual el Contratista tendrá a su cargo la realización de los planos y cálculos de nivel de 
iluminaciónnecesarios, losentregaráparasuaprobacióna la InspeccióndeObra.
SeránporcuentadelContratista lostrámitesy lagestiónde lospermisosqueseannecesariosparala 
conexión y habilitación de las instalaciones a las redes públicas de provisión del servicio, siendo en 
consecuencia responsable de las multas y/o atrasos que por incumplimiento y/o error en tales 
obligaciones sufra la Municipalidad, siendo de su exclusivo cargo losgastos por el pagode todos los 
derechos,impuestos,etc.,antelaEmpresaprestatariadelservicio.

El Contratista deberá obligatoriamente realizar las pruebas necesarias, las que deberán quedar 
asentadas en un protocolo. Dichas pruebas deberán contar con la aprobación de la Inspección previo a
laejecucióndelostrabajos.



CAPÍTULO XIII - EQUIPAMIENTO

GENERALIDADES

Quedan incluidos en el presente ítem la provisión de la mano de obra, materiales, equipo y maquinaria, 
dirección técnica, transporte y depósitos eventuales, necesarios para ejecutar los modelos y realizar las 
instalaciones fijas necesarias que se especifican en la documentación que acompaña al proyecto 
licitado.

La ejecución se ajustará a lo expresado en los planos generales y de detalles, a estas especificaciones y
a las indicaciones que le imparta la Inspección deObra.

El Contratista deberá verificar las medidas y cantidades en obra y someterla a la aprobación de la 
Inspección de Obra.

Queda asimismo incluido dentro del precio estipulado para cada estructura, el costo de todas las partes 
accesorias metálicas complementarias. Estas partes accesorias también se considerarán incluidas 
dentrodelpreciodecotizaciones, salvoaclaraciónencontrario.

La colocación se hará de acuerdo a planos, los que deberán ser verificados por el Contratista antes de la 
ejecución de estas estructuras.

Responsabilidad técnica del Contratista: El Contratista ejecutará los trabajos de tal suerte que resulten 
completos y adecuados a su fin, de acuerdo con las reglas del arte, en la forma que se indique en los 
documentos del contrato, aunque en los planos no figuren, o las especificaciones no mencionen todos 
los detalles, sin que ello tenga derecho a pago adicional alguno.

El Contratista estará obligado a realizar todas las observaciones o a proponer soluciones constructivas 
antes de comenzar los trabajos y a obtener la aprobación respectiva por parte de la Inspección de Obra. 
De manera alguna podrá eximir su responsabilidad técnica en función de construir los trabajos de 
acuerdoa planos yespecificaciones de la Inspección deObra.

Nota: Queda expresamente indicado que se considerarán las especificaciones correspondientes 
Capítulo I. “Cláusulas Generales”, especialmente ítem 10 ”Muestras”.

Muestras

Antes de iniciar la fabricación de los distintos elementos, el Contratista deberá presentar a la Inspección 
de Obra para su aprobación, muestras de los componentes y/o prototipos que oportunamente 
determinelaInspeccióndeObra.

Materiales

Todos los materiales que se utilicen en la elaboración y/o construcción del equipamiento deberán ser de
primera calidad, demarcas reconocidas en plazay responderána lasexigenciasde lasnormas IRAM.

Las secciones de caños, chapas, maderas, hierros, etc., deberán responder al uso y exigencias a que 
serán sometidas, reservándose la Inspección de Obra el derecho de modificar y/o determinar



oportunamente las medidas, espesores, de todos los materiales intervinientes en la fabricación y 
construcción del equipamiento.

Para todo lo especificadoeneste capítulo rigen las especificaciones técnicasde herrería, elementos 
premoldeados de hormigón y todos aquellos contenidos en las Bases y Condiciones que complementen 
a los indicados en este capítulo.

Maderas

Se utilizarán maderas perfectamente estacionadas al aire libre, al abrigo del sol y la humedad. No 
deberán contener sámago, ni albura, grietas, nudos saltadizos, partes afectadas por polillas y taladro, 
hendiduras longitudinales ni ningún otro defecto. El color y la veta serán uniformes para cada mueble.

La madera utilizada en la fabricación de los bancos, será del tipo viraró.

Se seleccionará evitando la presencia de nudos en piezas estructurales y puntos críticos de rozamiento. 
No se admitirán nudos sueltos en ningún caso.

Las piezas utilizadas tendrán todas sus caras perfectamente planas y los cantos redondeados con un 
radiode25mmincluso loscorrespondientesacortes transversales.

Luego de ser cepillada la madera será fijada hasta lograr una superficie suave al tacto y libre de astillas. 

Losagujerosparaalojartornillosseránfresados.

Toda la madera utilizada recibirá un tratamiento preservante consistente en una impregnación por el 
sistemadevacío/presiónenautoclaveparaprotegerla de losorganismosdestructoresde lamadera.

El agente conservador utilizado será una solución de cobre, cromo y arsénico, siendo este último 
elementopentóxidodearsénicoinorgánico.

Terminadoel procesode impregnación sedeberáverificaren laspiezasquedebanestarencontacto 
conel suelounaretenciónmínimadelpreservantede6,5kg.porm3demadera.En laspiezasquese 
utilicen para funciones sin contacto con el suelo esta retención podrá ser de 4 kg por m3 de madera.

El proceso de impregnación deberá ser realizado por una empresa autorizada y que cumpla con las 
regulaciones establecidas por la Agencia de Protección Ambiental (EPA) de los Estados Unidos de N.A. 
para proporcionar la máxima seguridad de protección ambiental y en todo de acuerdo con las Normas 
IRAM Nº 9 505 sobre Preservación de las maderas.

Se exigirá una certificación de garantía sobre la calidad del tratamiento de preservación de la madera. 
Este certificado establecerá el tiempo durante el cual la madera podrá ser utilizada a la intemperie, en 
contacto con el suelo sin ser atacada por hongos ni insectos. Este tiempo no podrá ser menor de 30 
años.

Todas las superficies coloreadas irán terminadas con un acabado satinado de alta protección para 
maderas, con base acuosa, resistente a los rayos ultravioletas formulado con pigmentos transparentes 
para no ocultar la veta color a elección. Será aplicado sobre superficie perfectamente limpia



desengrasada y libre de polvo, pormedio desoplete endosmanosdejandopasar8a12horasentre 
manoymanoylijadoconlijaN°220enelsentidodelavetaluegodela1°mano.

Herrajes

La colocación de herrajes será ejecutada en forma perfecta y serán sometidos con la debida 
anticipación a la aprobación de la Inspección de Obra.

Metales

Todos aquellos componentes de metal que intervengan en la fabricación de muebles, tanto fijos como 
móviles, deberán cumplir estrictamente lasespecificaciones de tratamiento anticorrosivo y terminación 
superficial.

En ningún caso las piezas deberán tener rebabas producto del sistema de producción elegido, ni marcas 
de matriz. Según se especifique, las piezas serán pintadas; este proceso se realizará cumpliendo las 
especificaciones dedureza y resistencia a la luzque sedeterminen.

Los perfiles, chapas y tubos responderán a las especificaciones de planos adjuntos.

Protección anticorrosiva: Todas las partes metálicas que no estén fabricadas en acero inoxidable, 
deberán poseer una protección contra agentes atmosféricos con un tratamiento de antióxido epóxi y
terminación en esmalte poliuretánico acrílico.

Bulones

Los bulones serán de acero de 12 mm de diámetro y/o los indicados en planos de detalle. 

Tanto los bulones como tuercas y arandelas deberán contar con protección anticorrosiva.

Las tuercas tendrán sistema autobloqueante de nylon con protección en zonas de roscas emergentes.

Tirafondos-Tornillos

Seguirán las indicaciones de planos adjuntos deberán contar con protección anticorrosiva.

El Contratista presentará soluciones tecnológicas alternativas que imposibiliten el retiro de los 
elementos de sujeción de las piezas a fijar.

Premoldeados

Se considerarán las especificaciones correspondientes del presente documento para la provisión y 
colocación de elementos premoldeados según planos generales y de detalle; bajo la supervisión de la 
Inspección de Obra.

ElContratistadeberápreparar losplanosdedetalle,encuentros, juntas,piezasdeanclaje,etc.,enescala 
apropiada, y deberá obtener la aprobación de la Inspección deObra antes deproceder a su ejecución.



Montaje

El montaje se ejecutará bajo la responsabilidad del Contratista. Será obligación del Contratista verificar 
conjuntamentecon la InspeccióndeObra la colocaciónexactade laspiezasdeequipamiento.

CAPÍTULO XIV - SEGURIDAD E HIGIENE

1. OBJETO

Definir los requisitos que, en materia de higiene y seguridad laboral, deberán cumplir las empresas que 
sean contratadas por el MUNICIPIO DE LANÚS, para realizar trabajos de construcción, limpieza, 
montaje, reparación, mantenimiento y servicios.

Las empresas Contratistas cumplirán la Legislación Nacional, Provincial y Municipal, referente a higiene 
y seguridaden el trabajo. Las mismas sedescriben sintéticamente enel desarrollo deesta norma.

No es objeto de esta norma la definición de ningún otro tipo de requisito legal, comercial o técnico 
fuera de los de higiene y seguridad.

2. ALCANCE

Se aplicará a todas las empresas Contratistas del Municipio de Lanús en todas sus dependencias dentro 
delTerritorioArgentino.

3. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS

Contratista: es toda aquella persona o empresa que realice un trabajo o actividad dentro del Municipio 
y que no pertenece a la nómina de personal del mismo.

Subcontratista: empresa o particular que realiza tareas paraunContratista.Seconsidera comopartede
la Contratista.

Inspector deObra: personaespecializadaen la cual elMunicipiodelega la funciónde inspeccionar la 
obra.

4. RESPONSABLES DE LACONTRATISTA

Jefe de Higiene y Seguridad: Es el profesional matriculado responsable del programa de seguridad de la 
Obra y de evaluar su cumplimiento, quien cumplirá laNorma vigente.

5. DESARROLLO

5.1. Normativa

Las empresas Contratistas deberán cumplir con la Ley Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo Nº 
19587 el Decreto Reglamentario N°351/79, el Decreto N° 911 de Seguridad en la Construcción, las 
Resoluciones de la SRT N° 231/96, 51/97 y 35/98; la Ley Nacional de Riesgos del Trabajo N° 24557 y la 
legislación complementaria que corresponda a la tarea que realicen. Además, deberán cumplir con la 
normativa internadelMunicipio,encasocorrespondiente.



5.2. Presentación de la documentación

Antes de iniciar las tareas, la Contratista deberá presentar los comprobantes de cumplimiento de los 
requisitos de Higiene y Seguridad en el trabajo, seguros, inscripciones y legislación que se encuentran 
detallados en el anexo I, independientemente de otros requisitos especificados en la presente licitación. 
Estos requisitos rigenpara todos los representantes de la Contratista.

5.3. Reglas generales a ser observadas por los Contratistas

Como lineamientos generales de la legislación descripta, los Contratistas deberán cumplir con lo 
siguiente:

5.3.0. Evaluaciónde riesgos: El responsable de laObray/oeldeHigieneySeguridad,
deberán evaluar los riesgosquesegenerenencadaetapade lamismaytomar 
las medidas de prevención que correspondan para evitar accidentes. Si la 
magnitud de la obra o servicio lo requieren se deberá realizar unprograma de 
seguridadyasegurarsuejecuciónpráctica.

5.3.1. Vestimenta: El personal estará provisto de la ropa adecuada al trabajo que se 
realice.Sielmismoesenzonafríaoalaintemperieseproveerálaropadeabrigo 
oimpermeablequecorresponda.

5.3.2. Protección de los pies: Se usará calzado de seguridad que proteja de golpes, 
aplastamientos,heridaspunzantesycortantes,yqueseaantideslizante.

5.3.3. Protección de la cabeza: Se usará protección craneana en todos los casos en los 
quehayariesgosdecaídasdeelementosdealtura,golpescontraobjetosfijoso
móviles, trabajosa la intemperieosalpicaduradecompuestosquímicos.

5.3.4. Protección de las manos: Se deberán proteger las manos de golpes, heridas, 
quemaduras y sustancias que ataquen la piel (químicos, u otros). Para ello se 
usarán guantes adecuados a los riesgos aproteger.

5.3.5. Protección de la vista: Se deberán usar anteojos de seguridad en todos los casos 
en los cualespuedahaber proyeccionesdepartículas, líquidos,chispasoen los 
cuales pueda haber emisión intensa de luz o radiación UV. Se usarán antiparras. 
Para soldar seusarán caretas con lagraduación apropiada.

5.3.6. Protección Respiratoria: En los trabajos en los cuales se generen polvos, nieblas, 
humos, gases o vapores, los operadores deberán usar protección respiratoria 
adecuadaal riesgo

5.3.7. Riesgo eléctrico: Todos los trabajos de conexionado o maniobra de equipos bajo 
tensióndeberá ser realizadopor personal capacitadoy habilitado.
Deberán conectar sus herramientas eléctricas a tableros eléctricos con 
interruptores térmico- magnéticos y  diferenciales.



5.3.8. Trabajos en altura: Cuando se realicen tareas a alturas superiores a los dos 
metros sobre el nivel del piso deberán cumplir con la Norma de Seguridad 
específica.

5.3.9. Andamios y escaleras: Si se usan andamios o escaleras éstos deben estar en 
buenas condiciones y cumplir los requisitos de seguridad de la norma específica.

5.3.10. Señalización: La zona de operación deberá estar convenientemente señalizada y
vallada para evitar accidentes, tanto del personal como de personas ajenas al 
trabajo o transeúntes. Si hubiera zanjas o huecos de cualquier tipo, los mismos 
seráncubiertosal concluir la jornada laboral.

5.3.11. Trabajos en caliente o que puedan generar chispas: Para realizar las operaciones 
de amolado, perforación con cortafrío, soldadura u otras con llama abierta o que 
puedan producir chispas en lugares donde puede haber inflamables o con 
defectos de ventilación, se deberá solicitar autorización, cumpliendo con los 
requisitos de la norma de trabajo en caliente.

5.3.12. Sector de trabajo: Realizar sus trabajos en la zona en que se ha asignado y
solicitar permiso para efectuar tareas fuera del área autorizada. El personal a de
la Contratista permanecerá en la zona asignada y deberá solicitar permiso para 
que éstos circulen y/ose trasladen a otras zonas del Municipio.

5.3.13. Orden y limpieza: Mantener el área de trabajo limpia, ordenada y libre de 
obstáculos y desperdicios.

5.3.14. Basura y Escombros: La basura y los escombros se clasificarán por tipos. Se 
dispondrán únicamente en los lugares definidos y se retirarán periódicamente de
acuerdo con lo dispuesto por el responsable de la Obra.
Al finalizar la Obra, la Contratista retirará toda la basura y desechos que generó el 
trabajo yquenohayan sido retirados anteriormente.

5.3.15. Accidentes: Se deberá reportar inmediatamente todo accidente que ocurra 
durante los trabajos, seaqueocasionen lesionesy/odañosmateriales.

5.3.16. Condiciones psicofísicas de los empleados: la Contratista deberá controlar el 
correcto estado físico y mental de sus empleados. No permitirá el ingreso de 
personal bajo el efecto de drogas o alcohol.

5.4. Sanciones

Elnocumplimientode lasNormasdeSeguridad,serámotivodesancionesporpartedelMunicipiode 
Lanús. Las mismas pueden consistir en suspensión momentánea del trabajo hasta corregir los defectos 
y en caso de persistir retenciones de pagos hasta efectivizar el cumplimiento solicitado.



6. ANEXOS

6.1. AnexoI:RequisitosadministrativosdeHigieneySeguridadparaContratistasEmpresas

1. Certificado de Cobertura de la ART, en el cual figure N° de contrato, código de la actividad, nómina 
del personal asegurado con nombre, apellido y número de documento.

2. CláusuladenorepeticióncontraelMunicipiodeLanúsemitidapor laAseguradora(EnelanexoII
sedesarrollauntextoestándar)

3. En caso de ser obras - Programa de Seguridad, Responsable del servicio de Higiene y Seguridad de 
la empresa.

4. Listado de números de emergencia donde dirigirse en caso de accidentes (ART-Clínica- u otros.).

5. Nombre y apellido de la persona responsable / capataz / encargadoo interlocutorválidoquese 
encuentrepermanentementeen laobradurante la jornada laboral.

Dueños de empresas y personal independiente

1. Fotocopia del formulario de inscripción en la AFIP – Monotributo

2. Fotocopia de la Póliza de accidentes personales (Monto asegurado actualizado)

Se deberán mantener actualizados los comprobantes de pago de las aseguradoras y los pagos a la 
AFIP.

6.2. Anexo II: Modelo de compromiso de no repetición de la ART 

Elmismodebecontener la siguiente cláusula:

A.R.T. S.A., renuncia en forma expresa a iniciar toda acción repetición contra el Municipio de Lanús, sus 
funcionarios, empleados u obreros, bien sea con fundamento en el Art Nº 39, punto 5 de la Ley 24.557 o
en cualquier otra norma Jurídica, con motivo de las prestaciones en especie o dinerarias que sevea 
obligadaaotorgaraabonaralpersonaldependienteoex-dependiente de (nombre 
de la Contratista) alcanzados por la cobertura de la presente póliza, por accidente de trabajo o
enfermedad profesional sufridos o contraídos por el hecho, en ocasión del trabajo o en el trayecto entre 
el domicilio y el lugar de trabajo _

A.R.T. S.A., se obliga a comunicar al Municipio de Lanús en forma fehaciente, los incumplimientos a
lapólizaenqueincurraelaseguradoyespecialmente lafaltadepagoentérminodelamisma, 
dentrode losdiez (10)díasdeverificados.



CAPÍTULO XV - CARTELERÍA, SEÑALÉTICA Y DEMARCACIONES 
VERTICALES

1. CARTEL DEOBRA:

Medida: 3,00 x 2,00m.
Cantidad: 1 unidad.

El presente es un modelo de cartel de obra tipo. El diseño final será enviado mediante correo 
electrónicoporpartede laInspección.



2. MODELODEVALLA:

El presente es un modelo de valla de obra tipo. El diseño final será enviado mediante correo 
electrónicoporpartede laInspección.

3. SEPARADOR VIAL:



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES

“Construcción de nuevo espacio 
recreativo y deportivo en barrio La 
Maquinita”



MUNICIPIO DE LANÚS
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y OBRA PÚBLICA 
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y HÁBITAT
DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

OBRA: “Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita” 
Especificaciones Técnicas Particulares

1. Tareas generales

1.1. Carteldeobra.

1.2. Cerco de obra.

1.3. Obrador.

1.4. Limpieza periódica y final de obra.

2. Retiros y demoliciones

2.1. Demoliciónyretirodeconstruccionesexistentes.

2.2. Demolición y retirode solados.

2.3. Limpiezadebasural informal.

2.4. Retiro de obsolescencias.

2.5. Trasladodecontenedor.

3. Movimiento de suelos

3.1. Limpiezaynivelacióngeneral sector plazaycancha.

3.2. Aporte y nivelación sector a demoler.

3.3. Excavación,nivelaciónycompactaciónparanuevossolados.

3.4. Excavación, aportedegravayarenapara canchadebeachvóley.

3.5. Excavaciónparaplayóndehormigón -Espesor30/10cmsegúnubicación.

3.6. Compactación de sub-basepara playón dehormigón.

3.7. Aporte de tosca, nivelación y compactación para playón de hormigón - Espesor 30cm.

4. Estructurasdehormigón

4.1. Tótem institucional hormigón visto 0.90x3.55x0.15m.

4.2. Playón de hormigón alisado terminación color azul.

4.3. Cordóndecontención.



5. Solados

5.1. Senderodegranzaycordones lateralesdehormigón.

5.2. Soladodehormigónalisado.

5.3. Soladodehormigónpeinado.

5.4. Rampadehormigón.

6. Herrerías

6.1. Cerramiento olímpico perimetral de cancha con postes metálicos y portón doble de 
accesoh=3.00m.

6.2. Cerramiento de malla electrosoldada h=2.10m.

6.3. Portónvehicular doblehoja.

6.4. Portón peatonal simplehoja.

7. Pintura

7.1. Demarcacióndecanchamulti-deportesdehormigón.

7.2. Demarcacióndecanchadecésped.

7.3. Provisióndepinturaparamuralismo.

8. Equipamiento urbano

8.1. Conjuntomesacon4bancos.

8.2. Banco largo.

8.3. Bebedero.

8.4. Contenedorderesiduosurbanos.

8.5. Cesto de residuos.

8.6. Postenomencladorparacolectivos.

9. Equipamiento lúdico

9.1. Juego1.Mangrullodoblecombinadoconpasarela, techoy2cinchas.

9.2. Juego2.Pórtico6patas3elementosmixto.

9.3. Juego 3. Calesita.

9.4. Juego 4. Domo escalador.



9.5. Juego 5. Set de paneles musicales.

10. Equipamiento deportivo

10.1. Provisión y colocación de arcos de fútbol 5.

10.2. Provisión y colocación de aros de básquet.

10.3. Provisión y colocación de calistenia doble.

10.4. Provisión y colocación deequipamientos deportivo / saludable.

10.5. Provisión y colocación de postes y red de vóley.

11. Instalación eléctrica

11.1. Tableroeléctricoparaalumbradopúblico.

11.2. Columnasdeiluminaciónglobal triple.

11.3. Artefactosde iluminaciónparacanchas.

11.4. Artefactos de iluminación para tótem.

11.5. Cableado subterráneo.

11.6. Puestaatierra.

12. Vegetación

12.1. Provisión y colocación deárboles (incluyeaporte de tierra fértil).

12.2. Provisión y colocación dearbustos (incluyeaporte de tierra fértil).

12.3. Provisión y colocación de semillas para parques y plazas (incluyeaporte de tierra fértil).

12.4. Provisiónycolocacióndesemillaspara canchas (incluyeaportede tierra fértil).

13. Sistema deriego

13.1. Sistemaderiegoparacanchadecésped.

14. Posta deSeguridad

14.1. Provisión y colocación de posta de seguridad s/planos y pliego. Incluye acometidas de 
agua, cloaca y electricidad enel sitio

14.2. Fundacióndehormigón.

14.3. Ploteado con diseño institucional.



15. Posta de salud

15.1. Puesta en valor interior de contenedor s/planos y pliego. Incluye acometidas de agua, 
cloacayelectricidadenel sitio.

15.2. Fundacióndehormigón.

15.3. Ploteado con diseño institucional.

16. Puesta en valor U.B.P. La Maquinita

16.1. RETIROSYDEMOLICIONES

16.1.1 Picadoderevoques, soladosyrevestimientosdeteriorados.

16.1.2 Retiro de carpinterías deterioradas.

16.1.3 Retiro de cercodeteriorado en sector patio.

16.1.4 Desmonte de casilla en sector patio.

16.1.5 Excavación,nivelaciónycompactaciónparanuevossolados.

16.2. CUBIERTAS

16.2.1 Reparación integraldecubiertasdechapaexistentes.

16.2.2 Ejecucióndemembranaasfálticaen losasdehormigón.

16.3. CONTRAPISOS Y CARPETAS

16.3.1 Carpeta niveladora.

16.4. SOLADOS

16.4.1 Provisiónycolocacióndecerámicarojarectangular tipocolonial8x16cm.

16.4.2 Soladodehormigónpeinado.

16.4.3 Solado de granza cerámica.

16.5. REVOQUES YREVESTIMIENTOS

16.5.1 Reparacióny/ocompletamientoderevoquehidrófugoenmurosexteriores.

16.5.2 Reparacióny/ocompletamientoderevoquesenmuros interiores.

16.5.3 Revoquehidrófugobajorevestimiento.

16.5.4 Revestimiento cerámico.

16.5.5 Revoqueexterior enmuros decerramientopatio.



16.6. PINTURA

16.6.1 Látexenmurosycielorrasos interiores.

16.6.2 Látexenmurosycielorrasosexteriores.

16.6.3 Barniz en cielorrasos machimbre.

16.6.4 Esmaltesintéticoenherrerías,marcosyhojasdepuertas.

15.6.5 Pintura alto tránsito en solados.

16.7. INST. ELÉCTRICA

16.7.1 Revisión y completamientodeacometiday tableros.

16.7.2 Retirodecanalizaciones,cajas,artefactosyelementosenmalestado.

16.7.3 Nueva boca de iluminación / toma.

16.7.4 Revisión, reparacióny/ocompletamientodebocasde iluminacióny tomas.

16.7.5 Provisión y colocación deartefactos de iluminación interior.

16.7.6 Provisiónycolocacióndeartefactosde iluminaciónexterior.

16.8. INST. GAS

16.8.1 Pruebasdehermeticidad, revisiónyreparaciónde instalaciónexistente.

16.8.2 Trámites para solicitud de medidor y habilitación de red de gas.

16.8.3 Tendido de caño de gas para conexión de nuevo artefacto.

16.8.4 Provisiónycolocaciónde termotanque160 litrosalta recuperación.

16.8.5 Reacondicionamientoeinstalacióndeartefactosexistentes.

16.8.6 Provisión y colocación de puerta gabinete de gas.

16.9. INST. SANITARIA

16.9.1 Puestaenvalor y/ocompletamientodecanaletaspluviales.

16.9.2 Provisiónycolocacióndebajadapluvial cañoPVC110.

16.9.3 Revisión, reparacióny/ocompletamientodeconexionesdeartefactossanitarios. 
Incluyealimentación,desagües,piletasdepiso,bocasdeacceso,cámarasdeinspección.

16.9.4 Ejecucióndecámaradeinspección.

16.9.5 Limpiezaydesobstruccióndedesagües.



16.10. ARTEFACTOS Y GRIFERÍAS

16.10.1 Reparacióndemochilas de inodoros y mingitorios.

16.10.2 Provisión y colocación de grifería de cocina.

16.10.3 Provisión y colocación de grifería de ducha.

16.10.4 Provisión y colocación de grifería de lavatorio tipo pressmatic.

16.10.5 Provisión y colocación de cañería y canilla de servicio exterior.

15.10.6 Provisión y colocación de portarrollo.

16.11. ABERTURAS

16.11.1 Carpinterías de aluminio.

16.11.2 Puerta chapa doble hoja.

16.11.3 Puestaenvalordecarpinteríasexistentes.

16.11.4 Puesta en valor de puertas placa con provisión de nueva hoja.

16.11.5 Puertasplacaparaduchas.

16.11.6 Puesta en valor de puerta chapa.

16.11.7 Reubicacióndepuertachapa.

16.12. HERRERÍAS

16.12.1 Cerramientodemallaelectrosoldada-Altura2.10m.

16.12.2 Portóndeaccesoprincipaldoblehoja2.00x2.00m.

16.12.3 Portóndeaccesoapatiosimplehoja1.00x2.00m.

16.12.4 Rejasenvanosdenuevascarpinterías.

16.12.5 Puesta en valor de rejas existentes en vanos de carpinterías y puertas.

16.13. VARIOS

16.13.1 Campana extracción para cocina. Incluye salida al exterior.

16.13.2 Mesada de cocina en acero inoxidable sobre estructura de perfiles metálicos.

16.13.3 Frentedepuertasparabajomesada debaños.

16.13.4 Espejo sobre lavatorios.

16.13.5 Cajóndehuerta.



16.13.6 Carteleríade letrasy logocorpóreos.



OBRA: “Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita” 

Especificaciones Técnicas Particulares

GENERALIDADES

- Replanteo de obra

Como requisito previo al inicio de la ejecución de la obra, el Contratista realizará el replanteo total de la 
obra, conforme a los Planos de Replanteo preparados por él oportunamente y aprobados para 
construir. El replanteo de las obras requerirá la aprobación por Orden de Servicio, de la Inspección de 
obra. Esta aprobación no eximirá al Contratista respecto a su responsabilidad exclusiva por el trazado, 
amojonado, ubicación y verificación de ejes y niveles de referencia, exactitud de ángulos, medidas, etc. 
Dependiendo de la amplitud de la obra deberá realizarse con instrumentos ópticos y personal 
especializado y para la nivelación será obligatoria la utilización de herramientas de precisión adecuadas 
para la topografía. Dicho replanteo deobra será a cargo del Contratista.

- Limpieza inicial; retiros generales. Energía eléctrica. Agua de construcción. Equipos y 
herramientas. Metodología de trabajo. Planos conforme a obra. Proyecto Ejecutivo.

Limpieza: La Empresa procederá a la limpieza total del terrenoantesde iniciar lasobras;paraellose 
retirarán todos los residuos,malezas, etc.Dejándolo en condiciones favorables para labuena marcha de
los trabajos. Se incluirá en la oferta el retiro de la totalidad de elementos en desuso ajenos a las 
necesidadesdelproyecto,según indicaciónde la InspeccióndeObra,enadelanteI.O.

Energía Eléctrica: La energía eléctrica para uso de obra se tomará de la red existente en el lugar, o será 
provista por la Contratista, en forma alternativa, mediante grupo electrógeno; se colocará un tablero de
obra a cargo de la contratista con las protecciones correspondientes. A la finalización de laobra, los 
materialesusadosseránretiradosquedandoenpropiedaddelContratista.

Agua de construcción: Se utilizará la conexión de agua más próxima alpredio.Denoexistir ninguna 
cercana la empresa proveerá un tanque cisterna a fin de suministrar la provisión de agua de 
construcción.

Equipos y Herramientas: La Contratista proveerá todas las herramientas comunes, especiales y de corte 
mecánico, soldadoras, compresores, equiposymáquinasde todo tipo, y losvehículosde transporte 
necesariospara laejecucióncorrectade las tareasprevistasenel contrato.

Metodología del trabajo: La Contratista deberá desarrollar toda la Ingeniería de detalle necesaria para 
alcanzarunnivel aptopara la construcción.

La Contratista realizará en esta etapa el “pedido o solicitud” (luego de aprobadas por parte de I.O.) de 
los distintos materiales. Será obligación de la Contratista comunicar formalmente a la I.O. el o los 
proveedoresde losmaterialesqueseemplearánen lasdistintas tareasaejecutar.



Cabe aclarar, que todas aquellas alteraciones o roturas que se pudieran producir en forma adyacente a
los trabajos objeto del presente anexo técnico, de cualquier índole que fueran ejecutados, deberán ser 
reparadas a exclusivo costo de la contratista y sin que por ello tenga derecho a pago adicional alguno.

Planos de obra y planos conforme a obra: El Contratista deberá confeccionar los planos de obra y 
tramitar los permisos correspondientes para realizar los trabajos; al finalizar los trabajos, deberá 
gestionar y obtener los planos conforme a obra, los mismos deberán ser presentados a la I.O. Estarán a
su cargo todos los gastos que las tareas antes mencionadas generen, entendiendo por gastos los 
aranceles, derechos, tasas, honorarios profesionales etc.

Proyecto Ejecutivo: Una vezadjudicada laobra, elContratista efectuará todos losplanosejecutivos 
necesarios que deberán ser entregados y aprobados por la I.O., incluyendo los cálculos estructurales 
correspondientes.

- Usodelespaciopúblicodurante laobra

La Contratista deberá asentar su obrador, baños y acopio de maquinarias y materiales en el sector que 
la I.O. se lo especifique. Además, la obra deberá ser programada y ejecutada procurando el menor 
impacto posible sobre la circulación vehicular y peatonal del sector; debiendo avalarse con los 
organismos de tránsito correspondientes las excepciones que sean necesarias y con aprobación de la 
I.O.

- Limpieza periódica y final de obra

Será obligación del Contratista mantener la limpieza en la obra y en el obrador; no podrá acumular 
basura sin embolsar y retirarla diariamente. Los materiales sobrantes de las obras deberán retirarse 
dentro de los dos días de terminarse las mismas.A la terminaciónde los trabajosdeberáentregar la 
obray losespaciosantesocupados,enperfectoestadode limpiezaysinningunaclasede residuosni 
equipos de su propiedad.

La descarga de material de demolición deberá realizarse por cuenta de la contratista en el lugar 
habilitado.

- Conservación

La Contratista mientras dure la conservación tendrá a su cargo la reparación en forma total de aquellas 
zonasqueacusendeficienciasconstructivas.

- Calidaddelosmateriales

Todos los materiales a proveer y utilizar en lasobras serándeprimera calidad, sin uso, y serán 
sometidos a la aprobación de la inspección de la obra antes de su utilización. La contratista presentará 
un listado de los materiales a utilizar, debiendo describir indefectiblemente la calidad, tipo, marca, etc. Y
toda otra identificación que haga a una mejor evaluación de las ofertas.

- Materiales rechazados

Los materiales rechazados serán retirados de la obra por la Contratista dentro del plazo de 7 (siete) días. 
Cuando laContratistano cumpliese estaorden, la Inspeccióndel lugar dedepósito podrá retirar los



materiales rechazados y serán por cuenta de la Contratista los gastos que se originen. El Comitente no 
se responsabilizaporpérdidas, sustraccionesuotrosperjuiciosqueestamedidapudiera causar a la 
Contratista. A pedido del mismo la Inspección podrá autorizar la corrección del material rechazado, si a
su juicio lanaturalezadelmismo lohicierapracticable.

- Medición de los trabajos

La Contratista comunicará diariamente los trabajos a ejecutar, en ejecución y los terminados el día 
anterior. La Inspección de Obra aprobará, observará o rechazará el trabajo ejecutado. Si recibiera 
observación o rechazo, el Contratista procederá a solucionar las deficiencias, para su aprobación y 
medición.

- Trabajosdefectuosos

Todotrabajodefectuoso,yaseaporcausadelmaterialodelamanodeobra,serásegúnlodispongala 
Inspección, corregido o demolido y reconstruido por la Contratista a su costa dentro del plazo que se le 
fije.Encasodequeno lohiciere la Inspecciónordenarásurealizaciónporcuentadeaquél.Losgastos 
queesto demandeestarán a cargodel Contratista.

- OmisionesyOtros

Aunque no se encuentren expresamente indicados en el presente documento y/o en planos, se 
incluyen todos los trabajos que sean necesarios para la correcta ejecución y terminación de la 
obra.

La Contratista está obligada a estudiar toda la documentación del proyecto que forma parte del 
Contrato y no está eximida de tener en cuenta todos los requerimientos que emerjan del Anexo de 
Especificaciones Técnicas Generales y de las reglas del buen arte para la ejecución de los trabajos 
solicitados. Será responsable, unavezque haya iniciado la obradeadvertir erroresuomisionesque 
puedanexistirenladocumentaciónytendrá laobligacióndeseñalarlosa laInspeccióndeObraconla 
suficiente anticipación para que sean corregidos en la medida que corresponda. Si la contratista no lo 
señalara oportunamente, serán a su cargo los trabajos que fuere necesario ejecutar para corregir los 
trabajos realizados erróneamente. La Empresa no podrá alegar corresponsabilidad con la Inspección de 
Obrapor esteconcepto.



ÍTEM 1: TAREAS GENERALES

1.1 Carteldeobra.

El ítemcomprende laprovisiónycolocacióndelcarteldeobra,en lacantidadsegúnseespecificaenel 
cómputo adjunto. El Contratista deberá emplazar los carteles en el lugar que la Inspección de Obra 
determine.

La medida final del cartel será de 200cm. x 300cm, o medidas similares de acuerdo a la normativa 
municipal vigente. Se realizará en lonas vinílicas de 8 onzas o similar, tipos Frontline sobre estructuras 
de metal o BlockOut o Mesh (microperforada) sobre bastidores de madera o equivalente similar o
superior. Se realizará la impresión a 4 colores y la terminación laqueada mate o similar que asegure la 
durabilidad del cartel durante el tiempo que dure la obra permaneciendo a la intemperie.

El diseño, laalturay laubicación (mínimo2metrosdelnivel de terrenoabasedel cartel) lodefinirá la 
Inspección de Obra. Corre por cuenta del contratista la producción gráfica y colocación del mismo, así 
como garantizar su durabilidad y estado durante el tiempo que dure la obra, calculando la resistencia a
los efectos del viento.

En el caso de existir la posibilidad al momento de iniciar la obra, se podrá reutilizar el cartel 
existente emplazado en obra, procediendo al montaje de un nuevo ploteo que cubra las 
dimensiones totales del mismo.

En caso de que el cartel fuera robado, vandalizado o se deteriore con anterioridad a la finalización de la 
obra, deberá ser reparado, reemplazado y/o instalado mediante el mismo procedimiento y en idénticas 
condiciones y en forma inmediata. El Contratista asume toda responsabilidad civil derivada de la 
existencia y colocación de los carteles. Deberá garantizar que los mismos no representen peligro ni 
perjuicio para la comunidad, asumiendo y cumpliendo todas las normativas de seguridad y contra 
accidentes que pudiera generar o cualquier otro tipo de inconvenientes, contratando los seguros 
existentes para tal efecto. En el supuesto caso de que se registraran inconvenientes con los 
mencionados, la adjudicataria asumirá los costos económicos y la responsabilidad judicial quederivedel 
hecho.

El diseño del cartel quedará sujeto a lo que estipule la Inspección de Obra.

Medición y forma de pago

El presente ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

1.2 Cercodeobra.

Se deberá realizar la delimitación de la zona, por medio de la señalización y cercado, para evitar 
accidentesdepersonasajenasa laObra. LaContratista instalará cercos tipo olímpico conpostesde



hormigón premoldeados y malla romboidal conforme a las reglamentaciones municipales vigentes en el 
sitio de la Obra. Sedeberá contemplar asuvezunportóndeacceso vehicular dedimensiones4,00x 
2,00m de dos hojas deabrir con candado/cerradura, ejecutados en perfilería metálica y malla romboidal 
reforzadas. El criterio deubicación seráa confirmar según un relevamiento en obra junto con la I.O.

Se deberá contemplar todos los herrajes y bisagras que sean necesarios para el correcto 
funcionamiento del portón a largo plazo, debiendo asegurar la resistencia de dichos elementos al peso y
dimensiones específicos de las hojas del portón a ejecutar. En el caso de generarse desperfectos, la 
contratista deberá realizar la reparación y el reemplazo de herrajes que sean necesarios a su cargo, sin 
queestoseaconsideradocomotareasadicionales.

Antes del inicio de los trabajos, el contratista presentará un esquema con la disposición de los cercos y
portonesdescritos, cuyaubicación final deberá tener laaprobaciónde la I.O.previoasuejecución.

Medición y forma de pago

El presente ítem se medirá y pagará por metro lineal. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos 
los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

1.3 Obrador.

La Contratista tendrá obligación de proveer, dentro del monto del contrato, las instalaciones de un 
obrador, de acuerdo con las disposiciones vigentes en la Provincia de Buenos Aires y el Decreto Nº 
911/96 Ley 19.587 de Higiene y Seguridad de Trabajo, según se requiera en la obra en cuestión en 
cuanto a oficinas, depósitos, vestuarios, locales sanitarios, etc., tanto para el personal de la Contratista 
comoparael de la I.O.

La contratista deberá presentar una propuesta de ubicación de todos los elementos requeridos y 
obtener la aprobación de la I.O. previa a la ejecución de todas las obras provisionales para obradores, 
depósitos,vestuarios,oficinaparalainspección,etc.

La vigilancia de la obra estará exclusivamente a cargo de la contratista, siendo su responsabilidad 
subsanar, reponer o volver a ejecutar elementos y/o tareas en el caso de que sean vandalizados durante 
el transcursode la obra.

Medición y forma de pago

El presente ítem se medirá y pagará por global. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.



1.4 Limpieza periódica y final de obra.

El presente sub-ítem contempla la limpieza periódica y final deobra de todo el predio por parte de la 
Contratista. Será su obligación mantener la limpieza en la obra y en el obrador; no podrá acumular 
basura sin embolsar y deberá retirarla diariamente. A la terminación de los trabajos deberá entregar la 
obray losespaciosantesocupados,enperfectoestadode limpiezaysinningunaclasede residuosni 
equipos de su propiedad. La descarga de material residual deberá realizarse por cuenta de la contratista 
enel lugarhabilitado.

Medición y forma de pago

El presente ítem se medirá y pagará por global. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

ÍTEM 2: RETIROS Y DEMOLICIONES

2.1 Demolición y retiro de construcciones existentes.

El presente sub-ítem comprende la demolición de las edificaciones existentes ubicadas en el lote 
afectado a la presente tarea, según planos adjuntos, incluyendo todos los elementos que se encuentren 
debajo del nivel de terreno tal como plateas de hormigón armado. Se deberá incluir el retiro de la 
totalidad de escombros y residuos a disposición final a cargo de la Contratista.

Las existencias a demoler conforman 4 edificios en tipología de tira, presentando uno o dos 
niveles de altura según el caso y sus fundaciones, y están conformadas por sistema tipo 
Cassaforma.

Deberá entenderse que estos trabajos comprenden la totalidad de lasdemoliciones, extracciones y
reparaciones sin excepción, incluyendo las construcciones e instalaciones que deban retirarse de 
acuerdo a las necesidades y exigencias del proyecto, además de todos aquellos que indique la 
Inspección deobra (I.O.).

La Contratista presentará a la I.O. un plan de trabajos de demolición sin cuya aprobación no podrá dar 
inicio a las tareas y deberá realizar los trabajos dentro de las normas técnicas de práctica y de acuerdo a
las instrucciones que le imparta la I. O., cumpliendo con todas las ordenanzas y reglamentos en vigor, 
tanto municipales como policiales, y se hará directamente responsable por toda infracción efectuada 
durante y después de la ejecución de los trabajos. La Contratista deberá tener en cuenta que cualquier 
daño, deterioro o rotura que se produjera en las fincas linderas, o en bienes de terceros que se originen 
como consecuencia del desarrollo de las obras, deberá repararlo a su costa y a entera satisfacción del 
damnificado.



Todas las tareas de demolición, se coordinarán con la I.O. y la Contratista ejecutará los trabajos de 
demolición empleando procedimientos manuales, mediante el uso deherramientas livianas. Seprohíbe 
expresamenteelvolteodepiezas.

Se deberá tener en cuenta que por seguridad, deberán verificarse posibles instalaciones activas y 
desconectarse losserviciosprevioa iniciar lademolición.

El orden de demolición comenzará eliminando previamente de las estructuras a demoler, los elementos 
quepuedanperturbareldesescombro.

Los elementos resistentes se demolerán, en general, en el orden inverso al de su construcción.

1. Descendiendoplantaaplanta.

2. Aligerando lasplantasde formasimétrica.

3. Aligerando la carga que gravita en los elementos antes de demolerlos.

4. Contrarrestando o anulando los componentes horizontales de los arcos y bóvedas.

5. Apuntalando,encasonecesario, loselementosdelvoladizo.

6. Demoliendo las estructuras hiperestáticas en el orden que implique menos flecha, giros o

desplazamiento.

7. Manteniendoo introduciendo losarriostramientosnecesarios.

En primera instancia se eliminará , en caso de existir, la totalidad de la mampostería, contrapisos y 
revoques. Esta etapa sedeberá llevar a cabo con personal especializado para esta tarea, conjuntamente 
con el uso de herramientas de demolición como mazas y picos. La carga y retiro de los escombros varía 
segúnelniveldeintervención,peroensumayoríaconsistiráen lacargaconcarretillashastaelsector 
que se indique para disposición. Las plataformas de protección deben encontrarse a no más de un piso 
dedistanciade lospuntosdetrabajo.Lasecuenciadedemoliciónseefectuarásiguiendoelcaminode 
las cargas, es decir que se trabajará por planta, de arriba hacia abajo y, en cada planta, se comenzará 
demoliendo losas, para continuar con vigas, columnas y/o muros, con el empleo de herramientas 
apropiadas –livianas o manuales ya mencionadas- y no por derrumbe. Se evitará expresamente el 
volteo de piezas y no se demolerá simultáneamente en dos niveles distintos de un mismo sector.

Para la demolición de pisos es obligación cerrar la zona situada inmediatamentedebajoyprohibir la 
entrada de los trabajadores a la misma. Controlar que no se debiliten las vigas de los pisos si los 
trabajos que tengan que realizarse sobre ellas no finalizaron. Se deberá evitar bajo cualquier 
circunstancia laacumulacióndeescombros sobre losa, estedeberá serdepositadosobreel terreno.

Es obligatorio el vallado y el resguardo de las aberturas por donde se vierta el material. En todos los 
casos se deberá trabajar sobre tablones para distribuir cargas y organizar el trabajo para que se realice 
desde afuera hacia adentro y/o de manera tal que se asegure en todo momento la estabilidad de la 
construcción.



Los muros se deberán derribar por pisos, de arriba hacia abajo, por tandas o hiladas uniformes. 
Aquellos muros que no sean sustentables se los deberá reforzar por medio de puntales u otro apeo 
para evitar derrumbes. Si es necesario mantener un murodepie,aldemoler los queaccedenaél, se 
dejarán contrafuertes a 45°. Queda prohibida la acumulación de escombros contra la superficie de 
muros ya que pueden ejercer una presión que ponga en riesgo la estabilidad de los mismos. El personal 
que se desempeña no podrá subirse a los muros sin estar equipados con arnés de seguridad amarrado a
un punto estable de una estructura externa, de ser necesario, montada para tal fin.

Para todos estos trabajos serán utilizadas excavadoras con mordazas, excavadoras con martillos, 
martillos neumáticos manuales y eléctricos, cortadoras hidráulicas de hormigón, cortadoras eléctricas 
de hierro, etc., siempre que se verifique que el nivel de sonido y vibraciones no causen daños en las 
estructuras, mamposterías ni edificios linderos.

Etapas de demolición:

1. Demolición de Losas / entrepisos

Las losas se demolerán manualmente con ayuda de martillo de percusión con puntas, cinceles y/o 
paletas rompe pavimento y rotomartillos, quedando estrictamente prohibido dejarse caer por volteo.La 
demolición se hará desgranado el hormigón en pequeños bloques y liberada toda la armadura se 
procederá a cortar la misma utilizando amoladora angular para discos grandes y/o pequeños. En caso 
en que la tarea no se pueda concluir en el día se deberá tomar todas las previsiones 
(apuntalamientos,amarres, etc.) para evitar derrumbes imprevistos.

2. Vigas

Demolida las losas, la Contratista podrá iniciar, en caso de existir, la demolición de vigas manualmente 
con ayuda de martillo de percusión con puntas, cinceles y/o paletas rompe pavimento y rotomartillos, 
quedando estrictamente prohibido dejarse caer por volteo. Esta demolición se deberá hacer por etapas, 
asegurando la estabilidad de la viga, ya que se trata de un elemento horizontal que puede desprenderse 
imprevistamente.

La demolición se hará desgranado el hormigón en pequeños bloques y liberada toda laarmadura se 
procederá a cortar la misma utilizando amoladora angular para discos grandes y/o pequeños. En caso 
de tener la armadura un peso considerable o estar ubicada sobre un vacío, se podrá utilizar poleas para 
bajarlas.

En caso de que la tarea de demoler una viga no se pueda concluir en el día se deberá tomar todas las 
previsiones (apuntalamientos, amarres, etc.) para evitar derrumbes imprevistos.

3. Columnas

Las columnas se demolerán manualmente con ayuda de Martillo de Percusión con puntas, cinceles y/o 
paletas rompe pavimento y Rotomartillos, quedando estrictamente prohibido dejarse caer por volteo. 
La demolición se hará desgranado el Hormigón en pequeños bloques y liberada la armadura por parte, 
se procederá a cortar la misma utilizando amoladora angular para discos grandes y/o pequeños. No se 
podrádoblar laarmaduraEncasoenque la tareanosepuedaconcluireneldíasedeberátomartodas 
las previsiones (apuntalamientos, amarres, etc.) para evitar derrumbes imprevistos.



4. Demolición de fundaciones hasta nivel correspondiente

LaContratistadeberá realizar lademolición, corteyextracciónde loselementosconstitutivosde los 
cimientoshastaelnivel -1.00m.

Se deberá retirar todo el desperdicio rellenando y nivelando los pozos remanentes.

LaI.O.,asucriterio,podráordenar lademoliciónamayorprofundidadenelsectorqueconsidereque 
se requiera.

Condiciones De Seguridad

1. Durante La Demolición

Conforme a la normativa, se utilizarán cinturones de seguridad, anclados a puntos fijos, o se dispondrán 
de andamios.

Se dispondrádepasarelaspara la circulaciónentreviguetasonerviosde los forjados, a losquese les 
haya quitado el entrevigado. No se suprimen los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto 
no se supriman o contrarresten las tensiones que inciden sobre ellos.

En los elementosmetálicosen tensiónse tendráen cuentael efecto deoscilaciónal retirar el corteal 
suprimir las tensiones.

Se apuntalará los elementos de voladizo antes de aligerar su contrapeso.

En general, se desmontarán, sin trocear, los elementos que puedan producir cortes o lesiones, como el 
vidrio, aparatos sanitarios, etc.

El abatimiento de un elemento se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento de sus 
puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y
permitaeldescenso lento.

El vuelco sólo podrá realizarse enelementos despiezablesnoempotrados, situados en las fachadas 
hasta una altura de dos plantas y todos los de la planta baja.

Será necesario atirantar previamente y/o apuntalar el elemento, trozar inferiormente 1/3desu espesor 
o anular los anclajes aplicando la fuerza por encima del centro de gravedad del elemento.

Se dispondrá en el lugar de la caída de suelo consistente y de una zona de lado no menor a la altura 
desde donde se lanzará. Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa 
autorizacióndeladireccióntécnica.

Durante la demolición de elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas o clavos.

Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se comenzarán a
levantar lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo caso, se subsanarán 
después dehaber descendidonuevamente la carga a su lugar inicial.

En caso de lluvia durante el transcurso de los trabajos, se deberán ejecutar las protecciones climáticas y
realizar lasaccionesquecorrespondanpara laevacuaciónde lasaguas.



Si en medianeras aparecieran grietas durante la demolición en las viviendas colindantes, se colocarán 
testigos, a fin de observar los posibles efectos de la demolición yefectuar suapuntalamientoo
consolidación, si fuese necesario.

2. EnLinderosyVíaPública

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la demolición, como 
tapas y sumideros, alcantarillas, árboles, columnas de alumbrado, etc.

Enfachadasquedenalavíapública,sesituaránproteccionescomoredes, lonas,así comoencasode 
ser requerido por la I.O. una pantalla rígida inclinada, que recoja escombros o herramientas que puedan 
caer. Esta pantalla sobresaldrá de la fachada una distancia no menor a dos metros.

Antes de iniciar la demolición se realizará el saneamiento reglamentario (desinfección, desinsectación y
desratización) neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo con lascompañías 
suministradoras y en conjunto con el Municipio.

Se taponará el alcantarillado y se revisarán los locales del edificio, comprobando que no guardan ningún 
tipo de material combustible o peligroso, ni otras derivaciones de instalaciones que no procedan de las 
derivaciones del edificio, así como si se han vaciado todos los depósitos y tuberías.

En la instalación de grúas o maquinaria a emplear, se mantendrá la distancia de seguridad a las líneas 
eléctricas y a lodispuestoenel reglamentodebaja tensión.Previamenteal iniciode lademolición, la 
Contratista deberá tomar la totalidad de recaudos necesarios en lo referido al Cerco de Obra, bandejas 
deprotección,apuntalamientosyel correspondientechequeoyprotección.

Se deberán colocar bandejas de protección en todo el perímetro en que la obra supere a los linderos.

La I. O. podrá ordenar medidas precautorias adicionales si lo estima procedente, sin que ello determine 
mayorescostosa reconocer a laContratista.

3. Mitigaciones Contra el Polvo y el Ruido

Es imprescindible considerar esfuerzos adicionales en la mitigación de la propagación de polvo y ruidos 
hacia los linderos, producidospor las tareasdedemolición.

Este ítem comprende la provisión y colocación de protección con lienzoo cortinas contrael polvo en 
todo el perímetro de la demolición en el caso de que la inspección de obra así lo requiera.

La Inspección de Obra podrá ordenar medidas precautorias adicionales si lo estima procedente, sin que 
ellodeterminemayores costosa reconocer a LaContratista.

4. Apuntalamiento

Antes de proceder a la demolición de las partes estructurales que puedan afectar la 
construcción propia o linderas, La Contratista propondrá y ejecutará los apuntalamientos que 
previamente aprobará la Inspección deObra.

Se producirán los apuntalamientos, y/o medidas de precaución que resulte necesario, debiendo La 
Contratista proveer y colocar correctamente: andamios tubulares, estructura tubulares tipo “Acrow”,



tableros, pantallas, tablones, puntales metálicos regulares, vigas celosías, tirantes, cruces de San 
Andrés, tensores, estacas, etc., según sea necesario a fin de lograr un acceso conveniente a los sitios de 
trabajos y una absoluta seguridad en la estabilidad de todos los componentes constructivos de los 
sectores involucradosen laobra.

5. HerramientasyEquipos

La Contratista deberá hacerse cargo del costo de equipos y/o máquinas que utilice para la ejecución de
las distintas tareas de demolición. Asimismo, absorberá el costo derivado de todo movimiento que deba 
realizarse dentro y fuera de la obra, incluyendo el costo que surja de la cantidad de volquetes y/o 
camiones necesarios para el retiro de escombros. Ya que este apartado comprende la provisión de todo 
el equipamiento, elementos, herramientas, maquinarias y mano de obra necesaria para realizar la 
demolición parcial de construcciones existentes, incluyendo el retiro de todo residuo generado y
limpieza de la obra, además de todos aquellos que indique la Inspección de obra.

Asuvez lacontratistadeberácontemplarelalquilerdevolquetesocualquierotromedioalternativoa
avalar por la I.O. para realizar el retiro de todos los escombros producto de la demolición y/o la limpieza 
y nivelación del terreno, y cualquier otro residuo o elemento que se requiera disponer fuera del predio.

Medición y forma de pago

El presente ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

2.2 Demolición y retiro de solados.

El presente sub-ítem comprende la demolición de solados ubicados en distintos puntos del predio, 
conformados por contrapisos, mejorados, asfaltos y otros. Se deberá proceder a la remoción total de los 
mismos, cuando su presencia sea incompatible con el uso final del sector, por ejemplo cuando se 
contempla la ejecución de un nuevo solado o espacio verde. Se contempla el retiro de los residuos 
generados a disposición final a cargo de la Contratista.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

2.3 Limpieza de basural informal.

El presente sub-ítem comprende la limpieza y desmalezamiento del basural informal situado en la 
esquina de Madariaga y Blanco Encalada y/osegún indicación de la I.O., para posteriormenteproceder a



ejecutar las tareas que se contemplan en dicho sector tales como ejecución de solados e instalación de
contenedores de residuos.

Se deberá contemplar que no se deberá realizar el retiro hasta no encontrarse la Contratista en 
condiciones de ejecutar las tareas que permitan remediar el sector en cuestión, ya que se corre el riesgo 
de que se regenere el basural y tener que repetir la limpieza a cargo de la Contratista.

Se contempla la remoción y retiro de escombros, residuos y demás objetos obsoletos que se encuentran 
en el área de intervención o dentro de los límitesque la InspeccióndeObra imparta.No sepermitirá 
quemar restos provenientes de estas extracciones en ningún lugar del terreno, ni en terrenos aledaños. 
Correrá por cuenta de la Contratista los costos del vuelco de residuos en su disposición final.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

2.4 Retirodeobsolescencias.

El presente sub-ítem contempla la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, 
maquinarias y mano de obra necesarios para llevar a cabo el retiro de obsolescencias que comprenden 
elementos como postes, nichos, pilares y cualquier otro objeto que la Inspección de Obra considere y
cuya distribución estimativa sedetalle en losplanos licitatorios.

En el caso de postes en los cuales existan instalaciones operativas y generen interferencias con el 
proyecto,sedeberácontemplarsureubicaciónyreconexión.

Los elementos retirados deberán ser cargados, transportados y descargados para su acopio o 
desechados según corresponda en los sitios que indique la I.O. El criterio de retiro también será definido 
en obra por la Inspección, teniendo en consideración si el destino de la preexistencia es ser descartada o
reutilizada, extremando los cuidados al momento del retiro en este último caso para garantizar la 
integridad de la pieza y la posibilidad de uso en su nueva ubicación.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.



2.5 Traslado decontenedor.

El presente sub-ítem comprende la reubicación del contenedor pre-existente enel predio (2,40m x
12,00m aproximadamente), dentro del área de intervención que abarca el proyecto, ubicación final que 
especifiquelaInspeccióndeObra.

Es importante tener el máximo cuidado al momento de remover los contenedores de su lugar original 
mediante grúa para no comprometer la integridad de los mismos. En caso de verse dañados, la 
contratistadeberáasumir laresponsabilidadderepararo,encasodesernecesario, reemplazarlos.

La superficie de suelo donde serán reubicados los contenedores deberá estar perfectamente nivelada, 
apisonada, limpia y libre de escombros, evitando la posibilidad de movimiento dentro de los 
contenedores y garantizando las condiciones óptimas para permitir el uso de los mismos. La ubicación y
superficie del suelo deberán ser aprobadas por la Inspección de Obra previo a la ejecución de la tarea.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

ÍTEM 3: MOVIMIENTO DE SUELOS

3.1 Limpiezaynivelacióngeneralsectorplazaycancha.

El presente sub-ítem comprende, una vez ejecutada la demolición de las construcciones existentes y el 
retiro de escombros, realizar la limpieza y nivelación de la superficie completa del predio para asegurar 
el correcto escurrimiento superficial de agua de lluvia. A su vez, se deberá incluir el correcto perfilado y
enrasado del área de campo de juego de la canchade fútbol 5aejecutar, respetandounapendiente 
mínima de escurrimiento pluvial entre el 1% y el 1,5% desde el eje de cancha hacia los bordes, yun 
perímetro deseguridadmínimode1.00metroolamedidaquesedesprendadelosplanos licitatorios 
en conjunto con el replanteo en obra.

Estos trabajos también comprenden: retiro de elementos en desuso como postes, conductos, cámaras, 
solados, desmalezamiento del terreno y retiro de suelos que contengan escombros y remoción de todo 
otro tipo de elemento a criterio de la I.O.

Se considerará finalizada la tarea una vez que se corrobore el correcto escurrimiento de aguas de lluvia 
enel área de intervención.

El material extraído deberá ser transportado por el Contratista para su acopio y/o disposición final, 
quedando el transporte a costo de la contratista. De ser necesario, se deberá realizar aporte de suelos 
para rellenosa cargode la contratista.



Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

3.2 Aporteynivelaciónsector ademoler.

El presente sub-ítem contempla el aporte y relleno de tierra en las áreas donde se demolerán y retirarán 
las plateas de hormigón de las viviendas. Se tendrá que dejar lista una superficie uniforme, que respete 
los niveles finales según proyecto ejecutivo. Sepodrá reutilizar la tierra/tosca producto de la excavación 
siempre y cuando la superficie quede perfectamente compactada en los sectores a ejecutar el sendero o
quede sembrada de césped con suelo fértil donde su fin sea un sector verde, caso contrario la empresa 
deberárealizarelaportedetierracorrespondiente.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

3.3 Excavación, nivelación y compactación para nuevos solados.

El presente sub-ítem contempla la excavación, nivelación y compactación del terreno en toda la traza 
donde se ejecutarán los senderos y solados en general. La empresa Contratista deberá retirar la primera 
capa de suelo vegetal en donde no podrá volcar el hormigón/granza o cualquier otro tipo de solado 
continuo. Este primer paso será consecuencia de un relevamiento de obra y un replanteo de los 
senderos y solados aprobadopor la InspeccióndeObra.

Se tendrá que dejar lista una superficie uniforme, que respete los niveles finales de los senderos a 
realizar según proyecto ejecutivo.Sepodrá reutilizar la tierra/tosca producto de la excavación siemprey
cuando la superficie quede perfectamente compactada en los sectores aejecutar senderos o quede 
sembrada de césped con suelo fértil donde su fin sea un sector verde, caso contrario la empresa deberá 
realizarelaportedetierracorrespondiente.

De no poder ser reutilizado, el material extraído deberá ser transportado por el Contratista para su 
acopio y/odisposición final, quedando el transporte a costo de la contratista. De ser necesario, se deberá 
realizar aporte de suelos para rellenos a cargode la contratista.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cúbico. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastosnecesariosparael suministrodemateriales,manodeobra, equipos, transportede



materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

3.4 Excavación y aporte de grava y arena para cancha de beach vóley.

El presente sub-ítem contempla la ejecucióndecanchasdebeachvóleyen lacantidad indicadaen la 
planilla decotizaciónadjunta, segúnel detallequeseespecificaacontinuación:

- Excavación y retiro de suelo - Espesor 60 cm.
- Aporte de capa de grava - Espesor 30cm.
- Colocacióndemantageotextil.
- Aporte y nivelación de capa de arena fina - Espesor 30 cm.
- Demarcaciónconcintadenylonespesor5cmyanclajes.

Las dimensiones oficiales entre líneas serán de 8x16m, mientras que se generará un perímetro de 
seguridad de 2 metros que recibirá el mismo tratamiento que la superficie de la cancha, generando 
dimensiones finales de 12x20m.

Se deberá garantizar el correcto drenaje superficial mediante un análisis in-situ de niveles, a definir en 
conjunto con la inspección deobra.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

3.5 Excavaciónparaplayóndehormigón-Espesor30/10cmsegúnubicación.

El presente sub-ítemcontempla laexcavación,nivelación ydespejede toda la superficiedel terreno 
donde se ejecutará el playón de hormigón para cancha multi-deportes. El espesor de dicha excavación 
será variable según se ubique sobre terreno natural o sobre superficie donde previamentesehayan 
retirado las plateas a demoler. Como criterio general, se deberá alcanzar un espesor excavado de 30cm 
para hacer el posterior aporte de tosca según ítems siguientes.

La Contratista deberá proveer todo tipo de equipamiento, elementos, herramientas, maquinarias y 
mano de obra necesaria para realizar la excavación y nivelación del terreno. La excavación será 
ejecutada en forma manual/mecánica según sea necesario. Incluye carga, transporte y retiro de 
escombros departe de la contratista.

Medición y forma de pago



El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cúbico. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

3.6 Compactación de sub-base para playón de hormigón.

El presente sub-ítem contempla la compactación del terreno natural existente en el fondo de la 
excavacióndestinadaalplayóndehormigón.

Incluye compactación mecánica, control de nivelación y pendiente, y verificación del grado de 
compactación conforme a especificaciones técnicas, dejándolo en condiciones aptas para recibir la 
sub-base estructural.

La compactación será con equipo mecánico, no manual. tales como placa vibratoria, rodillo vibratorio 
liviano o pisón mecánico, según dimensiones del sector, garantizando el grado de compactación 
requeridopara la correctaejecucióndel playóndehormigón.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

3.7 Aporte de tosca, nivelación y compactación para playón de hormigón -
Espesor 30cm.

El presente sub-ítem comprende el aporte de material tipo tosca de 1° calidad, extendido, nivelación y
compactación para conformar la sub-base del playón de hormigón, con un espesor total de 30 cm.

Incluye: provisión del material, transporte, descarga, extendido en capas, humectación, compactación 
mecánica, control de cotas y pendientes, dejándolo listo para la ejecución del soladodehormigón

Se deberá dejar listauna superficie uniforme, querespete losniveles finalesde lossoladosarealizar 
según proyecto ejecutivo. Se podrá reutilizar la tierra/tosca producto de la excavación siempre y
cuandolasuperficiequedeperfectamentecompactadaen lossectoresaejecutar.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cúbico. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.



ÍTEM 4: ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN

4.1 Tóteminstitucionaldehormigónvisto0.90x3.55x0.15m.

Seejecutará in-situ1 (un)TótemconuntabiquedeH°A°vistode15cmdeespesor, conunaalturade 
3,55 m y ancho de 0,90m. Su encofrado deberá ser con placas fenólicas con terminación de film 
plastificado negro (tipo mirazul o similar de 18mm) el cual garantice una excelente calidad y terminación 
del encofrado para el hormigón a la vista. Sedeberá contar con la aprobaciónde la I.O.de los planos 
detallando la disposición de los fenólicos y dibujo de juntas previo a la ejecución del mismo.

El tabique se ejecutará en hormigón H21 con agregado de piedra 6-12 y las armaduras se ejecutarán 
según cálculo estructural a cargo de la contratista. Tanto el tabique comosu fundacióndeberáestar 
previamente dimensionado por un profesional matriculado, y el cálculo estructural y diseño se le deberá 
presentar a la InspeccióndeObra conantelación.

Sobre el tabique de H°A°y según se detalla en los planos licitatorios adjuntos correspondientes, se 
dispondrá de 2 tipos de elementos de chapa lisa galvanizada pintada:

- Elemento “textos varios según plano”: Chapa lisa galvanizada C22 calada a láser con texto indicado 
según planos previamente aprobados por la Inspección de Obra. Terminación pintura sintética color 
Pantone 188C o según indique la Inspección de Obra. Amure mediante anclaje químico con varilla 
roscada.Forma,dimensionesyespecificacionesdetipografíasegúnplanos licitatoriosadjuntos.

- Elemento “Logo Parque”: Chapa lisa galvanizada calibre 18. Terminación pintura sintética color
Pantone 298C o según indique la Inspección de Obra. Amure mediante anclaje químico con varilla 
roscada.Formaydimensionessegúnplanos licitatoriosadjuntos.

Los elementos en los cuales se especifica un código de color deberán estar aprobados previo a su 
ejecuciónpor laI.O.mediantemuestrasquefacilite lacontratista.

Por otra parte, cabe destacar que la implantación definitiva del tótem deberá adecuarse a lo que defina 
la Inspección de Obra, pudiendo surgir modificaciones respecto de la documentación gráfica, si así lo 
requiriese la situación actual del sector. Además, el diseño final de todos los elementos que conforman 
el tótemseconsensuará juntocon la I.O.previoa suejecución.

Todo lo especificado en el presente ítem se encuentra en los planos licitatorios correspondientes, 
quedando sujeto a la generación de planos apto construcción y a su aprobación por parte de la I.O.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

4.2 Playón de hormigón alisado terminación color azul.

El presente sub-ítem comprende la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, 
maquinarias y mano de obra necesaria para realizar la ejecución del solado de hormigón alisado de 
acuerdo al siguiente detalle: contrapiso demínimo12cmdeespesor dehormigónH-21armado con 
malla sima, terminación alisada con helicóptero. El color de terminación será a definir por la Inspección



de Obra.

Para áreas de gran extensión, se deberá prestar sumo cuidado y atencióna lahorade seccionar sus 
paños y realizar las juntas de dilatación. El trazado de las mismas deberá replantearse con la Inspección 
deObra ysucostocorreráacuentade laContratista.Cabedestacarquesu terminacióndeberáestar 
endurecida y alisada con cuarzo mediante el uso de helicóptero, siguiendo las reglas del buen arte. La 
pendientedel soladodeberáser la reglamentariadeun1%aun1,5%partiendodelejedel ladocorto 
hacia los extremos, asegurando el correcto escurrimiento de aguas, a cargo exclusivamente de la 
Contratista.

METODOLOGÍA  CONSTRUCTIVA:

a) En caso de solados existentes, demolición depisos existentes o, encasodesoladosnuevos, 
limpieza,nivelación,provisióndel sueloseleccionadode20cmdeespesor.

b) Ejecución de solado de Hormigón alisado “in situ” de12 cmdeespesor, conpañoscuya 
superficienoexcederáde los9m2yconunamodulaciónquesedeterminaráenobra.El tipode 
hormigón será “H-21” conagregadogruesogranítico, las juntasde construcción seejecutarán de15mm 
de ancho y el tomado se efectuará con sellador tipo Sikaflex.

c) Entodos loscasosycomorefuerzosecolocaráunamalladeacerotipoSimaQ92conformada 
por barras redondas de 4,2 mm de diámetro y 15 cm de separación, electro soldadas de 2,15m de ancho 
por6mdealto.

d) Para el moldeado del hormigón se utilizarán reglas metálicas perfectamente rectas, las cuales 
se nivelarán de acuerdo a las instrucciones de la Inspección de Obra. En los casos que sea necesario por 
efectos de temperaturas elevadas el contratista deberá prever la aplicación de una membrana líquida de
curadotipoantisol.

e) El acabado superior del solado estará conformado por un alisado con helicóptero, con 
endurecedor de concreto con base de cuarzo. La terminación deberá realizarse de inmediato a 
continuación del contrapiso de hormigón para garantizar la correcta ejecución, asegurando los tiempos 
de fragüeadecuadospara la tarea.

La Contratista tendrá a su exclusivo cargo y costo todos los trámites y trabajos necesarios para efectuar 
el corrimiento de las infraestructuras de servicios y/o instalaciones que deban realizarse para la 
ejecución de la obra, la adecuación de los niveles de marcos y tapas de cámaras o bocas de registro y la 
reconstrucción de éstas en caso de ser necesario, debiendo solicitar planos o datos de las instalaciones 
existentes o a instalar a las Empresas y/ocualquier otroEntepúblico oprivado queocupeel espacio 
público,aéreodesuperficiey/osubterráneo.

La bajada de caños de conexiones de agua corriente se realizará en todos los casos que se comprueben 
que los mismos se hallen ubicados a poca profundidad de la subrasante y deban ser reubicados a 
niveles compatibles para posibilitar de esta manera la normal ejecución de los trabajos de demolición y
construccióndecontrapisosysolados.

ENCOFRADOS:

En ningún caso las distancias entre puntales deben ser mayores que 80cm.



Deberá utilizarse aceite o desencofrante sobre las tablas y se deberá evitar que se ensucie la armadura 
o malla.

Deberáasegurarseunaterminaciónprolijayuniformede loscantosde lospisos.Afindegarantizary 
proteger su estado, se procederá a completar con tierra una vez desencofrado, para evitar el canto a la 
vista y lograr una protección de los bordes en toda su extensión.

Se asegurará la limpieza y el mojado abundante desde 24 hs antes del hormigonado. Las juntas de 
hormigonadose limpiaránconaire comprimidoa satisfacciónde la Inspección deObra.

Eldesencofradoseefectuaránoantesdeloestablecidoenelartículo12.3.3.del reglamentoCIRSOC201.

Cualquier pieza hormigonada que no verifique las tolerancias deberá ser demolida si a juicio de la 
InspeccióndeObraello fuereprocedente.

PREVISIÓN DE PASES:

El Contratista deberá compatibilizar la documentación de las instalaciones, a fin de la ejecución de todos 
los pases necesarios. No se permitirá la rotura de estructuras hormigonadas para el paso de cañerías 
y/o conductos.

El Contratista deberá estudiar minuciosamente el proyecto y la documentación de las instalaciones 
eléctricas, a fin de prever la ejecución de todos los pases necesarios. No podrá argumentar, por lo tanto, 
ningúndesconocimientode lasmismasysusnecesidades.

En función de dicho análisis, el Contratista deberá efectuar la documentación ejecutiva, a fin de realizar 
todos los insertos que sean necesarios. Estos trabajos estarán incluidos entre sus obligaciones y no 
darán derechoaningún pagoadicional.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

4.3 Cordón de contención.

El presente sub-ítemcomprende todo tipodematerial,manodeobraymaquinarianecesariapara la 
ejecución de los cordones perimetrales de hormigón armado in-situ necesarios para mejorar la 
terminación del solado existente en el Pasaje, permitiendo generar un borde definido entre el mismo y
el proyecto. La ubicación estimativa de los cordones se indica en los planos licitatorios. Los mismos 
deberán replantearse en obra y previo al llenado de hormigón, la Contratista deberá solicitar la 
aprobaciónde la InspeccióndeObra.

El cordon deberá ser de 0.15m por 0.15m, de hormigón armado. Su función principal será la de 
contención de nuevos solados o áreas verdes, debiendo verificar el nivel de terreno con su nivel



superior, en un todo de acuerdo con los niveles del proyecto ejecutivo. Se procederá a colocar las 
correspondientes fijaciones de hierro aletado en forma de “U” invertida que funcionarán a su vez como 
parte de la armadura de los cordones en cuestión.

Para el moldeado del hormigón se utilizarán reglas metálicas perfectamente rectas, las cuales se 
nivelarán deacuerdoa las instruccionesde la InspeccióndeObra.En loscasosqueseanecesariopor 
efectos de temperaturas elevadas el Contratista deberá prever la aplicación de una membrana líquida 
de curado tipo antisol.

La terminación de los cordones deberá ser lisa, de tipo cemento alisado, ya que no llevará 
revestimientos. Suacabado tendrá aristas rectas, sin rebabas ni grietaso fisuras, de ser así la Inspección 
de Obra podrá pedir su recambio, y la ejecución correrá por cuenta y cargo de la Contratista.

El color deberá ser uniforme, sin marcasdeóxidoni coloracionesdedistintos fragüesdehormigóno
por cualquier otra causa física que lo ocasione.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem semedirá ypagará pormetro lineal. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales,mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

ÍTEM 5: SOLADOS

5.1 Senderodegranzay cordones lateralesdehormigón.

El presente sub-ítem contempla todo tipo de material, mano de obraymaquinarianecesariapara la 
ejecución de senderos de granza cerámica con bordes de contención conformados por cordones de 
hormigónarmadorealizadosin-situ.

METODOLOGÍA  CONSTRUCTIVA:

- Replanteoa cargode la contratista y supervisado/aprobadopor la Inspección deObra.
- Desmalezamientoy limpiezadelsectora intervenir.
- Colocación deherbicida en toda la superficie.
- Colocación de manto geotextil fijada en todo el perímetro y eje del sendero.
- Conformación debordes dehormigónarmadoejecutados in-situ.
- Granza cerámica roja/gris. Se volcará granza hastaalcanzar los15cmdealturade ladoa ladode

cadabordedecontención.

Ejecución de cordón: Su función principal será la de contención de nuevos solados y como elementos de 
paisajismo, debiendo respetar el nivel de terreno con su nivel superior. Se procederá a colocar las 
correspondientes fijaciones de hierro aletado en forma de “U” invertida que funcionarán a su vez como 
parte de la armadura de los cordones en cuestión. Las fijaciones deberán colocarse cada 20cm a lo largo 
de todoel trayecto a ejecutar.



Para el moldeado del hormigón se utilizarán reglas metálicas perfectamente rectas, las cuales se 
nivelarándeacuerdoalas instruccionesde la InspeccióndeObra.En loscasosqueseanecesariopor 
efectos de temperaturas elevadas el contratista deberá prever la aplicación de una membrana líquida 
de curado tipo antisol.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

5.2 Soladodehormigónalisado.

El presente sub-ítem comprende la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, 
maquinarias y mano de obra necesaria para realizar la ejecución del solado de hormigón alisado de 
acuerdo al siguiente detalle: contrapiso de 12 cm de hormigón H-21 armado con malla sima y una 
carpeta cementicia de 3 cm a base de cuarzo con terminación “alisada”. El color de terminación será a
definir por la InspeccióndeObra.

Para áreas de gran extensión, se deberá prestar sumo cuidado y atencióna lahorade seccionar sus 
paños y realizar las juntas de dilatación. El trazado de las mismas deberá replantearse con la Inspección 
deObra ysucostocorreráacuentade laContratista.Cabedestacarquesu terminacióndeberáestar 
endurecida y alisada con cuarzo mediante el uso de helicóptero, siguiendo las reglas del buen arte. La 
pendientedel soladodeberáser la reglamentariadeun1%aun1,5%partiendodelejedel ladocorto 
hacia los extremos, asegurando el correcto escurrimiento de aguas, a cargo exclusivamente de la 
Contratista.

METODOLOGÍA  CONSTRUCTIVA:

a) En caso de solados existentes, demolición depisos existentes o, encasodesoladosnuevos, 
limpieza,nivelación,provisióndel sueloseleccionadode20cmdeespesor.

b) Ejecución de solado de Hormigón alisado “in situ” de12 cmdeespesor, conpañoscuya 
superficienoexcederáde los9m2yconunamodulaciónquesedeterminaráenobra.El tipode 
hormigón será “H-21” conagregadogruesogranítico, las juntasde construcción seejecutarán de15mm 
de ancho y el tomado se efectuará con sellador tipo Sikaflex.

c) Entodos loscasosycomorefuerzosecolocaráunamalladeacerotipoSimaQ92conformada 
por barras redondas de 4,2 mm de diámetro y 15 cm de separación, electro soldadas de 2,15m de ancho 
por6mdealto.

d) Para el moldeado del hormigón se utilizarán reglas metálicas perfectamente rectas, las cuales 
se nivelarán de acuerdo a las instrucciones de la Inspección de Obra. En los casos que sea necesario por 
efectos de temperaturas elevadas el contratista deberá prever la aplicación de una membrana líquida de
curadotipoantisol.



e) El acabado superior del solado estará conformado por una carpeta alisada con endurecedor de 
concreto con base de cuarzo, el cual, deberá tener un espesor de 3 cm de acuerdo a lo establecido en los 
planos de proyecto. Y deberá realizarse de inmediato a continuación del contrapiso de hormigón para 
garantizarlacorrectaunión.

La Contratista tendrá a su exclusivo cargo y costo todos los trámites y trabajos necesarios para efectuar 
el corrimiento de las infraestructuras de servicios y/o instalaciones que deban realizarse para la 
ejecución de la obra, la adecuación de los niveles de marcos y tapas de cámaras o bocas de registro y la 
reconstrucción de éstas en caso de ser necesario, debiendo solicitar planos o datos de las instalaciones 
existentes o a instalar a las Empresas y/ocualquier otroEntepúblico oprivado queocupeel espacio 
público,aéreodesuperficiey/osubterráneo.

La bajada de caños de conexiones de agua corriente se realizará en todos los casos que se comprueben 
que los mismos se hallen ubicados a poca profundidad de la subrasante y deban ser reubicados a 
niveles compatibles para posibilitar de esta manera la normal ejecución de los trabajos de demolición y
construccióndecontrapisosysolados.

ENCOFRADOS:

En ningún caso las distancias entre puntales deben ser mayores que 80cm.

Deberá utilizarse aceite o desencofrante sobre las tablas y se deberá evitar que se ensucie la armadura 
o malla.

Deberáasegurarseunaterminaciónprolijayuniformede loscantosde lospisos.Afindegarantizary 
proteger su estado, se procederá a completar con tierra una vez desencofrado, para evitar el canto a la 
vista y lograr una protección de los bordes en toda su extensión.

Se asegurará la limpieza y el mojado abundante desde 24 hs antes del hormigonado. Las juntas de 
hormigonadose limpiaránconaire comprimidoa satisfacciónde la Inspección deObra.

Eldesencofradoseefectuaránoantesdeloestablecidoenelartículo12.3.3.del reglamentoCIRSOC201.

Cualquier pieza hormigonada que no verifique las tolerancias deberá ser demolida si a juicio de la 
InspeccióndeObraello fuereprocedente.

PREVISIÓN DE PASES:

El Contratista deberá compatibilizar la documentación de las instalaciones, a fin de la ejecución de todos 
los pases necesarios. No se permitirá la rotura de estructuras hormigonadas para el paso de cañerías 
y/o conductos.

El Contratista deberá estudiar minuciosamente el proyecto y la documentación de las instalaciones 
eléctricas, a fin de prever la ejecución de todos los pases necesarios. No podrá argumentar, por lo tanto, 
ningúndesconocimientode lasmismasysusnecesidades.

En función de dicho análisis, el Contratista deberá efectuar la documentación ejecutiva, a fin de realizar 
todos los insertos que sean necesarios. Estos trabajos estarán incluidos entre sus obligaciones y no 
darán derechoaningún pagoadicional.



Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

5.3 Solado de hormigón peinado.

Este sub-ítem comprende la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, maquinarias 
y mano de obra necesaria para realizar la ejecución del solado de hormigón peinado de acuerdo al 
siguiente detalle: contrapiso de 12 cm de hormigón H-21 armado con malla sima y una carpeta 
cementicia de3cmabasedecuarzoconterminación“peinada”.Elcolordeterminaciónseráadefinir 
por laInspeccióndeObra.

Lo especificado en el presente ítem se encuentra en los planos correspondientes.

La traza final del sendero estará sujeta a los replanteos en obra a cargo de la contratista, debiendo 
ajustar su posición de ser necesario, con la premisa de evitar interferencias con el arbolado existente y
respetando los criterios de diseño que se expresan en los planos licitatorios adjuntos. La ejecución de 
los ítems mencionados quedará sujeta a la presentación de la documentación correspondiente ante la
InspeccióndeObraysuaprobación.

METODOLOGÍA  CONSTRUCTIVA:

a) En caso de solados existentes demolición de pisos existentes o, en caso de soladosnuevos, 
limpieza,nivelación,provisióndel sueloseleccionadode20cmdeespesor.

b) Ejecución de solado de Hormigón Peinado “in situ” de 12 cm de espesor, con paños cuya 
superficie no excederá de los 9 m2 y con una modulación que se determinará en obra. Los paños 
llevaron un marco perimetral de 10 cm fratasado, y dentro de este un peinado grueso que se definirá en 
obra. El tipo de hormigón será “H-21” con agregado grueso granítico, las juntas de construcción se 
ejecutarán de 15 mmdeancho y el tomado seefectuará con sellador tipoSikaflex.

c) Entodos loscasosycomorefuerzosecolocaráunamalladeacerotipoSimaQ92conformada 
por barras redondas de 4,2 mm de diámetro y 15 cm de separación, electro soldadas de 2,15m de ancho 
por6mdealto.

d) Para el moldeado del hormigón se utilizarán reglas metálicas perfectamente rectas, las cuales 
se nivelarán de acuerdo a las instrucciones de la Inspección de Obra. En los casos que sea necesario por 
efectos de temperaturas elevadas el contratista deberá prever la aplicación de una membrana líquida de
curadotipoantisol.

e) El acabado superior de la vereda estará conformado por una carpeta peinada con endurecedor 
de concreto con base de cuarzo, el cual, deberá tener un espesor de 3 cm de acuerdo a lo establecido en 
los planos de proyecto. Y deberá realizarse de inmediato a continuación del contrapisodehormigón 
paragarantizar lacorrectaunión.



La Contratista tendrá a su exclusivo cargo y costo todos los trámites y trabajos necesarios para efectuar 
el corrimiento de las infraestructuras de servicios y/o instalaciones que deban realizarse para la 
ejecución de la obra, la adecuación de los niveles de marcos y tapas de cámaras o bocas de registro y la 
reconstrucción de éstas en caso de ser necesario, debiendo solicitar planos o datos de las instalaciones 
existentes o a instalar a las Empresas y/ocualquier otroEntepúblico oprivado queocupeel espacio 
público,aéreodesuperficiey/osubterráneo.

La bajada de caños de conexiones de agua corriente se realizará en todos los casos que se comprueben 
que los mismos se hallen ubicados a poca profundidad de la subrasante y deban ser reubicados a 
niveles compatibles para posibilitar de esta manera la normal ejecución de los trabajos de demolición y
construccióndecontrapisosysolados.

ENCOFRADOS:

En ningún caso las distancias entre puntales deben ser mayores que 80cm.

Deberá utilizarse aceite o desencofrante sobre las tablas y se deberá evitar que se ensucie la armadura 
o malla.

Deberáasegurarseunaterminaciónprolijayuniformede loscantosde lospisos.Afindegarantizary 
proteger su estado, se procederá a completar con tierra una vez desencofrado, para evitar el canto a la 
vista y lograr una protección de los bordes en toda su extensión.

Se asegurará la limpieza y el mojado abundante desde 24hs antes del hormigonado. Las juntas de 
hormigonadose limpiaránconaire comprimidoa satisfacciónde la Inspección deObra.

Eldesencofradoseefectuaránoantesdeloestablecidoenelartículo12.3.3.del reglamentoCIRSOC201.

Cualquier pieza hormigonada que no verifique las tolerancias deberá ser demolida si a juicio de la 
InspeccióndeObraello fuereprocedente.

PREVISIÓN DE PASES:

El Contratista deberá compatibilizar la documentación de las instalaciones, a fin de la ejecución de todos 
los pases necesarios. No se permitirá la rotura de estructuras hormigonadas para el paso de cañerías 
y/o conductos.

El Contratista deberá estudiar minuciosamente el proyecto y la documentación de las instalaciones 
eléctricas, a fin de prever la ejecución de todos los pases necesarios. No podrá argumentar, por lo tanto, 
ningúndesconocimientode lasmismasysusnecesidades.

En función de dicho análisis, el Contratista deberá efectuar la documentación ejecutiva, a fin de realizar 
todos los insertos que sean necesarios. Estos trabajos estarán incluidos entre sus obligaciones y no 
darán derechoaningún pagoadicional.



Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

5.4 Rampa de hormigón.

Este sub-ítem comprende la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, maquinarias 
y mano de obra necesaria para realizar la ejecución de rampas de hormigón peinado de acuerdo al 
siguiente detalle: contrapiso de 12 cm de hormigón H-21 armado con malla sima y una carpeta 
cementicia de3cmabasedecuarzoconterminación“peinada”.Elcolordeterminaciónseráadefinir 
por laInspeccióndeObra.

Cada rampaaejecutar deberávincular correctamenteel nivel del pavimento existente conel nuevo 
nivel devereda,verificando laspendientes, juntasydetallesnecesariossegúncorresponda.

La ubicación final de las rampas estará sujeta a los replanteos en obra a cargo de la contratista, 
debiendoajustar suposicióndesernecesario, con lapremisadeevitar interferencias.

METODOLOGÍA  CONSTRUCTIVA:

a) En caso de solados existentes, demolición depisos existentes o, encasodesoladosnuevos, 
limpieza,nivelación,provisióndel sueloseleccionadode20cmdeespesor.

b) Ejecución de solado de Hormigón Peinado “in situ” de 12 cm de espesor, con paños cuya 
superficie no excederá de los 9 m2 y con una modulación que se determinará en obra. Los paños 
llevaron un marco perimetral de 10 cm fratasado, y dentro de este un peinado grueso que se definirá en 
obra. El tipo de hormigón será “H-21” con agregado grueso granítico, las juntas de construcción se 
ejecutarán de 15 mmdeancho y el tomado seefectuará con sellador tipoSikaflex.

c) Entodos loscasosycomorefuerzosecolocaráunamalladeacerotipoSimaQ92conformada 
por barras redondas de 4,2 mm de diámetro y 15 cm de separación, electro soldadas de 2,15m de ancho 
por6mdealto.

d) Para el moldeado del hormigón se utilizarán reglas metálicas perfectamente rectas, las cuales 
se nivelarán de acuerdo a las instrucciones de la Inspección de Obra. En los casos que sea necesario por 
efectos de temperaturas elevadas el contratista deberá prever la aplicación de una membrana líquida de
curadotipoantisol.

e) El acabado superior de la vereda estará conformado por una carpeta peinada con endurecedor 
de concreto con base de cuarzo, el cual, deberá tener un espesor de 3 cm de acuerdo a lo establecido en 
los planos de proyecto. Y deberá realizarse de inmediato a continuación del contrapisodehormigón 
paragarantizar lacorrectaunión.

La Contratista tendrá a su exclusivo cargo y costo todos los trámites y trabajos necesarios para efectuar



el corrimiento de las infraestructuras de servicios y/o instalaciones que deban realizarse para la 
ejecución de la obra, la adecuación de los niveles de marcos y tapas de cámaras o bocas de registro y la 
reconstrucción de éstas en caso de ser necesario, debiendo solicitar planos o datos de las instalaciones 
existentes o a instalar a las Empresas y/ocualquierotroEntepúblicooprivadoqueocupeel espacio 
público,aéreodesuperficiey/osubterráneo.

La bajada de caños de conexiones de agua corriente se realizará en todos los casos que se comprueben 
que los mismos se hallen ubicados a poca profundidad de la subrasante y deban ser reubicados a 
niveles compatibles para posibilitar de esta manera la normal ejecución de los trabajos de demolición y
construccióndecontrapisosysolados.

ENCOFRADOS:

En ningún caso las distancias entre puntales deben ser mayores que 80cm.

Deberá utilizarse aceite o desencofrante sobre las tablas y se deberá evitar que se ensucie la armadura 
o malla.

Deberáasegurarseunaterminaciónprolijayuniformede loscantosde lospisos.Afindegarantizary 
proteger su estado, se procederá a completar con tierra una vez desencofrado, para evitar el canto a la 
vista y lograr una protección de los bordes en toda su extensión.

Se asegurará la limpieza y el mojado abundante desde 24hs antes del hormigonado. Las juntas de 
hormigonadose limpiaránconaire comprimidoa satisfacciónde la Inspección deObra.

Eldesencofradoseefectuaránoantesdeloestablecidoenelartículo12.3.3.del reglamentoCIRSOC201.

Cualquier pieza hormigonada que no verifique las tolerancias deberá ser demolida si a juicio de la 
InspeccióndeObraello fuereprocedente.

PREVISIÓN DE PASES:

El Contratista deberá compatibilizar la documentación de las instalaciones, a fin de la ejecución de todos 
los pases necesarios. No se permitirá la rotura de estructuras hormigonadas para el paso de cañerías 
y/o conductos.

El Contratista deberá estudiar minuciosamente el proyecto y la documentación de las instalaciones 
eléctricas, a fin de prever la ejecución de todos los pases necesarios. No podrá argumentar, por lo tanto, 
ningúndesconocimientode lasmismasysusnecesidades.

En función de dicho análisis, el Contratista deberá efectuar la documentación ejecutiva, a fin de realizar 
todos los insertos que sean necesarios. Estos trabajos estarán incluidos entre sus obligaciones y no 
darán derechoaningún pagoadicional.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.



ÍTEM 6:HERRERÍAS

6.1 Cerramiento olímpico perimetral de cancha con postes metálicos y portón
doble de accesoh=3.00m.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de cerco olímpico en el perímetro de canchas 
deportivasdeacuerdoalosplanosdelproyecto.LaContratistadeberáproveer todotipodematerial, 
manodeobra,maquinariaydemásrecursosparapoderrealizar latareaensutotalidadsiguiendolas 
reglasdel buenarte.

El cerco estará compuesto por:

- Malla tipoalambrado romboidal calibre13,dimensionesde rombo50mmx50mm.
- Sistema de tensado compuesto por planchuelas verticales, líneas horizontales de alambre 

calibre14cada1metroytorniquetesparatensado.
- Postes de caño estructural de sección circular de 60 mm, 2mm de espesor y altura libre de 

3,00m en general, salvo en las 4 esquinas que deberá aumentarse la altura a 6,00m para 
posibilitar la instalación de artefactos de iluminación según el sub-ítem “11.3 Artefactos de 
iluminación para canchas“.

- Anti óxido y pintura tipo esmalte sintético con color a definir por la Inspección de Obra.
- Se deberá contemplar 1 portón de acceso doble hoja por cancha, dimensiones estimadas 4 

metros de ancho por 3 metros de altura. La ubicación será definida por la I.O.

Se colocarán debidamente empotrados, caños de sección rectangular de 150x50mm en el suelo con una 
separaciónmáximade4mosegún lamodulaciónde lamalla.Losparantesseránconvenientemente 
rigidizados para otorgar estabilidad al cerco fuera de su plano, a definir por la empresa contratista 
mediante el cálculo correspondiente.

La ejecución del cerco deberá estar acompañada de un proyecto ejecutivo y cálculo estructural que 
valideyverifique las seccionesymateriales empleados, por cuentade laContratista.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem semedirá ypagará pormetro lineal. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales,mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

6.2 Cerramiento de malla electrosoldada  h=2.10 m.

El presente sub-ítem comprende la ejecución y el montaje en obra de la malla electrosoldada, según la 
cantidad indicada en planillas de cómputo y a verificar según replanteos en obra. El recorrido de la 
misma se encuentra especificado en el plano correspondiente de la documentación gráfica que 
acompaña al proyecto, aunque su disposición final por cualquier interferencia o complicación que 
impida su ejecuciónqueda sujeta al replanteo in-situ y aprobación de la InspeccióndeObra.

DISEÑO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:



- Montantes verticales: tubo estructural rectangular metálico 60 x 60 mm, 2.00mm de espesor. 
Tendránuna altura de 2.10m sobre nivel de terreno y se dispondrán respetando una modulaciónde 
aproximadamente 3.00m entre sí, a ajustar en función de la modulación de malla para evitar recortes. 
Cada montante deberá colocarse empotrado y tendrá como fundación una base puntual de hormigón. 
Tanto las dimensiones y espesor finales de los caños estructurales como el sistema de fundaciones para 
losmismosquedansujetosa lasmodificacionesqueseannecesarias segúncálculo,siendoelmismo 
responsabilidad de la empresa contratista.Sedeberá asegurar la rigidez de los elementos, incorporando 
refuerzosenelplanoperpendiculardesernecesario.

- Malla: compuesta por malla metálica electrosoldada tipo ACMAFOR 3D 2.08 x 3.00 m, de distribución
rectangular de 60x200mm y 3,7 mm de espesor. Deberá estar correctamente fijada a los parantes 
anteriormentedescritosconaccesoriosde fijación,pernoy tuerca.

- Colocación: la contratista deberá instalar la malla en la trazaque indiquen losplanosyapruebeen 
obra la Inspección de Obra. Su fijación será mediante bases de hormigón in situ dimensionadas según 
cálculo estructural presentado por proyecto ejecutivo a cargo de la contratista. Cada parante metálico 
deberá tener su correspondiente fundación y encontrarse empotrado en la misma, perfectamente 
nivelados y reforzados en el plano perpendicular para asegurar la estabilidad e integridad de todos los 
elementos.

- Encuentros con otros elementos: la contratista deberá presentar ante la Inspección de Obra una 
propuesta técnica de detalle en los casos en que la malla se vincule a elementos existentes (muros, 
rejas, etc) y otros elementos del proyecto, quedando incluida en esta tarea la ejecución de elementos de
transición en el caso de que se generen encuentros con cambios de alturas o irregulares. Sedeberá 
cumplir con el criterio de generar encuentros prolijos y armoniosos. En el caso de que la ejecución de la 
presente tareageneredañosen loselementos existentes, sedeberánefectuar todos los trabajosde 
reparación necesarios para subsanarlo. En el caso de que se presenten paños de ajuste, se deberá 
proponer su ubicación ante la Inspección de Obra previo a su ejecución.

- Terminación: todos los elementos que componen la malla se terminarán con antióxido y esmalte 
sintético color adefinir.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem semedirá ypagará pormetro lineal. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales,mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

6.3 Portón vehicular doble hoja.

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación deportóndeacceso vehicular de4,00mx
2,00 m de dos hojas de abrir simétrico, cantidad según lo especificado en la planilla de cómputo, como 
puntos de acceso al perímetro que demarca la reja del sub-ítem 6.2. Laubicaciónde losmódulos se 
definirá de acuerdo al replanteo de obra, tomando como premisa que el portón deberá coincidir con la 
modulación del cerramiento proyectado, y cuya ubicación estimada se indica en planos licitatorios 
adjuntos.



- Montantes verticales: tubo estructural rectangular metálico 100 x 100 mm, 2.00mm de espesor. 
Tendrán una altura de 2.10m sobre el nivel del terreno. Cada montante deberá colocarse empotrado y
tendrácomofundaciónunabasepuntualdehormigón.Tantolasdimensionesyespesorfinalesdelos 
caños estructurales como el sistema de fundaciones para los mismos quedan sujetos a las 
modificaciones que sean necesarias según cálculo, siendo el mismo responsabilidad de la empresa 
contratista. Se deberá asegurar la rigidez de los elementos, incorporando refuerzos en el plano 
perpendicular de ser necesario.

- Bastidor: Los mismos estarán ejecutados a partir de caños estructurales cuadrados de buena 
resistencia, dimensiones estimativas indicadas en los planos dedetalles adjuntos. LaContratistadeberá 
asegurar el espesor y los refuerzos necesarios para que los elementos anteriormente expresados no se 
reviren,ni flexionen,pandeeno pierdansu morfología original.

- Malla: compuesta por malla metálica electrosoldada tipo ACMAFOR 3D 2.08 x 2.00 m, de distribución
rectangular de 60x200mm y 3,7 mm de espesor. Deberá estar correctamente fijada a los parantes 
anteriormentedescritosconaccesoriosde fijación,pernoy tuerca.

- Colocación: la contratista deberá instalar el portón en la posición que indiquen los planos y apruebe en 
obra la Inspección de Obra. Su fijación será mediante bases de hormigón in situ dimensionadas según 
cálculo estructural presentado por proyecto ejecutivo a cargo de la contratista. Cada parante metálico 
deberá tener su correspondiente fundación y encontrarse empotrado en la misma, perfectamente 
nivelados y reforzados en el plano perpendicular para asegurar la estabilidad e integridad de todos los 
elementos.

- Terminación: Todos loselementosquecomponenelportónse terminarán conantióxidoyesmalte 
sintético color adefinir.

El presente sub-ítem deberá contemplar todos los herrajes y bisagras que sean necesarios para el 
correcto funcionamiento del portón a largo plazo, debiendo asegurar la resistencia de dichos elementos 
al peso ydimensionesespecíficosde lashojasdelportónaejecutar.Sedeberácontemplarpasadory 
candadoen losmismosy/ocerradura.

En el caso de que el peso de la hoja resultara excesivo para asegurar la estabilidad del portón, se deberá 
considerar añadir una rueda auxiliar para evitar que la hoja cuelgue directamente de los herrajes al 
accionar el portón. En el caso de generarse desperfectos, la contratista deberá realizar la reparación y el 
reemplazo de herrajes que sean necesarios a su cargo, sin que esto sea considerado como tareas 
adicionales.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.



6.4 Portón peatonal simplehoja.

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación de portóndeacceso peatonal de 1,50m x 
2,00 m de una sola hoja, según lo especificado en la planilla de cómputo, como puntos de acceso al 
perímetroquedemarca larejadelsub-ítem6.2.Laubicaciónde losmódulossedefinirádeacuerdoal 
replanteo de obra, tomando como premisa que el portón deberá coincidir con la modulación del 
cerramientoproyectado,ycuyaubicaciónestimadase indicaenplanos licitatoriosadjuntos.

- Montantes verticales: tubo estructural rectangular metálico 100 x 100 mm, 2.00mm de espesor. 
Tendrán una altura de 2.10m sobre el nivel del terreno. Cada montante deberá colocarse empotrado y
tendrácomofundaciónunabasepuntualdehormigón.Tantolasdimensionesyespesorfinalesdelos 
caños estructurales como el sistema de fundaciones para los mismos quedan sujetos a las 
modificaciones que sean necesarias según cálculo, siendo el mismo responsabilidad de la empresa 
contratista. Se deberá asegurar la rigidez de los elementos, incorporando refuerzos en el plano 
perpendicular de ser necesario.

- Bastidor: Los mismos estarán ejecutados a partir de caños estructurales cuadrados de buena 
resistencia, dimensiones estimativas indicadas en los planos dedetalles adjuntos. LaContratistadeberá 
asegurar el espesor y los refuerzos necesario para que los elementos anteriormente expresados no se 
reviren,ni flexionen,pandeeno pierdansu morfología original.

- Malla: compuesta por malla metálica electrosoldada tipo ACMAFOR 3D 2.08 x 1.50 m, de distribución
rectangular de 60x200mm y 3,7 mm de espesor. Deberá estar correctamente fijada a los parantes 
anteriormentedescritosconaccesoriosde fijación,pernoy tuerca.

- Colocación: la contratista deberá instalar el portón en la posición que indiquen los planos y apruebe en 
obra la Inspección de Obra. Su fijación será mediante bases de hormigón in situ dimensionadas según 
cálculo estructural presentado por proyecto ejecutivo a cargo de la contratista. Cada parante metálico 
deberá tener su correspondiente fundación y encontrarse empotrado en la misma, perfectamente 
nivelados y reforzados en el plano perpendicular para asegurar la estabilidad e integridad de todos los 
elementos.

- Terminación: Todos loselementosquecomponenelportónse terminarán conantióxidoyesmalte 
sintético color adefinir.

El presente sub-ítem deberá contemplar todos los herrajes y bisagras que sean necesarios para el 
correcto funcionamiento del portón a largo plazo, debiendo asegurar la resistencia de dichos elementos 
al peso ydimensionesespecíficosde lashojasdelportónaejecutar.Sedeberácontemplarpasadory 
candadoen losmismosy/ocerradura.

En el caso de que el peso de la hoja resultara excesivo para asegurar la estabilidad del portón, se deberá 
considerar añadir una rueda auxiliar para evitar que la hoja cuelgue directamente de los herrajes al 
accionar el portón. En el caso de generarse desperfectos, la contratista deberá realizar la reparación y el 
reemplazo de herrajes que sean necesarios a su cargo, sin que esto sea considerado como tareas 
adicionales.



Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

ÍTEM 7: PINTURA

El presente ítemincluye todos los trabajosdepintura,estandoacargodelContratista laprovisiónde 
tijeras, andamios, balancines, silletas, escaleras, caballetes, etc. Se deberá incluir también la limpieza 
previa de los elementos y otra general al concluir los trabajos.

Si por deficiencia en el material, mano de obra o cualquier otra causa, no se satisfagan las exigencias de 
perfecta terminación y acabado fijadas por la I.O., el Contratista tomará las previsiones del caso y dará 
las manos necesarias, además de las especificadas, para lograr un acabado perfecto, sin que esto 
constituyauntrabajoadicional.

El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias a los efectos de no manchar otras estructuras 
tales como, pisos, revestimientos, etc., pues en el caso en que esto ocurra, será por su cuenta y cargo la 
limpiezay/oreposiciónde lodañado.

Los trabajos de pintura se ejecutarán de acuerdo a las reglas del arte, debiendo todos los elementos ser 
limpiados prolijamente y preparados en forma convenienteantes de recibir las sucesivas manos de 
pintura, losdefectos quepudieranpresentar serán corregidos antes deproceder apintarlos.

Será condición indispensable para la aceptaciónde los trabajos que tengan unacabadoperfecto,no 
admitiendosequepresentenseñalesdepinceladas,pelos,etc.

Los materiales a emplear serán de primera marca, Sherwin Williams o Alba calidad equivalente, 
debiendo ser llevados a la obra en sus envases originales, cerrados y con su sello de garantía; en todos 
los casos y sin excepción se deberán seguir las instrucciones del fabricante en cuanto a herramientas a
utilizar paraaplicar losproductos, tiempodesecadoentremanos,cantidaddeproductoaaplicarpor 
mano,utilizacióndediluyentes,etc.

7.1 Demarcación de cancha multi-deportes de hormigón.

El presente sub-ítem contempla todo tipo de material, mano de obra, maquinaria, herramientas y
demásrecursosnecesariospara lacorrectademarcaciónde lacanchamulti-deportes.

La pintura a emplear deberá ser tipo epoxi de alto tránsito y de 3 colores. Se aplicará de tal manera que 
las líneas queden perfectamente rectas, sin desbordes ni manchas en el resto del campo de juego. En 
las canchas multideportes se usará un color para cada deporte (voley, handball, fútbol y básquet). Solo 
se podrá realizar este sub-ítem cuando el área delimitada para la cancha se encuentre completamente 
fraguadaycon la terminacióncorrespondiente.



La demarcación tendrá que realizarse según el plano de proyecto y siguiendo la reglamentación vigente 
de los campos de juego para cada deporte. El espesor de las líneas será de 10cm constante.

La demarcación de las canchas deberá adaptarse a las dimensiones de las mismas, cuyo relevamiento y
posterior replanteo quedará en manos de la empresa contratista. En los casos donde las canchas 
proyectadas cumplan con las dimensiones para la práctica competitiva del deporte, la demarcación de 
las mismas deberá respetar la normativa correspondiente. Por otro lado, aquellas canchas que no 
cumplan con las dimensiones reglamentarias pasarán a ser consideradas de carácter recreativo y no 
requeriránunademarcaciónque respete lanormativa,perosícontarcontodas las líneasyáreasque 
permitanunacorrectaprácticadel deporte, proporcionadasen relacióna la superficiedisponible.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem semedirá ypagará pormetro lineal. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales,mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

7.2 Demarcación de cancha de césped.

El presente sub-ítem contempla todo tipo de material, mano de obra, maquinaria, herramientas y
demás recursosnecesarios para la correctademarcaciónde lacanchade fútbol.

Según el estado de la superficie (con césped o terreno natural), se deberá emplear pintura para césped 
y/o cal. Se aplicará de tal manera que las líneas queden perfectamente rectas, sin desbordes ni manchas 
en el resto del campo de juego. Todas las líneas tendrán un ancho de 10 centímetros.

La demarcación de las canchas deberá adaptarse a las dimensiones de las mismas, cuyo relevamiento y
posterior replanteo quedará en manos de la empresa contratista. En los casos donde las canchas 
proyectadas cumplan con las dimensiones para la práctica competitiva del deporte, la demarcación de 
las mismas deberá respetar la normativa correspondiente. Por otro lado, aquellas canchas que no 
cumplan con las dimensiones reglamentarias pasarán a ser consideradas de carácter recreativo y no 
requeriránunademarcaciónque respete lanormativa,perosícontarcontodas las líneasyáreasque 
permitanunacorrectaprácticadel deporte, proporcionadasen relacióna la superficiedisponible.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem semedirá ypagará pormetro lineal. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales,mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.



7.3 Provisión de pintura para muralismo.

El presente sub-ítem contempla la provisión de pintura látex acrílica para exteriores de al menos 4
tonalidades (a definir por la Inspección de Obra), para la ejecución de murales a cargo de la 
municipalidad. Los materiales a emplear serán de primera marca, Sherwin Williams o Alba calidad 
equivalente, debiendo ser llevados a la obra en sus envases originales, cerrados y con su sello de 
garantía.

La pintura deberá estar a disposición del municipio para iniciar las tareas cuando la Inspección de Obra 
lo requiera. La Contratista asegurará el correcto cálculo de pintura para los m2 a cubrir según planilla de 
cómputo.

Además, la Contratista deberá garantizar que la superficie a tratar, antes de ser pintada deberá estar 
libre de polvo o grasa, y tendrá que ser lavada con abundante agua y detergente, ser cepillada y 
enjuagada hasta que no queden restos de detergente.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

ÍTEM 8: EQUIPAMIENTO URBANO

8.1 Conjunto mesa con 4 bancos.

El presente sub-ítem contempla la provisión ycolocacióndeset demesadehormigón con4bancos. 
Losmismosdeberáncumplir lassiguientesdimensiones:

- Mesa: 70 x 70 cm x 85cm de altura.
- Bancos cubo: 40 x 40cm x 45cm de altura. (4 unidades por set).

En cuanto a su materialidad, cada elemento premoldeado deberá ser íntegramente de hormigón con 
armadura de hierro en su interior. La misma será según cálculos estructurales del diseño de la pieza por 
parte del proveedor que aseguren su durabilidad frente al uso.

Su acabado será liso y de aristas rectas, sin rebabas ni grietas o fisuras, de ser así se podrá pedir su 
recambio por un premoldeado en correcto estado. El color deberá ser uniforme, sin marcas de óxido ni 
coloraciones de distintos fragües de hormigón o por cualquier otra causa física que lo ocasione.

No se aceptarán piezas premoldeadas cuya superficie se desgrane o los filos lastimen al usuario.



Los premoldeados deben seguir los diseños que se especifican en los planos con una particularidad:

- Logo de gestión lateral rehundido: En una de las caras verticales del banco se deberá dejar 
grabadoamodode“rehundido” conunaprofundidadde1,50cmel logooficial de lagestióna 
proveerpor la InspeccióndeObra.

Cabe aclarar que los premoldeados se deberán hacer con moldería metálica diseñada exclusivamente 
para dichos modelos oficiales debancos, respetando los planos que componen la presente licitación.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

8.2 Banco largo.

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación de bancos premoldeados. Los mismos 
deberáncumplir las siguientesdimensiones:150x40x40cm.Cadapiezadeberá serdealma llena.

En cuanto a su materialidad, el elemento premoldeado deberá ser íntegramente de hormigón con 
armadura de hierro en su interior. La misma será según cálculos estructurales del diseño de la pieza por 
parte del proveedor que aseguren su durabilidad frente al uso.

Su acabado será liso y de aristas rectas, sin rebabas ni grietas o fisuras, de ser así se podrá pedir su 
recambio por un banco en correcto estado. El color deberá ser uniforme, sin marcas de óxido ni 
coloraciones de distintos fragües de hormigón o por cualquier otra causa física que lo ocasione.

No se aceptarán piezas premoldeadas cuya superficie se desgrane o los filos lastimen al usuario.

Los premoldeados deben seguir los diseños que se especifican en los planos con dos particularidades:

- Huecos en losa: Se deberá contemplar el calado central del hormigón, con el diseño, la 
disposición,separacionesydemásdimensionesexpresadasen losplanos.

- Logodegestión lateral rehundido: Encadacaraverticaldelbancosedeberádejargrabadoa 
modo de “rehundido” con una profundidad de 1,50cm el logo oficial de la gestión a proveer por 
laInspeccióndeObra.

- Leyenda “Lanús Gobierno” rehundido: En cadacara larga vertical del banco se deberá dejar 
grabado a modo de “rehundido” con una profundidad de 1,50cm la leyenda “LANÚS 
GOBIERNO”, según tipografía a definir por la Inspección de Obra.

Cabe aclarar que los premoldeados se deberán hacer con moldería metálica diseñada exclusivamente 
para dichos modelos oficiales debancos, respetando los planos que componen la presente licitación.



Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

8.3 Bebedero

El presente sub-ítem comprende la provisión, colocación e instalación de bebederos de hormigón 
premoldeado tipo Durban waterfront o similar, así como la ejecución de la conexión de los mismos a la 
reddeprovisióndeaguapotable, cañería interna, llaves esclusas, sumideros yotroselementosque 
conforman este sistema.

La extensión del tendido de cañerías que garanticen la provisión de agua potable a cada uno de los 
bebederos es responsabilidad de la Empresa Contratista y se encuentra contemplada dentro del 
presente sub-ítem.

En cuanto a su materialidad, el elemento premoldeado deberá ser íntegramente de hormigón con 
armadura de hierro en su interior. La misma será según cálculos estructurales del diseño de la pieza por 
parte del proveedor que aseguren su durabilidad frente al uso. Su acabado será liso y de aristas rectas, 
sinrebabasnigrietasofisuras,deserasí sepodrápedir su recambioporunpremoldeadoencorrecto 
estado. El color deberá ser uniforme, sin marcas de óxido ni coloraciones de distintos fragües de 
hormigón o por cualquier otra causa física que lo ocasione. No se aceptarán piezas premoldeadas cuya 
superficie se desgrane o los filos lastimen al usuario.

ACLARACIONES PARTICULARES DEL PREMOLDEADO:

- Teneresquinas redondeadasyevitar salientesquepropiciengolpesaccidentales.

- Contar con estabilidad y fijación al piso o muro desde el interior. Estos últimos, deberán soportar por 
lo menos 100 kg sin sufrir deformación, desalineación o caída de la unidad.

- Los accesorios no podrán ser removidos de forma manual desde el exterior del mueble.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

8.4 Contenedor de residuos urbanos.

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación de contenedores de residuos urbanos modelo 
estándar 1.00x1.10m color gris, de forma de izaje superior, para poder ser manipulado por camiones



recolectores de residuos urbanos, cantidad según se especifica en planillas adjuntas. Los mismos serán 
ubicadossobresoladodehormigónaejecutar según ítem5.1.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

8.5 Cestoderesiduos.

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación de cestos de residuos en la cantidad y 
ubicación indicados en planilla de cotización y planos adjuntos, a verificar según replanteoenobra.

Los cestos deberán ser cilíndricos y cumplir las siguientes dimensiones: 0.90m de alto x 0.40cm de 
diámetro. Serán metálicos conformados por malla tipo metal desplegado o similar, fijados a un poste 
metálico que se colocará amurado al suelo mediante base de hormigón, asegurando 30cm de 
empotramiento en la misma. La terminación será antióxido y pintura tipo esmalte sintético color a 
definir.

Cada cesto deberá contar conunaccesorio tipoarometálico superiorpara fijar labolsade residuosa
contener, así como también con un pase en la parte inferior lo suficientemente grande como para 
permitir tanto el desagüe de líquidos.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

8.6 Postenomencladorparacolectivos.

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación de de poste nomenclador paraparada de 
colectivos, conformea planos ydetalles aprobados por la Inspección de Obra.

El poste estará conformado por columna de acero plegado en forma de “C”, de espesor 6 mm, con 
sección 0,20 m.

Las alturas parciales serán las siguientes:

Alturatotalemergente:1,80m

Altura inferior libredesdenivel deveredahasta iniciodel cartel: 1,20m

Altura del cartel nomenclador: 0,40m

Rematesuperior: segúndetalledeplano



El conjunto incluirá cartel plegado metálico con señalética de la parada, ejecutado en chapa metálica, 
con vinilos autoadhesivos con información de líneas y recorridos, conformea imagen institucional.

La fijación se realizarámedianteplacametálica ancladaa fundacióndehormigón,ejecutada in situ, 
garantizando estabilidad y resistencia.

La terminación del poste será mediante tratamiento anticorrosivo y pintura apta para intemperie, 
mientras que la señalética se resolverá con vinilos dealta resistencia UV.

Incluye: provisión de materiales, fabricación, pintura, señalética, fundación de hormigón, anclajes, 
fijaciones, montaje, nivelación, mano de obra, herramientas y todo trabajo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

ÍTEM 9: EQUIPAMIENTO LÚDICO

9.1 Juego 1 - Mangrullo doble combinado con pasarela, techo y 2 cinchas.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de “mangrullo doble combinado con pasarela, 
techo y 2 cinchas” tipo Playtime o calidad equivalente, sujetos a la aprobación de la Inspección, que se 
indiquen en la planilladecómputo. Laubicación finalde losmismosserá impartidapor la Inspección 
dentro del área de intervención de la obra.

La Contratista deberá contemplar todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos 
necesarios para la correcta ejecución de las fundaciones tipo dados de hormigón armado. Las 
dimensiones serán lasque solicite el fabricantedel equipamientopara la correcta fijaciónde cada juego.

Además correrá por cuenta de la Contratista el ensamble a pie de obra de cada juego, según 
instructivosdel fabricanteyaprobación de la I.O.

La terminación de todo el equipamiento lúdico deberá respetar colores institucionales, tonos a definir 
por la inspección deobra.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.



9.2 Juego 2 - Pórtico 6 patas 3 elementos mixtos.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de “pórtico 6 patas 3 elementos mixtos” tipo 
Playtime o calidad equivalente, sujetos a la aprobación de la Inspección, que se indiquen en la planilla 
de cómputo. La ubicación final de los mismos será impartida por la Inspección dentro del área de 
intervención de la obra. El mismo deberá contar con 3 hamacas, siendo 1 regular, 1 para bebés y 1 
adaptadaapersonasconmovilidadreducida.

La Contratista deberá contemplar todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos 
necesarios para la correcta ejecución de las fundaciones tipo dados de hormigón armado. Las 
dimensiones serán lasque solicite el fabricantedel equipamientopara la correcta fijaciónde cada juego.

Además correrá por cuenta de la Contratista el ensamble a pie de obra de cada juego, según 
instructivosdel fabricanteyaprobación de la I.O.

La terminación de todo el equipamiento lúdico deberá respetar colores institucionales, tonos a definir 
por la inspección deobra.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

9.3 Juego 3 -Calesita

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de “calesita” tipo Playtime o calidad 
equivalente, sujetos a la aprobación de la Inspección, que se indiquen en la planilla de cómputo. La 
ubicación final de los mismos será impartida por la Inspección dentro del área de intervenciónde la 
obra.

La Contratista deberá contemplar todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos 
necesarios para la correcta ejecución de las fundaciones tipo dados de hormigón armado. Las 
dimensiones serán lasque solicite el fabricantedel equipamientopara la correcta fijaciónde cada juego.

Además correrá por cuenta de la Contratista el ensamble a pie de obra de cada juego, según 
instructivosdel fabricanteyaprobación de la I.O.

La terminación de todo el equipamiento lúdico deberá respetar colores institucionales, tonos a definir 
por la inspección deobra.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales,



puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

9.4 Juego4-Domoescalador

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de “domo escalador” tipo Playtime o calidad 
equivalente, sujetos a la aprobación de la Inspección, que se indiquen en la planilla de cómputo. La 
ubicación final de los mismos será impartida por la Inspección dentro del área de intervenciónde la 
obra.

La Contratista deberá contemplar todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos 
necesarios para la correcta ejecución de las fundaciones tipo dados de hormigón armado. Las 
dimensiones serán lasque solicite el fabricantedel equipamientopara la correcta fijaciónde cada juego.

Además correrá por cuenta de la Contratista el ensamble a pie de obra de cada juego, según 
instructivosdel fabricanteyaprobación de la I.O.

La terminación de todo el equipamiento lúdico deberá respetar colores institucionales, tonos a definir 
por la inspección deobra.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

9.5 Juego5-Setdepanelesmusicales

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de “set de paneles musicales”, incluyendo 
“set de tambores” y “panel xilofón” tipoPlaytimeocalidadequivalente, sujetos a laaprobaciónde la 
Inspección, que se indiquen en la planilla de cómputo. La ubicación final de los mismos será impartida 
por la Inspección dentro del área de intervención de la obra.

La Contratista deberá contemplar todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos 
necesarios para la correcta ejecución de las fundaciones tipo dados de hormigón armado. Las 
dimensiones serán lasque solicite el fabricantedel equipamientopara la correcta fijaciónde cada juego.

Además correrá por cuenta de la Contratista el ensamble a pie de obra de cada juego, según 
instructivosdel fabricanteyaprobación de la I.O.

La terminación de todo el equipamiento lúdico deberá respetar colores institucionales, tonos a definir 
por la inspección deobra.



Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

ÍTEM 10: EQUIPAMIENTO DEPORTIVO

10.1 Provisión y colocación de arcos de fútbol 5.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de arcos de fútbol 5, en la cantidad indicada 
en el cómputo adjunto. La Contratista deberá proveer todo tipo de material, mano de obra, maquinaria 
y demás recursos para poder realizar la tarea en su totalidad siguiendo las reglas del buen arte.

El mismo deberá contemplar las siguientes especificaciones técnicas:

- Fundaciones de hormigón armado según cálculo estructural teniendo en cuenta el tipo de
suelo y su futuro uso.

- Estructura de caño de 3 pulgadas y 2mm de espesor para empotrar a fundaciones de hormigón
con 4 puntos de apoyo.

- Medidasdearcoparafútbolde2mtsdealtopor3mdeanchoconcajónpararedde1mts.
- Red profesional de polietileno 2.5mm con tratamiento uv y nudo a máquina.
- Anti óxido y pintura de tipo esmalte sintético con color a definir por la Inspección de Obra.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

10.2 Provisiónycolocacióndearosdebásquet.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de aros de básquet móviles con estructura de 
soporte, tablero, aro y red, en la cantidad indicada en el cómputo adjunto. La Contratista deberá 
proveer todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos para poder realizar la tarea 
en su totalidad siguiendo las reglas del buen arte.

El mismo deberá contemplar las siguientes especificaciones técnicas:

- Fundaciones de hormigón armado según cálculo estructural teniendo en cuenta el tipo de
suelo y su futuro uso, con caño camisa embutido bajo nivel 0,00m y tapa desmontable, para



montaje eventual del parante estructural del aro de básquet.
- Soportede3,20mtspara tablero debásquet, construidoencaño76x3,2mmy63,2mm.
- Tablerodechapaperforadayplegadade1800x1050x20mmy2mmdeespesor. 

Perforaciones de 10 mm en un 70 % de la medida, contramarco de caño estructural 40/20 
1,6mm.

- Aro fijo reforzado 7020.
- Red de cadena anti-roce n° 30 zincada, soldada al aro.
- Anti óxido y pintura de tipo esmalte sintético con color a definir por la Inspección de Obra.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

10.3 Provisión y colocación de calistenia doble.

El presente sub-ítemcontempla laprovisión ycolocacióndecircuitosdeportivosdecalisteniadoble, 
calidad PlayTime o superior, compuestos por barras de diferentes alturas para distintos tipos de 
ejercicios.

La Contratista deberá contemplar todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos 
necesarios para la correcta ejecución de las fundaciones tipo dados de hormigón armado. Las 
dimensiones serán lasquesoliciteel fabricantedel equipamientoparagarantizaruna correcta fijación.

Además correrá por cuenta de la Contratista el ensamble a pie de obrade cada circuito, según 
instructivosdel fabricanteyaprobación de la I.O.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CIRCUITO DE CALISTENIA GRANDE:

- Dimensiones generales:7.10m x 6.00m x 2.36m

- Estructura: columnasdecañoestructural deø4"x2mmdeespesor y travesañosdeø11/4"x3,2mm,en 
diferentes alturas.

- Bancoabdominal inclinado, conformadoenmalla demetal desplegado.

- Espaldar yBarrasparalelas fabricadasencañode2"x3,2mmdeespesordepared.

- La vinculación a las columnas de fijación mediante bulonería galvanizada fabricados en planchuela de
1/8"y3/16".

- Terminación:Cubrir laspiezasconpinturapoliésterelectrostáticaenpolvotermoconvertible.

La terminación de todo el equipamiento lúdico deberá respetar colores institucionales, tonos a definir 
por la inspección deobra.



Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

10.4 Provisiónycolocacióndeequipamientodeportivo/saludable.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de distintas piezas de equipamiento 
deportivo y saludable que se indican en la planilla de cómputo y en la ubicación que imparta la 
Inspección de Obra dentro del área de intervención de la obra.

La Contratista deberá contemplar todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos 
necesarios para la correcta ejecución de las tareas de colocación, considerando fundaciones tipo dados 
de hormigón armado. Las dimensiones serán las que solicite el fabricante del equipamiento para la 
correctafijacióndecadajuego.

Además correrá por cuenta de la Contratistaelensambleapiedeobradecadaequipamiento, según 
instructivosdel fabricanteyaprobación de la I.O.

La terminación de todo el equipamiento lúdico deberá respetar colores institucionales, tonos a definir 
por la inspección deobra.

Se incluirá, según se detalla a continuación:

- Bancodeabdominalesmixto(1)
- Fortalecedordepechoplano(1)
- Estacióndeelongación(2)
- Caminador doble(1)
- Bicicleta fija (2)

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

10.5 Provisión y colocación de postes y red de vóley.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de postes y red de vóley con fundaciones de 
hormigón armado incluidas. También se proveerá una red voley Profesional de 9.40x 1.00 mts.

La Contratista deberá proveer todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos para 
poder realizar la tarea en su totalidad siguiendo las reglas del buen arte.



El par de postes deberá contemplar las siguientes especificaciones técnicas:

- Fundacionesdehormigónarmadosegúncálculoestructural teniendoencuentaeltipodesueloysu 
futuro uso. En el caso del playón multi-deportes, deberá preverse un caño camisa embutido en la base 
con tapa desmontable, para la instalación eventual de los postes y red.

- Dos parantes tipo tubo de acero de sección redonda de 2,5 pulgadas y 2 mm de espesor para 
empotrar en fundaciones de hormigón con 1 punto de apoyo.

- Red profesional de polietileno 2.5mm con tratamiento uv y nudo a máquina.

- Medidas: Los caños estructurales tendrán una altura superior a 2.43 y deberán presentar fijaciones 
paradostiposderedes,unaa2.43my1.34myotraa2.24my1.24m.

- Anti óxido y pintura de tipo esmalte sintético con color a definir por la Inspección de Obra.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

ÍTEM 11: INSTALACIÓN ELÉCTRICA

11.1 Tableroeléctricoparaalumbradopúblico.

El presente sub-ítem comprende la provisión, colocación e instalación de tableros principales indicados 
según itemizado, cuyas ubicaciones finales serán en altura y estará bajo la responsabilidad de la 
empresa contratista a fin de asegurar sea la adecuada y de mayor proximidad a la alimentación de 
Alumbrado Público o EDESUR. El ramal alimentador llegará al tablero en forma subterráneaoaérea 
desdeelpuntoenqueAlumbradoPúblicooEDESURdispongandelaalimentaciónsegúnlorequierala 
Inspección de Obra.

El punto de alimentación eléctrica deberá ser verificado según criterio de la prestataria y sujeto a 
aprobación por parte de la I.O. Se deberán incluir todos los elementos y trabajos necesarios para 
ejecutar dicha conexión.

Generalidades de Cableado de alimentación aérea:

Enelcasoquesearequeridoporproyectoy/oporpedidode laInspeccióndeObra,unCableadoaéreo 
dealimentación, losmismosseránde tipopreensamblado,elcual irádesdeelpuntodealimentación 
máspróximohastael tableroprincipal enalturacorrespondiente.

En general, el tablero contará con elementos necesarios para la correcta instalación del alumbrado 
público. Sus componentes, tales como llaves térmicas, disyuntores comandados por fotocélula para el 
control de la iluminación de columnas; barras de distribución y de tierra, protección contra 
sobretensiones, espacio de reserva y demás elementos y accesorios que lo componen deberán estar



sujetos bajo el proyecto ejecutivo y planos eléctricos realizado por un profesional matriculado, según la 
potencia requerida en el proyecto. El mismo también contemplará todos los elementos de seguridad y
antesdeejecutarsedeberá estar aprobadopor la InspeccióndeObra.

Todos los interruptores e instalación eléctrica serán dimensionados, por parte de la empresa 
contratista, según las respectivas cargas. El gabinete será de material metálico o de material aislante, 
estanco.Loscablesdentrodel tableroseráncanalizados,nopermitiéndosecablessueltos.

El presente sub-ítem considera la provisión y colocación, por parte de la empresa Contratista, de una 
puestaatierraexclusivaparael tableroeléctricoa instalar.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

11.2 Columnasdeiluminaciónglobal triple.

El presente sub-ítem comprende laprovisión e instalaciónde columnas de iluminación triples, cuya 
ubicación estimativa se indica en los planos de proyecto y deberá ser verificada in-situ y aprobada por 
la I.O. Las mismas deberán seguir las siguientes especificaciones:

- Columnade7mdealto conformadapor tuboestructural circularde3tramoscorrectamente 
soldados, con secciones reglamentarias.

- 3brazosde1,50mdelargoconformadospor tubosestructuralescirculares.
- 3 artefactos led que serán del tipo “IEP AKASH gris plata 150 W” o similar.

Estas características deben ser complementadas con lo que indican las Normas IRAM específicas para 
lascolumnasdeacero.

La colocación de las columnas nuevas de Iluminación contempla y deberán ser cotizadas con sus 
respectivos artefactos de iluminación led con sus drivers y fotocélulas extraíbles, cableado de 
distribución interior. Contiene en cada una su térmica y puesta a tierra correspondiente según el cálculo 
que debe hacer la contratista. Respetando las especificaciones técnicas de las luminarias según 
correspondaygarantizandosiempresuóptimofuncionamiento.

BASES:SeconstruirándadosdehormigónarmadodecalidadH21de0,60mtsx0,60mtssegúnnivel 
indicado en planos deproyecto, o según lo indique laInspeccióndeObra.Sobreeste, se realizaráun 
encofradodemadera, en línea y a plomo.

Las armaduras de todos los elementos estructurales de Hormigón Armado serán de Acero Tipo III, de 
dureza natural conformado superficialmente, con una tensión de fluencia de 4200 kg/cm2 y una 
tensión de roturade5000kg/cm2.



Las armaduras se colocarán limpias, rectas y libres de óxido. Se deberán respetar los recubrimientos y
separaciones mínimas reglamentarias en todas ellas. Podrán ejecutarse siempre que sean 
imprescindibles, empalmes o uniones de barras, no pudiendo existir más de uno en una misma sección 
deelementos sometidosatracciónyningunoen lade lasbarras, la longituddesuperposicióndeberá 
ser de cuarenta veces el diámetro de las mismas. El doblado, ganchos y empalmes se regiránpor el 
REGLAMENTO C.I.R.S.O.C. 201. Se tendrá el máximo cuidado de no aplastar o correr la posición de las 
armaduras durante el hormigonado.

ACLARACIÓN GENERAL: Cuandosecambian losartefactosdemercurioa ledosiel trabajo implica la 
remoción de columnas viejas se deben guardar todas las partes / componentes / elementos y 
entregarlos a la dirección de obras así puede ser reutilizado en otro lugar del distrito.

REGLAMENTACIONES A UTILIZAR: Para la elaboración de los planos ejecutivos y realización de los 
trabajos se deberán aplicar las normas y reglamentaciones vigentes. Entre ellas las del Instituto 
Argentino de Normalización y Certificación (IRAM) y la Asociación Electrotécnica Argentina (AEA). Por 
ejemplo:

- AEA 95703: Alumbrado Público y Señales de Control de TránsitoVial.
- AEA 95101: Líneas Eléctricas Exteriores en General. Instalaciones Subterráneas de Energía y

Telecomunicaciones.
- AEA90364:Instalacioneseléctricaseninmuebles.

La alimentación será subterránea y se pretende que la Instalación eléctrica, tanto la colocación de 
nuevas columnas, tendidosyartefactos como así la correcciónde losexistentes, garanticenelbuen 
funcionamiento y conservación en su totalidad.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

11.3 Artefactosdeiluminaciónparacanchas.

El presente sub-ítem comprende la provisión e instalación de nuevos brazos y artefactos lumínicos 
sobre parantes de los cercos a ejecutar según el sub-ítem “6.1 Cerramiento perimetral de cancha 
h=3.00m”, para mejorar la iluminación nocturna de las canchas. Las mismas deberán seguir las 
siguientes especificaciones:

- Brazosde1,50mde largoconformadospor tubosestructuralescircularesporcolumna.
- Artefactosledqueserándeltipo“IEPAKASHgrisplata200W”.

Estas características deben ser complementadas con lo que indican las Normas IRAM específicas para 
lascolumnasdeacero.



La colocación de los brazos nuevos de Iluminación contempla y deberán ser cotizadas con sus 
respectivos artefactos de iluminación led con sus drivers y fotocélulas extraíbles, cableado de 
distribución interna. Contiene en cada una su térmica y puesta a tierra correspondiente según el cálculo 
que debe hacer la contratista. Respetando las especificaciones técnicas de las luminarias según 
correspondaygarantizandosiempresuóptimofuncionamiento.

COLOCACIÓN: Se ejecutarán sobre columnas que indique la I.O.

En losplanos ejecutivos y ejecución de las tareas se deberán aplicar las normasyreglamentaciones 
vigentes. Entre ellas las del Instituto Argentino de Normalización y Certificación (IRAM) y la Asociación 
ElectrotécnicaArgentina(AEA).Porejemplo:

AEA 95703: Alumbrado Público y Señales de Control de Tránsito Vial.

AEA 95101: Líneas Eléctricas Exteriores en General. Instalaciones Subterráneas de Energía y 
Telecomunicaciones.

AEA 90364: Instalaciones eléctricas en inmuebles.

La alimentación será subterránea, asegurando el correcto funcionamiento y durabilidad.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

11.4 Artefactos de iluminación para tótem.

El presente sub-ítem comprende la provisión e instalación de reflectores LED tipo IEP Vali (160w) ó
Lucciola PROA (150w), o equivalentes previamente aprobados por la I.O., ubicados según 
documentación licitatoria adjunta y a definir en replanteo de obra. Dentro del presente subítem se 
contempla todo tipo de material, mano de obra y maquinaria necesaria para la correcta colocación de 
las luminarias anteriormente descritas. Las mismas serán activadas mediante fotocélulas, incluyendo 
todos loselementosnecesariospara sucorrecto conexionado.

Los mismos serán fijados sobre dados de hormigón y protegidos con jaulas anti-vandálicas. La conexión 
a red seharáde formasubterráneasegúnsedetallaenelsub-ítemcorrespondiente;severificaráen 
obra en conjunto con la I.O. el puntomás convenienteparadicha conexión.

El ítem estará ejecutado en su totalidad cuando la I.O. verifique la correcta conexión y encendido final 
de losartefactos.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales,



puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

11.5 Cableado subterráneo.

El cableado de salida del tablero principal a las nuevas luminarias, y entre las mismas, deberá ser 
subterráneo, por lo que queda sujeto a las especificaciones del presente sub-ítem. Todos los cableados 
subterráneosdeberáncontarcontierra.

Canalizaciones:

a. Todas las canalizaciones serán calculadas según las dimensiones de los cables utilizados, 
respetándose las recomendaciones de los reglamentos de la AEA.

b. Lacanalizaciónsubterránea será cañodePVC rígido.
c. El cableado a colocar será tipo sintenax, con una sección dimensionada para la carga que 

recibirá por circuito según cálculo de un matriculado a cargo del Contratista. La sección del 
cableado deberá ser equivalente o superior a lo indicado por los reglamentos vigentes.

d. Para los tramos donde haya caminos de hormigón se podrán instalar los cables sin respetar los 
0,70 m de profundidad siempre y cuando los tramos cumplan con la protección mecánica 
equivalente o superior indicado en el reglamento AEA y se utilicen caños resistentes a los 
impactos, por ejemplo, PVC rígido. Todo esto según lo indicado en la reglamentación AEA 
95101.

e. Para las canalizaciones subterráneas, en los tramos rectos se dejarán cámaras de paso cada 
25m.Tambiénseutilizaránenderivacionesycambiosdedirección.

f. Para las canalizaciones aéreas, en los tramos rectos se instalarán cajas de paso metálicas 
galvanizadascada12m.Tambiénseutilizaránenderivacionesycambiosdedirección.

g. En las transicionesde cañosdePVC acañosmetálicosgalvanizadosoviceversaseutilizarán 
cajasdebidamenteubicadasyconlosmaterialescorrespondientes.

h. Bajo la canalización se deberá colocar una cama de arena y sobre la misma se preverá la 
colocación de una fila de ladrillos pintado con cal y cinta plástica de peligro de color según 
normativacorrespondientea la instalación,paraproteger lacañería.

A fin de evitar inconvenientes en el tránsito, durante las maniobras de entrada y salida de vehículos de 
cargay/odepersonal trabajando, laContratistamantendrápersonal devigilancia,delimitadoresviales y
señalizacionesreglamentariaspactadaspreviamenteconlaInspeccióndeObra.

Debe entenderse que estos trabajos comprenden la totalidad de los zanjeos y extracciones sin 
excepción, incluyendo las construcciones e instalaciones que deban retirarse de acuerdo a las 
necesidades y exigencias del proyecto, además de todos aquellos que indique la Inspección deobra.

Los sobrantes de materiales y/o tierra quesegeneren, sedispondránen los lugaresdevuelcoque la 
Inspección de obra disponga. Luego se retirarán los sobrantes y/o tierra fuera de los límites de la obra. 
El Contratista deberá retirar fuera del ámbito de la obra todos los materiales provenientes de la 
demolición a suexclusiva cuenta ycargo, debiendo considerarlo en su oferta.



El Contratista deberá reparar a su costo y cargo, incluyendo materiales, todo deterioro que se produjera 
debidoa la ejecuciónde las tareas correspondientesal presente ítem.

El Contratista deberá realizar los trabajos dentro de las normas técnicas de práctica y de acuerdo a las 
instrucciones que le imparta la Inspección de Obra. Cumplirá con todas las ordenanzas y reglamentos en 
vigor tanto municipales como policiales y se hará directamente responsable por toda infracción 
efectuada durante y después de la ejecuciónde los trabajos.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem semedirá ypagará pormetro lineal. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales,mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

11.6 Puestaa tierra.

El presente sub-ítem comprende la provisión e instalación de puestas a tierra indicadas según 
itemizado, contemplando jabalinas individuales para todas las columnas metálicas y tableros de la 
instalación de luminarias.

Las jabalinas serán deuna longitudmínima de1,5m.Cada jabalina contará con una cajade inspección de 
20x20x20cm. con tapa desmontable.

Las cámaras de inspección serán de 20x20cm., con tapas removibles y se instalarán a nivel de piso 
terminado. Se deberán dejar cámaras de inspección cada 25m. También se utilizarán en derivaciones y
cambios de dirección.

Si las luminarias son de clase I (es necesaria la conexión a tierra), seutilizará un cable unipolar aislado de 
color verde-amarillo según norma IRAM – NM 247-3 de sección mínima 2,5mm2 entre la luminaria y la 
bornera de tierra en la ventana de inspección.

Todas las partesmetálicasde la instalacióndeberán serequipo-tencializadas. Lasecciónmínimade 
cable será de 2,5mm2.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.



ÍTEM 12:VEGETACIÓN

12.1 Provisión y colocación de árboles (incluye aporte de tierra fértil).

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de tierra fértil y árboles caducifolios de gran 
tamaño, yde rápido crecimiento. Las especies serán solicitadas por la Inspeccióndeobraydeberán 
tener muy buena adaptación a las condiciones ambientales a las que quedaránexpuestos.

Los árboles serán preferentemente de las especies: Lapacho amarillo y rosado, Aguaribay, Sen 
decampo,Ceibo,Guaran.

Los ejemplares deberán llegar a obra con al menos 3m de alto y follaje tupido, quedando a disposición 
de la Inspección de Obra el requerimiento de reposición de árboles por falta de cumplimiento de 
cualquierade lasdossolicitudes técnicasdescritas.

Criterios de plantado

Los árboles seleccionados deberán alcanzar como mínimo los 3 metros de altura, y tendrán que ser 
sanos, sin pestes ni ramas secas. Se recibirán en obra a raíz desnudaconpan de tierra, sin queesto 
afecte el estado vital de la planta.

Se deben suministrar plantas sanas, vigorosas, cultivadas en viveros reconocidos de acuerdo con las 
buenas prácticas hortícolas y deberán estar libres de malezas, enfermedades, insectos, lesiones, 
abrasiones o desfiguraciones. La ramificación debe ser abierta, ascendente y rectode fuste alto.

Su emplazamiento deberá ser sobre suelo blando, permeable, bien abonado y no calcáreo, libre de 
escombro o restos de obra. En caso de ser necesario, se colocarán con tutores a juicio de la Inspección 
de Obra para evitar el daño por corrientes de viento.

Se colocarán de acuerdo a la sectorización establecida en los planos, con la previa aprobación de la I.O y
serán rellenados con tierra fértil hasta el nivel de la enmienda para la colocación de césped posterior.

Se deberá garantizar contra defectos que incluyen la muerte y crecimiento inadecuado, la calidad de 
todas las plantas durante un período de 6 meses, contados a partir de la aceptación final de los 
trabajos.

Mantenimiento

Los trabajos de mantenimiento necesarios para el buen desarrollo de las plantas, que se iniciarán 
inmediatamente después de la plantación y hasta la recepción de la obra por parte del municipio.

A cumplir por la Contratista:

a. La plantación será regada con la frecuencia e intensidad necesarias para mantener el suelo húmedo, 
deacuerdoa las indicacionesde la Inspección deObra.

b. Todas las áreas verdes dentro de los límites de la obra deberán ser desmalezadas regularmente cada 
15díasdemaneramanual,sinaplicacióndeherbicidas.



c. Se realizarán los tratamientos preventivos contra hormigas y otras plagas o enfermedades, 
debiéndose detectar cualquier enfermedad y proceder a su inmediato combate. En el caso de hormigas, 
sedeberán implementar laspulverizacionesacargode laContratista.

d. Mantener la protección durante los períodos de plantación y mantenimiento. Tratar, reparar o
reemplazar losmaterialesdañadosacausade los trabajosdeplantación.

e. Protecciónsanitaria:Deberárealizarseprotecciónsanitariadelossiguientesagentes:

- Insectos cada vezque sedetectenyque constituyan perjuicio cierto.
- Hongos y bacterias en forma preventiva y con ritmo estacional, tipo Cercobin o similar para 

hongos y tipo Agromicina o similar para bacterias. Deberá presentarse a la Inspección de Obra, 
previamente a los tratamientos, el método, equipo, plaguicida y dosis. No deberán usarse 
plaguicidas de clases A y B; sólo se usarán los de clases C y D (mediana y levemente tóxicos).

Inspección y aceptación de los trabajos

Unavez finalizados los trabajos, incluido elmantenimiento, la InspeccióndeObra llevaráacabouna 
inspección para determinar la aceptabilidad. La aceptación de los trabajos sólo podrá ser considerada 
cuando se cumpla con la limpieza total de materiales sobrantes (sustratos y material vegetal), desechos 
plásticos como envases o de cualquier otro tipo, escombros, montículos de tierra, elementos, 
herramientas y/o maquinaria de trabajo, material sobrantede las podas y extracciones, y cualquier otro 
elemento omaterial que por observación de la Inspección de Obra se considere pertinente.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

12.2 Provisión y colocación de arbustos (incluye aporte de tierra fértil).

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de tierra fértil y arbustos, cuya distribución 
estimativa se observa en planos de proyecto y será definida en obra en conjunto con la I.O. Cada metro 
cuadrado a parquizar deberá estar cubierto conuna cantidad de4 (cuatro) arbustos, sembrados en 
forma de tresbolillo, disposición que deberá ser presentada a la I.O. para su aprobación previo a la 
ejecución de tareas. Los arbustos a colocar deberán presentar un grado de crecimiento y desarrollo 
avanzado, siendo de 10 lts o más, con una altura de por lo menos 40 cm. De no conseguirse, colocar los 
plantines necesarios para cubrir la superficie en el momento que se entregue la obra.

Los arbustos serán preferentemente de las especies: Salvia, Talilla, Carqueja, Vara dorada, 
Stipa, Asclepia.

Deberán ser arbustos semi perenne de gran rusticidad de color de flores y deberá tener muybuena 
adaptación a las condiciones ambientales a la que esté expuesta. Su emplazamiento deberá ser sobre 
unsueloblando,permeable, bienabonadoynocalcáreo.



En casode ser necesario, se colocarán con tutores para noperder verticalidaden su emplazamiento.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

12.3 Provisión y colocación de semillas para parques y plazas (incluye aporte 
de tierra fértil).

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación de tierra fértil y semillas para césped, según 
planilla de cotizaciónadjunta ycuya distribución final será indicada por la I.O. LaContratistadeberá 
brindar todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos necesarios para el correcto 
crecimiento del césped solicitado para alto tránsito. Se considerará finalizada la tarea cuando el área de 
intervención computada se encuentre totalmente cubierta de césped con la altura que indique la 
Inspección de Obra.

METODOLOGÍA DE SIEMBRA:

- Sedespejaráel terrenode todo tipodemalezas, escombrosy residuos.
- Sepunteará la tierra, con 10 cmdeprofundidadhastadejar el terrenobien refinado.
- Se rellenará (de ser necesario) con sustrato fértil todo sector que se encuentre deprimido o con 

“huellas”deuso.
- Se preparará el suelo con fertilizante con 1,5kg/100mts2 de fosfato diamónico hasta 3 días 

antesde lasiembra.
- Una vez fertilizado, se deberá sembrar la semilla “tipo 7 variedades” en relación a 5 kg/100mts2 

esparcida de forma pareja y uniforme; (Para que se incorpore la semilla en suelo sin
profundizar, sedeberá rastrillarocubrir con tierra finayarena).

- Desde la siembra, no se podrá pisardemanera intensael terreno,ysedeberámantener con 
riego fino todos los días hasta que germine a los 10/15 días, sin generar charcos de agua y
alternando con díasde lluvia.

- Por último se deberá cortar el césped por primera vez cuando se alcance la altura de un puño.

La Inspección de obra tiene la facultad de pedir el cambio de panes/semillas, o la resiembra si el césped 
no crece correctamente.

Al finalizar la obra, los sectores a colocar semillas deben entregarse con césped ya crecido en su 
totalidad, de no ser así se solicitará cubrir la superficie faltante con panes.

Desernecesariosepodrásolicitara lacontratista lacolocacióndevallasocintasdeseguridadparala 
proteccióndel céspedy/osemillasparasucorrectocrecimiento.

Se deberá realizar la conservación por parte de la contratista de acuerdo a lo que indique la Inspección 
de Obra.



Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

12.4 Provisión y colocación de semillas para canchas (incluye aporte de tierra 
fértil).

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación de tierra fértil y semillas para canchas, según 
planilla de cotizaciónadjunta ycuya distribución final será indicada por la I.O. LaContratistadeberá 
brindar todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos necesarios para el correcto 
crecimiento del césped solicitado para alto tránsito. Se considerará finalizada la tarea cuando el área de 
intervención computada se encuentre totalmente cubierta de césped con la altura que indique la 
Inspección de Obra.

METODOLOGÍA DE SIEMBRA:

- Sedespejaráel terrenode todo tipodemalezas, escombrosy residuos.
- Sepunteará la tierra, con 10 cmdeprofundidadhastadejar el terrenobien refinado.
- Se rellenará (de ser necesario) con sustrato fértil todo sector que se encuentre deprimido o con 

“huellas”deuso.
- Se preparará el suelo con fertilizante con 1,5kg/100mts2 de fosfato diamónico hasta 3 días 

antesde lasiembra.
- Una vez fertilizado, se deberá sembrar la semilla “tipo 7 variedades” en relación a 5 kg/100mts2 

esparcida de forma pareja y uniforme; (Para que se incorpore la semilla en suelo sin
profundizar, sedeberá rastrillarocubrir con tierra finayarena).

- Desde la siembra, no se podrá pisardemanera intensael terreno,ysedeberámantener con 
riego fino todos los días hasta que germine a los 10/15 días, sin generar charcos de agua y
alternando con díasde lluvia.

- Por último se deberá cortar el césped por primera vez cuando se alcance la altura de un puño.

La Inspección de obra tiene la facultad de pedir el cambio de panes/semillas, o la resiembra si el césped 
no crece correctamente.

Al finalizar la obra, los sectores a colocar semillas deben entregarse con césped ya crecido en su 
totalidad, de no ser así se solicitará cubrir la superficie faltante con panes.

Desernecesariosepodrásolicitara lacontratista lacolocacióndevallasocintasdeseguridadparala 
proteccióndel céspedy/osemillasparasucorrectocrecimiento.

Se deberá realizar la conservación por parte de la contratista de acuerdo a lo que indique la Inspección 
de Obra.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastosnecesariosparael suministrodemateriales,manodeobra, equipos, transportede



materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

ÍTEM 13: SISTEMA DE RIEGO

13.1 Sistema de riego para cancha de césped.

El presente ítem comprende la provisión, ejecución y puesta en funcionamiento de un sistema de riego , 
destinado a abastecer la totalidad de la cancha de césped de la obra, garantizando una irrigación 
eficiente, homogénea y controlada, conformeaplanos, pliegoydisposiciones de la Inspección deObra.

La empresa Contratista deberá realizar el proyecto integral del sistema de riego, incluyendo el cálculo 
hidráulico y funcional, el dimensionado de la red de tuberías, la definición de trazas, diámetros y 
materiales, así como la ubicación, cantidadymodelodeaspersores autilizar.Dichadocumentación 
deberá ser presentada y aprobada por la Inspección de Obra previo al inicio de los trabajos.

El sistema se compondrá de provisión de agua mediante perforación de napa, distribución subterránea 
mediante cañerías y/o mangueras tipo PEAD Ø32 mm, dispuestas perimetral y longitudinalmente, 
generando nichos soterrados con tapas registrables que funcionen como puntos de toma y control, 
permitiendo cubrir la totalidad de la superficie a regar.

Incluye laprovisión e instalaciónde tablero eléctrico y llave térmica independientepara conexión al 
tableroeléctrico,parael funcionamientode lasbombas.

Se incluyen todos los materiales, accesorios, válvulas, conexiones, pruebas y ajustes necesarios, 
dejando el sistema en correctas condiciones de funcionamiento y conforme a la normativa vigente.

Perforación para extracción de agua para sistema de riego

El presente ítem comprende la ejecución de una perforación para extracción de agua, destinada al 
abastecimientodelsistemaderiego.

La perforación se realizará mediante máquina sistema Rotary con inyección de agua, hasta una 
profundidad aproximada de 50 a 60 metros a verificar en el sitio según las necesidades propias del 
lugar, con un diámetro de perforación de 200 mm, encamisado en caño reforzado de Ø115 mm, 
cementado desde el anillo anular hasta la boca del pozo.

Se colocarán los filtros correspondientes con malla REP, engravándose el espacio anular con grava 
seleccionada hasta el porta filtro. Posteriormente se procederá a la clarificación y limpieza de la 
perforación.

Incluye la provisión e instalación de bomba sumergible de 4 HP, el desarrollo del pozo durante un 
período mínimo de 4 horas consecutivas, hasta alcanzar el punto óptimo de extracción de agua, así 
como la instalacióndel tablerodearranquey parada, cableado, tapa depozoyaccesoriosnecesarios.



Sistema de riego por aspersión

El sistema de riego será del tipo aspersión mediante conexión manual, operado a través de bomba 
centrífuga móvil instalada sobre carro tipo zorra para permitir su guardado, la cual, una vez puesta en 
funcionamiento desde el tablero correspondiente, impulsa el agua hacia la red de distribución 
subterránea y los puntos de toma previstos, permitiendo la conexión de mangueras y aspersores 
móviles para el riego por aspersión de la cancha de césped.

Se deberá incluir bomba centrífuga 1HP monofásica montada sobre carrito tipo zorra, alimentación 
eléctrica 220V y cable de alimentación incorporado, con colector para conexión de 2 aspersores en 
paraleloy chicotepara conexióna lacañería fija.

A su vez, el sistema contemplará aspersores de impacto montados sobre estaca, mangueras PVC 
malladas ¾” con resistencia UV y alta flexibilidad, acoples rápidos y todo otro accesorio necesario para 
el correcto funcionamientodel sistema.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

ÍTEM 14: POSTA DE SEGURIDAD

14.1 Provisión y colocación de posta de seguridad según planos y pliego. 
Incluye acometidas de agua, cloaca y electricidad en el sitio.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de una posta de seguridad de medidas 2.40m 
x5.75mosimilar cuyaubicaciónestará identificadaen losplanos licitatoriosodonde la I.O.designe.

La posta de seguridad deberá contar con las siguientes caracteristicas:

- Bañocon lavatorio,mesada, inodoro,depósitoy tapa.
- 2ventanasdealuminio,corredizasdedoshojasde1.15mdelargox1.10mdealto.Incluyereja 

fija exterior yherrajes.
- 1ventanadealuminioproyectantede0.50x0.50m.Incluyerejafijaexterioryherrajes.
- 1puertadechapacompletade0.90mx2.00m.Incluyeherrajes,picaporteyrejaexterior.
- Instalacióncloacal,eléctricaydeaguacompletas, incluyendointerioryacometidas.

La Contratista deberá realizar las acometidas de agua, cloaca y electricidad en el sitio para el correcto 
funcionamiento de la posta de seguridad.



Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

14.2 Fundacióndehormigón.

El presente sub-ítem comprende la realización de fundaciones de hormigón armado para el posterior 
apoyo de la posta de seguridad.

Los trabajos de hormigón armado se ejecutarán de acuerdo a lo establecido por el Reglamento CIRSOC
201. La Contratista realizará el cálculo de los elementos estructurales, la confección de planos de 
encofrado en escala 1:50, de detalles escala 1:20, memoriadecálculoyplanillasdearmadura,queserán 
presentados a la Inspección de Obra para su aprobación previo a la ejecución de los trabajos. La 
aprobación de la documentación no significará delegación de responsabilidades, siendo la Empresa 
Contratista laúnica responsablepor la correctaejecuciónde laestructura.

Una vez presentado y aprobado el Proyecto Ejecutivo, la Contratista deberá realizar los cálculos y
detalles de estructuras necesarios, firmados por un profesional matriculado para constatar la 
profundidad y dimensiones de las fundaciones de hormigón armado; bases, vigas de encadenado, 
pilotes ocualquier otro elementonecesario, definitivoquedeberápresentar a la InspeccióndeObra 
para su aprobación previo a la ejecución de los trabajos. Se deberá tener en cuenta la reglamentación 
vigentedelCIRSOC:EstructurasdeH°A°-CIRSOC.

Deberán preverse las tareas de pasajes de cañerías y,de ser necesario, elaboración de cañero para 
instalaciones sanitarias y eléctricas según proyecto ejecutivo previamente aprobado por la Inspección 
de Obra.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cúbico. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.



14.3 Ploteado con diseño institucional.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de un ploteo institucional que cubra las 
dimensiones totalesde lapostadeseguridadensus4 lados.Eldiseñodelmismoseráprovistopor la
I.O. y los vinilos impresos se verificarán previo a su montaje. La superficie deberá estar limpia y seca, sin 
restos de polvo. Corre por cuenta de la contratista garantizar la durabilidad del mismo, siento el material 
apto para colocación exterior y contando con protección UV.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

ÍTEM 15: POSTA DE SALUD

15.1 Puesta en valor interior de contenedor s/planos y pliego. Incluye 
acometidas de agua, cloaca y electricidad en el sitio.

El presente ítem comprende la puesta en valor interior decontenedormodulardestinadoaPostade 
Salud, según la distribución funcional indicada en planos, que incluye área de recepción y espera, box de
atención ambulatoria, consultorio privado con sanitario. Además, se contempla un espacio con acceso 
independiente desde los portones del contenedor para uso de depósito.

La posta de salud deberá contar con las siguientes características:

- Acondicionamiento térmico ehidrófugo interior,mediante tratamiento y revestimientode
paredes,pisoytechoconplacasdedurlocky/otablerosfenólicossegúnsuubicación, 
contemplandoaislacionesbajoplacas.Sedeberá contemplar el cierredevanosquenoserán 
utilizados. El interior se entregará pintado/hidrolaqueado según el tipo deplacaautilizar.

- Divisiones interiores en construcción en seco, contemplando división para el box de atención
ambulatoria, división con puerta para consultorio privado y división de baño con puerta.

- Bañoequipadocon lavatorio,mesada, inodoro, depósitoy tapa.
- Box de atención ambulatoria equipado con mesada con bacha.
- 2ventanasdealuminiocorredizasdedoshojas,de1.15mdelargox1.15mdealto.Incluyereja

fijaexterior yherrajes.Vidrioc/viniloesmeriladoparaevitarvisióndesdeel exterior.
- 2ventanasdealuminioproyectantesdeunahoja,de0.55mdelargox1.15mdealto. Incluyereja 

fijaexterior yherrajes.Vidrioc/viniloesmeriladoparaevitarvisióndesdeel exterior.
- 1ventanadealuminioproyectantedeunahoja,de0.55x0.55m.Incluyerejafijaexteriory

herrajes.Vidrioc/viniloesmeriladoparaevitarvisióndesdeel exterior.
- 1puertadechapacompletade0.90mx2.10m.Incluyeherrajes,picaporte,cerradurayreja

exteriordeabrirconcerradura.
- Instalacióncloacal,eléctricaydeaguacompletas, incluyendointerioryacometidas.



Se incluye la ejecución de divisiones interiores, revestimientos aislantes, cielorrasos, solados, 
carpinterías y rejas de seguridad, acondicionamiento térmico e hidrófugo básico y terminaciones 
generalesnecesariasparaelcorrectofuncionamientodelespacio.

Asimismo, contempla la ejecución completa de las acometidas e instalaciones interiores de agua 
potable, desagües cloacales y energía eléctrica en el sitio, incluyendo cañerías, conductos, cableado, 
tableros, artefactos, accesorios, conexiones a redes existentes y pruebas de funcionamiento, conforme 
a normativa vigente y a las indicaciones de la Inspección de Obra.

El contenedor se entregará en condiciones operativas, seguras y aptas para uso sanitario, listo para su 
habilitación.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

15.2 Fundacióndehormigón.

El presente sub-ítem comprende la realización de fundaciones de hormigón armado para el posterior 
apoyo de la posta de seguridad.

Los trabajos de hormigón armado se ejecutarán de acuerdo a lo establecido por el Reglamento CIRSOC
201. La Contratista realizará el cálculo de los elementos estructurales, la confección de planos de 
encofrado en escala 1:50, de detalles escala 1:20, memoriadecálculoyplanillasdearmadura,queserán 
presentados a la Inspección de Obra para su aprobación previo a la ejecución de los trabajos. La 
aprobación de la documentación no significará delegación de responsabilidades, siendo la Empresa 
Contratista laúnica responsablepor la correctaejecuciónde laestructura.

Una vez presentado y aprobado el Proyecto Ejecutivo, la Contratista deberá realizar los cálculos y
detalles de estructuras necesarios, firmados por un profesional matriculado para constatar la 
profundidad y dimensiones de las fundaciones de hormigón armado; bases, vigas de encadenado, 
pilotes ocualquier otro elementonecesario, definitivoquedeberápresentar a la InspeccióndeObra 
para su aprobación previo a la ejecución de los trabajos. Se deberá tener en cuenta la reglamentación 
vigentedelCIRSOC:EstructurasdeH°A°-CIRSOC.

Deberán preverse las tareas de pasajes de cañerías y,de ser necesario, elaboración de cañero para 
instalaciones sanitarias y eléctricas según proyecto ejecutivo previamente aprobado por la Inspección 
de Obra.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cúbico. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastosnecesariosparael suministrodemateriales,manodeobra, equipos, transportede



materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

15.3 Ploteado con diseño institucional.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de un ploteo institucional que cubra las 
dimensiones totalesde lapostadeseguridadensus4 lados.Eldiseñodelmismoseráprovistopor la
I.O. y los vinilos impresos se verificarán previo a su montaje. La superficie deberá estar limpia y seca, sin 
restos de polvo. Corre por cuenta de la contratista garantizar la durabilidad del mismo, siento el material 
apto para colocación exterior y contando con protección UV.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

ÍTEM 16: PUESTA EN VALOR U.B.P. LA MAQUINITA

16.1 RETIROS Y DEMOLICIONES

16.1.1 Picado de revoques, solados y revestimientos deteriorados.

El presente sub-ítem comprende el picado manual de sectores de revoques, revestimientos y solados 
queseencuentrenenmalestadoporhumedad, roturaodeterioro, tantoenel interior comoexterior 
deledificio,contemplandosolado,murosycielorrasos.

La contratista deberá contemplar todo tipo de mano de obra, maquinaria, herramientas y demás 
recursosnecesariospara lacorrectaejecucióndelpresentesub-ítem.

Los excedentes que no sean utilizados en proyecto o los escombros deberán ser cargados, 
transportados y descargados a cargo de la Contratista, contemplando la disposición final de los mismos.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

16.1.2 Retirodecarpinteríasdeterioradas

El presente sub-ítem comprende el desmonte de las carpinterías deterioradas que serán reemplazadas 
por nuevas. Se deberá extremar los cuidados para que sean retiradas en perfectas condiciones para su 
posible reutilización.



En caso de ser reutilizadas, el traslado al punto de entrega del material correrá por cuenta de la 
Contratista, ubicación a definir en obra por la Inspección de Obra. En caso de noser reutilizadas, se 
deberá contemplar la disposición final de lasmismas.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

16.1.3 Retiro de cerco deteriorado en sector patio.

El presente sub-ítem comprende el desmontaje y retiro de cerco existente deteriorado en el sector 
patio, cualquiera sea su materialidad, incluyendo postes, mallas, fijaciones y elementos 
complementarios.

El ítem incluye: desarme manual y/o mecánico, corte de elementos, carga, retiro y disposición final de
los materiales resultantes en sitio autorizado, limpieza del área intervenida y acondicionamiento del 
sectorpara laejecuciónde los trabajosposteriores.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem semedirá ypagará pormetro lineal. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales,mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

16.1.4 Desmonte de casilla en sector patio.

El presente sub-ítem comprende el desmontaje y retiro de casilla existente en el sector patio, cualquiera 
sea su materialidad, incluyendo cercos y elementos que rodean a la casilla para desocupar el sector en 
su totalidad.

El ítem incluye: desarme manual y/o mecánico, corte de elementos, carga, retiro y disposición final de
los materiales resultantes en sitio autorizado, limpieza del área intervenida y acondicionamiento del 
sectorpara laejecuciónde los trabajosposteriores.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.



16.1.5 Excavación, nivelación y compactación para nuevos solados.

El presente sub-ítem contempla la excavación, nivelación y compactación del terreno en toda la traza 
donde se ejecutarán los senderos y solados en el sector del patio. La empresa Contratista deberá retirar 
la primera capa de suelo vegetal en donde no podrá volcar el hormigón/granza o cualquier otro tipo de
solado continuo. Este primer paso será consecuencia de un relevamiento de obra y un replanteo de los 
senderos y solados aprobadopor la InspeccióndeObra.

Se tendrá que dejar lista una superficie uniforme, que respete los niveles finales de los senderos a 
realizar según proyecto ejecutivo.Sepodrá reutilizar la tierra/tosca producto de la excavación siemprey
cuando la superficie quede perfectamente compactada en los sectores aejecutar senderos o quede 
sembrada de césped con suelo fértil donde su fin sea un sector verde, caso contrario la empresa deberá 
realizarelaportedetierracorrespondiente.

De no poder ser reutilizado, el material extraído deberá ser transportado por el Contratista para su 
acopio y/odisposición final, quedando el transporte a costo de la contratista. De ser necesario, se deberá 
realizar aporte de suelos para rellenos a cargode la contratista.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cúbico. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

16.2 CUBIERTAS

16.2.1 Reparaciónintegraldecubiertasdechapaexistentes.

El presente sub-ítem comprende la reparación integral de cubiertas dechapaexistentes,mediante 
tareas de reacondicionamiento estructural y funcional, a fin de garantizar su correctaestanqueidad, 
seguridad y durabilidad.

Se incluye:

Refuerzo y ajuste de anclajes estructurales de la cubierta, ya que se encuentra comprometida 
frente a cargas deviento.

Reemplazo de la totalidad de las chapas por chapas galvanizadas nuevas, correctamente 
fijadas, debidoal avanzadonivel dedeterioro, oxidaciónydeformaciónde las existentes.

En casode encontrarse deteriorada, se procederá a la reposición y/oejecución deaislación 
térmicaehidrófuga, con espesor mínimode30mm,colocadabajo cubierta.

Reemplazoy/ocompletamientodemachimbredeterioradoo inexistenteencielorraso.



Reemplazo, reparación y completamiento de zinguerías (canaletas, babetas, cumbreras, 
remates y encuentros).

Se encuentra comprendida la provisión de chapas sinusoidal acanalada galvanizada prepintada color 
azul C25 nuevas, materiales deaislación hidrófuga y térmica, tablasdemachimbre, zinguerías,manode
obra especializada, herramientas, equipos de seguridad, ajustes, sellados, pruebas de estanqueidad y
todo trabajonecesariopara sucorrectaejecución, conformea indicacionesde la InspeccióndeObra.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

16.2.2 Ejecucióndemembranaasfálticaenlosasdehormigón

El presente sub-ítem comprende la ejecución de impermeabilización mediante membrana asfáltica de
4mm sobre losas de hormigón existentes, a fin de garantizar la correcta estanqueidad y protección de la 
estructura. Se deberá proceder al retiro de membranas existentes de encontrarse en mal estado, 
saneando la superficie y garantizando una base consolidada para la colocación de la nueva membrana.

Se incluye:

Limpiezaypreparaciónde lasuperficie.

Picadoy reconstruccióndecarpetaen los sectoresdeteriorados, cuando resultenecesario.

Aplicacióndeimprimaciónasfáltica.

Colocación de membrana asfáltica, con solapes reglamentarios.

Selladodeencuentros,bordesypenetraciones.

Se encuentra comprendida toda provisión de materiales, membrana asfáltica, imprimación, mano de
obra especializada, herramientas, equipos, pruebas de estanqueidad y todo trabajo necesario para su 
correctaejecución,conformeaindicacionesde laInspeccióndeObra.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.



16.3 CONTRAPISOS Y CARPETAS

16.3.1 Carpetaniveladora.

El presente sub-ítem comprende la ejecución de carpeta de nivelación cementicia de 2cm de espesor, la 
cual será la encargada de producir una superficie plana y lisa para la posterior colocación de los solados 
indicados en los planos adjuntos, con el objetivo de reponer aquellas piezas que se encuentran en mal 
estado.

En locales sanitarios deberá proporcionar las pendientes apropiadas para el correcto escurrimiento de 
las aguas. En los ángulos, esquinas y líneas de quiebre, deberá incorporarse metal desplegado, a fin de 
evitar el agrietado o fisurado de la carpeta. Se cuidará especialmente el correcto nivelado de las guías 
cuando las carpetas deban ser planas y horizontales, o una exacta disposición siguiendo las pendientes 
proyectadas, según las cotas de nivel a alcanzar. Se terminarán fratasadas, o con la textura que se 
requiera, sin rebarbas o resaltos.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

16.4 SOLADOS

16.4.1 Provisión y colocación de cerámica roja rectangular tipo colonial 8x16cm.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de revestimiento cerámico roja tipo colonial 
8x16 cm en los locales indicados en planos licitatorios, con el objetivo de reponer aquellas piezas que e 
encuentran en malas condiciones.

Previo a la colocacióndelmismo, se verificaráel estadode lassuperficies,debiendoestarniveladas, 
aplomadas, firmes y libres de humedad, polvo, sales solubles y productos no compatibles con el 
material adhesivo. Caso contrario, se llevarán a cabo las tareas necesarias para lograr el correcto estado 
delassuperficies.

En los sectoresdondesedeban realizar cortesenlaspiezascerámicas,selasubicaráencoincidencia 
con dos juntas y el espacio restante se cubrirá con piezas cortadas a máquina.

El revestimiento será de primera calidad que se extenderá sobre la misma con llana dentada. Todas las 
piezas serán colocadas con junta mínima, recta y cerrada. Pasadas 24 horas de su colocación, se 
deberán tomar las juntas con la pastina al tono.

Se deberá contar con el aval de la I.O. respecto de los arranques y piezas de ajuste previo a la colocación 
del revestimiento.



Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

16.4.2 Solado de hormigón peinado.

Este sub-ítem comprende la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, maquinarias 
y mano de obra necesaria para realizar la ejecución del solado de hormigón peinado de acuerdo al 
siguiente detalle: contrapiso de 12 cm de hormigón H-21 armado con malla sima y una carpeta 
cementicia de3cmabasedecuarzoconterminación“peinada”.Elcolordeterminaciónseráadefinir 
por laInspeccióndeObra.

Lo especificado en el presente ítem se encuentra en los planos correspondientes.

La traza final del sendero estará sujeta a los replanteos en obra a cargo de la contratista, debiendo 
ajustar su posición de ser necesario, con la premisa de evitar interferencias con el arbolado existente y
respetando los criterios de diseño que se expresan en los planos licitatorios adjuntos. La ejecución de 
los ítems mencionados quedará sujeta a la presentación de la documentación correspondiente ante la 
InspeccióndeObraysuaprobación.

METODOLOGÍA  CONSTRUCTIVA:

a) En caso de solados existentes demolición de pisos existentes o, en caso de soladosnuevos, 
limpieza,nivelación,provisióndel sueloseleccionadode20cmdeespesor.

b) Ejecución de solado de Hormigón Peinado “in situ” de 12 cm de espesor, con paños cuya 
superficie no excederá de los 9 m2 y con una modulación que se determinará en obra. Los paños 
llevaron un marco perimetral de 10 cm fratasado, y dentro de este un peinado grueso que se definirá en 
obra. El tipo de hormigón será “H-21” con agregado grueso granítico, las juntas de construcción se 
ejecutarán de 15 mmdeancho y el tomado seefectuará con sellador tipoSikaflex.

c) Entodos loscasosycomorefuerzosecolocaráunamalladeacerotipoSimaQ92conformada 
por barras redondas de 4,2 mm de diámetro y 15 cm de separación, electro soldadas de 2,15m de ancho 
por6mdealto.

d) Para el moldeado del hormigón se utilizarán reglas metálicas perfectamente rectas, las cuales 
se nivelarán de acuerdo a las instrucciones de la Inspección de Obra. En los casos que sea necesario por 
efectos de temperaturas elevadas el contratista deberá prever la aplicación de una membrana líquida de
curadotipoantisol.

e) El acabado superior de la vereda estará conformado por una carpeta peinada con endurecedor 
de concreto con base de cuarzo, el cual, deberá tener un espesor de 3 cm de acuerdo a lo establecido en 
los planos de proyecto. Y deberá realizarse de inmediato a continuación del contrapisodehormigón 
paragarantizar lacorrectaunión.

La Contratista tendrá a su exclusivo cargo y costo todos los trámites y trabajos necesarios para efectuar



el corrimiento de las infraestructuras de servicios y/o instalaciones que deban realizarse para la 
ejecución de la obra, la adecuación de los niveles de marcos y tapas de cámaras o bocas de registro y la 
reconstrucción de éstas en caso de ser necesario, debiendo solicitar planos o datos de las instalaciones 
existentes o a instalar a las Empresas y/ocualquierotroEntepúblicooprivadoqueocupeel espacio 
público,aéreodesuperficiey/osubterráneo.

La bajada de caños de conexiones de agua corriente se realizará en todos los casos que se comprueben 
que los mismos se hallen ubicados a poca profundidad de la subrasante y deban ser reubicados a 
niveles compatibles para posibilitar de esta manera la normal ejecución de los trabajos de demolición y
construccióndecontrapisosysolados.

ENCOFRADOS:

En ningún caso las distancias entre puntales deben ser mayores que 80cm.

Deberá utilizarse aceite o desencofrante sobre las tablas y se deberá evitar que se ensucie la armadura 
o malla.

Deberáasegurarseunaterminaciónprolijayuniformede loscantosde lospisos.Afindegarantizary 
proteger su estado, se procederá a completar con tierra una vez desencofrado, para evitar el canto a la 
vista y lograr una protección de los bordes en toda su extensión.

Se asegurará la limpieza y el mojado abundante desde 24hs antes del hormigonado. Las juntas de 
hormigonadose limpiaránconaire comprimidoa satisfacciónde la Inspección deObra.

Eldesencofradoseefectuaránoantesdeloestablecidoenelartículo12.3.3.del reglamentoCIRSOC201.

Cualquier pieza hormigonada que no verifique las tolerancias deberá ser demolida si a juicio de la 
InspeccióndeObraello fuereprocedente.

PREVISIÓN DE PASES:

El Contratista deberá compatibilizar la documentación de las instalaciones, a fin de la ejecución de todos 
los pases necesarios. No se permitirá la rotura de estructuras hormigonadas para el paso de cañerías 
y/o conductos.

El Contratista deberá estudiar minuciosamente el proyecto y la documentación de las instalaciones 
eléctricas, a fin de prever la ejecución de todos los pases necesarios. No podrá argumentar, por lo tanto, 
ningúndesconocimientode lasmismasysusnecesidades.

En función de dicho análisis, el Contratista deberá efectuar la documentación ejecutiva, a fin de realizar 
todos los insertos que sean necesarios. Estos trabajos estarán incluidos entre sus obligaciones y no 
darán derechoaningún pagoadicional.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.



16.4.3 Solado de granza ceramica.

El presente sub-ítem comprende la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, 
maquinarias y mano de obra necesaria para la provisión y colocación de granza cerámica en las áreas 
que indique la Inspección de Obra y los planos que conforman la presente licitación. Cabe aclarar que la 
colocaciónde lagranza incluyeel siguienteprocedimiento:

METODOLOGÍA  CONSTRUCTIVA:

- Replanteoa cargode laContratistay supervisado/aprobadopor la InspeccióndeObra.

- Colocación deherbicida en toda la superficie.

- Colocación de manto geotextil fijada en todo el perímetro y eje del sendero

- Granza roja tipo cerámica. Se volcará granza hasta alcanzar los 15cm de altura de lado a lado de cada 
cordóndecontencióny/odurmiente.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem

16.5 REVOQUES Y REVESTIMIENTOS

16.5.1 Reparación y/o completamiento de revoque hidrófugo en muros 
exteriores.

Comprende la reparación, restitución y/o ejecución de revoque hidrófugo en muros exteriores 
existentes, en sectores deteriorados, faltantes o con desprendimientos.

Incluye picado de revoques sueltos, limpieza de superficies, preparación del soporte, aplicación de capa 
hidrófugacementiciaconaditivo impermeabilizante,alisadoyterminaciónaptaparaposteriorpintura.

Se considerará la correcta resolución de encuentros, aristas, zócalos y remates, asegurando la 
continuidad del sistema impermeable y la protección del paramento frente a la acción de la humedad y
agentes climáticos.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

16.5.2 Reparacióny/ocompletamientoderevoquesenmuros interiores.



Comprende la reparación, restitución y/o completamiento de revoques en muros interiores existentes, 
ensectoresdeteriorados, fisurados, faltantesocondesprendimientos.

El ítem incluye: picado de revoques sueltos, limpieza y preparación de superficies, ejecución de revoque 
grueso y fino según corresponda, sellado de fisuras, corrección de imperfecciones y terminación apta 
para recibir pinturao revestimiento, conformea lo indicadoenplanosyespecificaciones técnicas.

Incluye: provisión de materiales, mano de obra, herramientas y todo trabajo necesario para asegurar 
superficiesplanas, firmesy encorrectoestado, a satisfacciónde la Inspección deObra.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

16.5.3 Revoque hidrófugo bajo revestimiento.

Comprende la ejecución de revoque hidrófugo bajo revestimiento en muros interiores y/o exteriores, 
destinadoa servir comobase impermeable y soporte para la posterior colocación de revestimientos.

El ítem incluye la ejecución de azotado hidrófugo con mortero de cemento y arena fina, empastado con 
agua adicionada con hidrófugo inorgánico aprobado por Norma IRAM 1572, aplicado sobre paramentos 
limpios, firmesyconvenientementehumedecidos,garantizando lacontinuidadde labarrerahidrófuga.

El revoque será reglado y fratasado, sin ejecución de enlucido fino, dejando la superficie apta para 
recibir el revestimiento especificado.

Incluye: preparación de superficies, materiales, mano deobra,mallasenencuentroscríticoscuandosea 
necesario, sellados, y todo trabajo requerido para asegurar la correcta impermeabilización yadherencia 
del revestimientoposterior, conformea indicacionesde la Inspección deObr

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

16.5.4 Revestimiento cerámico.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de revestimiento cerámico de 20x20 cm en 
los locales indicados en planos licitatorios, conformado por cocina y baños, hastaalturadedintelde 
puertas.



Previo a la colocacióndelmismo, se verificaráel estadode lassuperficies,debiendoestarniveladas, 
aplomadas, firmes y libres de humedad, polvo, sales solubles y productos no compatibles con el 
material adhesivo. Caso contrario, se llevarán a cabo las tareas necesarias para lograr el correcto estado 
delassuperficies.

En los sectoresdonde sedeban realizar cortesen laspiezascerámicas,se lasubicaráencoincidencia 
con dos juntas y el espacio restante se cubrirá con piezas cortadas a máquina. El revestimiento será de
color blanco semimate y se pegará a la superficie indicada con adhesivo impermeable de primera 
calidad que se extenderá sobre la misma con llana dentada. Todas las piezas serán colocadas con junta 
mínima, recta y cerrada. Pasadas 24 horas de su colocación, se deberán tomar las juntas con la pastina 
al tono.Sedeberácontar conel aval de la I.O. respectode losarranquesypiezasdeajuste previoala 
colocación del revestimiento.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

16.5.5 Revoque exterior en muros de cerramiento patio.

El presente sub-ítem comprende la ejecución de azotado hidrófugo, revoque grueso y fino. Se deberá 
garantizar la perfecta aislación , realizando todas las reparaciones que sean necesarias para garantizar 
laestanqueidad.

Azotado hidrófugo

Se empleará mortero de cemento y arena fina en proporción de 1 a 2-1/2, empastado con agua 
adicionada al 10% con hidrófugo inorgánico (aprobado por Norma IRAM 1572). En caso de que la arena 
estuviera húmeda, deberá aumentarse la proporción de hidrófugo en el agua de empaste, a 1:8 ó 1:6 
atendiendo lasproporcionesdel fabricante.

Como mínimo deberá tener un espesor de 10mm y deberá aplicarse sobre paramentos limpios, firmes y
bienhumedecidos, apretando fuertementeelmorteroacucharayalisándolo.

Todo paramento exterior, deberá contar con un azotado hidrófugo vertical aplicado a las mamposterías, 
perfectamente continuo y unido a las demás capas aisladoras. Bajo las fajas verticales se tratará de que 
el azotado las sobrepase unos 5cm a cada lado, para obtener un conveniente enlace con el que 
posteriormente se complete entre fajas. Se deberá cuidar especialmente su encuentro con marcos, 
alféizares, estructuras y su continuidad en las cargas de azoteas o techos y en las aristas de encuentros 
entre losdistintosparamentos.

Los paramentos que deban revocarse serán perfectamente planos y preparados basándose en las 
reglas del buen arte, degollándose las mezclas de las juntas, desprendiendo las partes sueltas y 
humedeciendo convenientemente los paramentos. En ningún caso se revocarán muros que no se hayan 
asentado perfectamente.



Se realizarán en sectores nuevos o en aquellos que sea necesario por razones de obra realizar 
remiendos o rehacer los existentes.

Jaharro a la cal

El Jaharro se realizará con mortero, fratasado y peinado con peine grueso y rayado para facilitar la 
adherenciadel enlucido.El jaharro seaplicaráantesdeque la aislación hidrófuga comiencesu fragüe.

Enlucido a la cal

Sobre los revoques gruesos se procederá a colocar los enlucidos o terminaciones, de acuerdo a lo 
indicado en planos y planillas de locales. Los enlucidos tendrán unespesor de3a5 mm yse alisarán 
perfectamente con fratás de madera. Las rebabas o cualquier defecto de la superficie se eliminarán 
pasando un fieltro ligeramentehumedecido.Unavezsecoy fraguadoseusará lija finademanerade 
obtenersuperficiescompletamente lisasasatisfacciónde laInspección.

Se deberán efectuar puntos y fajas de guía aplomadas con una separación máxima de 1.50 m no 
admitiéndose espesores mayores de 2 cm para el jaharro y de 5 mm para el revoque fino (enlucido); el 
mortero será arrojado con fuerza de modo que penetre bien en las juntas o intersticios de las mismas.

La terminación del revoque se realizará con alisador de fieltro, serán perfectamente planos las aristas, 
curvas y rehundidos, serán correctamente delineadas sin depresiones y alabeos, serán homogéneos en 
granosycolor, libresdemanchasygranos, rugosidades,unionesdefectuosas,ondulaciones, fallas,etc.

La forma de terminación (fratasado al fieltro), se indicará para cada tipo. El terminado se hará con fratás 
de lana, pasándose sobre el enlucido un fieltro ligeramente humedecido de manera de obtener 
superficies completamente lisas. Con el fin de evitar remiendos, no se revocará ningún paramento hasta 
que hayan concluido los trabajos de otros gremios (sanitarios, electricidad, gas, etc.) y estén colocados 
todos los elementos que van adheridos a los muros.

Cuando en los planos se exija el empleo de materiales preparados para revoque de marca determinada 
expresamente, quedará entendido que el mismo llegará a la obra envasado en bolsas que aseguren la 
impermeabilidad para su aplicación.

La contratista deberá verificar el estado de cada revoque ejecutado, realizando las reparaciones que 
sean necesarias donde se encuentran mal ejecutados, o realizando la remoción de los mismos donde la
I.O. considere necesario.

Entre las observaciones se detallan:

• Fisurasy filos desprolijos de revoques.

• Colocarmallaenrevoques,encuentrosmampostería/HºAº

• Reparar fisurasderevoquesenperímetrodecarpinterías.

• Realizar tratamientode fisurasyagrietamientosentre revoquesnuevosy viejos.

• Todaotra patología que sea indicada por la I.O.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastosnecesariosparael suministrodemateriales,manodeobra, equipos, transportede



materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

16.6 PINTURA

El presente ítemincluye todos los trabajosdepintura,estandoacargodelContratista laprovisiónde 
tijeras, andamios, balancines, silletas, escaleras, caballetes, etc. Se deberá incluir también la limpieza 
previa de los elementos y otra general al concluir los trabajos.

Si por deficiencia en el material, mano de obra o cualquier otra causa, no se satisfagan las exigencias de 
perfecta terminación y acabado fijadas por la I.O., el Contratista tomará las previsiones del caso y dará 
las manos necesarias, además de las especificadas, para lograr un acabado perfecto, sin que esto 
constituyauntrabajoadicional.

El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias a los efectos de no manchar otras estructuras 
tales como, pisos, revestimientos, etc., pues en el caso en que esto ocurra, será por su cuenta y cargo la 
limpiezay/oreposiciónde lodañado.

Los trabajos de pintura se ejecutarán de acuerdo a las reglas del arte, debiendo todos los elementos ser 
limpiados prolijamente y preparados en forma convenienteantes de recibir las sucesivas manos de 
pintura, losdefectos quepudieranpresentar serán corregidos antes deproceder apintarlos.

Será condición indispensable para la aceptaciónde los trabajos que tengan unacabadoperfecto,no 
admitiendosequepresentenseñalesdepinceladas,pelos,etc.

Los materiales a emplear serán de primera marca, Sherwin Williams o Alba calidad equivalente, 
debiendo ser llevados a la obra en sus envases originales, cerrados y con su sello de garantía; en todos 
los casos y sin excepción se deberán seguir las instrucciones del fabricante en cuanto a herramientas a
utilizar paraaplicar losproductos, tiempodesecadoentremanos,cantidaddeproductoaaplicarpor 
mano,utilizacióndediluyentes,etc.

16.6.1 Látexenmurosycielorrasosinteriores.

El presente sub-ítem contempla la provisión y aplicación de látex acrílico para interior tono mate, color 
blancooadefinirpor laI.O.,y lacontratistadeberápresentar lamuestraparaseraprobada.Antesde 
proceder al pintado de las paredes, las mismas deberán estar totalmente enduidas. Luego se aplicarán 
lasmanosdepinturaal látexmatepara interioresquefueremenester,conunmínimodetres,parasu 
correcto acabado. La primera, diluida al 50% con agua. Las siguientes se rebajarán según la absorción 
delassuperficies.

Sobre los revoques nuevos se deberán suavizar las paredes con fratacho de piedra mediano, las paredes 
deben quedar totalmente lisas. Posteriormente se aplicará una mano de fijador, según normas del 
fabricante, la superficie debe estar limpia y seca, libre de polvo, grasa, óxido, hongos, humedad, 
alcalinidadypinturaenmalestado(suelta,descascaradaoampollada).



Posteriormente, se aplicará con llana metálica 4 capas delgadas del producto, dejando secar el producto 
entre las sucesivas capas. Lijar y eliminar el polvillo. Luego de transcurridas como mínimo 8 hs. de haber 
aplicadoel enduido, volver aaplicar fijador sobreesasáreas, paraevitardiferenciasdeabsorción.

El acabado del planchado deberá controlarse mediante iluminación rasante para asegurarse de eliminar 
cualquier depresión, sobresalte y cualquier otro tipo de marca que interrumpa la homogeneidad de la 
superficie. Finalizar el trabajo con lapinturade terminaciónquecorresponda.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

16.6.2 Látex en muros y cielorrasos exteriores.

El presente sub-ítem contempla todo tipo de material, mano de obra y maquinaria necesaria para 
ejecutar la pintura de los muros exteriores que conforman la totalidad de las fachadas del edificio a 
intervenir.

En el caso de muros existentes consolidados donde no sea requerido ejecutar un nuevo revoque 
hidrófugosegún relevamientoyaprobaciónacargode lainspeccióndeobra,seprevé lareparacióny 
preparado de la superficie con la remoción de pinturas anteriores o en mal estado. Del mismo modo se 
contempla el planchado con enduído o revoque si fuera necesario, para dejar toda la superficie a pintar 
lisa y sin saltos, escamas o desniveles. Cabe aclarar que, la superficie antes de ser pintada deberá estar 
libre de polvo o grasa, y tendrá que ser lavada con abundante agua y detergente, ser cepillada y 
enjuagada hasta que no queden restos de detergente. Además, no debe tener partes flojas o sueltas ni 
presentar pinturas que no estén fuertemente ligadas a la superficie, o estén en mal estado.

El acabado será con pintura látex acrílica para exteriores, tonalidad que la Inspección de Obra considere 
adecuada. La cantidad de manos de pintura deberán ser las necesarias para obtener un color uniforme 
aprobado por dicha Inspección y dependerá de las condiciones de la pared a pintar. Se procederá a 
pintar unaprimera manodiluidaenaguasegúnproporciones indicadasporel fabricante, seguidade 
una segunda mano. De ser necesario, se aplicará una mano extra para mejorar el acabado según 
Inspección de obra.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

16.6.3 Barniz en cielorrasos machimbre.



El presente sub-ítem contempla la colocación de un barniz con base acuosa, de aspecto natural en tono 
mate sobre las superficies especificadas en los planos licitatorios, conformados por cielorrasos de 
machimbre.

El barniz forma una película delgadasobre la superficiea intervenirydeberáaplicarse la cantidadde 
manos necesarias según especifique el fabricante para que la superficie quede plana, limpia y sin restos 
visibles de lacauotro material.

La Contratista deberá proveer todos los materiales, herramientas y mano de obra necesarios para la 
realización de este trabajo.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

16.6.4 Esmalte sintético en herrerías, marcos y hojas de puertas.

El presente sub-ítem contempla la ejecución de terminaciones en esmalte sintético a aplicarse en 
carpinterías, puertas y herrerías, incluyendo tantomarcos comohojas, seannuevaso existentes, según 
lo requieran.

En el caso de elementos existentes, se procederá a la eliminación del óxido de taller con viruta de acero 
o cepillo de alambre. Luego, tanto a nuevos como existentes, se aplicarán a dos manos de antióxido al 
bicromatode zinc. Por último, se aplicaráesmalte sintético semimateexteriorKemLustralSherwin 
Williams o calidad equivalente, cantidad de manos según instrucciones del fabricante, con mínimo de 2
manos.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

16.6.5 Pintura alto tránsito en solados.

El presente sub-ítem comprende la provisión y aplicación de pintura de alto tránsito marca Sinteplast 
Hidroesmalte epoxi satinado color gris o similar de las mismas características en solados, destinada a 
superficiesdeuso intensivo, en interioresy/oexterioressegúncorresponda.

El ítem incluye: limpieza profundade la superficie, eliminación depolvo, grasas o restos dematerial 
suelto, preparación del soporte, reparación de pequeñas fisuras o imperfecciones, aplicación de fondoo



imprimación cuando el sistema lo requiera y dos o más manos de pintura de color a definir por la 
Inspección de Obra.

Incluye: provisión de materiales, mano de obra, herramientas, equipos, protección de superficies 
linderas y todo trabajo necesario para su correcta ejecución y terminación, conforme a normas del 
fabricanteyespecificacionestécnicasvigentes.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

16.7 INSTALACIÓN ELÉCTRICA

16.7.1 Revisiónycompletamientodeacometidaytableros.

El presente sub-ítem comprende la revisión integral, adecuación y completamiento de la acometida 
eléctrica y de los tableros existentes, verificando su correcto funcionamiento, estado de conservación y
cumplimientodenormasvigentes.

Se incluye provisión, revisión, adecuación y/o reemplazo de acometida eléctrica, tableros principales y
seccionales, conforme a normativa vigente. Comprende jabalina de puesta a tierra reglamentaria, 
conductores de puesta a tierra, interruptor diferencial (disyuntor), interruptores termomagnéticos 
(térmicas), barras de neutro y puesta a tierra, tapas y protecciones de tableros, señalización, ajuste de
conexionesycorrecto funcionamientodel sistema.

Se encuentra comprendida la provisión de materiales, mano de obra especializada, herramientas, 
ensayos, mediciones y todo trabajo necesario para dejar la instalación en correcto y seguro estado de 
funcionamiento, conforme a normativa vigente (AEA), disposiciones de la empresa prestataria y a 
satisfacciónde laInspeccióndeObra.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

16.7.2 Retirodecanalizaciones,cajas,artefactosyelementosenmalestado.

El presente ítem comprende el desmontaje, retiro y disposición final de canalizaciones eléctricas, cajas, 
conductores, artefactos de iluminación, tomacorrientes, llaves y todo otro elemento de la instalación 
eléctricaque seencuentre en mal estado, obsoleto, deterioradoo fuera denormativavigente.



Incluye la reparación de revoques y terminaciones en muros y cielorrasos que resulten afectados por los 
trabajos de retiro, dejándolos en condiciones adecuadas para la posterior ejecución de nuevas 
instalacionesy/oterminaciones finales, conformea las indicacionesde la InspeccióndeObra.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por global. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

16.7.3 Nueva boca de iluminación /toma.

El presente ítem comprende la provisión, ejecución y puesta en funcionamientodenuevasbocasde 
iluminación y/o tomacorrientes, cantidad y disposición según planos, planillas y/o indicaciones de la 
Inspección de Obra.

Se incluye canalización a la vista, provisión y colocación de cañerías reglamentarias, cajas, conductores 
normalizados, llaves, tomacorrientes, tapas y accesorios necesarios para su correcta instalación y
funcionamiento, deacuerdocon lanormativavigente.

Asimismo, comprende la conexión a la instalación existente, pruebas de funcionamiento, verificación de 
continuidad y seguridad eléctrica, y la reparación de revoques y terminaciones en los sectores 
intervenidos,dejándolosencondicionespararecibirterminacionesfinales.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem

16.7.4 Revisión, reparación y/o completamiento de bocas de iluminación y 
tomas.

El presente ítemcomprende la revisión integral, reparación y/ocompletamiento de bocas de iluminación 
y tomacorrientes existentes, incluyendo la adecuación de las mismas a las condiciones de 
funcionamientoyseguridadrequeridas.

En el caso de existir convivencia de circuitos de iluminación y tomas dentro de una misma canalización, 
se procederá al desmonte de la instalación de tomas, que será reemplazada por nuevas canalizaciones 
independientes a la vista según lo descrito en el ítem precedente y planos adjuntos.



A su vez, deberá verificarse el estado de los cableados y que los mismos cumplan con las secciones 
necesarias según cada tipo de circuito, procediendo a su reemplazo en el caso de existir instalaciones 
inadecuadas.

Se incluye la provisión y colocación de tramos de canalización a la vista, cañerías, conductores 
eléctricos, cajas, módulos, mecanismos, tapas, vistas, fijaciones y todos los elementos necesarios para 
su correcta terminación, conformeanormativavigente y a las indicaciones de la Inspección deObra.

Asimismo, se incluyen las conexiones, ajustes, pruebas de funcionamiento y verificación eléctrica, 
dejando lasbocas en correcto estadooperativo y estético.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por global. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

16.7.5 Provisión y colocación de artefactos de iluminación interior.

El presente ítem comprende la provisión, colocación, conexión y puesta en funcionamiento de 
artefactos de iluminación interior, de acuerdo con lo indicado en planos, planillas, especificaciones 
técnicas y/o indicaciones de la Inspección de Obra. Los mismos serán de aplicar en pared y/ocielorrasos, 
tipo tubo doble con lámparas LED 2x18w o equivalentes.

Se incluye artefactos completos con sus luminarias, portalámparas, fuentes/driver, lámparas LED 2x 
18w, ademásdesus fijaciones, accesoriosyelementosde sujeción, así como laconexiónalasbocas 
existentes o nuevas.

En ambientes húmedos, los artefactos deberán ser estancos con protección de seguridad IP65.

Asimismo, comprende las pruebas de funcionamiento, regulación, ajustes finales y verificación de 
correcto encendido, dejando los artefactos correctamente instalados, alineados y en perfecto estado 
operativo.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

16.7.6 Provisión y colocación de artefactos de iluminación exterior.



El presente ítem comprende la provisión, colocación, conexión y puesta en funcionamiento de 
artefactos de iluminación exterior, de acuerdo con lo indicado en planos, planillas y/o indicaciones de la 
InspeccióndeObra. Losmismosseránde2 tipos, segúndetalleacontinuación:

- 2 (dos) Plafones de pared circular de 0.20 cm de diámetro apto exterior con luminarias LED, 
incluyendo drivers, fijaciones, soportes, accesorios y todos los elementos necesarios para su correcta 
instalación y funcionamiento.

- 1 (un) Reflector LED tipo IEP Vali (160w) ó Lucciola PROA (150w), o equivalentes previamente 
aprobados por la I.O.,incluyendo drivers, fijaciones, soportes, accesorios y todos los elementos 
necesarios para su correcta instalación y funcionamiento. Los artefactos anteriores serán fijados sobre 
paredyprotegidosconjaulasanti-vandálicas.

En ambientes húmedos, los artefactos deberán ser estancos con protección de seguridad IP65.

Asimismo, comprende la conexión a las bocas correspondientes, sellados, pruebas de funcionamiento, 
regulación y ajustes finales, dejando los artefactos correctamente instalados, alineados y en perfecto 
estadooperativo, cumpliendocon lanormativaeléctricavigente.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

16.8 INSTALACIÓN GAS

16.8.1 Pruebas de hermeticidad, revisión y reparación de instalación existente.

La contratista deberá realizar la verificación mediante prueba de hermeticidad de toda la instalación 
existente de gasnatural paraproceder a iniciar suhabilitación, incluyendo la ejecuciónde cualquier 
tramo de cañería en mal estado o reposición de accesorios y elementos deteriorados, con el fin de 
garantizar el correcto funcionamientode toda la instalación.

Sedeja expresa constancia que la Inspección deobra municipal trabajaráen este rubro con la Inspección 
que disponga la Empresa prestataria del fluido, debiendo la Contratista acatar las órdenes que se 
imparten por parte de cualquiera de ellas y ejecutar la tareas de acuerdo a normativa vigente.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por global. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.



16.8.2 Trámites para solicitud de medidor y habilitación de red de gas.

El presente sub-ítem comprende todas las tramitaciones necesarias para gestionar la habilitación de la 
red de gas ante entidad competente, incluyendo tasas y gestión de documentación a cargo de la 
Contratista.

Elserviciopara lahabilitaciónde lareddegasseráejecutadaporlaEmpresaproveedoradelservicio-
Metrogas, siendo necesario que la Contratista presente toda la documentación requerida para solicitar 
la inspección final por la empresa proveedoradel servicio.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por global. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

16.8.3 Tendidodecañodegasparaconexióndenuevoartefacto.

El presente ítem comprende la provisión y ejecución del tendido de cañería degasnecesariopara la 
conexión de nuevos artefactos, de acuerdo con planos, normativa vigente y/o indicaciones de la 
Inspección de Obra.

Se incluyen cañerías reglamentarias calculadas por la empresa contratista, accesorios, llaves de paso, 
fijaciones, soportes y todos los elementos necesarios para su correcta instalación. Asimismo, 
comprende el picado, canalización, tapado, reparación de revoques y terminaciones en los sectores 
intervenidos.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

16.8.4 Provisión y colocación de termotanque 160 litros alta recuperación.

El presente sub-ítem comprende la provisión e instalación de termotanque a gas natural de 1° marca, 
tipo Rheem o similar, de 160 litros de capacidad y alta recuperación. Se incluyen flexibles de agua, 
ventilaciones reglamentariasytodos losaccesorioscorrespondientesparasucorrectofuncionamiento.

Asimismo, el ítem contempla la prueba de funcionamiento y hermeticidad, verificación de tiraje y
cumplimiento de la normativa vigente y de los requerimientos del ente regulador, dejando los 
artefactosencondicionessegurasyoperativas.

Medición y forma de pago



El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

16.8.5 Reacondicionamiento e instalación de artefactos existentes.

El presente ítem comprende el reacondicionamiento, instalación y puesta en funcionamiento de 
artefactos de gas existentes que deban ser relocalizados, reemplazados o vueltos a instalar, conforme a 
planosy/oindicacionesde la InspeccióndeObra.

Se incluye la revisióndelestadogeneral de losartefactos, limpieza, ajuste, recambiodeconexiones 
flexibles, llaves de paso, accesorios, soportes y fijaciones necesarias para su correcta instalación, así 
como laadecuaciónde las conexionesa la cañería existente.

El ítem contempla la prueba de funcionamiento y hermeticidad, correcta conexión al artefacto y 
adecuación a las exigencias del ente prestatario correspondiente, dejándose la instalación en 
condicionesdefuncionamientoseguro.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

16.8.6 Provisiónycolocacióndepuertagabinetedegas.

El presente ítemcomprende laprovisiónycolocacióndepuertaparagabinetedegasyreparaciónde 
marco existente, destinada aproteger medidores, llavesy/o instalaciones degas, conformeanormativa 
vigente y a las indicaciones de la Inspección deObra.

Incluyepuertametálicaaptapara intemperie reglamentariaaprobada,construidaenchapagalvanizada, 
con marco, bisagras reforzadas, sistema de cierre reglamentario, rejillas de ventilación, fijaciones y 
accesorios necesarios para su correcta instalación.

Asimismo, comprende el ajuste, nivelación, anclaje al paramento, terminaciones perimetrales, y la 
verificación de accesibilidad y ventilación reglamentaria, dejandoel conjunto correctamente instalado y
encondiciones deuso.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastosnecesariosparael suministrodemateriales,manodeobra, equipos, transportede



materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

16.9 INSTALACIÓN SANITARIA

16.9.1 Puestaenvalory/ocompletamientodecanaletaspluviales.

El presente sub-ítem comprende la finalización de las canaletas pluviales. Se deberá realizar un 
relevamiento previo en conjunto con la Inspección de obra para definir los alcances de la tarea, 
verificando el estado de los elementos existentes, identificando si se procederá a su reutilización, 
reparaciónoreemplazo, según lascondicionesen lasqueseencuentren.

Encasodeestardañadasynopoderrepararse lacontratistaproveerácanaletasde materialdeacero 
galvanizado nº 24 o similar calidad, siempre y cuando esté aprobado y verificado por la I.O. Serán 
colocadas/ instaladas de forma adecuada al filo de los aleros perimetrales de la cubierta, con sus 
correspondientes pendientes y fijaciones de forma tal que cumpla la función para la cual fue empleado.

La contratista proveerá y colocará todos los materiales que se requiera para su instalación, a suvez 
podrá considerar emplear los cambios que considere imperioso y pertinente, pudiendo generar otras 
propuestas a fin de respaldar el correcto funcionamiento de toda lacubierta, siempreycuandoesté 
aprobado y corroborado por la inspección de obra.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem semedirá ypagará pormetro lineal. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales,mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem

16.9.2 Provisión y colocación de bajada pluvial caño PVC 110.

El presente sub-ítem comprende la provisión e instalación de cañerías pluviales de PVC diámetro 110, 
para completar faltantes en la instalación de desagües pluviales de la cubierta existente. Los mismos 
conforman mayormente las bajadas verticales desde techos de chapa y losas, enmuchos casoscon 
faltantes de caños o sectores dañados.

Las bajadas pluviales o conductuales estarán vinculadas a las canaletas, la contratista deberá proveer el 
material y todo lo que implique su correcta vinculación, como así también la responsabilidad que 
implique cualquier desperfecto o inconveniente que genere su instalación o reparación. Podrán ser de 
material de PVC 110 y según lo apruebe la I.O. Las bajadas podrán ser readecuadas de acuerdo a 
propuesta presentada por la contratista y aprobada por la I.O. Finalizarán su recorrido en rejillas 
puntuales que direccionarán el agua hacia los albañales horizontales existentes que a su vez decantarán 
su salidaa cordóncorrespondienteal predio.



Medición y forma de pago

El presente sub-ítem semedirá ypagará pormetro lineal. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales,mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

16.9.3 Revisión, reparación y/o completamiento de conexiones de artefactos 
sanitarios. Incluye alimentación, desagües, piletas de piso, bocas de acceso, 
cámarasde inspección.

El presente ítem comprende la revisión integral, reparación y/o completamiento de las conexiones de 
artefactos sanitarios existentes, incluyendo alimentaciones de agua fría y caliente y desagües cloacales 
primarios y secundarios, según corresponda. A su vez, se contempla la revisión, reparación y/o adición 
de piletas de piso y bocas de acceso según sea necesario, para garantizar el cierre hidráulico y la 
limpiezadelainstalación.

Incluye la provisión y colocación de cañerías, accesorios, válvulas, flexibles, sifones, sellos, fijaciones y
todos los elementos necesarios para asegurar el correcto funcionamiento hidráulico y la estanqueidad 
de las instalaciones.

Asimismo, contempla las pruebas de funcionamiento, verificación de pérdidas, ajustes finales, y la 
reparación de revoques y terminaciones en los sectores intervenidos, dejando las instalaciones en 
condiciones normales de uso, conforme a la normativa sanitaria vigente y a las indicaciones de la 
Inspección de Obra.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

16.9.4 Ejecuciónde cámara de inspección.

La Contratista deberá proveer todo tipo de material, mano de obra, herramientas, maquinarias y demás 
recursos necesarios para la correcta ejecución de las cámaras de inspección de 60cm x 60cm, 
profundidadsegúncañeríaexistente,contapacementiciaciega.

Cabe destacar que el presente sub-ítem incluye todas las tareas complementarias necesarias para la 
correctaejecucióndecadacámaradeinspección:

- Relevamiento,proyectoejecutivohidráulicoy replanteodenivelesenobra.
- Aperturadesoladosexistentes.



- Excavaciónycompactacióndebase.
- Ejecucióndebasedehormigónarmadoylateralesdemurodeladrillomacizodelacámarade 

inspección, contemplando lasentradasysalidasdecañería dentrodel encofrado.
- Colocacióndetapa.Lamismadeberátenerelperímetrosiliconadopara impedir lasposibles 

filtraciones
- Conexiónatendidodecañerías.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

16.9.5 Limpiezaydesobstruccióndedesagües.

El presente sub-ítem comprende limpieza y destapación de cañerías de desagües primarios, 
secundarios y pluviales existentes. La contratista deberá garantizar el correcto drenaje de agua, que 
será verificado por la I.O. mediante prueba hidráulica a cargo de la contratista para dar por aprobada la 
tarea; previa coordinación para constatar el cumplimiento del trabajo. La tarea se podrá ejecutar 
mediante, linga (cable de acero destapa cañerias) con punta de gancho o punta maciza, y /o manguera 
deaguaconpresión paraque“barray/oarrastre”todolabasuraqueobstaculizaelrecorridofluidodel 
agua o también como lo crea pertinente ejecutar la contratista siempre que garantice lo definido en la 
finalización del quehacer.

Medición y forma de pago

Este ítem se medirá y pagará por global. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los gastos 
necesarios para el suministro demateriales,manodeobra, equipos, transporte demateriales, puesta en 
obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la perfecta 
ejecución del ítem.

16.10 ARTEFACTOS Y GRIFERÍAS

16.10.1 Reparación de mochilas de inodoros y mingitorios.

Comprende la reparación y puesta en funcionamiento de mochilas de inodoros y mingitorios existentes, 
incluyendoeldesarme,revisiónyajustegeneraldelmecanismo.

El ítem incluye la reposición y/o recambio de piezas defectuosas o faltantes, tales como flotantes, 
válvulas de carga y descarga, juntas, sellos, tiradores y elementos de fijación, dejándolas en correcto 
estado de uso y funcionamiento.



Incluye: provisión de repuestos, mano de obra especializada,herramientas,pruebasde funcionamiento 
y todo trabajonecesarioparaasegurar el correcto llenado,descargayestanqueidaddel sistema.

Medición y forma de pago

Este ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidosen los trabajos, todos losgastos 
necesarios para el suministro demateriales,manodeobra, equipos, transporte demateriales, puesta en 
obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la perfecta 
ejecución del ítem.

16.10.2 Provisiónycolocacióndegriferíadecocina.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de las Griferías de cocina tipo monocomando 
de mesada de primera marca, que sea aprobado por la I.O., incluyendo los flexibles de agua y todos los 
materiales necesarios para su correcta instalación; en la cantidad según se indica en planillas de 
cómputo.

Medición y forma de pago

Este ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidosen los trabajos, todos losgastos 
necesarios para el suministro demateriales,manodeobra, equipos, transporte demateriales, puesta en 
obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la perfecta 
ejecución del ítem.

16.10.3 Provisiónycolocacióndegriferíadeducha.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de las Griferías de ducha tipo monocomando 
con transferencia de primeramarca, que sea aprobadopor la I.O., incluyendo los flexiblesdeaguay
todos los materiales necesarios para su correcta instalación; en la cantidad según se indica en planillas 
de cómputo.

Medición y forma de pago

Este ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidosen los trabajos, todos losgastos 
necesarios para el suministro demateriales,manodeobra, equipos, transporte demateriales, puesta en 
obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la perfecta 
ejecución del ítem.

16.10.4 Provisión y colocación de grifería de lavatorio tipo pressmatic.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de las Griferías de lavatorio tipo Pressmatic 
de apoyar, de primera marca que sea aprobado por la I.O., incluyendo los flexibles de agua y todos los



materiales necesarios para su correcta instalación; en la cantidad según se indica en planillas de 
cómputo.

Medición y forma de pago

Este ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidosen los trabajos, todos losgastos 
necesarios para el suministro demateriales,manodeobra, equipos, transporte demateriales, puesta en 
obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la perfecta 
ejecución del ítem.

16.10.5 Provisiónycolocacióndecañeríaycanilladeservicio exterior.

El presente sub-ítem incluye los trabajos de instalación sanitaria correspondientes a la distribución de 
agua fría, destinados a la provisión de una canilla de servicio exterior, con sus artefactos, accesorios y
conexiones. A su vez, se deberá contemplar la canalización y posterior reparación de revoques y
terminaciones.

Comprende la provisión y colocación de cañerías, llaves de paso, canilla de servicio de bronce cromado o
similar, accesorios, fijaciones, perforaciones, sellados, conexión a red existente y pruebas de 
funcionamiento, dejándose la instalación en correctas condiciones de uso, conforme a normativa 
vigente y a las indicaciones de la Inspección deObra.

Medición y forma de pago

Este ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidosen los trabajos, todos losgastos 
necesarios para el suministro demateriales,manodeobra, equipos, transporte demateriales, puesta en 
obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la perfecta 
ejecución del ítem.

16.10.6 Provisión y colocación de portarrollo.

Elpresentesub-ítemcomprende laprovisiónycolocaciónde portarrollo depapelhigiénicomarcaFV 
modelo Arizona o similar según lo apruebe la inspección de Obra.

Incluye: provisión de materiales, mano de obra , herramientas y todo trabajonecesariopara su correcta 
ejecución, funcionamientoypuestaenvalor, conformea indicacionesde la InspeccióndeObra.

Medición y forma de pago

Este ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidosen los trabajos, todos losgastos 
necesarios para el suministro demateriales,manodeobra, equipos, transporte demateriales, puesta en 
obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la perfecta 
ejecución del ítem.



16.11 ABERTURAS

16.11.1 Carpinterías de aluminio.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de carpinterías de aluminio, línea Módena o
similar con la terminación especificada, secciones, forma y dimensiones indicadas en las respectivas 
planillasdeplanos licitatorios.

El replanteo exacto de vanos para definir dimensiones de fabricación será realizado en obra a cargo de
lacontratista,quedeberáprever las toleranciasnecesariaspara la correcta instalaciónde loselementos.

Así mismo, deberá contemplarse la correcta fijación y posterior sellado de las mismas.

Todas las carpinterías deberán regirse por el “Reglamento CIRSOC 102, Acción del Viento sobre las 
construcciones” teniendoencuenta laubicación,dimensiones, tipode rugosidaddel terreno, etc.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

16.11.2.Puerta chapa doble hoja.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de puerta de chapa galvanizada BWG Nº 22, 
cantidadsegún loespecificadoenlaplanilladecómputo,estampadaenunsologolpe,deacuerdoala 
Norma IRAM 11992(2019): “Puertas deacero. Puertasdedoble chapa.Requisitos, métodosdeensayoy
clasificación”,segúnelpunto4.2incisoC,yparaelcasodepuertasalexteriorsumarcoserádechapa 
BWG Nº18.

Las puertas de ingresodeberán regirse bajo lasnormasdepuertaconresistenciaal fuego,según las 
mismas deberán regirse bajo las Normas IRAM 11949 (2014), 11950 (2010) y 11951 (2016). Serán 
provistas en estado impecable, sin abolladuras, raspaduras ni manchas. Con todos sus herrajes, 
accesorios y dispositivos que se prevean en los planos y especificaciones. Todas las puertas de Ingreso 
serán deancho libre90cm.

Cerraduras y Herrajes
La contratista deberá proveer y colocar picaportes manijas doble balancín cromada o similar, rosetas 
para manijas, bocallaves y clavijas para fijación. La empresa deberá realizar la provisión y colocación de 
cerraduras de seguridad.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales,



puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

16.11.3 Puesta en valor de carpinterías existentes.

El presente sub-ítemcomprende lapuestaenvalor decarpinterías tipoventanasmetálicasdevidrio 
repartido, mediante tareas de reparación, ajuste y reacondicionamiento general, a fin de restituir su 
correctofuncionamientoyterminación.

El ítem incluye:

Revisióngeneral dehojasymarcos.

Ajustedehojas,correccióndedesalineacionesyholguras.

Reparacióndeelementosdeterioradosodañados, incluyendovidrios laminados.

Reposición y/o recambio de herrajes faltantes o en mal estado (bisagras, cerraduras, manijas, 
pasadores).

Sellados necesarios para correcto cierre.

La terminación superficial se realizará mediante limpieza, preparación de superficies y pintura según 
ítem 16.6.4.

Se encuentra incluida la provisión de materiales, mano de obra especializada, herramientas y todo 
trabajo necesario para su correctaejecución, funcionamiento ypuesta en valor, conformea indicaciones 
de la InspeccióndeObra.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

16.11.4 Puesta en valor de puertas placa con provisión de nueva hoja.

El presente sub-ítem comprende la reparación de puertas placa en la cantidad especificada en planilla 
de cómputo. Se deberá garantizar que las mismas accionen a la perfección, realizando reparaciones, 
completamiento oreemplazodeherrajesde sernecesario.Porelestadodedeteriorode lashojas,se 
procederá al reemplazo de las mismas. Las mismas contarán con hoja tipo placa, enchapadas en mdf de 
45mmespesorparapintars/ item16.6.4.



Cerraduras y Herrajes
La contratista deberá proveer y colocar picaportes manijas doble balancín cromada o similar, rosetas 
para manijas, bocallaves y clavijas para fijación. La empresa deberá realizar la provisión y colocación de 
cerraduras de seguridad.

Medición y forma de pago

Este ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidosen los trabajos, todos losgastos 
necesarios para el suministro demateriales,manodeobra, equipos, transporte demateriales, puesta en 
obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la perfecta 
ejecución del ítem.

16.11.5 Puerta placa para duchas.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de puertas placa con media jamba para box 
de duchas existentes, en la cantidad y ubicación que se indica en la documentación adjunta.

Las mismas contarán con hoja tipo placa, enchapadas en mdf de 45 mm espesor para pintar, marco en 
chapa doblada N°18, dimensiones 0,80m de ancho x 1,60m de alto. La posición final deberá ser avalada 
por la I.O. previo a la colocación. Se deberá garantizar que las mismas accionen a la perfección, 
realizandoreparaciones,completamientooreemplazodeherrajesdesernecesario.

Cerraduras y Herrajes
La contratista deberá proveer y colocar picaportes manijas doble balancín cromada o similar, rosetas 
para manijas, bocallaves y clavijas para fijación.

Medición y forma de pago

Este ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidosen los trabajos, todos losgastos 
necesarios para el suministro demateriales,manodeobra, equipos, transporte demateriales, puesta en 
obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la perfecta 
ejecución del ítem.

16.11.6 Puestaenvalor depuertachapa.

El presente sub-ítem comprende la reparación de puertas chapa en la cantidad especificada en planilla 
de cómputo. Se deberá garantizar que las mismas accionen a la perfección, realizando reparaciones, 
completamiento o reemplazo de herrajes de ser necesario, incluyendo recambio de vidrios en el caso de 
que existan vidrios dañados. Una vez reparadas, se procederá a la pintura según lo especificado en ítem 
16.6.4.

Cerraduras y Herrajes



La contratista deberá proveer y colocar picaportes manijas doble balancín cromada o similar, rosetas 
para manijas, bocallaves y clavijas para fijación, en las puertas exteriores de las viviendas. La empresa 
deberá realizar laprovisión ycolocación decerradurasdeseguridaden laspuertasdechapaexteriores.

Medición y forma de pago

Este ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidosen los trabajos, todos losgastos 
necesarios para el suministro demateriales,manodeobra, equipos, transporte demateriales, puesta en 
obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la perfecta 
ejecución del ítem.

16.11.7 Reubicación de puerta chapa.

El presente sub-ítem comprende el retiro y reubicación de la puerta de chapa indicada en la 
documentación adjunta. El retiro deberá realizarse con máxima precaución para evitar daños en la 
misma, encasodesufrirdeteriorosdurante latareadeberáserreparadaoreemplazadaacargode la 
contratista. La posición final deberá ser avalada por la I.O. previo a la colocación. Se deberá garantizar 
que la misma accione a laperfección, realizando reparaciones, completamiento o reemplazodeherrajes 
de ser necesario. Se encuentran incluidos el desmonte, cierre de vano y apertura de vano y recuadros en 
nueva ubicación.

Medición y forma de pago

Este ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidosen los trabajos, todos losgastos 
necesarios para el suministro demateriales,manodeobra, equipos, transporte demateriales, puesta en 
obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la perfecta 
ejecución del ítem.

16.12 HERRERÍAS

16.12.1 Cerramientode malla electrosoldada-Altura2.10m.

El presente sub-ítem comprende la ejecución y el montaje en obra de la malla electrosoldada, según la 
cantidad indicada en planillas de cómputo y a verificar según replanteos en obra. El recorrido de la 
misma se encuentra especificado en el plano correspondiente de la documentación gráfica que 
acompaña al proyecto, aunque su disposición final por cualquier interferencia o complicación que 
impida su ejecuciónqueda sujeta al replanteo in-situ y aprobación de la InspeccióndeObra.

DISEÑO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

- Montantes verticales: tubo estructural rectangular metálico 60 x 60 mm, 2.00mm de espesor. 
Tendránuna altura de 2.10m sobre nivel de terreno y se dispondrán respetando una modulaciónde 
aproximadamente 3.00m entre sí, a ajustar en función de la modulación de malla para evitar recortes. 
Cada montante deberá colocarse empotrado y tendrá como fundación una base puntual de hormigón. 
Tanto las dimensiones y espesor finales de los caños estructurales como el sistema de fundaciones para



losmismosquedansujetosa lasmodificacionesqueseannecesarias segúncálculo,siendoelmismo 
responsabilidad de la empresa contratista.Sedeberá asegurar la rigidez de los elementos, incorporando 
refuerzosenelplanoperpendiculardesernecesario.

- Malla: compuesta por malla metálica electrosoldada tipo ACMAFOR 3D 2.08 x 3.00 m, de distribución
rectangular de 60x200mm y 3,7 mm de espesor. Deberá estar correctamente fijada a los parantes 
anteriormentedescritosconaccesoriosde fijación,pernoy tuerca.

- Colocación: la contratista deberá instalar la malla en la trazaque indiquen losplanosyapruebeen 
obra la Inspección de Obra. Su fijación será mediante bases de hormigón in situ dimensionadas según 
cálculo estructural presentado por proyecto ejecutivo a cargo de la contratista. Cada parante metálico 
deberá tener su correspondiente fundación y encontrarse empotrado en la misma, perfectamente 
nivelados y reforzados en el plano perpendicular para asegurar la estabilidad e integridad de todos los 
elementos.

- Encuentros con otros elementos: la contratista deberá presentar ante la Inspección de Obra una 
propuesta técnica de detalle en los casos en que la malla se vincule a elementos existentes (muros, 
rejas, etc) y otros elementos del proyecto, quedando incluida en esta tarea la ejecución de elementos de
transición en el caso de que se generen encuentros con cambios de alturas o irregulares. Sedeberá 
cumplir con el criterio de generar encuentros prolijos y armoniosos. En el caso de que la ejecución de la 
presente tareageneredañosen loselementos existentes, sedeberánefectuar todos los trabajosde 
reparación necesarios para subsanarlo. En el caso de que se presenten paños de ajuste, se deberá 
proponer su ubicación ante la Inspección de Obra previo a su ejecución.

- Terminación: todos los elementos que componen la malla se terminarán con antióxido y esmalte 
sintético color adefinir.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem semedirá ypagará pormetro lineal. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales,mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

16.12.2 Portón de acceso principal doble hoja 2.00x2.00m.

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación de portóndeacceso vehicular de2,00mx
2,00 m de dos hojas de abrir simétrico, cantidad según lo especificado en la planilla de cómputo.La 
ubicación de los módulos se definirá de acuerdo al replanteodeobra, tomandocomopremisaqueel 
portón deberá coincidir con la modulación del cerramiento proyectado, y cuya ubicación estimada se 
indicaenplanos licitatoriosadjuntos.

- Montantes verticales: tubo estructural rectangular metálico 100 x 100 mm, 2.00mm de espesor. 
Tendrán una altura de 2.10m sobre el nivel del terreno. Cada montante deberá colocarse empotrado y
tendrácomofundaciónunabasepuntualdehormigón.Tantolasdimensionesyespesorfinalesdelos 
caños  estructurales  como  el  sistema  de fundaciones para los mismos quedan sujetos a las



modificaciones que sean necesarias según cálculo, siendo el mismo responsabilidad de la empresa 
contratista. Se deberá asegurar la rigidez de los elementos, incorporando refuerzos en el plano 
perpendicular de ser necesario.

- Bastidor: Los mismos estarán ejecutados a partir de caños estructurales cuadrados de buena 
resistencia, dimensiones estimativas indicadas en los planos dedetalles adjuntos. LaContratistadeberá 
asegurar el espesor y los refuerzos necesarios para que los elementos anteriormente expresados no se 
reviren,ni flexionen,pandeeno pierdansu morfología original.

- Malla: compuesta por malla metálica electrosoldada tipo ACMAFOR 3D 2.08 x 2.00 m, de distribución
rectangular de 60x200mm y 3,7 mm de espesor. Deberá estar correctamente fijada a los parantes 
anteriormentedescritosconaccesoriosde fijación,pernoy tuerca.

- Colocación: la contratista deberá instalar el portón en la posición que indiquen los planos y apruebe en 
obra la Inspección de Obra. Su fijación será mediante bases de hormigón in situ dimensionadas según 
cálculo estructural presentado por proyecto ejecutivo a cargo de la contratista. Cada parante metálico 
deberá tener su correspondiente fundación y encontrarse empotrado en la misma, perfectamente 
nivelados y reforzados en el plano perpendicular para asegurar la estabilidad e integridad de todos los 
elementos.

- Terminación: Todos loselementosquecomponenelportónse terminarán conantióxidoyesmalte 
sintético color adefinir.

El presente sub-ítem deberá contemplar todos los herrajes y bisagras que sean necesarios para el 
correcto funcionamiento del portón a largo plazo, debiendo asegurar la resistencia de dichos elementos 
al peso ydimensionesespecíficosde lashojasdelportónaejecutar.Sedeberácontemplarpasadory 
candadoen losmismosy/ocerradura.

En el caso de que el peso de la hoja resultara excesivo para asegurar la estabilidad del portón, se deberá 
considerar añadir una rueda auxiliar para evitar que la hoja cuelgue directamente de los herrajes al 
accionar el portón. En el caso de generarse desperfectos, la contratista deberá realizar la reparación y el 
reemplazo de herrajes que sean necesarios a su cargo, sin que esto sea considerado como tareas 
adicionales.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

16.12.3 Portón de acceso a patio simple hoja 1.00x2.00m

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación de portón de acceso de simple hoja de 1,00m 
x 2,00 m de hoja de abrir simple, cantidad según lo especificado en la planilla de cómputo.La ubicación 
de los módulos se definirá de acuerdo al replanteo de obra, tomando como premisa que el portón



deberá coincidir con la modulación del cerramiento proyectado, y cuya ubicación estimada se indica en 
planos licitatorios adjuntos.

- Montantes verticales: tubo estructural rectangular metálico 100 x 100 mm, 2.00mm de espesor. 
Tendrán una altura de 2.10m sobre el nivel del terreno. Cada montante deberá colocarse empotrado y
tendrácomofundaciónunabasepuntualdehormigón.Tantolasdimensionesyespesorfinalesdelos 
caños estructurales como el sistema de fundaciones para los mismos quedan sujetos a las 
modificaciones que sean necesarias según cálculo, siendo el mismo responsabilidad de la empresa 
contratista. Se deberá asegurar la rigidez de los elementos, incorporando refuerzos en el plano 
perpendicular de ser necesario.

- Bastidor: Los mismos estarán ejecutados a partir de caños estructurales cuadrados de buena 
resistencia, dimensiones estimativas indicadas en los planos dedetalles adjuntos. LaContratistadeberá 
asegurar el espesor y los refuerzos necesarios para que los elementos anteriormente expresados no se 
reviren,ni flexionen,pandeeno pierdansu morfología original.

- Malla: compuesta por malla metálica electrosoldada tipo ACMAFOR 3D 2.08 x 1.00 m, de distribución
rectangular de 60x200mm y 3,7 mm de espesor. Deberá estar correctamente fijada a los parantes 
anteriormentedescritosconaccesoriosde fijación,pernoy tuerca.

- Colocación: la contratista deberá instalar el portón en la posición que indiquen los planos y apruebe en 
obra la Inspección de Obra. Su fijación será mediante bases de hormigón in situ dimensionadas según 
cálculo estructural presentado por proyecto ejecutivo a cargo de la contratista. Cada parante metálico 
deberá tener su correspondiente fundación y encontrarse empotrado en la misma, perfectamente 
nivelados y reforzados en el plano perpendicular para asegurar la estabilidad e integridad de todos los 
elementos.

- Terminación: Todos loselementosquecomponenelportónse terminarán conantióxidoyesmalte 
sintético color adefinir.

El presente sub-ítem deberá contemplar todos los herrajes y bisagras que sean necesarios para el 
correcto funcionamiento del portón a largo plazo, debiendo asegurar la resistencia de dichos elementos 
al peso ydimensionesespecíficosde lashojasdelportónaejecutar.Sedeberácontemplarpasadory 
candadoen losmismosy/ocerradura.

En el caso de que el peso de la hoja resultara excesivo para asegurar la estabilidad del portón, se deberá 
considerar añadir una rueda auxiliar para evitar que la hoja cuelgue directamente de los herrajes al 
accionar el portón. En el caso de generarse desperfectos, la contratista deberá realizar la reparación y el 
reemplazo de herrajes que sean necesarios a su cargo, sin que esto sea considerado como tareas 
adicionales.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.



16.12.4 Provisiónycolocaciónderejasenvanosdenuevascarpinterías.

El presente sub-ítem comprende la provisión, fabricación y colocación de rejas metálicas en vanos 
correspondientes a nuevas carpinterías, ejecutadas a medida y correctamente fijadas a la obra, según 
sedetallaenplanillasadjuntaspertinentes.

Las rejasestaránconformadasporbastidoresdeperfilesdeacero(ángulo/planchuela/perfilsegún 
proyecto), con malla electrosoldada, de trama 3 x 3 cm y espesor de alambre 2 mm, igual a la 
especificadaenel ítem16.12.5.

En los casos en que las rejas sean practicables (de abrir), se contemplan herrajes completos para 
ventanas, incluyendo bisagras, pasadores, cerraduras o sistemas de traba, asegurando su correcto 
funcionamientoycompatibilidadcon lacarpintería.

Incluye: fabricación de bastidores, soldaduras, colocación de malla, anclajes, fijaciones, herrajes, ajustes, 
tratamiento anticorrosivo y terminación con esmalte sintético según lo indicado en el ítem 16.6.4, mano 
deobra,herramientasytodotrabajonecesarioparasucorrectaejecución,alineaciónyfuncionamiento.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

16.12.5 Puesta en valor de rejas existentes en vanos de carpinterías y puertas.

El presente sub-ítem comprende la puesta en valor de rejas existentes en vanos de carpinterías y 
puertas, incluyendo la reparación de rejas dañadas odeterioradas, enderezado, refuerzos, soldadurasy
ajustesnecesariosparasucorrectafuncionalidad.

El ítem incluye el reemplazo de malla electrosoldada, de trama 3 x 3 cm y espesor de alambre 2 mm, en 
lossectoresqueasí lo requieran, correctamente fijadaa laestructuraexistente.

Asimismo, se incluye la reposición y/o recambio de herrajes y cerraduras faltantes o deteriorados, 
dejándolos en correcto estado de uso y seguridad.

La terminación se realizarámediante pintura conesmalte sintético, conformea lo especificadoenel 
ítem 16.6.4, incluyendo la preparación de superficies previa (limpieza, lijado y tratamiento anticorrosivo).

Incluye: provisión de materiales, mano de obra especializada, herramientas, soldaduras, fijaciones, 
ajustes, reposición de mallas, herrajes y cerraduras, pintura y todo trabajo necesario para su correcta 
ejecuciónypuestaenvalor.



Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

16.13 VARIOS

16.13.1 Campana extracción para cocina. Incluye salida al exterior.

El presente sub-ítem comprende la provisión e instalación de campana de extracción para cocina 
industrial, de boca mínima 0,70 x 1,40 m, dimensionada para cubrir dos (2) cocinas industriales de 0,60 
x 0,60m.

La campana contará con sistema de extracción mecánica mediante extractor centrífugo, apto para 
trabajo continuo, altas temperaturas y extracción de humos y vapores de cocina. El extractor será tipo 
centrífugo, marca SODECA / NICOTRA / VORTICE industrial o similar, con las siguientes características 
mínimas:

Caudalacordeasuperficiedecaptación(mínimo2.500–3.000m³/h,averificarporcálculo)

Motor eléctrico trifásico omonofásico según disponibilidad, protección IP55

Carcasa metálica galvanizada

Turbina balanceada dinámicamente

Apto para instalación en conducto

Bajo nivel de vibración y ruido

Se incluye conducto de extracción en chapa galvanizada, con salida al exterior a los cuatro vientos, 
rematesuperior consombrerete tipohongo,garantizandocorrecto tiro.

El ítem contempla la provisión de campana, extractor centrífugo, conductos, accesorios, soportes, 
fijaciones, sellados, montaje, conexión eléctrica, pruebas de funcionamiento y todo trabajo necesario 
para sucorrecta instalación yoperación, conformeanormativavigente.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.



16.13.2 Mesada de cocina en acero inoxidable sobre estructura de perfiles 
metálicos.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de mesada en la cantidad según se indica en 
planillas de cómputo, en el lugar donde indique la I.O. El mismo seráde1,50m deancho x0,60mde 
profundidad x 0,90m de alto, de acero inoxidable y zócalo del mismo material. La misma será instalada 
sobre estructura de perfiles metálicos tipo tubo cuadrado, conformando un apoyo tipo mesa. Los 
mismos deberán tener un acabado de antióxido y esmalte sintético color a definir.

Las medidas deberán ser verificadas en obra previo a la ejecución de la tarea. Se incluirán todos los 
materialesyaccesoriosnecesariosparael correcto funcionamientode loselementos instalados.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

16.13.3 Frentedepuertasparabajomesadadebaños.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de frente de puertas parabajomesadade 
baños, con dimensiones totales 0,80 m x 1,50 m, ejecutado en placas de melamina de 18 mm de 
espesor, color y terminación adefinir por la Inspección deObra.

El conjunto contará con puertas abatibles, cantos protegidos (ABS o similar) y herrajes de acero 
inoxidable,aptosparaambienteshúmedos, incluyendobisagras, tiradoresyelementosdefijación.

Incluye: provisión de materiales, fabricación a medida, herrajes inox, colocación, regulación, ajustes 
finales,manodeobra y todo trabajonecesario para su correcta instalación y funcionamiento.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro demateriales,mano deobra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfectaejecucióndel ítem.

16.13.4 Espejo sobre lavatorios.

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de espejos en la cantidad especificadaen 
planilla de cotizaciónadjuntay dimensiones 0,60x 1,50m, segúnespecificacionesque sedetallan a 
continuación.



Se procederá a instalar espejo de 6 mm de espesor con borde pulido y esquinas redondeadas para 
sector de baño sobre lavatorios, fijado con pegamento a la pared.

Se considerarán incluidos en los alcances todas las tareas y materiales complementarios que sean 
necesarios para la ejecución, tanto los elementos de soporte y fijación, como así también los estibajes y
traslados de los elementos hasta su posición definitiva. Todos los espejos de la obra se entregarán con 
todos sus bordes perimetrales pulidos y sin ninguna escalla.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.

16.13.5 Cajón de huerta.

El presente sub-ítemcomprende laprovisión ycolocacióndecajóndehuertaelevado,construidoen 
madera de 1 pulgada de espesor, apta para uso a la intemperie, con tratamiento protector contra 
humedad,hongos, insectosyagentesclimáticos.

Las dimensiones del cajón serán de 1,40 m x 0,80 m x 0,50m(largoxancho xalto), correctamente 
niveladoyasentado.

El ítem incluye:

Sistemadedrenaje inferior, compuestopor capadegravaopiedrapartida.

Colocacióndemantageotextil, cubriendo fondoy laterales.

Barreraantirraíces, evitandoel crecimientonodeseadodesdeel suelonatural.

Aporte de tierra vegetal fértil, apta para huerta, con nivelado y compactación manual ligera.

Incluye: provisión de cajones de madera apta intemperie con tratamiento protector, cortes, armado, 
fijaciones, drenaje, geotextil, anti-raices, tierra vegetal, mano de obra, herramientas y todo trabajo 
necesarioparasucorrectaejecución,dejándolo listoparasuuso.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.



16.13.5 Cartelería de letras y logo corpóreos.

El presente sub-ítem comprende la provisión, fabricación y colocación de cartelería institucional con 
letras y logos corpóreos, aplicada sobre la fachada edilicia, segúnplanos ydetallesaprobadospor la 
Inspección de Obra.

Logotipo “Corazón”

Medidas: 62 x 77 cm

Material: chapa lisa galvanizada calibre 18

Terminación:pintura sintéticacolorPantone298C

Fijación:anclajemecánicoocultoalmuro 

Inscripción “Nombre institución”

Letras corpóreas individuales

Material: chapa lisa galvanizada calibre 22

Tipografía: según plantilla institucional

Alturadeletra:120mm

Espesor de letra: 40 mm

Terminación: pintura sintética color adefinir según inspección deobra

Tipografía: según plantilla oficial.

Incluye: provisión de materiales, fabricación de piezas, cortes, plegados, soldaduras, tratamiento 
anticorrosivo, pintura, fijaciones, anclajes,montaje, alineación,nivelación,manodeobraespecializada, 
herramientas y todo trabajo necesario para su correcta ejecución y terminación final, conforme a planos 
yaprobación de la InspeccióndeObra.

Medición y forma de pago

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfectaejecucióndel ítem.
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PLAYÓN DE HORMIGÓN ALISADO TERMINACIÓN AZUL

TOTEM INSTITUCIONAL HORMIGÓN VISTO

GRAL. MADARIAGA ← →

M
ANUEL BLANCO ENCALADA ←

AVDA. PRESIDENTE RAÚL ALFONSÍN ←

PASAJE  ← →

MURALISMO

Acceso a pasaje

Acceso a pasaje

SECTOR JUEGOS

CANCHAS BEACH
VOLEY

TOTEM PARQUE

POSTA POLICIAL

27.50

44.50

9.00

18.00

15.00

28.00

40.00
20.00

22.00

42.00

CANCHA FUTBOL 5

CANCHA FUTBOL 5

M
UR

AL
IS

M
OU.B.P.

La Maquinita

REFERENCIAS

ITEM 4  I  ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN
Plano de ubicación

Proyecto
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Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  4  I  Estructuras de hormigón



ESPECIFICACIONES

El tabique se ejecutará en hormigón
H21 y las armaduras se ejecutarán
según cálculo estructural a cargo
de la contratista, teniendo como
referencia las dimensiones del
tabique especificado en los
presentes planos. Se deberá
verificar su esbeltez, quedando las
dimensiones finales sujetas a
cualquier ajuste que se considere
necesario por cálculo.
El encofrado se ejecutará con
placas fenólicas con terminación
de film plastificado negro (tipo
mirazul o similar de 18mm), a fin de
obtener una adecuada terminación
de hormigón visto.

Se deberá contar con la
aprobación de la Inspección de
Obra de los planos detallando la
disposición de los fenólicos y dibujo
de juntas previo a la ejecución del
mismo.

CORTE TRANSVERSAL
FUNDACIÓN
Dimensiones según cálculo
estructural a cargo de la contratista.

TABIQUE PRINCIPAL | 15x90x355cm
Hormigón H21 s/ cálculo estructural

LOGO PARQUE | 62x77cm
Chapa lisa galvanizada calibre 18.
Terminación: pintura sintética color
Pantone 298 C

LANÚS GOBIERNO
Letras corpóreas de chapa lisa
galvanizada calibre 22.
Terminación: pintura sintética color
a definir según inspección de obra.

TIPOGRAFIA: Según plantilla.
INSCRIPCIÓN "LANÚS"
ALTURA LETRA: 90 mm
ESPESOR LETRA: 40 mm
INSCRIPCIÓN "GOBIERNO"
ALTURA LETRA: 60 mm
ESPESOR LETRA: 12 mm

SEÑALÉTICA PARQUE
Letras corpóreas de chapa lisa
galvanizada calibre 22.
Terminación: pintura sintética color
a definir según inspección de obra.
TIPOGRAFIA: Según plantilla.

VISTA FRENTE

LOGO PARQUE | 62x77cm
Chapa lisa galvanizada calibre 18.
Terminación: pintura sintética color
Pantone 298 C

LANÚS GOBIERNO
Letras corpóreas de chapa lisa
galvanizada calibre 22.
Terminación: pintura sintética color
a definir según inspección de obra.

TIPOGRAFIA: Según plantilla.
INSCRIPCIÓN "LANÚS"
ALTURA LETRA: 90 mm
ESPESOR LETRA: 40 mm
INSCRIPCIÓN "GOBIERNO"
ALTURA LETRA: 60 mm
ESPESOR LETRA: 12 mm

VISTA DORSO

TABIQUE PRINCIPAL | 15x90x355cm
Hormigón H21 s/ cálculo estructural

SEÑALÉTICA PARQUE
Letras corpóreas de chapa lisa
galvanizada calibre 22.
Terminación: pintura sintética color
a definir según inspección de obra.
TIPOGRAFIA: Según plantilla.
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TABIQUE PRINCIPAL | 15x90x355cm
Hormigón H21 s/ cálculo estructural
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0.
35

0.20

0.2
7

0.16
0.11

0.66

R0.4
2

DETALLE LOGO
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Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  4  I Estructuras de hormigón

ITEM 4  I  ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN

TÓTEM INSTITUCIONAL

Detalle constructivo



SOLADO DE HORMIGÓN PEINADO

ITEM 5 I SOLADOS

SOLADO DE HORMIGÓN ALISADO

SENDERO DE GRANZA Y CORDONES LATERALES DE H°

RAMPA DE HORMIGÓN

GRAL. MADARIAGA ← →

M
ANUEL BLANCO ENCALADA ←

AVDA. PRESIDENTE RAÚL ALFONSÍN ←

PASAJE  ← →

MURALISMO

Acceso a pasaje

Acceso a pasaje

SECTOR JUEGOS

CANCHAS BEACH
VOLEY

TOTEM PARQUE

POSTA POLICIAL

27.50

44.50

9.00

18.00

15.00

28.00

40.00
20.00

22.00

42.00

CANCHA FUTBOL 5

CANCHA FUTBOL 5

M
UR

AL
IS

M
OU.B.P.

La Maquinita

47.98

120.64

98.32

1.00

1.20

1.00

1.20 1.20

1.00

1.00

1.20

1.20

1.00

8.00
10.00

REFERENCIAS

ITEM 5  I  SOLADOS
Plano de ubicación

Proyecto
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Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  5  I  Solados



ITEM 6 I HERRERÍAS

PORTÓN VEHICULAR DOBLE HOJA

CERRAMIENTO OLÍMPICO PERIMETRAL DE CANCHA CON
POSTES METÁLICOS - H=3.00 M

REJA - H=2.00 M

PORTÓN PEATONAL SIMPLE HOJA

GRAL. MADARIAGA ← →

M
ANUEL BLANCO ENCALADA ←

AVDA. PRESIDENTE RAÚL ALFONSÍN ←

PASAJE  ← →

MURALISMO

Acceso a pasaje

Acceso a pasaje

SECTOR JUEGOS

CANCHAS BEACH
VOLEY

TOTEM PARQUE

POSTA POLICIAL

27.50

44.50

9.00

18.00

15.00

28.00

40.00
20.00

22.00

42.00

CANCHA FUTBOL 5

CANCHA FUTBOL 5

M
UR

AL
IS

M
OU.B.P.

La Maquinita

ITEM 6  I  HERRERÍAS
Plano de ubicación

Proyecto
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Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  6  I  Herrerías

NOTA: LAS DIMENSIONES DE LOS CERRAMIENTOS EN PLANTA SON
ESTIMATIVAS Y PUEDEN SUFRIR MODIFICACIONES SEGÚN LOS
REPLANTEOS EN OBRA A CARGO DE LA CONTRATISTA.
SE DEBERÁ RESPETAR EL CRITERIO DE CERRAMIENTO DE LOS
DISTINTOS ESPACIOS QUE SE EXPRESA EN EL PROYECTO,
AJUSTANDO LAS DIMENSIONES QUE SEAN NECESARIAS.

REFERENCIAS



3.00 3.00

CERRAMIENTO OLÍMPICO PERIMETRAL DE CANCHA H=3.00M

VISTA

POSTES SECCIÓN CIRCULAR 60MMx2MM
CAÑO ESTRUCTURAL CON ANTI-ÓXIDO Y
PINTURA COLOR A DEFINIR.

FUNDACIÓN A DEFINIR SEGÚN
CÁLCULO ESTRUCTURAL

MALLA TIPO ALAMBRE ROMBOIDAL
CALIBRE 13 CON SISTEMA DE TENSADO

6.
00

3.
00

POSTES SECCIÓN CIRCULAR 100MMx2MM
CAÑO ESTRUCTURAL CON ANTI-ÓXIDO Y
PINTURA COLOR A DEFINIR.

ALAMBRE CALIBRE 14 CON
TORNIQUETES PARA TENSADO

TENSADO PLANCHUELA VERTICAL

Proyecto
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Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM 6  I  Herrerías

ITEM 6  I  HERRERÍAS
Detalles

IMAGENES DE REFERENCIA



2.
00

1.90 1.90

3.00 3.00 AJUSTE

2.
10

3.003.00

NPT

PAÑO DE AJUSTE

2.
00

PORTÓN DE 2 HOJAS DE ABRIR REFORZADO
Y CON PASADOR

4.00

PAÑO TIPO

3.00

PAÑO TIPO

3.00 AJUSTE

2.
10

3.003.00

NPT

PAÑO TIPO PAÑO TIPO

CERRAMIENTO DE MALLA ELECTROSOLDADA H=2.10M

Proyecto
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Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM 6  I  Herrerías

ITEM 6  I  HERRERÍAS
Detalles

Parantes - caño estructural rectangular
60 x 60 mm - esp 2.00mm. H: 2.10 m

Base de columna Hº dimensiones estimadas
40x40x45cm (a verificar s/cálculo).

REFERENCIAS

Portón - bastidor de caño estructural cuadrado
50X50mm con refuerzos interiores, malla y
terminación símil cerramiento, herrajes reforzados.
Incluye pasadores y candado.

01

02

03

04

Malla electrosoldada tipo ACMAFOR 3D
2.08 x 3.00m - esp 3.7mm. Accesorios de
fijación c/ perno y tuerca. Tapa PVC superior.
Terminación pintura antióxido color a definir.

VISTA

01

02

03
04



DEMARCACIÓN DE CANCHA MULTIDEPORTES EN H°

DEMARCACIÓN DE CANCHA DE CESPED

ITEM 7 I PINTURA
01 PROVISIÓN DE PINTURA PARA MURALISMO

02

03

GRAL. MADARIAGA ← →

M
ANUEL BLANCO ENCALADA ←

AVDA. PRESIDENTE RAÚL ALFONSÍN ←

PASAJE  ← →

MURALISMO

Acceso a pasaje

Acceso a pasaje

SECTOR JUEGOS

CANCHAS BEACH
VOLEY

TOTEM PARQUE

POSTA POLICIAL

27.50

44.50

9.00

18.00

15.00

28.00

40.00
20.00

22.00

42.00

CANCHA FUTBOL 5

CANCHA FUTBOL 5

M
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M
OU.B.P.
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Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM 7  I  Pintura 1:500

ITEM 7  I  PINTURA

02

REFERENCIAS

Plano de ubicación

01

03

03



MESA DE HORMIGÓN CON 4 BANCOS

0.
44

0.26 0.26

PLANTA VISTA A

0.69

0.40

0.
40

0.69

0.
84

0.40

0.
69

0.
33

0.
44

VISTA B

VISTA B

VISTA A

LOGO DE GESTION REUNDIDO EN UN SOLO
LADO DEL BANCO

BANCO DE HORMIGÓN - 1.50 X 0.40 mts

VISTA A

0.
300.

40

A

B

C D

1.50

0.
40

VISTA B

0.
300.

40

0.15

VISTA C

PLANTA

0.40
0.

40
0.40

0.
40

LETRAS REHUNDIDAS

LOGO DE GESTIÓN
REHUNDIDO

CALADO

0.
10

0.
15

0.16

FUNDACIÓN H°A° S/ CÁLCULO +
ANCLAJE QUIÍMICO-MECÁNICO

1.50

1.50

VISTA D

memoria chico con corazon (2).JPG

RENDER

ITEM 8  I  EQUIPAMIENTO URBANO
Detalles

Proyecto
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Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  8  I  Equipamiento urbano



CESTO DE RESIDUOS CILÍNDRICO
DE MALLA METÁLICA

VISTA

PLANTA

BEBEDERO TIPO WATERFRONT DURBAN

0.42

0.
20

0.
65

0.42

0.
20

0.
65

0.51
0.

19

PLANTA VISTA CORTEAXONOMÉTRICA 0.320.190.320.19

2.
40

POSTE PARADA DE COLECTIVOS
0.20 X 1.80 mts

PLANTA
0.

40
2.

00

0.20

0.20

0.
10

 000
 000
 000
 000

COLUMNA ACERO PLEGADA
EN FORMA DE "C" - ESP 6 MM

CARTEL PLEGADO CON
SEÑALÉTICA DE LA PARADA

FIJACIÓN CON PLACA
METÁLICA S/ FUNDACIÓN

VISTA

VINILOS CON SEÑALÉTICA
DE LA PARADA

ITEM 8  I  EQUIPAMIENTO URBANO
Detalles

Proyecto
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Construcción de nuevo espacio
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Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  8  I  Equipamiento urbano

IMAGENES DE REFERENCIA
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ITEM 9  I  EQUIPAMIENTO LÚDICO
Detalles

Proyecto
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Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  9  I  Equipamiento lúdico

MANGRULLO DOBLE COMBINADO CON PASARELA,
TECHO Y 2 CINCHAS

CANTIDAD:1
EL PRESENTE EQUIPAMIENTO DEBE CONTEMPLAR SU
FUNDACIÒN/FIJACIÒN

CANTIDAD:1
EL PRESENTE EQUIPAMIENTO DEBE CONTEMPLAR SU
FUNDACIÒN/FIJACIÒN

CANTIDAD:1
EL PRESENTE EQUIPAMIENTO DEBE CONTEMPLAR SU
FUNDACIÒN/FIJACIÒN

PÓRTICO 6 PATAS 3 ELEMENTOS MIXTOS CALESITA

IMÁGENES DE REFERENCIA

DOMO ESCALADOR

CANTIDAD:1
EL PRESENTE EQUIPAMIENTO DEBE CONTEMPLAR SU
FUNDACIÒN/FIJACIÒN

SET DE PANELES MUSICALES - TAMBORES

CANTIDAD:1
EL PRESENTE EQUIPAMIENTO DEBE CONTEMPLAR SU
FUNDACIÒN/FIJACIÒN

SET DE PANELES MUSICALES - XILOFÓN

CANTIDAD:1
EL PRESENTE EQUIPAMIENTO DEBE CONTEMPLAR SU
FUNDACIÒN/FIJACIÒN



CALISTENIA DOBLE
EL PRESENTE EQUIPAMIENTO DEBE CONTEMPLAR SU FUNDACIÓN/FIJACIÓN

PLANTA

7.10

6.
00

+1.02

+1.56

+1.86
+1.72

+1.07

+2.36
2.22

VISTA

Área de Seguridad: 10.10m x 9.00m

Caño estructural 4" x 2mm
Barra de ejercicio 1 1/4" x 3.2mm

Banco abdominal inclinado de malla metálica

Espaldar y barras
paralelas 2" x 3.2mm

0.
60

BANCO ABDOMINALES MIXTO

2.74

1.04

FORTALECEDOR DE PECHO PLANO

1.53

1.48
BICICLETA FIJA

0.97 0.48

CAMINADOR DOBLE

2.36

0.38

ESTACIÓN DE ELONGACIÓN

2.08

0.08

ITEM 10  I  EQUIPAMIENTO DEPORTIVO
Detalles

Proyecto
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INDICATIVOS, QUEDANDO A CARGO Y RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA EL RELEVAMIENTO DE LAS INSTALACIONES EXISTENTES, INCLUYENDO SUS ACOMETIDAS A RED.

Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  10  I  Equipamiento deportivo

IMÁGENES DE REFERENCIA

CALISTENIA

DEPORTIVO - baja intensidad

DEPORTIVO - atlético

CANTIDAD: 1 CANTIDAD: 1 CANTIDAD: 2

CANTIDAD: 1 CANTIDAD: 2



GRAL. MADARIAGA ← →

M
ANUEL BLANCO ENCALADA ←

AVDA. PRESIDENTE RAÚL ALFONSÍN ←

PASAJE  ← →

MURALISMO

Acceso a pasaje

Acceso a pasaje

SECTOR JUEGOS

CANCHAS BEACH
VOLEY

TOTEM PARQUE

POSTA POLICIAL

27.50

44.50

9.00

18.00

15.00

28.00

40.00
20.00

22.00

42.00

CANCHA FUTBOL 5

CANCHA FUTBOL 5

M
UR

AL
IS

M
OU.B.P.

La Maquinita

TABLERO ELÉCTRICO PARA ALUMBRADO PÚBLICO

ITEM 11 I INSTALACIÓN ELÉCTRICA

CABLEADO SUBTERRÁNEO COLUMNA DE ILUMINACIÓN GLOBAL TRIPLE

BRAZO + ARTEFACTO 200W PARA CANCHAS

LUMINARIAS EXISTENTES

ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN PARA TOTEM c/ JAULA ANTIVANDÀLICA

Proyecto
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Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  11  I  Instalación eléctrica

ITEM 11  I  INSTALACIÓN ELÉCTRICA
Plano de ubicación

REFERENCIAS



7.
00

FUNDACIÓN
MUERTO DE H° A° + COLUMNA EMPOTRADA 10% DE
ALTURA TOTAL + PUESTA A TIERRA

VISTA

0.
09

0.32 0.34

0.
37

PLANTA VISTA

REFLECTOR LED TIPO LUCCIOLA PROA

6.
00

VISTA

1.00

0.46

15°

ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN PARA CANCHAS
BRAZO + ARTEFACTO TIPO IEP AKASH APLICADO EN
NUEVO PARANTE DE CERRAMIENTO DE CANCHAS

1.00

0.46

15°

COLUMNAS DE ILUMINACIÓN GLOBAL TRIPLE

Proyecto
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Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  11  I  Instalación eléctrica

ITEM 11  I  INSTALACIÓN ELÉCTRICA
Detalles

IMÁGENES DE REFERENCIA



Proyecto

                                                                                Esc                                          Fecha:

SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y OBRA PÚBLICA

09/02/2026

NOTAS: EL PRESENTE PLANO ES INDICATIVO. LA CONTRATISTA DEBERÁ REALIZAR LOS CÁLCULOS ESTRUCTURALES QUE CORRESPONDAN Y CONFECCIONAR LOS PLANOS DEFINITIVOS, QUE
DEBERÁN SER APROBADOS POR  LA INSPECCIÓN DE OBRA COMO CONDICIÓN PREVIA A LA  EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.  EL PLANO PRESENTADO POR LA CONTRATISTA ESTARÁ EN UN
TODO DE ACUERDO CON LAS NORMATIVAS VIGENTES. TODAS LAS MEDIDAS Y NIVELES SE VERIFICARÁN EN OBRA POR EL CONTRATISTA. LOS PLANOS DE INSTALACIONES SON
INDICATIVOS, QUEDANDO A CARGO Y RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA EL RELEVAMIENTO DE LAS INSTALACIONES EXISTENTES, INCLUYENDO SUS ACOMETIDAS A RED.

Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  12  I  Vegetación

ITEM 12  I  VEGETACIÓN
Detalle de especies

LAPACHO AMARILLO LAPACHO ROSA AGUARIBAY SEN DE CAMPO CEIBO GUARAN

SALVIA TALILLA CARQUEJA VARA DORADA STIPA ACLEPIA

ÁRBOLES

ARBUSTOS Y HERBÁCEAS



M
ANUEL BLANCO ENCALADA ←

27
.5

0

44.50

CANCHA FUTBOL 5

TOMA DE AGUA: PERFORACIÓN A NAPA

TOMA DE AGUA

TOMACORRIENTE PARA BOMBA
EN POSTE LUMINARIA

PARA CONEXIÓN DE MANGUERA
TOMA DE AGUA

PARA CONEXIÓN DE MANGUERA
TOMA DE AGUA

PARA CONEXIÓN DE MANGUERA

CAÑERÍA SOTERRADA PEAD 32MM

M
AN

GU
ER

A 
M

ÓV
IL

 D
E 

PV
C 

M
AL

LA
DA

 3
/4

" C
/ A

SP
ER

SO
R 

DE
 IM

PA
CT

O 
C/

ES
TA

CA

+BOMBA CENTRÍFUGA S/CARRO MÓVIL

Proyecto
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Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  13  I  Sistema de riego

ITEM 13  I  SISTEMA DE RIEGO
Planta sector cancha futbol 5



2.
51

2.
42

5.75

PLANTA

VISTA LATERAL

2.34 2.34

0.48

0.
52

0.96

1.
23

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Peso

Dimensiones

Estructura

Cerramientos

Pisos

Carpinterías

Termomecánica

Eléctrica

Peso de la unidad sin equipamiento 1500 kg.

Módulo estandar 2.40 m de ancho x 5.75 m de largo x 2.50 m de alto

Estructura de acero tubular portante

Panel térmico doble chapa pintada con aislación poliuretánica de 50mm esp.

Madera multilaminada 18 mm esp.

Aluminio linea Módena o similar + Reja de seguridad

Equipo de AA/C Frío calor 3000 watts.

Tablero de protección, canalización y conductores homologados con artefactos led

1.
28

1.28

Proyecto
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Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  14  I  Posta de seguridad

ITEM 14  I  POSTA DE SEGURIDAD
Planta y vistas



2.
50

PLANTA

VISTA LATERAL

2.
56

2.
562.
40

3.50

2.
40

2.10

1.
23

1.221.203.47

2.
40

12.00 2.50

Proyecto
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Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  15  I  Posta de salud

ITEM 15  I  POSTA DE SALUD
Planta y vistas



16.00

5.
80

2.
30

2.
31

12.70

5.00

12.40

3.
45

1.
21

1.
40

2.50

4.
80

1.
95

2.00

5.15

2.
70

12.66

11.20

2.60

15.00

3.90

4.70

4.
50

4.
00

H= 5.00M

H= 3.00M

H= 3.00M

H= 2.30M

H= 4.20M

H= 3.00M

H= 3.30M

H= 4.20M

H= 3.00M

H= 3.50M

H= 4.20M

H= 3.00M

H= 4.20M

H= 3.00MH= 2.30M H= 2.30M

H= 2.30M

HUERTA
EXISTENTE

ESPACIO
RECICLADORES
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Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  16  I  Puesta en valor UBP La Maqunita

ITEM 16  I  PUESTA EN VALOR U.B.P. LA MAQUINITA
Arquitectura - Existente

PLANTA BAJA EXISTENTE
IMÁGENES DE REFERENCIA



TANQUE DE AGUA
EXISTENTE

Proyecto
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Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  16  I  Puesta en valor UBP La Maqunita

ITEM 16  I  PUESTA EN VALOR U.B.P. LA MAQUINITA
Arquitectura - Existente

PLANTA TECHOS EXISTENTE
IMÁGENES DE REFERENCIA
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ÍTEM  16  I  Puesta en valor UBP La Maqunita

ITEM 16  I  PUESTA EN VALOR U.B.P. LA MAQUINITA
Arquitectura - Proyecto

PLANTA BAJA
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SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y OBRA PÚBLICA

09/02/2026

NOTAS: EL PRESENTE PLANO ES INDICATIVO. LA CONTRATISTA DEBERÁ REALIZAR LOS CÁLCULOS ESTRUCTURALES QUE CORRESPONDAN Y CONFECCIONAR LOS PLANOS DEFINITIVOS, QUE
DEBERÁN SER APROBADOS POR  LA INSPECCIÓN DE OBRA COMO CONDICIÓN PREVIA A LA  EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.  EL PLANO PRESENTADO POR LA CONTRATISTA ESTARÁ EN UN
TODO DE ACUERDO CON LAS NORMATIVAS VIGENTES. TODAS LAS MEDIDAS Y NIVELES SE VERIFICARÁN EN OBRA POR EL CONTRATISTA. LOS PLANOS DE INSTALACIONES SON
INDICATIVOS, QUEDANDO A CARGO Y RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA EL RELEVAMIENTO DE LAS INSTALACIONES EXISTENTES, INCLUYENDO SUS ACOMETIDAS A RED.

Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  16  I  Puesta en valor UBP La Maqunita

ITEM 16  I  PUESTA EN VALOR U.B.P. LA MAQUINITA
Arquitectura - Proyecto

PLANTA BAJA
REFERENCIAS

PC-1

C1

PA-1

CE-1

V-1

RN-2

Aberturas

Herrerías

Cubierta - Cielorraso

C2

C3

Solados
S1

S1 - Reparación solado cerámica roja
existente + pintura alto tránsito.

C1 - Reparación integral de cubiertas
de chapa existentes.

C3 - Barniz en cielorrasos de machimbre.

C2 - Ejecución de membrana asfáltica en
losas de hormigón.

PC-1 - Puerta de chapa s/detalles.

V-1 - Ventana de aluminio s/detalles.

PA-1 - Portón de abrir doble s/detalles.

CE-1 - Cerramiento malla electrosoldada s/detalles.

RN-1 - Reja nueva s/detalles.

Revestimientos
R1 - Reparación de revoques +
látex interior/exterior.

Varios
VA-1 VA-1 - Campana extracción para cocina c/salida exterior.

Dimensiones 1,40x0,60m.
VA-2 VA-2 - Mesada de cocina acero inoxidable s/ estructura

de perfiles metálicos. Dimensiones 1,50x0,60x0,90m.
VA-3 VA-3 - Frente de puertas para bajo-mesada de baños.

Dimensiones 0,80x1,50m.
VA-4 VA-4 - Espejo 6mm pegado s/ pared.

Dimensiones 1,50x0,80m.

VA-6 VA-6 - Cartelería de letras y logo corpóreos.

R2 - Revoque hidrófugo + revestimiento cerámico
20x20cm color blanco h/ altura dintel de puertas.
R3 - Revoque exterior en muros de cerramiento
patio + látex exterior.

VA-5 VA-5 - Cajón de huerta. Dimensiones 1,40x0,80x0,50m.

PA-2 PA-2 - Portón de abrir simple s/detalles.

RE-1 RE-1 - Reja existente. Puesta en valor.

PP-1 PP-1 - Puerta placa s/detalles.

PCE-1 PCE-1 - Puerta de chapa existente. Puesta en valor.

PPE-1 PPE-1 - Puerta placa existente. Puesta en valor.

VE-1 VE-1 - Ventana existente. Puesta en valor.

C4 C4 - Látex en cielorrasos interiores.

C5 C5 - Látex en cielorrasos exteriores.

S2 S2 - Solado de hormigón peinado.

S2 S3 - Solado de granza cerámica.

R1

R2

R3



C1
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C2

C1

C1

C1

C1

TANQUE DE AGUA
EXISTENTE

V-2
1.00

RN-1
1.00

V-2
1.00

RN-1
1.00

V-2
1.00

RN-1
1.00

Proyecto
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INDICATIVOS, QUEDANDO A CARGO Y RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA EL RELEVAMIENTO DE LAS INSTALACIONES EXISTENTES, INCLUYENDO SUS ACOMETIDAS A RED.

Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  16  I  Puesta en valor UBP La Maqunita

ITEM 16  I  PUESTA EN VALOR U.B.P. LA MAQUINITA
Arquitectura - Proyecto

PLANTA TECHOS
REFERENCIAS

PC-1

C1

PA-1

CE-1

V-1

RN-2

Aberturas

Herrerías

Cubierta - Cielorraso

C2

C3

Solados
S1

S1 - Reparación solado cerámica roja
existente + pintura alto tránsito.

C1 - Reparación integral de cubiertas
de chapa existentes.

C3 - Barniz en cielorrasos de machimbre.

C2 - Ejecución de membrana asfáltica en
losas de hormigón.

PC-1 - Puerta de chapa s/detalles.

V-1 - Ventana de aluminio s/detalles.

PA-1 - Portón de abrir doble s/detalles.

CE-1 - Cerramiento malla electrosoldada s/detalles.

RN-1 - Reja nueva s/detalles.

Revestimientos
R1 - Reparación de revoques +
látex interior/exterior.

Varios
VA-1 VA-1 - Campana extracción para cocina c/salida exterior.

Dimensiones 1,40x0,60m.
VA-2 VA-2 - Mesada de cocina acero inoxidable s/ estructura

de perfiles metálicos. Dimensiones 1,50x0,60x0,90m.
VA-3 VA-3 - Frente de puertas para bajo-mesada de baños.

Dimensiones 0,80x1,50m.
VA-4 VA-4 - Espejo 6mm pegado s/ pared.

Dimensiones 1,50x0,80m.

VA-6 VA-6 - Cartelería de letras y logo corpóreos.

R2 - Revoque hidrófugo + revestimiento cerámico
20x20cm color blanco h/ altura dintel de puertas.
R3 - Revoque exterior en muros de cerramiento
patio + látex exterior.

VA-5 VA-5 - Cajón de huerta. Dimensiones 1,40x0,80x0,50m.

PA-2 PA-2 - Portón de abrir simple s/detalles.

RE-1 RE-1 - Reja existente. Puesta en valor.

PP-1 PP-1 - Puerta placa s/detalles.

PCE-1 PCE-1 - Puerta de chapa existente. Puesta en valor.

PPE-1 PPE-1 - Puerta placa existente. Puesta en valor.

VE-1 VE-1 - Ventana existente. Puesta en valor.

C4 C4 - Látex en cielorrasos interiores.

C5 C5 - Látex en cielorrasos exteriores.

S2 S2 - Solado de hormigón peinado.

S2 S3 - Solado de granza cerámica.

R1

R2

R3
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CONEXIÓN POSTA DE SALUD/SEGURIDAD (C.PVC Ø110)
NUEVA CI 60X60

CI EXIST.

RP 10X10
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RP 10X10

RP 10X10

IP

IP

IP

IP

Lº

Lº

Lº

Lº

PPA 15X15 PPA 15X15

BA 20X20BA 20X20

C.PVC Ø63 C.PVC Ø110

PPA 15X15

CI EXIST.CI EXIST.

NUEVO CLL
PVC Ø110

CLL EXISTENTE
PVC Ø110

NUEVO CLL
PVC Ø110

NUEVO CLL
PVC Ø110

CANALETA EXIST. CANALETA EXIST.

NUEVO CLL
PVC Ø110

CAÑERÍA EXIST.
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Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  16  I  Puesta en valor UBP La Maqunita

ITEM 16  I  PUESTA EN VALOR U.B.P. LA MAQUINITA
Instalación sanitaria - Cloacal y pluvial

PLANTA BAJA
REFERENCIAS
INST. CLOACAL Y PLUVIAL

Cañeria primaria existente

Cañeria primaria nueva

NOTAS:
- Se contempla la verificación y puesta en valor de todos los

           elementos indicados como existentes.
- Se contempla la limpieza y desobstrucción de la totalidad

de la instalación de desagües.
- Los recorridos de cañerías y ubicación de elementos son

estimativos y deberán verificarse en obra.

Canaleta o cañería pluvial existente

Cañería pluvial nueva

Cañeria secundaria existente
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NUEVO TERMOTANQUE

TANQUE DE RESERVA EXISTENTE

LLP

LLP

IP

IP
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Lº
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PCPC

LLP

NUEVA C.S.

C.S.

CONEXIÓN A RED EXISTENTE

DU

DU

DU

DU

Mº

Mº
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Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  16  I  Puesta en valor UBP La Maqunita

ITEM 16  I  PUESTA EN VALOR U.B.P. LA MAQUINITA
Instalación sanitaria - Agua fría y caliente

PLANTA BAJA
REFERENCIAS
INST. AGUA FRÍA Y CALIENTE

Cañeria AF existente

Cañeria AC existente

NOTAS:
- Se contempla la verificación y puesta en valor de todos los

           elementos indicados como existentes.
- Se contempla la instalación de nuevas griferías.
- Los recorridos de cañerías y ubicación de elementos son

estimativos y deberán verificarse en obra.

LLP AF existente

LLP AC existente

Cañeria AF nueva

Alimentación AF existente
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Toma extractor
H= 2.30m

Toma mesada
H= 1.10m

Toma multiuso
H= 0.40m

Toma mesada
H= 1.10m

Toma mesada
H= 1.10m

Toma mesada
H= 1.10m

Toma heladeras
H= 1.10m

Toma termotanque
H= 1.10m

Toma multiuso
H= 0.40m

Toma multiuso
H= 0.40m

Toma ventilador
H= 2.20m

Toma multiuso
H= 2.20mBoca iluminación

H= 2.30m

Boca iluminación
H= 2.30m

Boca iluminación
H= 2.30m

Boca iluminación
H= 2.30mBoca iluminación

Boca iluminación

Boca iluminación

Boca iluminación

Boca iluminación

Boca iluminación

Boca iluminación

Boca iluminación

PLANTA BAJA

Proyecto
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Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  16  I  Puesta en valor UBP La Maqunita

ITEM 16  I  PUESTA EN VALOR U.B.P. LA MAQUINITA
Instalación eléctrica

REFERENCIAS

Tablero existente

Boca de techo existente - Artefactos: s/pliego.

Boca de techo nueva - Artefactos: s/pliego.

Boca de pared existente - Artefactos: s/pliego.

Llave existente

INST. ELÉCTRICA

Llave nueva

Toma existente

Toma nuevo

Cañeria existente

Cañeria nueva

Boca de pared nueva - Artefacto: s/pliego.

Pilar de luz existente

NOTAS:
- Se contempla la verificación y puesta en valor de todos los

           elementos indicados como existentes.
- Se deberá adecuar la instalación en general para cumplir

con las normativas vigentes. En el caso de encontrar
canalizaciones compartidas entre inst. de iluminación y de
tomas, deberán anularse dichos tomas, que serán
reemplazados por un circuito independiente.

- En el caso de cableados existentes, deberá contemplarse
la verificación del estado y las secciones, que deberán ser
las adecuadas según cada circuito.

- Los artefactos expuestos a humedad deberán contar con
estanqueidad (IP 65).

- Los recorridos de cañerías y ubicación de elementos son
estimativos y deberán verificarse en obra.
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LLP
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CONEXIÓN P/FUTURA ESTUFA

CONEXIÓN P/2 COCINAS EXISTENTES

GABINETE EXISTENTE (SIN PUERTA)

NUEVO TERMOTANQUE

PLANTA BAJA
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Construcción de nuevo espacio
recreativo y deportivo en

Barrio La Maquinita

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita

ÍTEM  16  I  Puesta en valor UBP La Maqunita

ITEM 16  I  PUESTA EN VALOR U.B.P. LA MAQUINITA
Instalación de gas

REFERENCIAS
INST. GAS

Cañeria existente

Cañeria nueva

NOTAS:
- Se contempla la verificación y puesta en valor de todos los

           elementos y artefactos indicados como existentes.
- Se contemplan las pruebas de hermeticidad, reparaciones

y gestiones necesarias para la habilitación de la red.
- Los recorridos de cañerías y ubicación de elementos son

estimativos y deberán verificarse en obra.

Gabinete existente

Llave de paso existente

Llave de paso nueva



PUERTAS - VENTANAS - REJAS
PUERTA (0.80 X 2.00)

Apertura: 1 hoja de abrir mano derecha.
Herrajes: 2 bisagras tipo pomelas, picaporte comun de aluminio acerado.
Cerradura: Común.

UBICACIÓN:  L5 Baño M / L6 Baño H

PP-1
0.80

CANTIDAD: 4PUERTA CHAPA 1 - Ancho 2.00 x Alto 2.10

Marco: Pesado de chapa BWG N°18
Hoja: Doble contacto chapa Nº18 inyectada.
Apertura: 1 hoja de abrir mano derecha. 1 hoja de abrir mano izquierda.
Herrajes: 6 bisagras tipo pomelas, picaporte comun de aluminio acerado.
Cerradura: Común.

UBICACIÓN:  L2 SUM

PC-1
2.00

CANTIDAD: 1 REJA NUEVA 1 - Ancho 1.00 x Alto 0.60

UBICACIÓN: L8 Depósito / L5 Baño M /
                      L6 Baño H / L4 Cocina

CANTIDAD: 4RN-1
1.00

Terminación: Pintura antióxido + Esmalte sintético color gris.

EXT

EXT

Hoja: Puerta placa enchapada MDF / Pino.
Marco: Pesado de chapa BWG N°18

Terminación: Pintura antióxido + Esmalte sintético color gris.

NOTAS:
- Las medidas de vanos son indicativas y deberán ser verificadas en obra, ajustando la
tolerancia necesaria según el sistema de armado o fijación adoptado.
- Los anchos indicados en puertas refieren a ancho de paso libre.
- Las manos de abrir de las hojas son indicativas y responderán a la planta de arquitectura.

NOTAS:
- Las medidas de vanos son indicativas y deberán ser verificadas en obra, ajustando la
tolerancia necesaria según el sistema de armado o fijación adoptado.
- Los anchos indicados en puertas refieren a ancho de paso libre.
- Las manos de abrir de las hojas son indicativas y responderán a la planta de arquitectura.

NOTAS:
- Las medidas de vanos son indicativas y deberán ser verificadas en obra, ajustando la
tolerancia necesaria según el sistema de armado o fijación adoptado.
- Los anchos indicados en puertas refieren a ancho de paso libre.
- Las manos de abrir de las hojas son indicativas y responderán a la planta de arquitectura.

EXT

Tipo: 1 paño fijo.
Estructura: Marco perfil ángulo 40x40mm fijado con macizos a pared.

Terminación: Pintura antióxido + Esmalte sintético color gris.
Herrajes: -
Observaciones:

Cerramiento: Malla electrosoldada 30x30mm.

NPTI

EXT

VISTA INTERIOR

VENTANA 1 - Ancho 1.80 x Alto 1.10

Tipo: 2 hojas corredizas.
Modelo: Aluar línea Módena o similar.
Terminación: Aluminio anodizado natural.
Herrajes: Manija tipo falleba aluminio color negro.
Vidrios: 4+4 laminado de seguridad traslúcido.

UBICACIÓN: L4 Cocina / L7 Aula

V-1
1.80

CANTIDAD: 3

NOTAS:
- Las medidas de vanos son indicativas y deberán ser verificadas en obra, ajustando la
tolerancia necesaria según el sistema de armado o fijación adoptado.
- Los anchos indicados en puertas refieren a ancho de paso libre.
- Las manos de abrir de las hojas son indicativas y responderán a la planta de arquitectura.

EXT

VENTANA 2 - Ancho 1.00 x Alto 0.60

Tipo: 1 hoja apertura tipo persiana (4 paños de vidrio).
Modelo: Aluar línea Módena o similar.
Terminación: Aluminio anodizado natural.
Herrajes: Manija tipo manilla aluminio color negro.
Vidrios: 4+4 laminado de seguridad traslúcido.

UBICACIÓN: L8 Depósito / L5 Baño M /
                      L6 Baño H / L4 Cocina

V-2
1.00

CANTIDAD: 4

NPTI

VISTA INTERIOR

NOTAS:
- Las medidas de vanos son indicativas y deberán ser verificadas en obra, ajustando la
tolerancia necesaria según el sistema de armado o fijación adoptado.
- Los anchos indicados en puertas refieren a ancho de paso libre.
- Las manos de abrir de las hojas son indicativas y responderán a la planta de arquitectura.
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obra

mes base:
ubicacion:

1 TAREAS GENERALES
1.1 Cartel de obra. u 1
1.2 Cerco de obra. ml 285
1.3 Obrador. gl 1
1.4 Limpieza periódica y final de obra. gl 1

2 RETIROS Y DEMOLICIONES
2.1 Demolición y retiro de construcciones existentes. m² 4360
2.2 Demolición y retiro de solados. m² 80
2.3 Limpieza de basural informal. m² 100
2.4 Retiro de obsolescencias. u 5
2.5 Traslado de contenedor. u 1

3 MOVIMIENTO DE SUELOS
3.1 Limpieza y nivelación general sector plaza y cancha. m² 3850
3.2 Aporte y nivelación sector a demoler. m² 2770
3.3 Excavación, nivelación y compactación para nuevos solados. m³ 101
3.4 Excavación, aporte de grava y arena para cancha de beach voley. u 2
3.5 Excavación para playón de hormigón - Espesor 30/10 cm según ubicación. m³ 180
3.6 Compactación de sub-base para playón de hormigón. m² 924
3.7 Aporte de tosca, nivelación y compactación para playón de hormigón - Espesor 30cm. m³ 278

4 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN
4.1 Tótem institucional hormigón visto 0.90x3.55x0.15m. u 1
4.2 Playón de hormigón alisado terminación color azul. m² 924
4.3 Cordón de contención. ml 80

5 SOLADOS
5.1 Sendero de granza y cordones laterales de hormigón. m² 123
5.2 Solado de hormigón alisado. m² 128
5.3 Solado de hormigón peinado. m² 760
5.4 Rampa de hormigón. u 2

6 HERRERÍAS

6.1
Cerramiento olímpico perimetral de cancha con postes metálicos y portón doble de
acceso h=3.00m. ml 285

6.2 Cerramiento de malla electrosoldada h=2.10m. ml 130
6.3 u 1
6.4 u 4

7
7.1 ml 500
7.2 ml 220
7.3 m² 240

8
8.1 u 10
8.2 u 14
8.3 Bebedero. u 1
8.4 Contenedor de residuos urbanos. u 2
8.5 Cesto de residuos. u 2
8.6 Poste nomenclador para colectivos. u 1

9 EQUIPAMIENTO LÚDICO
9.1 Juego 1 - Mangrullo doble combinado con pasarela techo y 2 cinchas. u 1
9.2 Juego 2 - Pórtico 6 patas 3 elementos mixto. u 1
9.3 Juego 3 - Calesita. u 1
9.4 Juego 4 - Domo escalador. u 1
9.5 Juego 5 - Set de paneles musicales. u 1

10 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO
10.1 Provisión y colocación de arcos de fútbol 5. u 4
10.2 Provisión y colocación de aros de básquet. u 2
10.3 Provisión y colocación de calistenia doble. u 1
10.4 Provisión y colocación de equipamiento deportivo / saludable. u 7
10.5 Provisión y colocación de postes y red de vóley. u 3

11 INSTALACIÓN ELÉCTRICA
11.1 Tablero eléctrico para alumbrado público. u 2
11.2 Columnas de iluminación global triple. u 10
11.3 Artefactos de iluminación para canchas. u
11.4 Artefactos de iluminación para tótem. u
11.5 Cableado subterráneo. ml
11.6 Puesta a tierra. u

Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en barrio La Maquinita - Planilla de cotización
Secretaría de Planificación Territorial y Obra Pública

enero 2026
Lanús

rubro items tareas computo presupuesto %

unidad cantidad precio unitario precio parcial precio rubro incidencia tarea incidencia rubro

Portón vehicular doble hoja.
Portón peatonal simple hoja.
PINTURA
Demarcación de cancha multi-deportes de hormigón.
Demarcación de cancha de césped.
Provisión de pintura para muralismo.
EQUIPAMIENTO URBANO
Conjunto mesa con 4 bancos.
Banco largo.

12
2

422
26

ANEXO II: PLANILLA DE COTIZACION Y PROPUESTA.



12 VEGETACIÓN
12.1 Provisión y colocación de árboles (incluye aporte de tierra fértil). u
12.2 Provisión y colocación de arbustos (incluye aporte de tierra fértil). u
12.3 Provisión y colocación de semillas para parques y plazas (incluye aporte de tierra fértil). m²
12.4 Provisión y colocación de semillas para canchas (incluye aporte de tierra fértil). m²

13 SISTEMA DE RIEGO
13.1 Sistema de riego para cancha de césped. u

14 POSTA DE SEGURIDAD

14.1
Provisión y colocación de posta de seguridad s/planos y pliego. Incluye acometidas de
agua, cloaca y electricidad en el sitio. u

14.2 Fundación de hormigón. m³
14.3 Ploteado con diseño institucional. m²

15 POSTA DE SALUD

15.1
Puesta en valor interior de contenedor s/planos y pliego. Incluye acometidas de agua,
cloaca y electricidad en el sitio. u

15.2 Fundación de hormigón. m³
15.3 Ploteado con diseño institucional. m²

16 PUESTA EN VALOR U.B.P. LA MAQUINITA
16.1 RETIROS Y DEMOLICIONES
16.1.1 Picado de revoques, solados y revestimientos deteriorados. m²
16.1.2 Retiro de carpinterías deterioradas. u
16.1.3 Retiro de cerco deteriorado en sector patio. ml
16.1.4 Desmonte de casilla en sector patio. u
16.1.5 Excavación, nivelación y compactación para nuevos solados. m³
16.2 CUBIERTAS
16.2.1 Reparación integral de cubiertas de chapa existentes. m²
16.2.2 Ejecución de membrana asfáltica en losas de hormigón. m²
16.3 CONTRAPISOS Y CARPETAS
16.3.1 Carpeta niveladora. m²
16.4 SOLADOS
16.4.1 Provisión y colocación de cerámica roja rectangular tipo colonial 8x16cm. m²
16.4.2 Solado de hormigón peinado. m²
16.4.3 Solado de granza cerámica. m²
16.5 REVOQUES Y REVESTIMIENTOS
16.5.1 Reparación y/o completamiento de revoque hidrófugo en muros exteriores. m²
16.5.2 Reparación y/o completamiento de revoques en muros interiores. m²
16.5.3 Revoque hidrófugo bajo revestimiento. m²
16.5.4 Revestimiento cerámico. m²
16.5.5 Revoque exterior en muros de cerramiento patio. m²
16.6 PINTURA
16.6.1 Látex en muros y cielorrasos interiores. m²
16.6.2 Látex en muros y cielorrasos exteriores. m²
16.6.3 Barniz en cielorrasos machimbre. m²
16.6.4 Esmalte sintético en herrerías, marcos y hojas de puertas. u
16.6.5 Pintura alto tránsito en solados. m²
16.7 INST. ELÉCTRICA
16.7.1 Revisión y completamiento de acometida y tableros. u
16.7.2 Retiro de canalizaciones, cajas, artefactos y elementos en mal estado. gl
16.7.3 Nueva boca de iluminación / toma. u
16.7.4 Revisión, reparación y/o completamiento de bocas de iluminación y tomas. gl
16.7.5 Provisión y colocación de artefactos de iluminación interior. u
16.7.6 Provisión y colocación de artefactos de iluminación exterior. u
16.8 INST. GAS
16.8.1 Pruebas de hermeticidad, revisión y reparación de instalación existente. gl
16.8.2 Trámites para solicitud de medidor y habilitación de red de gas. gl
16.8.3 Tendido de caño de gas para conexión de nuevo artefacto. u
16.8.4 Provisión y colocación de termotanque 160 litros alta recuperación. u
16.8.5 Reacondicionamiento e instalación de artefactos existentes. u
16.8.6 Provisión y colocación de puerta gabinete de gas. u
16.9 INST. SANITARIA
16.9.1 Puesta en valor y/o completamiento de canaletas pluviales. ml
16.9.2 Provisión y colocación de bajada pluvial caño PVC 110. ml

16.9.3

Revisión, reparación y/o completamiento de conexiones de artefactos sanitarios.
Incluye alimentación, desagües, piletas de piso, bocas de acceso, cámaras de
inspección. u

16.9.4 Ejecución de cámara de inspección. u
16.9.5 Limpieza y desobstrucción de desagües. gl
16.10 ARTEFACTOS Y GRIFERÍAS
16.10.1 Reparación de mochilas de inodoros y mingitorios. u
16.10.2 Provisión y colocación de grifería de cocina. u
16.10.3 Provisión y colocación de grifería de ducha. u
16.10.4 Provisión y colocación de grifería de lavatorio tipo pressmatic. u
16.10.5 Provisión y colocación de cañería y canilla de servicio exterior. u
16.10.6 Provisión y colocación de portarrollo. u
16.11 ABERTURAS
16.11.1 Carpinterías de aluminio. u

35
320
540
1050

1

1
1
40

1
2
42

232
6
20
1
9

215
60

40

40
32
55

24
48
120
120
260

480
500
150
42
220

1
1
24
1
30
3

1
1
2
1
2
1

12
12

17
1
1

5
2
4
4
1
4

7



16.11.2 Puerta chapa doble hoja. u
16.11.3 Puesta en valor de carpinterías existentes. u
16.11.4 Puesta en valor de puertas placa con provisión de nueva hoja. u
16.11.5 Puertas placa para duchas. u
16.11.6 Puesta en valor de puerta chapa. u
16.11.7 Reubicación de puerta chapa. u
16.12 HERRERÍAS
16.12.1 Cerramiento de malla electrosoldada - Altura 2.10m. ml 30
16.12.2 u 1
16.12.3 Portón de acceso a patio simple hoja 1.00x2.00m. u 2
16.12.4 Rejas en vanos de nuevas carpinterías. u 4
16.12.5 Puesta en valor de rejas existentes en vanos de carpinterías y puertas. u 12
16.13 VARIOS
16.13.1 Campana extracción para cocina. Incluye salida al exterior. u 1
16.13.2 Mesada de cocina en acero inoxidable sobre estructura de perfiles metálicos. u 1
16.13.3 Frente de puertas para bajomesada de baños. u 2
16.13.4 Espejo sobre lavatorios. u 2
16.13.5 Cajón de huerta. u 8
16.13.6 Cartelería de letras y logo corpóreos. u 1

1
5
12
4
4
1

Portón de acceso principal doble hoja 2.00x2.00m.

TOTAL



Municipalidad de Lanús 
Secretaría de Planificación Territorial y Obra Pública

Obra:

“CONSTRUCCIÓN DE NUEVO ESPACIO RECREATIVO Y DEPORTIVO EN BARRIO LA MAQUINITA”

Planilla de Propuesta

La firma que   suscribe,   inscripta   en   el  Registro  de
Licitadores del Ministerio de Infraestructura de la Provincia  de  Buenos  Aires  con  el  Nº  y/o  Registro 
Nacional de Constructores con el Nº y  en  el  Registro de
Licitadores de Obras Públicas de este Municipio con el Nº según Decreto
Nº o en trámite según expediente Nº con domicilio legal en

y  domicilio  real en
ha retirado una copia del legajo

y se compromete a ejecutar los trabajos de la obra “Construcción de nuevo espacio recreativo y deportivo en Barrio 
la Maquinita”  en  este  acto  por  la  suma de pesos ($ ),  o  sea  con el
%       de aumento-reducción sobre el Presupuesto Oficial.

La Garantía de la Oferta por un monto de pesos ($
),  que  se  acompaña  en  la  documentación,  se     ha      efectuado mediante

Firma la presente Propuesta en carácter de Representante Técnico
, título inscripto en el Colegio

Profesional de la Provincia de Buenos Aires (Matrícula Nº ).

NOTA: En caso de discrepancia entre el valor expresado en letras y en números, tendrá validez el indicado en 
letras.

En caso de discordancia entre el monto total y el valor resultante de aplicar el porcentaje de aumento o disminución 
cotizado al Presupuesto Oficial, prevalece el primero deellos.

REPRESENTANTE TÉCNICO
(Firma, matrícula y aclaración)

CONTRATISTA
(Firma, matrícula y aclaración)



ANEXO III: CONSTANCIA ADQUISICION DEL PLIEGO.

Por medio de la presente declaramos haber adquirido el pliego, conforme el comprobante que se 

acompaña al presente.



ANEXO IV: CONSTANCIA REGISTRO DE PROVEEDORES.

Por medio de la presente declaramos (estar inscritos en el Registro de Proveedores del Municipio bajo 

el numero // haber iniciado los trámites de inscripción en el Registro de   Proveedores del 

Municipio, acompañando constancia de inscripción en trámite) *1.

*1 (TACHAR LO QUE NO CORRESPONDE)



ANEXO V: DDJJ – CONSTITUCION DOMICILIO.

Por medio de la presente declaramos dentro del municipio de Lanús al siguiente domicilio: 

Domicilio: 

Asimismo, declaramos el siguiente correo electrónico el cual será considerado valido para las 

notificaciones que fueran necesarias realizar en el presente procedimiento de contratación, así como 

las notificaciones que sean emitidas a través del portal web de proveedores del Municipio de Lanús. 

(http://proveedores.lanus.gob.ar/Proveedores/).

Correo Electrónico: 



ANEXO VI: DDJJ - JURISDICCION APLICABLE.

Por medio de la presente declaramos que para la resolución de cualquier controversia que pudiera 

suscitarse en virtud del presente llamado y el correspondiente Contrato que, una vez adjudicado, 

tuviera lugar, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales del Departamento Judicial de 

Avellaneda – Lanús con competencia en Lanús o los que en un futuro lo reemplacen con renuncia a 

cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiera corresponder.



ANEXO VII: DECLARACIÓN JURADA DE NO REALIZACIÓN DE VISITA DE OBRA

Lanús,…….. de …………. 2025

Sres. DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS 

MUNICIPALIDAD DE LANÚS

S / D

Por medio de la presente, yo en carácter

de con  poder  suficiente  de  la   firma  a   la  cual

represento, DECLARO BAJO JURAMENTO, que NO hemos realizado la visita de obra 

correspondiente a la Licitación N° no pudiendo alegar, desconocimiento del 

lugar donde se ejecutaran las tareas, la magnitud o cualquier tipo de información relativa a la 

correspondiente contratación.

Firma Aclaración DNI



ANEXO VIII: DDJJ – NO DESCONOCIMIENTO DEL LUGAR.

Por medio de la presente declaramos no alegar desconocimiento del lugar, sus accesos, la 

disponibilidad de servicios, materiales y/o mano de obra o cualquier tipo de información relativa a las 

condiciones locales que puedan influir sobre la ejecución de los trabajos, con el compromiso de 

abstenernos de presentar cualquier tipo de reclamo alegando desconocimiento o falta de información 

sobre dichas cuestiones.



ANEXO IX: DDJJ - CERTIFICADO DE LIBRE DEUDA ALIMENTARIA

Derivado de la búsqueda realizada en el Registro de deudores Alimentarios Morosos, declaro/amos 

bajo juramento, que a esta fecha, no/nos encontramos como Deudor/es Alimentario/s Moroso/s.



ANEXO X: DDJJ – IMPEDIMENTOS DE LOS PROPONENTES.

Por medio de la presente declaramos no estar incursos en ninguno de los impedimentos referidos en 

el artículo 2 del PBCG.



ANEXO XI: DDJJ – JUICIOS PENDIENTES CON LA ADMINISTRACION PUBLICA.

Por medio de la presente declaramos no contar con Juicios pendientes con la Administración Pública.

STAMILLA 
Fernando 
Gabriel

Firmado 
digitalmente por 
STAMILLA 
Fernando Gabriel 
Fecha: 2026.03.16 
14:15:18 -03'00'

ARISTEI Maria 
Emilia

Firmado digitalmente por 
ARISTEI Maria Emilia 
Fecha: 2026.03.16 16:08:13 
-03'00'
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